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1) Acometida o conexión al domicilio del usuario final: Infraestructura de 
telecomunicaciones que permite conectar desde la caja terminal de 
distribución de la ritd local de Teléfonos de Mé)(ico, S.AB. de t.v (Telmex) hasta 

/ / \ 

el punto de conexión terminal de la red ubicado en el domicilio del usuario. 

2) Acuerdo de Nivel de-Servicio: Acuerdo formal enfre dos o más partes que se 
alcanza después de un periodo de negociación con el fin de establecer las 
características del servicio, las responsabilidades, las prioridades, y los'c:leréchos 

· y obligaciones de todas las partes. 

3) Agente Económico Preponderante: Grupo de Interés Económico del que 
forman parte América Móvil, S.AB. de C. V.,ifeléfonos de México, S.AB. de C.V., 

; ' 1 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., Grupo 
Corso, S.AB. de C.V., y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V. 

4) Anexo de Caja de Distribución: Elemento de red de Planta Externa que se 
instala bdjunto a la Caja de Distribución que permite terminar el cable de cobre 
en los puertos de los equipos de telecomunicaciones para acceder a la red 
secundaria. 

5) Banda inferi9[ de frecuencias: Frecuencigs en el par de cobre que se utilizan 
para ofrecer el servicio telefónico, integran el grupo de frecuencias que van 
desde O a 25 kHz. 

6) Banda superior de frecuencias: Frecuencias en el par de cobre que se utilizan 
para ofrecer servicios de datos con las tecnologías xDSL integran el grupo de 
frecuencias que van desde 26 kHz a 30 MHz. 

7) Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto de conexión' terminal de la 
red en el domicilio del usuario a la Central telefónica o Instalación Equivalen'~e 
! ' - . 

de la-red pública de telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al 

usuario. ( 

8) Caja de Distribución: Elemento de la red de Planta Externa que permite' la 
interconexión de redes _de cobre entre el medio de transmisión de la Red 
PrinGipal y etmedio de transmisión de la Red S¡,cundaria. 
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9) Canalización: Conjunto de duetos de concreto y cloruro de polivinilo (PVC) 
dentro de una obra subterránea con recubrimiento normalizado de arena o 
concreto. 

l O) Capa 2: Capa 2 del modelo OSI o capa de Enlace de Datos, encargada de la 
entrega de tramas de bits ehtre dispositivos en la misma red de área local (LAN). 

11) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Son sucesos de la naturaleza o de hechos del 
hombre que. siendo extraños al obligado, lo afectan en su esfera jurídica. 
impidiéndole temporal o definitivamente el cumplimierüc parcial o total de una 
obligación, sin que tales hechos 1é seah ·imputables directa o indirectamente 
por culpa, y cuya afectación no puede evitar con los instrumentos de que 
normalmente se disponga en el medio social en el que se desenvuelve, ya para 
prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo. 

12) Central Telefónica o Instalación Equivalente: Nodo de la red destinado a 
albergar equipos y dispositivos de telecomunicaciones donde se conectan los 
bucles de acceso local para la provisión de servicios de telecomunicaciones. 

13) Concesionario Solicitante: Concesionario(s) de telecomunicaciones que 
solicita(n) acceso y/o accede(n) a la infraestructura de la red local de Telmex 
a fin de prestar servicios de telecomunicaciones. 

14) Coub/cación Externa: Espacio arrendado, que provee las facilidades técnicas 
necesarias para la colocación de equipos y' dispositivos de 
telecomunicaciones del Concesionario Solicitante necesarios para acceder a 
los servicios de desagregación, ubicados dentro del predio donde se ubica la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente abierta a la desagregación, pero 
fuera del edificio de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

15) Coub/cación Interna: Espacio arrendado dentro del edificio de la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente abierta a la desagregación, que provee 
las facilidades técnicas necesarias para la ubicacjón de los equipos y 
dispositivos de telecomunicaciones .del Concesionario Solicitante necesarios 
para acceder a los servicios de desagregación. 

16) Distribuidor de Fibra Óptica: Dlsposítívo que facílíta la centralízacíón, 
· ínterconexíón y derívacíones de cables de fibra óptica. 

6 



Oferta de, Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

INSTllUIO ffDERl\1. DE 
Tl'.U~(:()lV1Ui\11CACl()i\JtS 

17) Distribuidor General: Es unb estructura, organizada de tablillas denominadas 
horizontales y verticales, entre las cuales se realizan los puentes de pares de Red 
principql de cobre con los puertos de los equipos de Telmex. 

18) Dominio Administrativo Ethernet.' Conjunto de uno o varios nodos de 
concentración de acceso indirecto (NCAI) ubicados en una oyarias centrales 
o instalaciones equivalentes relacionados a una cobertura geográfica 
determiA.ada. 

19) Dueto: Estructura de canalización cerrada de un diárhetro específico que se 
emplea como vía para alojar y proteger los cables de fibra óptica o coore de 
las redes de telecomunicaciones. 

20) Espacio Vaqante: Se- refier'r'l a los espacio? al interior de las irlstalaciones de 
- Telm-ex que no estén ocupados por equipos de telecomunicaciones y otros 

equipamientos auxiliares y personal necesarios para su mantenimiento, ni sean 
espacios comunes necesarios parq la movilidad de personas'y equipos (tales 
como pasillos y accesos para ªr\ertura/de' puerta_s), y puedan ser ñsicar11ente 
empleados para la instalación de equipos de telecomunicaciones de Telmex 

. ' 
o de otros Concesionarios Solicitantes. , 

21) Fibra hasta el Hogar: Arquitectura de despliegue de red acceso basada en 
fibra óptica como medio de transmisión la cual emplea tecnologías que 

.permiten el acceso hasta el domicilio del usuariüfJnal. 
( 

22) Fibra hasta el Nodo: /Arquitectura de fibra óptica implementada desde la 
central telefónica hastq.una t~rminal rerr1ota, después de la terminal reroota un · 
buclede cobre es empleado para llegar a las premisas de los usuarios a " - --

distancias hasta l .5Km. El ancho de 'banda está limitado por la longitud del 
bucle de cobre. (Recomendación UIT-Tl.86(07 /201 O)) 

23) Incidente o falla: Es la interrupción no planeada de un servicio o la r,~ducción 
en la calidad de dicho servic;.io fuera de los parámetros específicos para cada 
servicio indicados. 

24) Instituto: El Instituto Federq(de Telecomunicaciones. 

25) lnteroperabllídad: Características técnicas de las redes públicas, sistemas y 

equipos" de telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se asegura la provisión de un 

( 
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servicio de telecomunicaciones específico de una manera consistente y 

predélcible, '7n términos de la entrega funcional de servicios entre redes. 
" ' 

26) Línea de Suscriptor Digital: Familias de tecnologías empleadas para ofrecer 
transporte de datos digitales sobre 'líneas telefónicas de cobre. 

27) Multícast: Envío simultáneo de información entre un único origen a un grupo de 
destinos. 

28) Multiplexor de Acceso a línea de Abonado Digital: Es el equipo en donde 
termina y concentra el tráfico de datos de un cierto número de líneas digitales 
provenientes de distintos clientes en un solo flujo de datos hacia la Red de 
Telecomunicaciones. 

29) Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI): El NCAI (Nodo de Conexión de 
Acceso lr¡directo): Nodos de entrega del servicio a nivel local, regional o 
nacional. En ellos se localizan los puertos (pCAI) o interfaces lógicas de entrega 
de/servicio . 

. 30) NCAI Local (NCAJ-L): NCAI al que solo se conectan directamente los equipos 
de acceso. 

3l)NCA/ regional (NCAJ-R): NCAI al que se conectan directamente otros nodos 
locales NCAl-L además de los equipos de acceso. 

32) NCAJ nacional (NCA/-N): NCAI al que se conectan directamente otros nodos 
regionales NCAl-R y locales NCAl-L además de los equipos de acceso. 

33) Número de Identificación de Solicitud: Identificador asignado a cada solicitud 
de servicios de desagregación. 

34) Perfil de línea: conjunto de parámetros que definen las características de un 
servicio determinado, como el Ancho de Banda de Bajada, Ancho de Banda 
de Subida, Máscara de PSD a emplear, tipo de señalización, modo de 
operación, entre otros, de la red hacia el usuario final como a la inversa. 

35) Planta Externa: Estructura que se requiere para unir la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente con los equipos o elementos de red de los usuarios, o 

.. para interconectar entre sí distintas Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes. 
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36) Pozo: Obra civil subterráriea destinada a permitir la instalación de cables, la 
distribución de la red, así como para alojar empalmes. 

3 7) Puerto de conexión de acceso Indirecto (pCAI): Puerto de un NCAI. E;s la 
interfaz física (puerto) en la que se entrega el tráfico de un CS correspondi13nte 
a un determinado c9njunto de equipos de acceso (DSLAM/OLT). 

38) Punto de concentración (Local/Regional/Nacional): es la ubicación física del 
nodo cabecera dé una red de agregación ya sea Local, Regional o Nacional. 

39) Punto de Conexión Terminal con filtro centralizado: Dispositivó unilínea que 
delimita la red de Telmex con la red delusuario y que separa la banda de 
frecuencias altas de la banda de frecuencia~bajas. 

/' 

40) Punto de Conexión Terminal: Dispositivo unilínea o multilínea, que delimita la red 
de Telmex con la red del usuario final, el cual se instala en el sitio del usuario 
final y sirve como frontera o demarcación de la responsabilidad de Telmex para 
los servicios. 

4l)Punto de Dispersión (Termina/): Punto de terminación de la red secundaria 
donde se realiza la conexión del cable de acometida gue va al Usuario final. 
Se instala normalmente en postes, fachadas, interiores de edificios, Úzoteas o 
postes de instalación oculta, entre otros. 

42) Punto de Interconexión: Punto físico o virtual donde se , establece la 
interconexión entre redes públicas de telecomunicacione~ para 'el intercambio 
de tráfico. ' 

1 , 
43)Red de agregación local: Red conformada por un NCAI, al menos un pCAI en 

dicho nodo y el con)unto de los medios de trans~isión y enJutamiento físicos y 
lógicos qUB permiten la Concentración y Distribución de los equipos de acceso 
asociados. 

44) Red de agregación regional: Red conformada por un NCAl-R regional, al 
menos un pCAI en dicho nodo, los nodos locales afectados (NCAl-L) y el 
conjunto de los medios de transmisión y enrutamiento físicos y lógicos que 
permiten la Concentración y Distribución entre estos y con sus equipos de 
acceso asociados. 

45) Red de agregación nacional: Red conformada por un NCAl-N nacional, al 
menos un pCAI en dicho nodo, los nodos regionales NCAl-R y locales afectados 

' ' 
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(NCAl-L) y el conjunto de los medios de transmisión y enrutamiento ñsicos y 
lógicos que permiteri la Concentración .y DistriblJción entre estos y con sus 
equipos de acceso asociados. 

46) Red de Área Local Virtual: Una Red Puenteada Virtual. 

47) Red Puenteada Virtual: Concatenación de redes de área local individua/es 
interconectadas por puentes, incluyendo redes de área local virtual. 

(Peferencia: IEEE 802.lQ-2014)1
• 

48) Red Óptica Pasiva Gigabit: Tecnología de acceso eje fibra óptic:;a, que 
' transporta información en una configuración punto a multipunto mediante 

divisores ópticos pasivos. 

49) Red Principal: Segmento de la reo de telecomunicaciones conectado a la 
Central Telefónica 6 Instalación Eqi:iivalente por medio del distribuidor general, 
saliendo de esta p0r la fosa de cables, para ir alojados en canalizaciones de 
concreto o PVC hacia las Cajas de Distribución. 

50) Red Secundaria: Segmento de la red de telecomunicaciones conectado 
desde und ~aja de distribL,Jción y que se despliega en la vía pública por medio 
de puntos de dispersión hacia las cajas terminales. 

51) Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local: Mediante este servicio Telmex pone 
a disposición del Concesionario Solicitante capacidad de tra¡ismisión entre el 
usuario final y un Punto de lntercconexión del Concesionario Solicitante, de tal 
forma que. se permita la provisión de servicios de telecomunicaciones a un 
usuario final que se conecta a la red pública de telecomunicaciones mediante 
una Acometida de Telmex. 

52)Servício de Coubícación para Desagregación: Servicio de arrendamiento de 
espacio para la colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante necesarios para acceder a los servicios de desagregación, 
mediante su ubicación en los espacios ñsicos abiertos o ce.rrados en las 
Instalaciones de Telmex, que incluye el acondicionamiento necesario para la 
instalación de equipos, la provisión de recursos técnicos, suministro de energía, 
medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 

1 A concatenatfon of individual IEEE 802 Local Area Networks {lANs) ínterconnected by Bridges, including Virtual Local 

Area Network (VLAN) Bridges. 
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para su adecuada operación, así como el acceso a los espacios físicos 

/mencionados. 

53) Servicio de Desagregación Compartida del Bue/e Local: Mediante este servicio 
Telmex permite el uso del Bucle Local al Concesionario Solicitante, de tcil 
manera que este último puede hacer uso parcial de la capacidad de 
transmisión, entregando el circuito en la Central telefónica o instalación 
equivalente. 

54) ServiclG de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local: Mediante este 
servicio Telmex permite el uso del Sub-Bucle Local al Concesionario Solicitante, •• 
de tal manera que este último puede hacer uso parcial de la capacidad de 
transmisión, entregando el circuito eri_ un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente. 

55) Serviclb_de Desagregación Total del Bucle Local: Mediante este servicio Telmex 
perr'nite el uso del Bucle Local al ConcesionarioSolicitante, de tal manera que 
este último __ puede hacer uso de la capacidad de transmisión completa, 
entregando el Circuito en lq_Cenffal telefónica o instalación equivalente. · 

' 1 

56) Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local: Meaiante este servicio 
Telmex permite el uso del Sub-bucle Local al Concesionario Solic;itante, de tal 
mónera que este último puede hacer uso d\:J. la capacidad de transmisión 
completa, entregando el circuito en un punto técnicamente factible eptre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente. 

57) Servicio de f<eventa de Unea: Mediante este \servicio se, permite' que el 
' Concesio.DQrio Solicitante realice_la revehta o comercialización de la línea 

' - \ 

telefónica de la\ red pública de telecomunicaciones de Telmex, para la 
prestación de servicios de telecomuhicaciones. 

58) Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para la ade_cuada operación de los 
servicios de desagregación provistos por Telmex, que iríduyen el suministro de 
gabinetes, cableado interno de las instalaciones y entre las instalaciones, 

', 1 -

alimentación eléctrica, cables de sujeción, servicios de mantenimiento, entre 
otros. 

\ 
59) Sistema de Captura: Herramienta que operará de manera provisional para 

recibir solicitudes Y .. quéjas de los Concesionarios Solicitantes, hasta que.el 
Sistema Electrónico de Gestión entre en operación. 

/ 
) 
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60) Sistema Electrónico de Gestión: H~rramienta que tiene como objetivo permitir 
a los Concesionarios Solicitantes consultar información actualizada de la Red 
Pública de Telecomunicaciones de Telmex, solicitar los servicios de 
interconexión, enlaces dedicados, compartición de infraestructura y 

' desagregación, así como dar seguimiento a sus solicitudes hasta la entrega del 
sérvicio, reportar fallas, y monitorear la solución de las mismas, y todas aquellas 
actividades.que sean necesarias pc¡ira la correcta operación de los servicios. 

61) Sp/ítter: Filtro que separa las señales de frecuencias bajas de las señales de 
frecuencias altas, denominado frecuentemente divisor dei servicio telefónico 

. ! 
ordinario, 

62) Sub-bucle Local: El circuito ñsico que conecta el punto de conexión terminal 
de la red en el domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre el 
domicilio del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente de la 
red pública de telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al 

usuario. 

63) Terminal de Bqnda Ancha: Equipos activos normalmente de tecnología xDSL 
localizados en un nodo, que estár conectados mediante fibra óptica desde 
un armario ubicado en la calle hasta una OLT ;de la central y que alimentan al 
sub-bucles de cobre a partir del armario ubicado en calle que permiten el 
acceso hasta el domicilio del usuario final .. 

64) Terminal de Unea Óptica: Equipo de telecomunicaciones ubicado en las 
instalaciones de la central que delimita la red óptica de acceso. Este elemento 
está del. lado de la red de fibra óptica que establece la. interfaz < hacia las 
redes de operación que proporcionan los servicios de telecomunicaciones. 

65) Terminal de Red Óptica: Equipo de telecomunicaciones ubicado en las 
instalacior;ies del cliente final que termina la red óptica de acceso, Este 
elemento está del lado de la red que provee la interfaz del usuario hacia la red 
de fibra óptica. 

66) Tráfico: Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se conduce 
a través de una red pública de telecomunicaciones. 

67) Ubicación distante: L:á colocación de equipos y dispositivos del Concesionario 
Solicitante, necesarios para acceder a los servicios de desagregación, 

12 
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mediante la ubicación én espacios físicos fuera de las instalaciones, en donde 
se encuentran l()s equipos de Telmex. 

68) Unícast: Envío de información entre un único origen y un único de:¡tino. 

'69) Usuario Final: Persona }ísica u- moral que utiliza un -servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. 

70) Voz sobre IP: Término genérico para.describir la técnica utilizada para cursar 
tráfico de voz sobre IP. 

7l)Zona de cobertura: Área geográfica en la cual están conectados usuarios 
finales eh un punto determinado de la red. 
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Acrónimos 

BRAS Servidor de Acceso Remoto de Banda ancha ' 

CD Caja de Distribución 

CDR Registro de Llamadas Realizadas (CDR, por sus siglas en inglés) ' 
CE Coubicación Externa 

CI .Coubicación Interna 

CIC Cableado Interior del Cliente ' 

CLLI Identificador de Ubicación de Lenguaje Común 

CPE Equipo Terminal del Usuario (CPE, por sus siglas en inglés) 

DFO Distribuidor de Fibra Óptica 
.. ·' DG · Distribuidor General 

DSL Línea de Abonado Digital (DSL por sus siglas en inglés) 

DSLAM 
Multiplexor de Acceso a Línea de Abonado Digital (DSLAM, por sus siglas 
en inalés). 

ffiH Fibra hasta el Hogar (FTIH, por sus siglas en inglés) 

ffiN Fibra hasta el Nodo (FTIN, por sus s'1glas en inglés) 

GPON Red Óptica Pasiva Gigabit (GPON, por sus siglas en inglés) 

IP Protocolo de Internet (IP, por sus siglas en inglés) 

LAN Red de Área Local (LAN, por sus siglas en inglés) '•. 

NCAI Nodo de Conexión de Acceso Indirecto 

NIS Número de Identificación de Solicitud 

NTP Punto de Terminación de la Red (NTP, por sus siglas en inglés) 

OLT Terminal de Línea Óptica (OLT, por sus siglas en inglés) 

ONT Terminal de Red Óptica (ONT, por sus siglas en inglés) 

O REDA Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

OSI Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI, por sus siglas en inglés) ' 

pCAI Puerto de Conexión de Acceso Indirecto 

POTS Servicio Telefónico Simple (POT$, por sus siglas en inglés) 

PCT Punto de Conexión Terminal : \ 

PGE Plan de Gestión del Espectro 

PSD Densidad Espectral de Potencia (PSD, por sus siglas en inglés) 

PTR Punto de Terminación de la Red 

PVC Cloruro de Polivinilo \ 
' 

SAIB Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local 

se Sistema de Captura 

SCD Servicio de Coubicación para Desagregación 

SCyD. Servicio de Concentración y Distribución 

SDCBL Servicio d.e Desagregación Compartida del Bucle Local 
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SDCSBL Servicio de Desagregdción Compartida del Sub-Bucle Local 

sm:sL Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

SDTSBL Servicio deDesagregación Total del Sub-Bucle Local 

SEG Sistema Electrónico de Gestión 

SLA Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, por sus siglas en inglés) 
--

--

f------

1 Servicio de Reventa de Internet \ SRI 

SRP Servicio de Reventa de Paquetes 

TBA Terminal de Banda Ancha 

VLAN Red de Área Local Virtual (VLAN, por sus siglas en inglés) 

VolP Voz sobreProtocolo de Internet (VolP, por sus siglas en inglés) 

IF!STITUTO FEDERAL DE 
il::I ECC)~/lUNICJ\C\()i\ll:<":l 

. 
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1 . Introducción y Generales 

La OREDA tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para los 
servicio;; de Desagregación del Bucle Local, de tal forma que los Concesionarios 
Solieitantes (CS) con Título de Concesión (o Concesión Única), para operar redes 
públicas de'telecomunicaciones puedan proveer servicios de telecomunicaciones 
a usuarios finales mediante los servicios contenidos en esta ORE DA 

Los Servicios de Desagregación del Bucle Local contenidos en la OREDA son: 

• Servicio de Reventa (SRL) 

o Reventa de Línea Telefónica (SRLT) 

o . Reventa de Internet (SRI) 

o Reventa de Paquetes (SRP) 

• . Acceso Indirecto al Bucle (SAIB); 

• Servicios de Desagregación 

o DesagregaclónTotal del Bucle (SDTBL); 

o Desagregación Compartida del Bucle (SDCBL); 

o Desagregación Total del Sub Bucle (SDTSBL); 

o Desagregación Compartida del Sub Bucle (SDCSBL); 

• Coubicación de Desagregaeión (CC); 

En la ORE DA se encuentran los servicios auxiliares que sirven de apoyo a los Servicios 
de Desagregación: 

• Cableado Multlpar 

• Anexo de Caja de Distribución; 

Adicionalmente al primer CIC que forma parte del servicio de acometida, el CS 
puede contratar el servicio opcional de instalación de cableado interior dentro de 
las premisas de su usuario (tal comoestá establecido en el Título de Concesión de 
Telmex, condició.n 1-3 que se trata de un servicio "en el inmueble del suscriptor"),-
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ya sea para extensiones de CIC o de forma complementaria g cualquier servicio 
que se hubiera contratado"por un CS respecto a esta OREDA. Las condicion~s 
particulares en que se prestará dicho servicio se establecen en la sección 9 de este 
documento.; 

Telmex a petición 1)e los CS puede proveer y/o instalar los Módem y/o ONT en el , 
', domiclliodel usuario, en las mismGs condiciones e1-lque Telmex lo hace para sus 

usuarios, de conformidad con la siguiente tabla: 

' 

Servicio Módem ONT -' j '·, ' ' 

Servicios de Reventa Proveer /Instalar Proveer /Instalar 
'• 

SAIB .· Proveer Proveer/Instalar 

Tabla l . Casos de entrego de Módem 

Las condiciones particulares en que se prestadicho servicio se establecen en la 
sección relativa a Módem/ONT para -cada Servicio. 

i 
Telmex atenderá todas-las solicitudes que le sean/presentadas por los CS relativas 
a la presente OREDA en los términos y condiciones estipulados, salvo cuando no 
sea fac~ble 'su atención¡Y esto sea demostrado conforrr\e se señala en las secciones 
l .4 y l .5 de esta OREDA. 

Al momento de la controtación de los servicios el CS deberá expresar el 1ipo de 
' 

usuario que deseo contratar. Si el domicilio del usuario final para el que se ha 
solicita~o una líneo residencial no es persona física, se habilitará la línea -en la 
modalidad comercial. 

. \ 1.1 Prerre1:1uisitos 

Para contratar los servicios objeto de la OREDA el\CS deb~á: 

• Ser titular de concesión (o tener Concesión única) para operar redes 
públicas de telecbmunicaciones otorgado-por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de 
Telec9m_Lmicaciones, el cual deberá estar vigente. 

• Firmar el Convenio. El convenio Telmex deberá firmcµr a más tardar a los 15 
días hábiles después de que se lo haya solicitado el CS a través del SC o SEG. 
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• Solicitar los servicios mediante el SC o el SEG, cuando este último entre en 
operación, o a través de los formatos establecidos en la presente OREDA. 

· · 1.2 Pronóstico de servicio. 

El es podrá entregar un pro¡jóstico para los Sf.?rVicios de desagregación, teniendo 
en cuenta que el no entregar pronósticos no constituyen una condicionante para 

/ 

la entrega de los servicios y que al no entregar pronósticos para el SDTBL, SDCBL 
SDTSBL. SDeSBL y el SCD los parárnetros e indicadores de calidad se podrán ver 
disminuidos conforme a lo estipulado en esta ORE DA en las secciones de cada uno 
de los serv'1cios (en este sentido la entrega óno de pronósticos para el SRL y SAIB o 
cualqLJier servicio auxiliar, no afectará los parámetros o indicadores de calidad de 
éstos). En su caso, la entrega se realizará conforme a lo siguiente: 

Fecha límite 
'." -___ -

Periodo de aprovisionamiento· · ¡' . · . . . .. ' . ".' - . 

30 de junio Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de diciembre Julio-diciembre del año inmediato posterior. 
-- -Tabla 2 Fechas para pronost1cos del serv1c10. 

; 

-

Asimismo, los es podrán ajustar sus pronósticos conforme a lo siguiente: 

Fecha límite .· .. 
_-_-_ --. -_- __ - '' __ .-

Periodo de ajuste de pronóstico 
·.·. 

.··· . .·. -, -_ - -- '- - - -_ . .. 

30 de Septiembre Enero-junio del año inmediato posterior. 

31 de Morfo Julio-diciembre del año corriente. 

Tabla 3 Fechas para ajustar los pronósticos del servicio. 

Si los r:ironósticos no son entregados dentro de la fecha indicada, se considerarán 
como no entregados, Sin embargo, en ningún caso la provisión de los servicios de 
desagregación estará condicionada a la entrega de pronósticos. 

La granularidad que deberán tener los pronósticos entregados por los 
Concesionarios Solicitantes, será al menos la siguiente: 

.· 

Granularidad ( . •Servicio 
. 

' 
SDTBL y SDCBL 

Número dé Bucles por Central Telefónica o Instalación' 

; Equivalente 
.... 
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SDTSBL y SDCSBL 
Número de Sub-bucles asociados a Central Telef<iinica o 

' instalación equivalente 

servicio de 
Número de Centrales Telefónicas o instalaciones 

Coubicación para 
Desagregación 

equivalentes 

Tabla 4 Granularidad de Pronósticos 

En caso de que los servicios solicitados excedan un 20% o más a los pronosticados, ¡ 
los servicios excedentes serán .instalados en un plazo definido por mutuo acuerdo 

' / 

bajo el esquema fecha compromiso (Due Date), y-delimitado a un máximo de 1.60% 
de los plazos originales de entrega. 

En caso de que los servicios contratados en el año anterior de referencia N sean 
menores al 70% de.lo pronosticado, el CS considerará en el pronóstico del año N+ l 
un volumen de serv'icios no mayor OI equivalente al 120% de los servicios realmente 
contratados en el año N. 

En su caso los pronósticos podrán ,entregarse en los formatos definidos en la 
presente sección para la prestación de servicios de desagregación. 

1.2. l Formato de Pronóstico de servicio. 
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SOLICITUD PRONOSTICO DE SAi B 

FECH;!. SOLKIT-.JD: 

DATOS GENERALE_'O CONCESIONARIO SOLJGTAIVTE 

R!.ZÓN :-Y~4l~ 
[1GMlC:JO f1SCA>__: 

Pf(: 

NOM5KE DEL :C::SP0l«SA5:..E DEL F'RONO~CO: 

TE.lÉFOtKt.S: 

. 

PRONOSTICO OE SAIB 

;;.ATI.=JC:ACJÓt\ DE "RONÓSTICO 

TIPO DE SERVICIO 
SCD- sc:i- SCD-

L;JCAL p;;;::.:;1ot;t,L N/:.ClO~,'<L 

-50-L $.:::>-R ~LD-~; 

PCLJ 
LC>(kl 

PCAl 
R::SJC>\>\L 

K'l 
NAGO!\AL 

No 
NOM3RED~ 

i..A CENTRAL 
OLOA) 

'l?O NÚMRO DE 
DE SERVICIO FO:J, ~ 

. 

· . 

. 

···· ... 

NCTA: LA tNfCRMACIÓN PROPOROCNA:lA POR !:L S:J$C_FilF'TOR y EL C:ONCESJO"IARIO so~•:::o.,._r..~n:, ÚNICAME!\T::': :,:;;;:.6, UTIUZADA PAAALOS 'll.ft?_ QUE FUE 

SGLICITADA 
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Oferta de Referencia para la Desagregación del Buc¡e Local 

SOLICITUD DE PRONÓSTICO oEsAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

1 FECHA DE SOLJCllUD: Identificador:-

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 
DOMICILIO FISCAL: 

- -
RFC: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO; ' 
TELEFONÜS- - Email: 

PRONÓSTICO DE DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL 

RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO SI .1 

·, D NO ~SEMESTRE loe C=:J 2do CJ 
/ 

TIPO DE SERVICIO SDTBL SDCBL 

" NOMBRE DE lA CENTRAt COLONIA 1 CIUDAD 1 ESTADO TIPO DE SERVICIO 1 
--

1 
--

' 
' 

1r1smu1 o l'EDEru11 DE 
TEIJ:( ~C>fVI U i\!!C/\Cl()f\lES 

AÑO:I 

NUMERO DE BUCLES 

-

NOTA; lA INFORMACIÓN PROPORCIONAifÁÍ>ORELSUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 
- -

SOLICITADA. 
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Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle' Local 

SOLICITUD DE PRONÓSTICO DESAGREGACIÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

1 FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

' 
DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 
--

DOMICILIO FISCAL: --- - -

RFC: 

' 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL PRONÓSTICO: 

TELEFONOS Email: 
PRONÓSTICO DE DESAGREGAC!ÓN TOTAL Y COMPARTIDA DEL SUB-BUCLE LOCAL 

RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO SI D NO D SEMESTRE loe c:=J 2do c:::=J ANo:I 

TIPO DE SERVICIO SDTSBL SDCSBL 

'º NOMBRE DE lACENTRAL COLONIA 1 OUDAD ESTADO 1 TIPO DE SERVICIO 1 NUMFRO Dt SUB-BUCLES 

--

! 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. --
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Oferta.de Referencia para la Deságregación del Bucle Local 
·. .! 

• 
SDUCJTUD DE PRONÓSTICOCOUBICAC!ÓN PARA DESAGREGACIÓN 

1 FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DAWS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 
. 

RFC: 
NOMBRE DEL RESPONSA.BLE ÓE L PRONÓSTICO: 

TELEFONOS Email: 

PRONÓSTICO DE COUBICAClÓN PARA DESAGREGACIÓN 

RATIFICACIÓN DEL PRONÓSTICO SI D NO ~~s:~ESTRE lec c:::::J 2do CJ 
1 • " 

1 

TIPO DE SERVICIO CERRADA BÁSICA EQUIPADA 

(CC) jCB) (CEq) 
·-

"' NOMBRE DE LA SENTRAl COLONIA CIUDAD E5TADO TIPO DF SERVICIO 

' 

' . 

-

.. 

' 

. 

' 

INSllTLITO l'HJFRAc Die 
í[ l. CC<)iYllJ N IC/\C l(b f\J [~S 

... 

-·· 

AÑD:I 

NUMERO Df BUUl'S-

. 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL:CONCESIONAR!O SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. 
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Oferta de Referencia para la Desagr,egación del Bucle Local 

SOLICITUD PRONÓSTICO SERVICIO CABLEADO MULTIPAR 

1 FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

·. 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: ' 

RFC: 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE l PRONÓSTICO: 

TELEFONOS Email: 
PRONÓSTICO DE CABLEADO MUl TlPAR 

RATIFICACIÓN DELPRONÓSTICO SI D NO D SEMESTRE '" C=:J 2do CJ AÑO:I 

'º· 1 NOMBRE DE lA CENTRAL COlONrA 1 CIUDAD ESTADO fiPO DE SERVICIO NUMERO DE CllBLES 

' 

' 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNlCAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE 

SOLICITADA. . 

• 
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Oferta de Referer¡¡cia para la Desagregacló~ del Bucle Local 

SOLICITUD PRONÓSTICO ANEXO DE CAJA DE DlSTIUBUCIÓN 

1 FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: \ 

.. ·· 

RFC: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE L PRONÓSTICO: -

TELEFONOS -- Email: 1 

PRONÓSTICO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 

' RÁ TIFI CACJÓ/\l_DEL PRONÓSTICO SI D NO D SEMESTRE lec c::::=J 2do CJ AÑO:I 

-

No. 1 NOMBRE DE LA CENTKAL COLONIA CIUDAD ESTADO TIPO DESERVIOO NÚM~no DE ANEXOS 
1 

/ 
.. ·. / 

( . 
\ 

' 

· .. 

1 

. 

-

' 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLIC!TA~TE, ÚNICAMENTE SERÁUTIU~ADA PAb_ LOS FINES QUE FUE 

so'µcrTADA. .· 1 

1 .3 Situación de la Acometida del usuario final. 

La acometida al domicilio del usuario final constituye la parte común de los servicios 
.· de desagregación y presenta tres posibles escenarios. En la siguiente tabla se 

muestra el alcance del servicio en estos casos: 

' ._ -, 
/ Condición física de la 

·, \ . .. .. 

Relación contractual 
- Responsabilidad de Telmex; 

actual del servicio. acometida. . . •· .. .... 

Existe acometida di~ecta a 
El bucle se entrega con la 
acometida actual. 

Existe servicio telefónico la casa o edificio del usuario 
y/o de datos activo, final y permite brindar los ' 

El mantenimiento de la 

provisto por T~lmex. servicios solicitados por el Acometida, ya sea para su 

es, reparación o reemplazo será 
responsabilidad de Telmex. 

25 
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Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

Reladóri contractual _ Condición ñsica:óe la·. 
. 

1-- R~sponsabilidad de Telmex. 
actual del servicio. - acomettda. 
- - - - -_ - _- - . - ~ - -- --

T elmex debe instalar la 
No existe servicio activo 

No existe acometida directa acometida hasta el PCT, 
al momento de la 

a la éasa o edificio del con cargo al cs. 
solicitud de 
desagregación, pero 

usuario final o la existente no El mantenimiento de la 

existen facilidades de 
permite brindar servicios Acometida, ya sea para su 

Bucle o Sub-bucle 
solicitados por el CS. reparación o reemplazo será 

responsabilidad de Telmex. 
-

No existe servicio activo El bucle se entrega con la 
al momento de la Existe acometida directa a acometida actual. 
solicitud de la casa o edificio del usuario 
desagregación, pero final y permite brindar los El mantenimiento de la 

existe acometida servicios solicitados por el Acometida, ya sea para su 

directa a la casa o CS. reparación o reemplazo será 

edificio del usuario final. responsabilidad de_Telmex. 

Tabla 5 Situación de la acometida al usuario final. 

En los casos en que se necesite instalar la acometida, el alcance del servicio incluirá 

, la instalación de la misma, así como el primer CIC, por lo que el servicio incluye el 

cableado necesar'10 para cubrir: 

Para acometida de cobre: 

• Bajante 

• DIT 

• Roseta 

Para acometida de fibra: 

• Bajante óptico 

• Jumper 

• Roseta óptica 

Cuando Telmex instale la acometida o sea necesario que adecue la acometida 

existente, el CS deberá procurar que el usuario se encuentre en el domicilio, y que 
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Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

éste permitirá :el acceso a Telmex para la instalación del e1c que va ac~ompañado 
con la instalación de la acometida para la entrega dél servicio ya sea en cobre o 
fibra óptica. En caso de visita en falso se aplicará cobro al es de acuerdo con las 
prácticas comerciales de Telmex y solo en caso que tenga registrada ante el 

' 

Instituto una tarifa por este servicio y la aplique en los mismos términos y condiciones 
que a sus propias operaciones. En caso de que no se instale la acometida por 
responsabilidad de l=elmex, éste se hará acreedor a la pena correspondiente según 
lo estipulado en el Anexo B. Cuando se trate de un cambio de tecnología de cobre 
a fibra óptica, se considerar01 como un usuario nuevo sin acometida, en C\2JSO de 
que no exista tal. / i 

1 .4 Disponibilidad de recursos 
! 

1.4.1. Recursos de red asociados a lós sefviclos 

Telmex prestará los servicios de desagregación sin que sea necesaria la revisión de 
disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario final 
cuente cor:i .servicio telefónico o de datos activo provisto por Telmex o exista 
acometida en el domicilio .del usuario final que permita la prestación de los 
servicios. En estos casos y específicamente cuando se solicite SRI, SRP o SAIB 
tdmpoco será necesaria la revisión de recursos de red y factibilidad técnica si los 
es solicitan velocidades .de int4rnet iguales o menores a la velocidad máxima 
soportada por el bucle. Para esto Telmex se responsabiliza a: 

• Registrar en las bases de datos a la que los es tendrán acceso según lo 
estipulado en la sección 3 de la ORE DA, la velocidad de Internet máxima 
factible asociados a una dirección especifica. 

) 

• En caso de que una velocidad !máxima E¡sté reportada en', las bases dé 
datos, Telmex se obliga a brindar este perfil ;de velocidad, sin que esto .. 
implique algún cobro extra ó retraso al CS o en1 su caso penalización , 

Conforme el apartad0 anterior Telmex f~mbién brindará los servicios'cuando n6 
existan acometidas a los domicilios de los usuarios pero se cuente con los recursos 
de red asociados para prestar los servicios a dichos domici(ios. La ausencia >Je 

1 -- -

recursos de red será notificada a los CS mediante las siguientes etiquetas del 

siStema: 
/ --

• SRL: 

o No hay facilidades de Líneas Telefónicas; 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

• SRI ySRP: 

o No hayJacilidades de Líneas Telefónicas; 

o No hay facilidades de Red PrincipaJ; 

o No hay facilidades de Red Secundaria; 

o Cólificación del Bucle (Distancia/Veloci(:lad) inadecuada; 

• SAIB: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidades.de Red Secundaria; 

o No hay puerto disponible; 

o Calificación del Bucle (Distancia/Velocidad) inadecuada; 

• SDTBL y SDCBL: 

o No hay facilidades de Red Principal; 

o No hay facilidadesde cableado multipar; 
1 

o No hay facilidades de ReEl-Secundaria; 

o No hay disponibilidad para este servicio, el porcentaje de ocupación 
es mayor al 70% (según condiciones del PGE). 

• SDTSBL y SDCSBL: 

o No hay facilidades en Anexo de Caja de Distribución; 

o No h-ay facilidades de Red Secundaria; 

o No hay disponibilidad para este servicio, el pórcentaje de' ocupación 
es mayor al 70% (según condiciones del PGE). 

• Coubicación: 
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o No existe disponibilidad de espacio; 

• Cableado Multlpar: 

o No hay trayectoria disponible para la instalación deescalerillas; 

o El número de tablilla3.en el DG está completo. 

• Anexo de Caja de Distribución: 

\ ' ' ' \ ' 

o No swcuenta con espacio disponible para la instalación del Anexo 
de Caja de Distribución; 

1 

o E(modeb de 'la caja de distribución no permite instalar anexo; 

o El número _de tablillas en el Anexo de Caja de Distribución está 
completo; 

o Existen afectaciones a servicios subterráneos existentés (gas, agua); 
' 

Asimismo cada vez que se/nieguen los servicios por la falta recursos de red Telmex 
indicará a los CS junto con la etiqueta del sistema la justificación de los elementos 
de red ausentes que· no permitieron brindar el servicio. Para lo anterior a 
continuación se enlistan los recursos de red mínimos necesarios para la existenc;ia 
de factibilidad técnica, es decir, la existencia de todos los recursos de red 
asociados para la prestación de los servicios en los casos que no exista-acometida 
en el domicilio del Usuario Final, así para poder brindar los servicios es necesario que 
exista disponibili~ad de todos y cada uno de los siguientes recursos de

1 
red2

: 

' ' 

• SRLT: 

o Líneas telefónicas disponibles en central, 

o Tablillas en distribuidor general (terminales), 

o Bucle en red principal (pares metálicos de cobre que se rematan en 
-- ' 

tablillas asignadas a la Planta Extern.a en el DG y se llevan hasta las 
1 

Cajps de Distribución), y · 
' 

1 -~ ' 

2 No-es posible ga~antizar que al momento en que el es contrate los servicios, los recursos de red asociados se encuentre·~ 
en !ps mismas condiciones físic~ y eléctricas que se hubieran consultado en las bases de datos, ya que la red va cambiando 

- --sus condiciones y la Información sufre continuos cambios derivado de la operación diarra-. 
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o Bucle en red secundaria (pares metálicos de cobre que se rematan 
en tablillas en la CD y se llevan hasta los puntos de Dispersión
Terminales) que cumpla con los parámetros téc¡¡icos mínimos, 

o Caja terminal. 

• SRI: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, puerto DSLAM, par en red principal y par 
en red secundaria hasta la caja terminal que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, puerto TBA, par en red secundaria hasta la 
caja terminal que cumpla con 10!3 parámetros técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso FTIH (GPON), Puerto con capacidad disponible 
en el OLT, red de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 

• SRP: Equipos de acceso de tecnología Ethernet: 

o Equipo de acceso DSLAM, Línea telefónica disponible en central, 
puerto DSLAM, par de cobre en red principal y par .(je cobre en .red 
secundaria hasta la caja terminal que cumpla con los parámetros 
técnicos mínimos. 

o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en central, puerto TBA, fibra 
óptica en red principal y par de cobre en red secundaria hasta la 

.. caja terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos. 
\ --- ' 

i 
o Equipo de acceso FTIH (GPON), Puerto con capacidad disponible en 

el OLT, red de fibra óptica hasta la caja terminal de fibra óptica. 

o 

• SAIB: Equipos de acceso de Tecnología Ethernet: 

o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso 
IPDSLAM, puerto IPDSLAM, par de cobre en red principal y par de 
cobre en red secundaria hasta la caja terminal que cumpla con los 
parámetros técnicos mínimos. 
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o Puerto de concentración de acceso indirecto, Equipo de acceso TBA, 
puerto TBA, par de cobre en red secundaria 'hasta la, caja terminal 
que cumpla con los parámetros técnicos mínimos. 

o Puerto de concentración, Equipo de Ócceso FTIH (GPON), Puerto 
disponible en equipo de acceso, bucle en red principal, red 
secundaria. 

• SDTBL: 

o Eqoipo y puerto del CS. 

o Par dé cobre en red principal y par de cobre en red secundaria hasta 
la terminal que cumpla con los parámetros técnicos mínimos. 

• SDTSBL: 

o Equipo emel Anexq de Cajd
1
de Distribución /puerto del CS. 

o Par de cobre de red secundaria. 

o Caja terminal que cumplan con los parámetros técnicos mínimos. 

• SDCBL: 

o . Equipo y puerto del es: 

o Líneas disponibles de voz. 

o Tablillas en distribuidor general con splitter. 

o Par de cobre en red principal, par de cobre en red secundaria y caja 

terminal. 

• SDCSBL: 

o Equipo en el Anexo de Caja de DistribLfción y puerto. 

o Par de cobre de red secundaria. 

o Tablillas con splitter en el Anexo dé Caja de Distribución. 
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• Coubicación: Disponibilidad de espacio, disponibilidad de energía elécfrlca 
alterna y directa, equipo de aire acondicionado, material para construir 
infraestructura de escalerillas, canaletas, bajadas y duetos. 

- 1 

• SCyD: Puertos (pCAI) a través de la red Car!ier Ethernet que involucran 
interfaces Gbps (gigabits por segundo) en los equipos de transporte 
Ethernet, para las conexiones a los equipos de los CS. La concentración local 
involucra interfaces - de 1 Gbps, la concentración regional involucra 
interfaces de 1 y 1 O Gbps, y la concentración nacional involucra in.terfaces 
de 1 y l O Gbps. 

• Cableado Multipar: Espacio en Distribuidor General de Telmex, 
infraestructura de escalerilla para cable multipar entre las salas. 

• -Anexo de Caja de Distribución: Facfibilidad de ranurar el envolvente del 
Anexo de Caja de Distribución, que no exista afectación a servicios 
subterráneos existentes (gas, tomas de agua, etc.), espacio físico disponible 
a un costado de IO Caja de Distribución, espacio disponible en el Anexo de 
Caja de Distribución para instalación de tablillas, que el proyecto de 
construcción del pozo del CS cumpla con lo establecido en el numeral 9.7 
del apartado SERVICIO AUXILIAR DE ANEXO DE CAJA DE QISTRIBUCIÓN. 

Los referencias anteriores a determinados elementos de red y al hecho de que su 
indisponibilidad supone la denegación de la correspondiente solicitud de los CS, 
deberá realizarse de acuerdo con el siguiente cliterio: 

i 

Se considerará disponible y por lo tanto Telmex no podrá denegar el servicio si la 
falta de¡ recursos de red es solucionable en un plazo de tiempo razonable o sin 
recurrir en costos elevados, e implica un esq:ilamiento normal de los servicios por 
crecimiento de la demanda, actuando tal y como _Telmex lo haría con sus propias 
operaciones. La consideración de indisponible para un recurso y su aplicación para 
denegar solicitudes debe motivarse en base al criterio anterior. 

En particular se considerará que aquellos elementos de red que requieran 
realización de obra civil en la planta externa o nuevos tendidos de

1
par de cobre o 

de cable óptico no demandado por la propia operativa de Telmex no forman 
parte del criterio anterior. 
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1 .5 Causales de suspensión temporal en la instalación de servicios 

IN:3rlTUTCl Fí~DE:l'<i-\L DE 
Tl::IJ:(-J)l\/11 INIC:/\Clt)NL;; 

Una vez que entre en operación el SEG, Telmex podrá suspender temporalmente 
la entrega de los servicios y el CS a través de éste pu~da visualizar la situación 
administrativa de la línea a desagregar. Las causales de suspensión temporcil 
podrán ser por alguno de los motivos administrativos siguientes: 

• Que el número tenga una Orden de Servicio abierta por: 

Baja de la línea 

Cambio de domicilio 

tambio de número 

Desagregación con otro CS 

Que esté en proceso de portabilidad 

l .6 Procedimiento para la verificación de la voluntad del suscriptor 

La verificación de la voluntad. del suscriptor/usuario final corresponde 
exciusivamente para aquellos casos en que el suscriptor/usuario final desee 
cambiar de proveedor de los,;servicios de telec0municaciones, por lo qwe la 
verificación de la voluntad no aplica para la baja o modificación de servicios, ni 
para cualquier otra situación que no implique el cambio de proveedor de los 
servicios de telecomunicaciones. El único requisito que se solicitará para la. 
verificación de la voluntad. del suscriptor /usuario final, es la presentación del 

/ 

siguiente Formato de verificdCión de la voluntad del suscriptor/usuario final3
: 

/ 

1,----

s El nl!_e)vo proveedor del servid? (receptor} d7berá resguardar e! documento en el que e!-s'Uscriptor da su consentimiento 

al usuario final de realizar la contratación o m'odificaci~n de los servicios de telecomunicaciones. 
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SOLIC1TUO DE VOLUNTAD DEL USUARIO FINAL/SUSCRIPTOR 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

(De cambio de' proveedorde los servicios de Telecomunicadones} 

DATOS-GENERALES 

NÚMERO DE lÍNEA/SUSCRIPTOR 1 1 

NUEVO PROVEEDOR DELSERVICIO: 1 1 

FOLIO ASIGNADO POR EL NUEVO PROVEEDOR A LA SOLICITUD DE CAMBIO: 1 1 

DATOS DEL sER\1100 

SERVICIOS SOLICITADOS AL NUEVO PROVEEDOR DELSERVICIO; 

Servicio de voz: 

1 1 Servicio de datos: 

OBSERVACIONES; 

1 1 

SERVICIOS COMERCIALES ; 

' 
NUMERO DE GRUPO: SI' 1 NOI 1 

DESAGREGAR: UNA LINEAi 1 NUMERO DE LINEASI 1 
Para grupo de líneas especificar cuales: 

DESAGREGAR LfNEA DE CABECERA DE GRUPO: SI' 1 NOI 1 
' 

PATOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE: 

RFC: 1 N E/1 FE/PASAPORTE/CÉDULA/ CARTI LLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICJUO 

CALLE: 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.· 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: 

Nombre y Firma devsuscriptor 

NOTAS; 

EL NUEVO PROVEEDOR DEL SERVICIO SERÁ EL RESPONSABLE DE LA VERIFICACIÓN DE lA VOLUNTAD DEL USUARIO 

FINAL/SUSCRIPTOR PARA EL.CAMBIO DE PROVEEDOR, ASI COMO DE EJECUTAR LA PORTABILIDAD. DE IGUAL MANERA EL NUEVO 

PROVEEDOR, SERA RESPONSABLE DE RESGUARDAR LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR EL usliARIO FIN Al/SUSCRIPTOR 

CUANDO SEA LLENADO ESTE FORMATO PARA SOLICITAR EL CAMBIO DE PROVEEDOR. 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA 

PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

La verificación de la voluntad del suscriptor corresponde exclusivamente para 
aquellos casos en que el suscriptor/usuario final desea cambiar de proveedor de 
los servicios de telecomunicaciones que tiene contratados. El nuevo proveedor del 
servicio será responsable de la verificación de la voluntad para el cambio de 
proveedor, así como de ejecutar la portabilidad cuando se requiera. 
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El nuevo proveedor (receptor), incluido Telmex4, será responsable de resguardar, 
por un período de cuando menos 6 (seis) meses, la documentación proporcionada 
por el usuario final/s~scriptor, bsí como entregar al Instituto dicha documentación 
en caso de requerirla. Transcurrido el periodo señalado, el responsable <deberá de 
suprimir dicha información., 

La información relativa a datos personales deberá ser utilizada únicamente 

para los .fines para los cuales fue recabada, asimismo cuando hayan 

cumplido con la finalidÓd para la que fueron propcxcionadps, responsable 

podrá conservar los datos personales exclusivamente para efec:tos de las 
' responsabilida¡;ies nacidas del tratamiento, observando en todo momento 

la legislación aplicable en materia de acceso a la información y tratamiento y 
protección de datos personales. 

Telmex no incurrirá en actividades de retención o de promoción de sus propios 
J servicios, por lo que para tal efecto no deberá establecer comunicación con el 

suscriptor que solicite el cambio de pro\¡<pedor, a partir de que recit;ia la solicitud 
de la verificación de la voluntad, durante el tiemp() en el que se tramita su solicitud 
y hasta 15 días naturales después d~ que se habiliten los servicios de 

'- telecomunicaciones solicitados. 
/ 

4 Como referencia Telmex solicitará la siguiente documentación en caso de_ser el nuevo proveedor: 

a) Requisitos para líneas Residenciales: / 

/ ----

• Solicitud con firma at.Jtógrafa del suscriptor/usuario final expresando s_u voluntad de cambiar de proveedor 

·-
de servicios de telecomunicacíones;---

• El consentimiento por parte suscriptor al usuario final para realizar la Contratación o modificación de los 

-servicios de telecomunicaciones; 

• Copia de la identifi~Jción oficial del suscriptor/usuario final; 

b) Requisitos para líneas Comerciales: 

• Solicitud con firma autógrafa del Representante Legal exptesando la voluntad del titular de la línea de 

• 

• 

• 

cambiar de proveedor de servicios de telecomunicaciones; 

Copia de la Escritura pública en la que se otorga ~_Lpoder con·f.3Cultades para llevar a cabo actos cÍ-~-
administración a favor del r~presentanÍ:e legal del Usuari~ final o Ca~a Poder Notarial; o 

Copia _del Acta Constitutiva; 

Copia d~_la Identificación oficial del Representante Legal; 

' / 
( -
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Las solicitudes que se reciban, serán atendidas como alta de servicio, por tanto, se 
dará de baja el servicio con el proveedor actual (donador) y se hará el-cambio 
con el nuevo proveedor del servicio (receptor). Para realizar la verificación de la 

1 voluntad el suscriptor/usuario final se cuenta con tres escenarios: 

1. CS-Telmex: El CS realiza ante'Telmex el cambio de proveedor del servicio de 
telecomunicaciones. 

2. Telmex-CS: Telmex realiza ante el proveedor actual el cambio de proveedor 
del servicio de telecomunicaciones. 

3. CS-CS: Un CS (nuevo proveedor del servicio)Fealiza el cambio de proveedor 
del servicio de telecomunicaciones ante el proveedor actual y Telmex. En 
este caso se incluirá a Telmex para que éste realice las actuaciones 
correspondientes a los servicios de desagregación. 

Procedimiento de verificación de voluntad del suscriptor /usuario final y cambio de 
Concesionario en los escenarios CS-Telmex, Telmex-CS, es-es (donador-receptor): 

1) Escenarios es-Telmex 

El CS, solicitará a Telmex los servicios de desagregación correspondientes 
anexando el formato de verificación de la voluntad debidamente firmado. 

Telmex habilitará los servicios correspondientes al nuevo proveedor del 
servicio (receptor). 

2) Escenarios Telmex-es 

Telmex entregará al proveedor actual de los servicios de 
telecomunicaciones copia del Formato de verificación de la voluntqd, 
debidamente firmbdo. 

El proveedor actual de los servicios de telecomunicaciones dará de baja los 
servicios contratados por el suscriptor. A su vez Telmex dará de baja los 
servicios de desagregación contratados por dicho proveedor. 

3) Escenarios es-es 

El eses, (nuevo proveedor del servicio) solicitará a Telmex los servicios de 
Desagregpción correspondientes anexando el formato de verificación de la 
voluntad debidamente firmado. 
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Telmex habilitará los servicios corresponi;Jientes al nuevo proveedor del 
seNicio (receptor) 

De manera simultánea, el CS-B deberá notificar al CS-A de la solicitud de 
cambio de proveedor por parte del suscriptor. 

Telmex notificará al CS-A (¡::¡roveedor actual) cuando se haya realizado el 
cambio de proveedor de los servicios de telecomunicaciones. 

En la verificación de voluntad del suscriptor/usuario final Telmex sólo validará que 
el número de línea del suscriptor/usuario final o el número de suscriptor estén 
asociados a un servicio activo y que el nombre y el"númerodel suscriptor coincidan, 
sin que esto signifique que Telmex validará la veracidad de la información 
proporcionada. 

Verificación de la voluntad del usuario en caso de números de grupo. 

Para números de grupo, es decir, los casos donde exista servicio con agrupación 
de líneas,- cada línea del grupo será considerada como un servicio de 
desagregación independiente. Para solicitar los s~rvicios, el CS deberá requerirlo a 
través de una sola solicitud e indicar _§ln el formato respectivo la cabecera del 
número de grupo y los números asociados que desea contratar. 

Cuando se solicite efectuar la desagregación e.Je la línea que funge como 
cabecera de grupo, perO el suscriptor/usuario findl d¡¡¡see conservar el grupo de 

' i' 
líneas operando en la red de Telmex, se deberá' indicar en el formato de 
verificación de la voluntad del suscriptor/usuario final la nueva línea (Telmex) que 
será cabecera del grupo. 

En caso de solicitar la desagregación de una o más líneas asociadas a un número 
de grupo sin qu~ éste sufra modificaciones'. se procederá al alta_ de las líneas en'el 

' servicio solicitado, no se deberá indicar un número adicional de cabecera. 

En caso de que un OS solicite la defogregación de todas las líneas asociadas a un 
número de grupo y requiera mantener el número d_~ grupo, el CS deberá solicitar 
la desagregación de cada una de las líneas que conforman el número 1de grupo, 
se procederá a la desagrygación de cada uno de los pares asociados a ese grupo 
y el CS deberá cumplir con el proceso de portabilidad en tiempo y for_ma para 
conservar-el número de grupo. 

1 
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Contratación o modificación de alguno de los servicios de telecomunicaciones del 
suscriptor /usuario final. 

En caso \Je que el CS desee contratar o modificar alguno de los servicios de 
telecomunicaciones que hubiera contratado derivado de esta OREDA, deberá: 

1) Resguardar el/ documento que refleje el consentimiento por parte 
suscriptor/usuario final para realizar la contratación o modificación de los 
servicios de telecomunicaciones. 

2) En caso de que el es requiera modificar servicios de desagregación para 
proveer los servicios de telecomunicaciones al suscriptor /usuario final, Telmex 
no podrá solic;:itar nuevamente al es el formato de verificación de voluntad. 

3) Las contrataciones o modificaciones solicitadas serán atendidas conforme 
a los procedimientos que para cada uno de los servicios se señalan a lo largo 
de la presente OREDA. 

1.7 Procedimiento de calificación del bucle de cobre. 

La determinación de la calificación en los bucles de cobre de la red de Telmex se 
basa en pruebas que reflejan la velocidad máxima alcanzable por cada bucle. 
dicha determinación permite asignar la velocidad máxima de datos en un bucle, 
de la misma forma en que lo hace Telmex para sus propias operaciones. -

La información disponible que indica la sección 3 de esta OREDA representa el 
resultado del procedimiento de pruebas descrito para la obtención de _la 
cp[ificación del bucle. 

Adicionalmente, Telmex realizará las pruebas técnicas requeridas por el CS (quien 
tiene la posibilidad de participar y coordinarse con Telmex para la realización de 
las mismas) diferentes de las determingdas en la presente sección, sin que estas 
retra~en o permitan la negación de la entrega de los servicios de desagregación. 

El procedimiento para la obtención de l(l calificación del bucle considera los 
siguientes escenarios: Bucle Activo y Bucle Nuevo. 

Bucle Activo (Usuario Existente). 

Premisas: Usuario con servicio activo de datos y/o voz. 
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MecÓnlca para calificar el bucle y/determinar el ancho de banda por distancia: 

1) Para determinar la distancia del bucle se realizará mediante una 
1 

prueba eléctrica por número telE?fónlco utilizando las facilidades de 
central o las cabezas de prueba\iigentes5

. Como ejemplo se muest1an 
lop resultados de una medición donde sé observa la ri(sisfencio de 

(aislamiento y capacitancia para un bucle en específico: 

Donde: 

ESULTADO 61441 O 0158 

-~014-09-02 09 5,6 56 

~edicion A-8 

.. 

8-T 

f:ESISTENCIA 8138 KOhms 9999 KOhms 9999 l<Ohms 
SAPACITANCIA 2260.000 nf 113:000 nf 113.000 nf 

PISTAl"CIA 1(4 KM 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de 
medición deberá ser ejecutada una vez calibrado correctamente 
dicho equipo. 

En el ejemplo la medición de la distancia, se calcula con base en la 
;iguiente fórmula: 

64nF/Km 
Distancia (Km) = MIN(Cat Cbt) 

Cat: Capacitancia del punto A a tierra.(nF) 

Cbt: Capac;:itancia del punto B a tierra.(nF) 

MIN (Cat, Cbt): Mínimo entre Cat y, Cbt 
' 

a. Con base en el dato de distancia obtenido, los valores del ancho de 
banda alcanzable serán los inQlcados en la Tabla de Relación entre 

- - ' 
5 CuandÓ no sea factible realizar la prueba remota se utilizará el valor-teórico de distancia obtenido en !a construcciór\ de 

red. 
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distancia y velocidad máxi'ma alcanzable por bucle que ejemplifica 
los datos para el caso de uso de tecnología ADSL2+. 

- -- ! - .-- ' 
-

- 1 - Anchb'de Banda ADSl2+ _-- ---, __ - Velocidad máxima 
- Distoncía MáXima 

-- - - ' 
_-_: - -_- -- -- ___ - alcanzable por 

~· 

Upstream Max _ Do\,\IT1stream Max _ -(kfTl) ' Bucle -
/ ___ 

--_ - ' - -
(Kbps) 

_._ .- ' 
_ (Kbps) 

- ., 

' 

3.5 1 128 1024 -- Hasta l Mbps 
-

3.2 384 2048 Hasta 2 Mbps 

2.4 384 3648 Hasta 3 Mbps 

1.8 768 6016 - Hasta 5 Mbps 

1.5 960 12544 Hoste: 10 Mbps 

Tabla 6 Relación entre distancia y velocidad máxima alcanzable por bucle 

Para cualquier otra 
de .. berá utilizar la 
corresponc::jiente. 

de las tecnologías xDSL disponibles y vigentes se 
referencia de la recomendación de la, UIT 

2) Adicionalmente, el CS para poder contratar los servicios de bucle y sub
bucie también debe tomar en consideración que no se haya rebasado el 
porcentaje de penetración permitido por tecnologías existentes en la red 
secundaria y primdria para los servicios indicados en las reglas de 
penetración del PGE, conforme la siguiente tabla: 

- -- __ 

Número - 1 

de Clasificación <= 1 Km : <=2Km <:03 Km <=4Km 
-

' Grupo: :--_---
1 - ' -

A 
Sistemas de Alimentación 

100% 100% 100% 100% 
de Corriente Directa (DC) 

'• 

l Servicios de Voz (POTS) 100% 100% 100% 100% 

2 Semi-Banda Anchó (ISDN) 30% 30% 30% 20% 

Banda Ancha Simétrica 
! 

3 
(SHDSL) 

30% 30% 20% 20% 

' --
4 Banda Ancha Asiméfrica 100% 60% 50% 40% 
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H¡:ista 2.2 MHz :1 

(ADSL,ADSl2,ADSl2+) .· " 

Banda Ancha Asimétrica 
5 

Hasta-.:ÍO MHz (VDSL2) 
100% 50% 25% 0% 

' 

Tabla 7 Proporción de Penetración de Tecnologías en una unidad básico de bucl8:'de acuerdo al PGE 

Para las tecnologías digitales (Grupos 2 al 5) la penetración máxima a ser 
aplicada en un mismo cable multipar, no podrá rebasar el 70% de ocupación 
en cualquier combinación de tecnologías de estos grupos. 

Bucle Nuevo. 

Premisas: Usuario sin servicio activ_o dt? datos y/o voz. 

Mecánica pgra calificgr el bucle y determinar el ancho de banda por distancia: 

l) Para obtener el dato de la distancia del bucle se toma como referencia la 
caja de distribución asociada al domicilio del cliente. De esta forma la 
distancia se calcula considerando la distancia de la central a la caja de 
distribución de la coostrucción de red, adicionando 500 metros 
correspondientes a la distancia promedio al domicilio del cliente. Los valores 
del ancho de banda alcanzables serán los referidos en la Tabla de Relación 
entre distancidy velocidad maxima alcanzable por bucle. 

' •' 

2) ,Adicional a esk¡ información se indicará si existen pares vacantes 
/para los servicios indicados en las reglas de penetración del PGE, 
conforme a la tabla de,Proporción de Penetración de Tecnologías en 
una unidad básica de bucle, de acuerdo al P<f E. 

1 .8 Solicitudes masivas 

Con la finalidad de hacer más eficiente el tratamiento administrativo y la prestación 
de los servicios de desagregación, se ofrece el uso de solicitudes masivas, el cual 
atenderá cualquier tipo de movimiento (alta, baja, cambio y cancelación) en la 
cantidad y secuE0mcia requerida por el CS. 

Las solicitudes masivas sÉlreflejará en el SEG cuando esté disponible, permitiendo 
la carga de archivos Excel contenienc!o diversas solicitudes con la información 
requerid,a en los formatos de alta, baja, cambio o cancelación, con el fin de 
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procesar cada registro de forma particular, asignando un número de folio. a cada 
uno de ellos como si se hubiesen capturado de manera individual. 

Para lograr lo antes planteado, Telmex pondrá a disposición del es de forma 
descargable en el SC o SEG el formato base del archivo enExcel para que este sea 
llenado con la información requerida en los formatos de alta, baja, cambio o 
cancelación. 

En el proceso de validación de las solicitudes masivas se deben _indicar para cada 
registro lo siguiente: 

• Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio previamente asignado 
por el Número de Identificación de Solicitud (NIS) el cual será por usuario en 
caso de solicitudes masivas y proporcionará la fecha de habilitación del 
servicio. 

• Si es incorrecta, Telmex devolver¿ al CS el archivo de Excel indicando el 
motivo de rechazo para cada registro, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

1.9 Condiciones generales para la prestación de los servicios. 

Generales: 

l. Tanto Telmex como los es no serán responsables por cualquier incidencia o 
daño quese presente en la red pública de telecomunicaciones por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, o por aquellas no imputables a Telmex ni a los CS, 
las cuales de manera enunciativa más no limitativa pueden consistir en: 
vandalismo, manife9taciones, incendios, inundaciones, temblores,_ obras 
públicas o daños provocados por terceros, etc., por ende cada CS será 
responsable del restablecimiento de sus servicios y de su red, por sus propios 
medios. La parte ! responsable proporcionará pruebas fehacientes que 
justifiquen las causas de la incidencia o .dáño a la parte afectada y ar Instituto. 

\ \ 

En, caso de que se presente alguno de los eventos anteriores, el periodo de 
atectación no será considerado dentro de los parámetros de calidad del 
servicio ni en la medición de tiempos de entrega. 

2. Los tiempos de autorización de permisos por parte de la autoridad para la 
construcción de una obra civil, no serán considerados dentro de los tiempos de 
entrega de Telmex, siempre y cuando haya actuado con diligencia en la 
realización del trámite correspondiente. 
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3. El encargado de realizar una obra civil, ya sea Telmex o el CS, será responsable 
de la tramitación 'cie los permisos de dicha obra civil ante la autoridad 
competente. Para la medición del cumplimiento d5 los plazos de entrega no 
se considerará~ los días de retraso atribuibles a los CS del servicio, ni los que 
deriven de una causa de fuerzq. mayor o caso fortuito, ni aquellos no 
imputables a Telmex o a los CS. 

4. Es responsabilidad tanto de Telmex como del CS tomar las medidas 
precautorias necesarias en caso de fenómenos climatológicos, que pudieran 
afectar la prestación de los servicios de desagregación;-

5. 1 Telmex no será responsable de la provisión de servicios final~s que eL CS 
proporcione a sus ¡.Jsuarios a través de la red de acceso desplegqda mediante 
los serviCios objeto del presente dQ(;;:umento, con excepción del Servicio de 
Reventa de Línea que los CS proporcionen a-Usuarios Finales hasta el Punto.de 
Conexión Terminal, <pdemás del mantenimiento del Bucl~ y Sub-bucle Local, así 
como de la calidad del servicio y seguridad del Tráfico hasta el punto de 
rentrega al CS. 

6. Telmex y los CS, según sea el caso, serán responsables de aquellas fallas que 
llegaran a ocasionar a los Usuarios Finales de ~ualquiera de las partes, con 
rr;¡otivo de la -- incorrecta instalación del equipo sobre la red pública de 
felecomunicaciones y deberán cubrir los daños y fallas a la parte afectada 
ocasionadCis en la red pública de tels>comuniciaciones y en 1ds equipos a través 
de l9s cuales r5resten servicios a loslJs¡.Jarios Finales, asoclÓdos exclusivamente , ' 

'.ª la instalación del equipo. 

7. Telmex no será responsable cuando un CS solicite la baja de un servicio, y tal 
CS esté cursando tráfico en el momento de la baja, con excepción de los SRL. 

\ 8. Telmex no serÓ responsable qe proveer los servicios de desagregación cuando 
no existan recursos de red (en los términos a que se refiere el apartado 1.4 de 
la OREDA) o facilidades asociadas al domicilio que el CS está solicitando, con 

\ 
excepción de que el CS solicite un trabajo especial, el cual procederá 

' ' ' 

conforme se _detalla en la sección 12. 

9. Si un usuario final-tiene contratados servicios de terceros o de tienda Telmex 
aplicarán las condiciones vigentes de acuerdo a su contrato. · 
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l O. Los retrasos generados por proveedores de equipo serán contabilizados en los 
tiempos de entrega. 

11. En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red 
con que opera actualmente Telmex, éste se obliga a avisar en el se! o SEG 
cuan.do esté disponible a los CS con 6 meses de antelación en el caso de nueva 
tecnC>logía o funcionalidades. Para el caso de actualizaciones de software se 
avisará ál CS vía el SC o SEG con al menos 30 días de antelación. 

12. Telmex notificará a los CS con 12 mesE'.s de anticipación el cierre de una Central 
o lnstaláción Equivalente. 

13. En el caso de que la línea cuente con servicio telefónico activo se garantizará 
que la continuidad del servicio no sufra interrupción como consecuencia de los 
procesos que se llevan a cabo para habilitar la prestación de los servicios de 
desagregación; para lo cual el periodo sin servicio no deberá exceder de 
treinta minutos en el noventa y cinco por ciento de los casos, y ninguno deber,á · 
ser mayor a ciento veinte minutos, por lo que respecta a hechos imputables a 
Telmex. 

14. En caso de que Telfnex no realice la instalación o adecuación de la acometida 
derivado de razones asociadas al usuario, o al CS, dicha situación no será 
considerada dentro de lbs plazos. Cuando sea atribuible a Telmex será su 
responsabilidad ofrecer pruebas fehacientes que justifiquen las causas de que 
la instalación de la acometida o la adecuación de la misma no fuera posible. 

15. Los servicios proporcionados por terceros no forman parte de la OREDA por lo 
que deberán ser facturados y cobrados por Telmex. 

16. La infórmadón sobre cualquiera de los servicios contratados por los CS será 
utilizada por Telmex únicamente en lo concerniente a la prestación de servicios, 
ya que Telmex reconoce que dicha información proporciona datos sensibles 
sobre intereses y estrategias de desarrollo comercial de cada uno de los CS. Por 
lo que no se hará del conocimiento de las áreas comerciales de Telmex ni de 

' ' otros concesionarios. 

17. Telmex no será responsable por la planeación del dimeKi.sionamiento de los 
pCAI que contrate el CS. 
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El SRL y el SAIB se prestan a nive,I nacional, junto con sus seNicios auxiliares 
asociados. 

ta prestación de los SDTBL SDCBL, SDTSBL y SDQ::SBL será en todas las Centrales 
Telefónicas o Instalaciones Equivalenies)de las zonas metropolitanas definidas por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geog\afía: Acapulco, Aguascalientes, Celaya, 
Chihuahua, CoatzacóOlcos, euernavaca, Guadalajara, ed. Juáre.z, La _Laguna, 

- / 1 

León, Mérida, Monterrey, Morélia, Puebla - Tlaxcóla, Querétaro, San Luis Potosí -
Soledad de Graciano Sánchez, Tampico, 1oluca, Valle de México, Veracruz, 
Villdhermosa, además de la ciudad de Hermosillo y La Paz, dándole prioridad a 
aquellas con una capacidad superior a 5,000 líneas, así corno a aquellas que sean 
PDIC's (Puntos de Interconexión de voz pública conmutada). En el resto de las 
ciudades y zonas metro'politanas no enunciadas en la OREDA lbs Sf?rvicios iniciarán 
a petición de los CS. A partir del año 2018 se podrán solicitar estÓs1servicios en las 
zonas metropolitanas de Saltillo, Reynosa - Río siOvo, Tuxtla Gutiérrez, ecincún, 
Xalapa, )'Juevo Laredo y Matamoros. 

Lo anterior implica qL,Je 
1

Telm~x contemple los posibles espacios para las 
Coubicaclones e identifique los recursos de red suscepribles de utilización, y en 
caso de que no exista ca~acidad para soportar la prEO>stación de seNicios, se debe 

\ 

tener claramente identif\cada la problemática de espacio o de los recursos de red 
/específicos necesarios para prestar los servicios, así corno una solución para prestar 
los serviciÓs;de desagregaci9n cuando así se le solicite. 

El CS podrá/equerir adecuaciones a cualquier Central Telefónica o Instalación 
Equivalente para los servicios SDTBL SDCSBL SDTSBL y SDeSBL en zonas 
metropolitanas distintas c;i las mencionadas anteriormente, en cuyo caso la 
prfstaclón de los servicio~ deberá iniciar dentro de los seis meses poste,riores di 
requerimiento, si un segundo CS solicita adecuaciones a la misma qmtral, Telmex 
indicará que ya está siendo adecuada, el segundo es podrá solicitar servicios en 
el momento en el que Telmex indique que han finalizado las adecurn~iones 
correspondientes. ~n caso de que después de tres meses de terrnina)Jas y . 
notificadas las adecusciones requeridas, los es no hayan solicitado servicios, 
deberán restituir en partes iguales los gastos correspondientes, de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 

l) Telr,nex informará al Instituto y .a los CS dentro de los 30 días hábile: 
siguientes al término de los tres meses de terminadas las adecuaciones, 

' ' 
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cuando no hubiera recibido solicitudes de servicios por parte de los CS 
que le solicitaron la adecuación, para lo cual présentará los elementos 
que comprueben los gastos incurridos. 

2) El o los CS que hubieran solicitado las adecuaciones deberán resarcir 
los gastos incurridos, en un periodo máximo de 15 días hábiles después 
de h<:iber recibido la notificación. 

Para que el CS solicite las adecuaciones a las Centrales Telefónicas o Instalaciones 
Equivalentes podrá solicitar información sobre las mismas sin necesidad de que 
exista un Conven'10 firmado por las partes, según el procedimiento establecido en 
el apartado "Información relacionada con los servicios", referente a la información 
tipo "a" que contiene los elementos necesarios para que los CS decidan solicitar 
adecuaciones, la información no será limitada a la ciudad o localidad donde se 
ubiquen ni a la disponibilidad de espacio para coubicación. 

La prestación de los servicios en Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes 
será por la cobertura de las mismas, sin considerarse delimitaciones geopolíticas. 

Cuando una Central Telefónica o Instalación Equivalente sea acondicionada a 
solicitud de un CS, se notificará a los CS y al Instituto ya sea por escrito, mediante 
SC o a través del SEG cuando entre en operación. El listado será actualizado a más 
tardar 6n día hábil después de que fueron notificados los CS y el Instituto. 

2. l Pruebas de Primera Aplicación 

Cualquier CS de manera individual o conjunta, previo al inicio de la prestación é:Je 
.servicios, puede solicitar que se realicen pruebas generales de la viabilidad de la 
implementación y procedimientos, es decir una prueba integral del servicio (First 
Office Application, FOA). Las pruebas para los servicios de desagregación estarán 
asociadas a la solicitud, contratación, instalación, configuración, gestión, 
protocolos, movimientos (altas, bajas y cambios) y facturación, o bien cualquier 
prueba que sea técnica y económicamente factible. Los gastos de las pruebas 
serán acordados entre las partes; la duración de la prueba será de un máxim-ó de 
dos periodos de facturación, excepto que se acuerde de manera distinta. Al 

-finalizar las pruebas se entregrná una copia d<::l los resultados tanto al CS como al 
Instituto, además de que se harán disponibles en el SC y en el SEG cuando entre en 

operación. 
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/ -

3. Información relacionada con los servicios 

La información con la que cuenta Telmex se pone a disposición de los CS a través 
de una interfaz en ei sitio de Internet en el que Telmex publica su ORE DA o a través 
del SC o del SEG cuando esté disponible. Telmex utilizará el SEG para sus propias 
operaciones, así como las realizadas por sus filiales y subsidiarias, por lo que tanto 
Telmex como los.es contarán c?n los mismos sistemas, herramieritas de consulta e 
información. 

Dicha información corresponEie a aquella con la que Telmexcuenta para su propia 
operación tanto en términos cuantitativos como cualitativos, y refleja la misma 
precisión en los datos que se usa en la Óperación de Telmex, en el entendido de 
que la información es modificada derivado de la operación diaria y está sujeta a 
la variabilidad propia del levantamiento de información. Cuando entre en 
operación el ¡SEG, tanto Telmex como los CS tendrán acceso a la misma 

- 1nformación con el mismo grado de variabilidad, ya que Telmex us6rá el r;iropio SEG 
para acceder a la información. 

' La información que se pone a disposición de los CS para la elaboración de sus 
. planes básicos de negocip que les permita determinar su interés en los servicios de 
' desagregación, se clasifica en 2 tipos: 

Información tipo "a": información básica que será accesiblé a partir de la __ 
publicación de la OREDA mediante la consulta y descarga de bases de 
datos conformada por, archivos actualizados antes de firmar el Convenio de 
Desagreg~ción. -

--Información tipo "b": Información detallada accesible a partir de la 
publicación de la. OREDA y después de firmar el Convenio; de 
Desagregación asociada a variables como número de teléfono, número de 
usuario o dirección en específico. 

La información tipo "a" y tipo "b" se pondrá a disposición de los CS a!través dE\la 
interfaz que se habilitará Epn la página de Internet donde se publique la OREDA, 
para lo cual se asignarán usuarios y contraseñas a solicitud de los es: LÓs CS 
tambié~ podrÓn acceder a la información tipo "a" y "b" a través del SEG o én su 
defecto en el SC. Cuando el S_EG entre en operación y adic:jonalmente a las bases 
de datos aquí clasificadas como-de tipo "a" y "b" los CS tendrán acceso en los 
mismos términos y condiciones a la inforrfÍación a lq que Telmex tiene acceso sobre 
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la infraestructura necesaria para brindar los servicios de desagregación, con las 
mismas herramientas, sistemas, procedimientos, etc. 

En virtud de que la información tipo "a", que se pondrá a disposición de los CStiene 
carácter confidencial y no ha habido una firma de convenio, se tendrá que firll)ar 
un acuerdo de confidencialidad con cada CS que lo requiera, quedando 
estipulado que estará prohibida la reproducción parcial o total de la información, 
así como su publicación a través de. cualquier medio. Para el caso de la 
información tipo "b", los CS tendrán que firmar el Convenio de Desagregación. La 
información tipo "a" se actualizará mensualmente, mientras que la información tipo 
"b"-se actualizará semanalmente. 

La información podrá consultarse y descargarse a nivel Entidad Federativa a través 
de la interfaz que Telmex pone a disposición de los CS y del Instituto a través de su 
página. Aunado a esto, los CS contarán con la opción de obtener mediante una 
sola descarga todas las bases de datos presentadas en la sección 3. l de la OREDA 
mediante el SEG una vez que entre en operackSn. 

El Instituto podrá solicitar la agregación de nuevas bases de datos así como 
modificar los rubros especificados en cada una, total o parcialmente, si en el 
transcurso del tiempo el Instituto considera que no resulta eficiente su utilización y 
se comprueba que la disposición de la misma resulta insuficiente para que los CS 
generen su modelo de negocio o genera desventajas competitivas para los CS. 

Procedimiento para solicitar usuario y contraseña para consultar informacióíJ en la 
interfaz en la página en que se publique la OREDA y para acceso al se o SEG 

l) El CS que opera una red pública de telecomunicaciones s9licitará a Telmex 
vía correo electrónico a la dirección OPERDES@telmex.com que se le, asigne 
un usuario y contraseña para la consulta de la información o para acceso al 
se o SEG. Con antelación dicho es debió haber firmado el acuerdo de 
confidencialidad para el acceso a las bases de datos tipo "a", 

2) Telmex contestará a dicha solicitud en un plazo no mayor a dos días hábiles, 
enviando al CS el formato correspdndiente, el cual deberá ser firmado por 
el representante legal del CS y ser enviado al mismo correo electrónico, 
acompañado de copia del lítulo de Concesión (o Conéesión Llnica): de 

' copia del poder notarial que lo acredita como representante lego!, y de 
copia de la identificación oficial del representante legal. 
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3) En un plazo máximo de tres días habil~s posteriores al correo enviado por el 
/ 1 __ 

CS cbr¡i Ja información correspondiente, Telmex contestará vía-correo electrónico a 
/la misi'na dirección en la que se hizo la petición, proporcionando usuario y 

contraseña para el acceso d la información vía la interfaz en la página de Internet 
de Telmex. Para el caso de CS que tengan habilitado un usuario y contraseña para 
consulta de información tipo "a", y hayan firmado el Convenio de Desagregación, 
Telmex activará los usuarios y contraseñas existentes del CS correspondiente para 
el acceso a la información tipo "b", además de enviar un aviso de confirm9ción en 
un plazo máximo de dos días hábiles a partir de la firma del Convenio de 
Desagregación. \ 

Una vez que entre en operac1on el SEG, los CS podrán solicitar de acuerdo al 
presente procedimiento usuarios y contraseñas para acceder al sistema. 

GENERACIÓN DE USUARIO PARA ACCESO A LA INFORMACIÓN DE DESGREGACIÓN 
-

-

FECHA DE SOLICITUD: Identificador:--
-
' 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIA~ 
-

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

' NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 1 

TELEFONO: Email: 

i 

-

-- NOMBRE Y FIRMA DE REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCESIONARIO 

' 

'DATOS DEL USUARIO AUTORIZADO DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE " 
_/ 

NOMBRE 

TELEFONOS Email: 
IP DE LA PC: / INE: 
--

i 
NOMBRE Y FIRMA DEL USUARIO AUTORIZADO DEL CONCESIONARIO 
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3.1 Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se 
tiene acceso 

La información que se pondrá a disposición de los CS, a través de una interfaz en 
el sit.io de Internet en ~I que Telrnex publique su OREDA, se clasificará en los 
siguiéntes 2 tipos de bases de datos, y en los layout que se definen a continuación. 
Existe información que por su naturaleza se actualiza constantemente, por lo que, 
para esta informgción como para aquellos casos donde. no se cuente con la 
misma, se realizará una carga inicial que se irá actualizando. Las bases de datos 
están relacionadas entre sL a través de los siguientes campos llave: Nombre de la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente; Siglas de la Central Telefónica. o 
lnstala9ión Equivalente; y Código identificador de la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente (CLLI). 

Información tipo "a": 

La información de estas ls>pses de datos deberá estar disponible para los CS en 
formato .cvs o .xlsx, la fecha de actualización de estas bases se verá reflejada en 
la página principal de la base consultada en la interfaz. 

BASE l: Central Telefónica o Instalación Equivalente 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

•- Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• 

• 

• 

• 

• 

Tipo de tecnología en la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

Tipo de Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

Categorización por zona económica en la que se encuentran 
ubicadas las Centrales Telefónica (Tipo de zona de la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente: alta, media o baja). 

Estado de Acondicionamiento para Desagregación (a~o~dicionadas, no 
acondicionadas y en proceso). 

Tipo de punto de acceso para desagregación (Local, Regional, Nacional) . 
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• Listado de códigos identificadores de CD asociadas a Cent~ales Telefónicas 
o Instalaciones Equivalentes. 

• Localizacloo exacta: coordenadas geográficas (latitud y longitud) y 
dirección completa (Población, .. Municipio, Estado, calle, no. exterior, 
referencia (entre que calles). 

• Central cuenta con rangos de numeración (Sí, No). 
1' 

• Número de pares de cobre lnstdlados en cada Central Telefónica o 
Instalación Equivalente (Red Principal). 

• Número de pares de cobre No Dis'ponibles en cada Central Telefónica o 
· Instalación Equivalente (Red Principal) . . 

• Número de pares de cobre libres en cada Central Telefónica o Instalación 
Equivalente (Red Principal) 

• Número de pares de cobre instalados en cada Centrd Telefónica o 
Instalación ~qoivalente (Red Secundarla). 

- ', ,, 
• NúmE?ro de pares de éobre No Disponibles en cada Central Telefónica o 

• 

• 

• 

.Instalación Equivalente (Red Secundarla). 

Número de Pares de cobre Libré's en cada Central Tel'efónica o Instalación 
Equivalente (Red Secundaria). 

Cobertura de fibra óptica en número de. casas pasadas en cada Central 
Telefónica o Instalación Equivalente. 

Número de usuarios atendidos-con fibra óptica en cada Central Telefónica 
o Instalación Equivalente. 

• Siglas del Nodo 'de Concentración d? FITH 

\ Espacio disponible pgra coublcación (por modalidad) . 

• 
• Categorización por zona e=nómica en la que se encuentran ubicadas las 

Centrales Telefónicas. _ , 
·' 

• Espacio disponible en predio de Telmex (superficie del predio sintontar la • 
superficie del edificio). 
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BASE l . l : Central Telefónica o lnstolación Equivolente /Rongos de Numeración 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o lnstali::lción Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• Clave de larga distancia 

• Serie 

• Inicial 

• Final 

BASE 1.2: Central Telefónica o Instalación Equivalente/ Siglas de Central 

• Estado 

• Municipio 

• Localidad 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o lnstalQción Equivalente. 

BASE 2: Cajas de Distribución (CD) 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

• Código identificador de la Central Telefóniccu o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• Código identificador de Caja de Distribución (Distrito) . 

• Cuenta con Anexo de Caja para Desagregación (Sí, No, En proceso) . 

• Código identificador de Anexo de Caja de Distribución . 
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'· 
• Ubicación de Cajas de Distribución (latitud, longitud, Estado, Municipio, 

Localidad, Colonia, Calle) 

• Número de pares lnstal()dos en cada CD. 
/ 

• Número de pares No Disponibles en cada CD. 

• Número de pares disponibles en cada unidad básica (esta información será 
proporcionada cuando Telmex actualice la información de acuerdo a sus 
propias op'eraciones). 

• Indicar si las Cajas de Distribución están asÓcia~as a una TBA mini DSLAM o 
equipo de acceso. ' 

• Código identificador de TBA mini DSLAM o equipo de acceso 
asociado a la Caja de Distribución. 

• Arc~ivo de representación vectorial de las vialidades asociadas y las calles .· 
atendidas·. por rango de numeración en un formato compatible con los 
sistemas de información geográfica. Colonias atendidas por cada Caja de 
Distribución. 

BASE 3: Área atendida por cobre 

' • Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Siglas de la Central Telefónica o lnstalaci,ón Equivblente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación EquivaJente 

• 

(CLLI). ) 

Polígonóvectorial de la zona de cobertura.en formato compatible con los . 
sistemas de información geográfica. 

• Archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas en un 
formato compatible con los sistemas de información geográfica. 

I 
• Colonias atendidas por cada Central Telefónica ó Instalación Equivalente 

·, ) 
asociadas a despliegue de cobre. 

BASE 4: Área atendida por fibra óptica 
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• Polígono vectorial de la zona de cobertura en f9rmato compatible con los 
sistemas de información geográfica. 

• Archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas en formato 
compatible con los sistemas de información geográfica. 

BASE 5: Unidades básicas 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente . 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• 

• 

• 

Código identificador de cada unidad básica . 

Tipo de unidad básica (1 O pares/50 pares) 

Tipo de equipo de accesci asociado a la unidad básica (relacionable 
con la lista de especificaciones). 

• Tecnología de acceso(ADSL ADSL2, ADSL2+, VDSL VDSL2, entre otras) 
asociados a la unidad básica. 

• Lista con las especificaciones de los tipos de equipos de acceso en la red 
de cobre. 

BASE 6: Información para el SAIB 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
dados de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• Tipo de puntos de concentración (local, regional, nacional. No NCAI). 

• Código identificador (CLLI) del punto de concentración instalado en la 
Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
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• Tecnología disponible para el PCAI. 

• Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes asociadas a cada punto 
de concentración (Punto de Concentración Local PCL .Punto de 

' Concentración Regional PCR, Punto dec:;oncentración Nacional PCN). 

• Código identificador del NCAI asociado. 

BASE 6. 1 : Información para el SAIB/ N,úmero de Puertos por Capacidad. Instalados 
y Ubres 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente donde están 
/ \ 

dados de alta los puntos de concentración. 

• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

• Código identificador de la Céntral Telefónica o Instalación Equivalente 
(CLLI). 

• 

• 

Tipo de pqnto de concentración (local, regional, nacional No NCAI) . 

Código Identificador del Equipo de Agregación/Distribución (Nombre Oficial 
i::Jel Equipo). 

• Puertos Instalados' 1 Gb . 

• Puertos Instalados 1 O Gb . 

• Puertos libres l Gb . 

• Puertos libres 1 O Gb . 

-- J 
BASE 6.2: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Nacional 

• Punto de Concentración Nacional (PCN) 

• Siglas Punto de Concentración Nacional (PCN) 

• Nombre de Punto de Concentración Regional asociado al P~N 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 
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BASE 6.3: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Regional 

' 1 

• Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Siglas PuntQ de Concentradón Regional (PCR) 

• Nombre de·Punto de Concentración Local asociado al PCR 

• SiglasPunto de Concentración Local (PCL) 

• Código identificador del NCAl.Región 

·BASE 6.4: Información para el SAIB/ Puntos de Concentración Local 

• Punto de Concentración Local (PCL) 

• Siglas Punto de Concentración Regional (PCR) 

• Nombre de la Central Asociada al PCL. 

• Siglas Punto de Concentración Local (PCL). 

• Código identificador del NCAl.Región. 

Información tipo "b": 

Esta información deberá ser accesible por el CS en f~rma de consulta por número 
de teléfono, número de teléfono virtual y usuario para líneas activas, y por dirección 
para búsquedas por calle y número. 

BASE 7: Parámetros de configuración espectral 

Telmex no cuenta eón información sobre los parámetros de co1:1figuración 
, espectral, en el momento que Telmex cuente con ella, será proporcionada a los 
cs. 

Información relacionada a usuarios existentes. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para dar servicio al 
usuario existente sea cobre, se desplegará en la interfaz la siguiente información: 

• Código identificador de la terminal a la que pertenece el par de cobre; 
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• Longitud del Bucle Local en metros; 

• 'Atenuación teórica del Bucle Local; 

• Resistencia de Aislamiento; 

• Capacitancia; 
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• Código Identificador de Central Telefónica o lnstalbción Equivalente que 
atiende al Bucle Local; 

/ ' --

• FacilidGdes de Internet (velocidad máxima soportada según la calificación 
del Bucle Local); 

• Código Identificador del distrito al que pertenece el Bucle Local; 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que atiende el par de 
cobre; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador del NCAI as9c;:iado al equipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el, distrito al que 
pertenece el número; 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito al que 
pertenece el número y 

! 

j 

• Código Identificador de las Cajas de Distribución asociadas al Bucle Local. 

En oaso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para dar servicio al 
usuario existente sea fibra óptica ofncluso cugndo los servicios se brinden por cobre 
pers exista infraestructura defibra qptica asociada al cliente, se desplegará en la 
interfaz la siguiente información: 

• 

• 

• 

Código 'identificador de la terminal óptica a la que pertenece el Bucle Local; 

Códigd Identificador de Central Telefónica'? Instalación Equivalente que 
atiende al Buale Local; 

Indicar si el Bucle L;cal está' disponible p~nto a punto o punto-
' multipunto; 
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• Fac;;ilidades de internet (velocidad máxima soportada); 

• Código Identificador del distrito óptico al que pertenece el Bucle Local; 

• Código identificador del equipo de acceso OLT que atiende el Bucle Local; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador de NCAI Regionales que atier:iden el distrito óptico al 
que pertenece el número y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito óptico al · 
que pertenece el número. 

Información relacionada a und dirección. El CS proporcionará en la interfaz la 
entidad federativa, municipio, localidad, código postal, colonia, calle y número 
para poder consultar la información correspondiente. Para ello Telmex 
proporcionará la misma secuencia y mecanismo de búsqueda que emplea para 
la gestión de sus propias operaciones. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para brindar servicios 
de telecomunicaciones en la dirección consultada sea cobre, se accederá a la 
siguiente información: 

• Código identificador de la terminal principal que puede atender la 
ubicación ingresada 

o Porcentaje de uso crítico de la terminal:. 

o Porcentaje de uso actual de la terminal; 

o Pares ocupados de la terminal; 

o Pares libres de la terminal; 

o Distancia en metros de la terminal a la central; 

o Facilidades de línea telefónica; 

o Facilidades de dispositivos; 

o Facilidades de red; 
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o Facilidades de internet (velocidad máxima soportada según la 
calificación del Bucle Local);Facilidades de red secundaria (en caso 
de existir facilidades, deberán mostrarse para la red secundaria todos 
los campos establecidos para la red principal en la interfaz); 

• Código Identificador de Cen,trales Telefónicas o lnstyilociones Equivalentes 

que pueden atend'3r a la terminal; 
/ 

• Código Identificador del Distrito que atiende la terminal; 

• Código identificador del equipo de acceso DSLAM que atiénde el distrito 
relacionado con la terminal; 

• Marca/fabricante, modE¡lo del equipo de acceso DSLAM; 

• Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso, Indirecto (NCAI) 
asociado al equipo de acceso DSLAM; 

-

• Código Identificador de NCAI Regionales que atienden el distrito 

correspondiente y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito 

correspondiente. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta Telmex para brindar servicios 
-- --, ' / 

de telecomunicaciones al domicilia consultado además de•cobre cuente con;fibrá 
óptica -o cuando sólo se cuente con infrae

1
structura de fibra para la dirección ; 

correspondienté- se incluira, además del listado anterior, la siguiente información: 

• Código identificador de la terf"Dinal ópticg~ue puede atender la ubicación 
ingresada 

o Bucles disponibles en la terminal ópticq; 

o Facilidades de dispositivos; 

o Facilidades de red; 

o Facilidades de int;rnet (velocidad máxima soportada); 

,' 1, / 

•' Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes 
que pueden atendera la terminal óptica; 
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• Código Identificador del distrito óptico que atiende la terminal óptica; 
. ' 

• Código identificador del equipo de acceso OLT que atiende el distrito óptico 
relacionado con la terminal óptica; 

• Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso OLT; 

• Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) 
asociado al equipo de. acceso OLT;Código Identificador de NCAI 
Regionales que atienden el distrito óptico correspondiente y 

• Código Identificador de NCAI Nacionales que atienden el distrito óptico 
correspondiente. 

Sin perjuicio de la existencia de las bases de datos tipo "a" y "b", cuando el SEG 
entre en operación, los CS tendrán acceso a la misma información de 
infrpestructura a la que tiene acceso Telmex bajo términos y condiciones 
equivalentes a las que tiene Telmex en su operación, ·información que podrá 'incluir 
además de la contenida en las bases antes mencionadas, cualquier otra que sea 
relevante para la correcta prestación de los servicios, incluyendo al menos, · 
además de los catálogos de infraesfructura, acceso a la verificación de factibilidad 
para brindar servicios a un número telefónico o una dirección especifica. 

3.2 Procedimiento de acceso a lá información contenida en el sitio de Internet 

Para el acceso a la información a través de la interfaz en la página de internet, el 
CS deberá contar 9on el usuario y contraseña descritos en el punto 3. 

Los pasos para ingresar al Sitio y realizar consultas serán los siguientes: 

1. Entrar al sitiohttp://www.telmex.com/ 

2. Seleccionar el apartado "Ofertas de Servicios Mayoristas". 

3. Seleccionar el apartado "Oferta de Referencia para la Desagregación del 
Bucie Local" 

4. Seleccionar el apartado "Consulta de Información" 
', 

5. Ingresar las" credenciales (Usuario y Contraseña) que le fueron otorgadas por 
Telmex 

6. El CS deberá seleccionar el tipo de información en la cual está interesado 
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7. E:n la página de internet se desplegará la información solicitada 

3.2.1. Guía de Acceso y usodel sitio de Internet 

li\!Síl-ilJTC) 1~1~01-:l\,t\I_ I)[ 
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Los Concesionarios Solicitantes podrán acceder a la información de los servicios de 
desagregación a través 'del sitio weo de Telmex; dicha información podrá ser 
consultada de manera previa a la suscripción de ccmvenios6

• Telmex garantizara 
que la información se mantenga actualizada conforme a lo señalado previamente, 
es decir mensualmente para la información tipo "a" y semanalmente para la 
información tipo "b". Telmex utilizará el SEG para sus propias operaciones, así como 
las realizadas por sus filiales y subsidiarias, por 10 que tanto Telme>; como los CS 
contarán con los mismos sistemas, herramientas, proc:;edimientos, etc. El 
concesionario deberá seguir los siguientes !')osos para el acceso a la misma. 

1.- El CS deberá ingres9r al siguiente sitio de Internet. http:l/www.telmex.com/ 

no eres Disfruta de 
cliente infinitum? Clar6-'..video· 

contr~t:i; un Paquete lntinltYm y dlstw:o ce Dlvl~rlf\~ 'ªn el ~mpli<> o~1:ilo~o que Cl'm 
1n,unel •u ceso de velocld~d; <l1eí"1~1. ';lúep lien~ P""' :1 y w ;,,,,.,u,,,_ 
apr~ve¿-~:¡ •Yalúreo -'""'U· l:'i'2"c;r-P 1 
An~lvirw;; y Cln!ú \1<).:~·. 

" !i1iendaTELMEX 

,. •• i 

/ 

¿Quít;re.s ff18s: 
velocidad? 

s1ya f1eMs tu i'W-;;i~\~ '"t' •1;;•m, ~11mfn1~ 
y é~pMrnent~ u~ ;nt,,.mrt?. ex~uo do 
veJocldld. 

2.- El CS debE¡rá seleccionar el apartado "Ofertas de Servicios Mayoristas" ubicado 
1 ' /-

·-en ldparte inferior de la pantalla principal de la página de Telmex. 

5 Previa firma de! acuerdo de Confidencialidad, para !as bases Tipo B firma del convenio de Desagregación. 
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3.-EI CS deberá ingresar a la opción con la leyenda "Oferta de Referencia para 
Desagregación del Bucle Local (OREDA)". 

Ofertas de Servicios 
Mayoristas 

4.- Al final de la página, el CS deberá ingresar a Ja opción de "Consulta de 
información de Servicios de Desagregación" 
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5.- El es deberá colocar1el usuario y contraseña previamente otorgados por ¡:>arte 
de Telmex para el ingreso a la información: 

., 
6.-EI es deberá seleccionar el tipo de base de datos de la cual reGluier.a 
información 
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3.3 Procedimiento de acceso a la información contenida en el SEG o se 

El se es una herramienta que ofrece la conectividad a través de un frameworkcon 
tecnologías Web: Tiene c()mO objetivo principal, permitir a los Concesionarios 
Solicitantes real'lzar las peticiones de los servicios de Qesagregación, así como 
reportar fallas de los mismos. 

/ 

El acceso al SC es a través de éredenciales (Usuario y Contraseña) y protocolos de 
comunicación seguros, permitiendo resguardar la información proporcionada por 
los es, así como documentación anexa a cada solicitud. 

La información consultada a través del SEG deberá ser la misma que la establecida 

en el SC y en la interfaz, la cual será proporcionada con las mismas características 
con las que el Telmex utiliza dicha información para sus propias operacione&..así 
como de sus filiales y subsidiarias. 

En específico para acceder a la información contenida en el SC, el procedimiento 
será el siguiente: 

1) El CS deberá ingresar al SC o al SEG cuando esté disponible, con su 
usuario y contraseña asignados por parte de Telmex 
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2) Para consultar información el CS deberá ingresar al módulo de consulta 
de información 

a. En el módulo de consu)ta de información se desplegarán lqs 
distintas categorías de información disponibles 

b. El CS seleccionará la categoría de interés 

3) El Sistema proporcionará la información solicitada por el CS 

3.4 Procedimiento de acceso a la lnformaciói¡i be forma presencial 

Este procedimiento aplicará en caso de que el acc;c;so vía Internet no esté 
operando-adecuadamente, o cuando el CS lo requiera/Para acceder al mismo se 
debe_rá llevar a cabo el siguiente procedimiento: 

1 

l . .El Responsable del CSdeberá aéudir a las instalaciones de Telméx (Parque 
Vía 190, Col Cuauhtémoc, D\'llegación Cuauhtémoc, OP 06599, México DF), 

' 

PISO 9, área de operadores, Grupo de Servicios de Desagregaci9n, en un 
-i=lorario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a viernes, e 

\ identificarse adecuadamente en mostrando una identificación oficial, la 
,' / 

credencial vigente de su empresa, y una carta membretada de autorizacióri 
para solicitar y recibir acceso a consulta_ de información presencial firmada 
por el representante legal del CS. 

2. Una vez acreditada la identiddd y autorización del Respons<Jble del CS, éste 
deberá llenar el formato de solicitud de información y entregarlo al personal 
de TE?lmex para efectuar la valida'ción. La solicitud de información podrá 
contemplar la totalidad de la información de las bases de datos 
establecidas en el punto 3. l de la presente OREDA 

3. Cubierto-el punto anterior, en un día hábil Telmex eritregará la información 
1 

solicitada mediante discos co;;npactos o ur)idades de almacenamiento 

digital. 

3.5 Procedimiento de acceso a la información a través del medio alterno 

El medio alterno para que los CS accedan a la información señalada en los puntos 
anteriores en caso de que el SC o el SEG no se encuentren disponibles, es el 
siguiente: 

65 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

. l) El Responsable del CS deberá acudir o los instalaciones de Telmex (Porque 
Vía 190, Col Cuouhtémoc, Delegación Cuouhtémoc, CP 06599, México DF), 

' 
PISO 9, área de operadores, Grupo de Servicios de Desagregación, en un 
horario de 09:00 o 14:00 y de 16:00 o 19:~0 horas de lunes o viernes, e 
identificarse adecuadamente en mostrando uno identificación oficial, la 
credencial vigente de su empresa, y una corto membretada de autorización 
firmado por el representante legal del CS. 

2) Uno vez acreditado lo identidad y autorización del Responsable del CS, 
Telmex facilitará un equipo de cómputo poro que el CS realice la consulto 
de información. 

3) El acceso o la información se (ealizorá con el mismo usuario y contras<$ño 
que el es utilizo en lo interfaz de consulta a través de lo página de Internet 
deTelmex. 

4. Servició de Reventa de Línea 

4.1 Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

El Servicio de Reventa de Líneo Telefónico (SRLT) permite la reventc:i o 
comercialización del servicio de líneo telefónico en los modolidÜdes de Línea 
Residencial o Líneo Comercial que Telmex tiene autorizado y registrado ante el 
Instituto. ofrece o comercializa actualmente, en los mismos términos y condiciones 
que ofrece a sus usuarios incluyendo descuentos y promociones, así como, en su 
coso, los descuentos mayoristas aplicables. Telmex ofrecerá a los CS los nuevos 
ofertas comerciales de líneo telefónico uno vez que se los autorice el Instituto. Para 
ello, publicará las nuevos ofertas comerciales autorizadas en el SC o SEG cuando 

esté disponible. 

Lo facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por 
lo que Telme)(pondrá a disposición de los CS diariamente los tráficos cursados por 
codo usuario final (CDRs) o través del sistema SIANA poro que sean descargados 

por codo CS. 

Cuando el medio de acceso es cobre, se considera técnicamente factible que el 
CS y Telmex presten los servicios de voz y datos de formo indistinto ¡a través de los 
servic.ios de Desagregación, por ejemplo SRLT con SAIB, SRLT con SDCBL y SRLT con 
SDCSBL. No obstante, cuando el medio de acceso seo fibra óptica, Telmex no 
podrá proporcionar SRLT junto con SAIB. 
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Si el CS lo solicita, Telmex proporcionará mediante un cargo específico el equipo 
terminal y su instalación, incluyendo el cableado interno necesario en el domicilio 
del suscriptor hasta el Punto de Conexión Terminal,\ Por su parte,( la Acof.netida 
reCibirá el tratamiento pre\/lsto en el apartado 1 .3. 

Alcance del servicio: 

En el Servicio de Reventa de linea Telefónica, Telmex realizará las siguientes 
actividades: 

o Instalación de la línea hasta el PCT en el dorhicilio del usuario final, 

o Habilitación de la línea en.la red y Sistemas de Gestión Telmex. 
\ 

El usuario final podrá realizar llamadas locples, internacionales, mundiales 
(automático o a través q:le Operadora), a celular, códigos especiales', números no 
geográficos y cualquier otro servicio presente o futuro que Telmex ofrezca en sus 
ofertas a sus usuarios finales. 

Los usuarios del CS adscritos al'Servicio SRLT podrán tener la misma funcionalidad 
en cuanto a servicios digitales que ofrece Telmex a sus usuarios fir;'lales, entre ellos, 
buzón de voz, identificador ge llamadÓ, identificador de llamada entrante 
ocupado, llamada en espera, sígueme, tres a la vez, etc,, así como cualquier otra 
facilidad de línea de servicios-en red que Telme:k ofrezca actualmente,o en el futuro 
a sus usuarios finales, 

El CS podrá solicitar en el formato de solicitud de Servicio Auxiliar de Cableado 
Interior, que ~elrnex provea el cableado interior y/o los aparatos tplefónicos que se 
instalará(n) en el domicilio del usuario cuando se lleve a cabo la instalación del 
SRLr;-bajo una contraprestación especJfica, 

Las fallas relacionadas con SRLT serán reportadas por el usuario final al CS mediante 
' / ' 

una llamada a su centro de atención telefónico, A solicitud del CS, Telmex 
habilitará el Servicio 050 neutro" por medio del cu9I se tra[isferirá la llamada al CS, 
quien a su vez atenderá al cliente final y será responsable de levantar el reporte de 

7 De acuerdo al Plan Técnico Fun_damental de Numeración, el es que desee aportar sus propias loc~_ciones, podrá hacerlo 
siempre que no suponga un coste adicional para Telmex y estos se ~agan a su cargo bajo e! procedimiento de tra-bajo 

especial. 
8 Es decir, sin que el diente escüche referencia alguna a Telmex, sus servicios o cualquier otra que implique promoción 

de la marca o servicios_que este-ofrezca. 
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la falla a Telmex. El CS podrá dar seguimient¿ a su atención y solución a través de 
los procedimientos establecidos en el Anexo C: Procedimiento de Gestión de Fallas, 
Continuidad de Servicio y Atención Incidencias. La aten~ión de la llamada al 050 
por parte de los clientes finales del CS se atenderá en las mismas condiciones de 
enrutamiento y encolamiento con que hoy se atienden los usuarios finales de 
Telmex. 

Adicionalmente, y en caso de que el paquete contratado no incluya alguno de los 
siguientes servicios, el CS podrá contratarlos en la.s mismas condiciones que a los 
usuarios finales de Telmex: 

l. Buzón de Voz: Es el servicio de almacenamiento y consulta de mensajes 
cuando la línea está ocupada o no se pueda contestar; 

2. Identificador de llamada: Servicio que muestra el número telefónico de la 
llamada entrante9

; 

3. Llamada en Espera: Servicio que anuncia y permite tomar otra llamada 
entrante cuando la línea se encuentra ocupada; 

4. Sígueme: Servicio que permite la transferencia de llamadas a ot{O teléfono 
ya sean locales, larga distancia op celular; 

5. Tres a la vez: SeNicio que permite enlazar hasta tres usuarios enuha misma 
conversación; 

6. Cambio de Número; 

7. Suspensión del número del usuario final; 

8. Reactivación del número del usuario final; y 

9. Cambio de domicilio 

9 Requiere el uso de un aparato telefónico con display. 
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Telmex pondrá a disposición del es en el se en ti¡:mto el SEG esté disponible. una 
funcionalidad en la cual podrá realizar la suspensión o reanudación de los servicios 
de los usuarios finales. en tanto el SEG esté disponible. 

4.2 SeNicio de Reventa de Internet y Servicios de Reventa pe Paquetes 

4.2. 1 SeNicio de Reventa de Internet·· 

' El SeNicio de Reventa dk Internet (SRI) permite a los es la reventa o 
comercialización del servicio de Internet que Telmex tiene registrado ante el 
Instituto. ofrece. aplique o comercialice a usuario:¡ residenciales y comerciales en 
los mismos términos y condiciones que ofrece a sus' usuarios incluyendo descuentos 
y promociones, así como en su caso. los descuentos mayoristas aplicables. Para 
ello, publicará las nuevas ofertas come(ci9les autorizadas en el se o SEG cuando 
esté disponible. 
/ 

En este servicio Télmex realizará el aprovisionamiento del SeNicio de Reventa como 
lo realiza par9 sus usuarios comerciales10 o residenciales, incluyendo la instalación 
el cableado pasta el Pel 

Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en Internet serán idénticas a las que 
T elmex)ofrezca a sus usuarios. de lo contrario Telmex notificará ,con anticipación de 
al menos un mes cualquier cambio que pudiera presentarse en el servicio de WiFi 
Móvil. 

Al momei;ito de publicación de la presente oferta, las modalidades disponibles 
para el SeNicio de Reventa de Internet serán, lós siguientes: 

·.· · .. . . . . .· . 

Velocidad · . 
. 

Servicio 
. 

Modalidad . - ' ' (Mbps) 'Hasta . .. . . . - \~- - - -

lnfinitum 10 Mbps 10 / 

' 
Reventa lnfinitum lnfinitum' 20 Mbps 20 

(Residenciales) lnfinitum 50 Mbps 50 

lnfinitum 100 Mbps 100 

lnfinifüm Negocio 10 Mbps 10 

., 
10 El es podrá solicitar para usuariqs c~_merciales la asignación de una IP fija, en las mismas condiciones en que Telmex la 
provee para sus usuarios. 
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Reventa lnfinitum lnfinitum Negocio 20 Mbps '· 20 

(Comerciales) lnfinitum Negocio 50 Mbps 50 

Tabla 8 Modalidades de Re vento de Internet 

Alcance del seNicio 

El alcance y responsabilidad de Telmex en el Servicio de Reventa de Internet es el 
siguiente: 

o Instalación del servicio. 

o Habilitación del servicio en la red y Sistemas de Gestión Telmex. 

o Servicio de Internet. 

El Servicio de ~evento de Internet se aprovisionará de acuerdo con las siguientes 
características: 

• Tráfico Best Effort 

• Medio de transmisión a usuarios finales (cobre o fibra óptica) 

El CS podrá solicitar el siguiente movimiento sobre el Servicio de Reventa: 

1. Cambio de velocidad. 

Telmex pondrá a disposición del CS en el SC una funcionalidad en la cual podrá 
realizar la suspensión o reanudación de los servicios de los usuarios finales, en tanto 
el SEG está disponible. 

La facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por 
lo que Telmex ppndrá a disposición de los CS un archivo donde se a9ocien los 
Servicios de Reventa de Internet prestados a cada usuario final, a través del sisterna 

' . 
SIANA para que sean descargados por cada CS. 

4.2.2 Servicio de Reventa de Paquetes 

El'Servicio de Reventa de Paquetes (SRP) permite a los Concesionarios Solicitantes 
la reventa o comercialización del servicio de línea telefónica junto con Internet, en 
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la mod<::ilidad de poquetes, tanto para líneas residenciales como para líneas 

comerciales. 

En e~te servicio Telmex realiza la provisión de los paquetes qt:íe tiene autorizado y 
registrado ante eljnstituto, ofrece o comercializa actualmente, bajo las mismas 

condi9iones ccirnerciales que ofrece para sus usuarios, en los mismos términos y 
condic;iones que ofrece a sus usuarios incluxendo descuentos y promociones, así 

_como en su caso, los de~uentos mayoristas aplicables. Telmex ofrecerá a los es los 
'nuevas ofertas comerciales de Paquetes de Internet una vez que se las autorice el 
Instituto. Para ellÓ, publicará las nuevas ofertas comerciales autorizadas en la 
interfaz en el se o SEG cuando esté disponible, 

Los paquetes a comercializar serán, de manen:i enun_ciativa mé¡s no limitativa y sin 
menoscabo de alguna modificación solicitada y aprobada/ por el Instituto, los 

siguient13s: 

--
-_- -

Servicio Paquete 
Velocidad 
__ (Mbps) 

-

lnfinitum 333 5 \ 
\ -

• 
Servicio Reventa Paquete Conectes 10 

Paquetes __ .- ., 
Paquete Conectes Frontera 10 

lnfinitum 
' (Residenciales) Paquete Acerques 20 

--
Paquete Todo México Sin Límites 40 

--

Paquete lnfinitum 1499 200 

Paquete Conectes Negocio 10 

Servicio Reventa 
Paquete Mi Negocio 1, 

30 

Paquetes Paquete Súper Negocio 50 

lnfinitum Roquete Telmex Negocip Sin Limites l 100 
(Comercicifes) 

-

r -

Paquete Telmex Negocio Sin Limites 2 150 
'. ~-

Paquete Telme~ Negocio Sin Limites 3 200 

Tabla 9 Modalidades de Reventa de Paquetes 

/ 
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El CS deberá expresar la modalidad que i::Jesea contratar (residencial/comercial) 
en el mom~nto de la solicitud 11

, si el domicilio del usuario final para el que se ha 
solicitado un Servicio de Reventa de Paquetes residencial no es de una persona 
física, se habilitará el Servicio de Reventa de Paquetes en lo modalidad comercial 
más parecido correspondiente o una persono moral. 

Alcance del servicio 

El alcance y responsabilidad de Telmex en el Servicio de Reventa de Paquetes es 
el siguiente: 

o Instalación del servicio 

o Habilitación de los servicios en la red y Sistemas de Gestión Telmex; 

o Servicio de voz y de Internet. 

El usuario final podrá navegar en Internet a través de este servicio bajo las mismas 
condiciones físicas y técnicas que actualmente ofrece Telmex d sus usuarios finales, 
los usuarios podrán ingresar a las zonas de cobertura de WiFi Móvil en Internet, para 
lo que Telmex otorgará un usuario y contraseña por cada usuario final. 

Las condiciones del servicio de WiFi Móvil en Internet serán idénticas a las que 
Telmex ofrezca a sus usuarios, de lo contrario, Telmex notificará con anticipación 
de .pi menos un mes cualquier cambio que pudiera presentarse en el servicio de 
WiFi Móvil. 

El CS podrá solicitar en el formato de solicitud de Servicio Auxiliar de Cableado 
Interior, que Telmex provea el cableado interior y/o el módem u ONT según 
corresponda, los cuales se instqlará(n) en el domicilio del usuario cuando se lleve a 
cabo la instalación_del servicio de desagregación, bajo una contraprestación 
específica. 

El CS podrá solicitar los siguientes movimientos: 

1. Cambio de Paquete. 

2. Cambio de domicilio. 

11 Si el CS lo solicita, Telmex proporcionará !as modalidades del Protocolo de lnternet,en sus versiones 4 y 6 (1Pv4, JPv6} 
- para los servicios SRI y SRP. 
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La factura,ción a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por 
lo que Telmex pondrá a disposición de 16s CS diariamente los tráficos cursados por 
cada usÚario' final (CDRs) a través del sistema SIANA para que sean descargados 
por cada CS. 

4.3 Venta de Módem, ONT y teléfonos para Reventa. 

Telmex pondrá a disposición de los CS los módems y ONTs, pudiendo ser solicitados 
por parte de los CS desde la solicitud de los Servicios que dichos equipos sea;i 
entregados, instalados, configurados y activados en el domicilio del cliente, lo cual 
se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que Telmex hace para las propias 
operaciones: 

Entrega de eauloos Telmex existentes y nuevos 

. ' 
El CS podrá solidtar a Telmex los módems y ONTs existentes en operación con el 
usuario final, así como solicitar la instalación de los mismos equipos que provee 
Telmex para sus usuarios finales. Los equipos mantendrán la forma de comodato y 
siempre deberán brindar al menos las mismas características y calidad que los 
módems y ONTs que usa Telmex para brindar los servicios. Una vez cancelado el 
servicio con el es, éste se obliga a regresar el <¡"quipo provisto a Telmex. 

Entrega de equipos venta Telmex (blanco) 

El es podrá ddquirir bajo la contraprestación correspondiente los módems y ONTs 
directamente con Telmex, sin logotipos o identificadores de Telmex (blancos). Para 
la entrega el es podrá elegir yn el caso de m<;'idem si será vía mensajería, en cuyo 
caso aplica una contraprestaci6n 12

, b a través de tienda c6mercial de Telmex13,y 
el es deberá indicarla desde la solicitud del servicio correspondiente. La 
distribución y entrega de módems se realiza a nivel nacional. 

Para el caso de ONTs es indispensable que sean instalados por Telmex, por lo cual 
en este caso se entregarán directamente en el domicilio de los usuario> bajo los 
~mismos procedimientos que Telmex sigue para sus propids operaciones. 

12 Así como aplican las condiciones comerciales de la empresa de mensajerla de que se trate 
13 Si e! módem será recogido en Tienda Telmex, será necesario que el usuario al momento de recoger el módem 
proporcione el folio de la orden de servicio. 
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Cualquier escenario que implique la entrega de algún equipo por parte de Telmex 
al usuario en virtud de una solicitud del CS, adicionará dos días hábiles al plazo de 
habilitación del servicio p;:ir ksis implicaciones logísticas adicionales. 

' 
Módems y ONTs con proveedores alternos 

El CS podrá adquirir módems y ONTscon los proveedores de su elección por lo que 
se pone a disposición de los CS en el SC y en el SEG cuando entre en operación, lo 
información sobre los estándares que deb:3n cumplir los equipos y cualquier otra 
información necesaria para que los CS puedan identificar los equipos de ciiente 
(módems y ONTs) de forma que sean compatibles e in1eroperables con los equipos 
de acceso (DSLAM u OLT) de Telmex. 

Para que el CS pueda identificar los equipos módems y ONTs que deba adquirir con 
terceros, Telmex proveerá la información rel<;Jtiva a los equipos de acceso (DSLAM 
u OLT) que tiene instalados en cada central o instalación equivalente en las bases 
de datos especificadas en la sección de Información relacionada de los servicios 
de esta Oferta, 

Esta información se mantendrá accesible ·y actualizada respecto a cualquier 
cambio de configuración, actualizaciones de software o cambio tecnológico 
introducido er:i la red, 

Cualquier equipo certificado/homologado respecto a dichos estándares y 
configurados con, dichos parámetros deberá poder conectarse e interoperar con 
la red de Telmex, 

El CS podrá adquirir los módems y ONTs con cualquier proveedor ofreciéndose a 
requerimiento del CS el seryicio de interoperabilidad de módems y ONTs para que 
los mismos operen correctamente en la red de Telmex. El CS tendrá la opción de 
adquirir dichos equipos directamente con los proveedores indicados por el AEP o 
de 1 su elección, no obstante es altamente recomendable utilizar el servicio de __ 
interoperabilidad para minimizar las posibles afectaciones en la prestación del 
servicio. 

Para el caso de ONTs es indispensable que los equipos sean instaladas por Telmex, 
por 10 cual en este caso lbs CS entregarán directamente el equipo en el domicilio 
de los usuarios coordinando la instalación y entrega del servicio con Telmex. 
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/ ' 
Tanto para módems como para ONTs el es deberá proveer a Telmex la información 
de las creden¿iales (versión de firmware y número de serie) de los equipos que vaya 
a utilizar. 

En resumen los escenarios para la entrega 0- instalación del Módem u ONT pdra el 
servicio de Reventa son los siguientes: 

·· .. 

Usuario Equipo Terminal Modalidad de entrega 

Equipo de Telmex (Módem/ ONT) 
' 

Existente Móde.m Telmex Se utiliza el Módem Telmex en operación con el 
' 

usuario final. 

Existente ONTTelmex Se utiliza el ONT Telmex en operación c;on el 

\ usuario final. 

Nuevo Módem Telmex Mensajería J Tienda Telmex 
'· 

Nuevo ONTTelmex Telmex entrega e instala el ONT al usuario final. 
/ 

Equipo Blanco d.e Telmex (Módem J ONT) 
'· / 

Nuevo Módem Blanco Mensajería J Tienda Telmex 

Nuevo ONTBlanco Telmex entrega e instala el ONT al usuario final. 

Equipo de Proveedor Alterno (Módem J ONT) 
', ··· ... 

Nuevo Módem es entrega e instala el Módem al usuario final. 
Proveedor Alterno 

' 

Nuevo c. 
•' 

ONT Proveedor eoordinacion de instalación al usuario final: 
Alterno 

)> es proporcior¡ia el ONT. , 
-

)> Telmex instala el ONT. 
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Asimismo, el CS o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los módems y ONTs 
a Telmex, de conformidad con lo establecido en el Anexo A 14

. El CS deberá 
considerar que los módems y las ONTs serán provistos en un plazo máximo de cuatro 
meses posterior a la solicitud de compra 15

. El CS deberá indicar en la solicitud los 
puntos de distribución donde recogerá o recibirá los módems y ONTs, para que el 
CS defina.su propia logística de mensajería o entrega a sus usuarios. Los módems y 

ONTs que Telmex venderá al CS en esta modalidad no llevaran logotipos de Telmex. 
Para este tipo de entrega se acordará con el es el intercambio de módems 
correspondientE¡s ti la garantía. 

Para el caso de los servicios de Reventa el mantenimiento de los módems u ONT de 
Telmex formará parte del servicio. En caso de ser necesario el reemplazo del 
módem el CS podrá elegir si la entrega será vía mensajería con la respectiva 
contraprestación o a través de la tienda comercial de Telmex, en ambos casos el 
CS será responsable de que sea devuelto el módem u ONT a ser reemplazado. Para 
el caso de fallas atribuibles a los módem u ONrs blancos, y derivado de que la 
propiedad de los mismos será del CS. Telmex otorgará un periodo de garantía de 
un año. en caso de ser necesario el reemplazo del equipo el CS podrá elegir si la 
entrega será vía mensajería o a través de la tienda comercial de Telmex. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Oferta de Referencia, Telmex pondrá 
a disposición de los CS en el SC y en el SEG cuando entre en operación toda 
información sobre los estándares, especifk::aciones y referencias que deben 
cumplir los equipos y cualquier otra información necesaria para que los CS puedan 
especificar los equipos de cliente (módems y ONT's) de forma que sean 
compatibles e interoperables con los DSLAM/OLT de Telmex con proveedoresde su 
elección y así efectuar las adquisiciones oportunas. 

De igual formc:i se publicará la lista de eqüipos actualmente utilizados por Telmex 
en su operación y por tanto compatibles con las plataformas de su red de acceso 
xDSL tanto de cobre como FTIN especificando sus marcas, modelos, versiones y 
referencias de manuales de operación así como de proveedores. 

14 En el caso de que un grupo de CS desee adquirir el lote mínimo deberán designar un responsable encargado de concertar 

con Telmex la adquisición del !ate mínimo así como !os puntos de distribución donde recogerá o recibirá los Módem y las 

ONTs. 
15 Dependiendo del proveedor y la cantidad solicitada, este tiempo mínimo puede variar. 
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Cualquier equipo certificado/h'omologado respecto a dichos estándares y 
configurados con dichos parámetros deberá poder conectarse e inter-operar con 
la red de Telmex, por lo que las pruebas de interoperabilidad solo tendrán cgrácter_ 
de opcionales en casci de que lo solicite el CS. ' ' 

Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a cualquier 
cambio de configuración, actualizaciones de software o cambio tecnológico 
introducido en la red. Dichos cambios en su caso deberán garantizar que soportan 
los equipos instalados por los CS. 

Respecto a los teléfonos, los CS o los usuarios finales podrán adquirirlos 
directamente con algún proveec::Jor o 6omprarios a Telmex. En éste último caso el 
CS también podrá solicitar a Telrriex desde la solicitud de servicios que los teléfonos 
sean entregados a los usuarios en su domicilio. Los r:¡todelos que se entregarán serán 
acordados con el CS. 

4.4 Registro de llamadas (CDR) 
\ 

La facturación a los' usuarios finales de los servicios será responsabilidad del CS, por 
lo que Telmex pondrá a su disposición a solicitud del CSlas siguientes opciones: 

1) Diariamente los tráficos cursados por cada usuario final (CDRs), a través del 
sister:na ~IAli'JA paraque sean descargados por los.es. La información de los 
CDRs será conforme al formato establecido en el numeral 4.4.1 "Layout para 
la entrega de los registros de consumo del Servicio de Reventa de'ünea", a 
fin de que sean descargados por cada CS. 

1 

2) De igual forma que los Clientes empresariales se proporcionará a través del 
Sistema SIANA en Línea acceso a reportes con la siguiente información: 

• Acceso en línea a las bases de datos de los detalles de consumos de 
cada ustJario final contratada con el CS antes de su facturación. 

• Disponibilidad de doce meses de facturación. 
/ 

• Confidencialidad de la · información con ciave de acceso y 
conexiones seguras (SSL). 

4,4. l · Layout para la entrega de los registros de consumo del Servicio de 
Rev~nta de Línea 

' 
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No NOMBRE '• TIPO FORMATO LONGílUD .·•· ' ..... DESCRteCl()N .·. ' . . · ·.· . ' 
REGISTRO HEADER 100 

1 
ldent'rficador de 

N 9(01) 1 
Identifica el t'1po de registro que. Para· el caso del "heoder" 

reg. el valor debe ser cero. 

2 Operador Emisor N 9(03) 3 Clave (CIC) del Operador que presenta los reQ'iStros, 

3 
Operador 

N 9(03) 3 Clave (CIC) del es que recibe los registros. 
Receptor .. ·· 

4 Filler e X(93) 93 
Caracteres en blanco para completar la longitud del 

. regi_stro a 100 posiclones . 

REGISTRO DETALLE 100 

1 
Identificador de 

N 9(01) 1 
Identificador de registro que para el coso del "detalle" 81 

reg. valor debe ser uno. .· 
Número de origen (justificado a la derecha, es decir el 

2 Numero de A N 9(15) 15 número recorrido a la derecha de la columna) relle:nando 
las posiciones disponibles con ceros. 

' Número de destino (justificado a la derecha, es decir el 
3 Numero de B N 9(15) 15 número recorrido a la derecha de la columna) rellenando 

- las posiciones disponibles con ceros. 

4 Fecha de inicio N X(OS) 8 Fecha en que inicio la llamada (AAAAMMDD). 

La duración será minutos (las primeras 4 posiciones) y 

5 Duración N 9(06) 6 segundos (las últimas 2 posiciones). En todos los casos 
justificado a la derecha. 

' 

6 Hora inicio N 9(06) 6 Hora en la cual inició de la l!amada (HHMMSS). 

Indica elJipo de tráfico: Detalle de Llamadas Entrantes, 
7 Clave derServicio e X(03) 3 Local, LD, QLLP 044, QLLP 045, SOOs, Operadora, Servicios 

Especiales (Emergencia), etc. 

8 NIM N 9(01) l 
O: Nacional, l :Internacional, 2:Mundial, 9: Local. En caso de 
no usarse se llenará con ceros. 

9 Clave x Cobrar N 9(01) l 
2: Por Cobrar (Cobro en el destino), 4: Normal (Cobro en el 
origen) 

10 Fiiier e X(44) 44 
Caracteres en blanco para completar la longitud del 
registro a 100 posiciones. 

( 

REGISTRO 1RAILER 100 
' 

l 
Identificador de 

N 9(01) l 
Identifica el tipo de registro que para el "trailer" el valor 

reg. debe ser 9. 

2 Operador Emisor/ N 9(03) 3 Clave (CIC) del Operador que presenta los registros. 
' 

3 
Operador 
Receptor 

N 9(03) 3 ClaveJCJC) d81 es que recibe los registros. 
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4 ,Féch'q proceso N X(08) 8 Fecha de proceso del archivo (AAAAMMDD). 

5 Total de liÜmadas N 9(15) 15 Total de registros que contiene ~I archivo. 

6 Filler e X(70) 70 
Caracteres en blanco para completar la ldngitud del"\ 
registre:__ a 100 poslc;iones. 

Tabla l l Registro de consumos 

Nota's: 

1) En todos los campos i¡lxcepto el filler, los espacios que rió se utilicen se 
llenaran con ceros. 

2) l_a información estará/disponible para su descarga en archivo electrónico 
comprimido en el sistema SIANA en línea. 

3) El detalle de llamadas entrantes sóloaplica para usuarios finales que 
tengan contratado el servicio. 

- ' 

4.5 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios de . . 
Reventa 

Queda establecido qGé1T1ediante el envío de la solicitud, el es consiente efectuar 
el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobrQ que 

/ . '/ . 

conforman el (los) servicio(s), en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el es rechaza el servicio o decide no.continuar con el procedimiento, 

- deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento.Si la solicitud es cancelada con 
al menos tres días de anticipación a la programación de la habilitación, no aplicará 

1 

cobro alguno. 

Procedimiento de contratación y entregCl SRLT, SRI y SRP (Alta) 

El objetivo y alcance de"este procedimiento es Glefinir los pasos y actividfides a 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la contrat,ación y entrega 
dé los servicios de SRLT, SRI\ SRP. Las fases en que se divide este prócedimiento son: 
(i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 
contratar el servicio, las características que solicita para el misrrio, y la evaluación 
~or parte de Telmex para validar que la solicitud cuenta con todos los elementos 
para la contratai;::ión del servicio; (ii) Análisis dle Factibilidad Técnica a fin de que 

/ 

Telmex pueda verifiéar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 
solicitado (no aplica para SRLT existente y activo, únicamente se realiza el cambio 
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administrativo); y (iíi) Habilitación y aprovisionamiento del ser\/icio solicitado, que" 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

Etapa 

Autorización del 
suscriptor /usuario 
final 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Descripción 

Presentación del formato de verificación de la voluntad del 
suscriptor /usuario final. (Sólo usuarios existentes) 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral l .8): 

./ Seleccionar aparato telefónico, módem/ONT: 

• Entrega de equipos Telmex existentes y nuevos. 

• Entrega de equipos ventaTelmex (blanco) 

Mensajería al domicilio del usuario* 

Tienda Telmex* 

• Módems/ONTs con proveedores alternos 
' 

* SóÍÜ aparato telefónico y módem. La ONT siempre -se 8ntrega en el domicilio del 
usuario el día de la instalación . 

./ Seleccionar cableado interior en el domicilio del Usuario Final: 

• Telmex 

• es 
Una vez enviada se asignará de forma automática uri número de 
folio a la solicitud del CS. 

Telmex validará las solicitudes enviadas por los CS en un plazo 
máximo de l día hábil para determinar si: 

• La información capturada es suficiente para procesar la 
' solicitud. 

• El CS capturó correctamente los detalles del servicio. 
requerido . 

./ Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS) el cual será por usuario en caso de solicitudes 
masivas y proporcionara la fecha de habilitación del servicio 

·· ... 
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Factibilidad Técnica 

(No aplica a SRL 1) 

-

en un plazo que corresponda al escenario de JJabilitación 
' abajo señalados. 

/ 
/ 

,¡ Si esi¡lcorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada ---

nuevamente a validación, en caso de haber usado el 

formato Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá 

el arclciivo al CS indicando el motivo de rechazo por 

cada registro). 

La aceptación de la solicitud provocará el Análisis de Factibilidad 
Técnica para el SRI y SRP o la habilitación del servicio en caso de 
SRLT. -- ' : 

\ 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen ' los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 1 día hábil:·· -

i ' 
' ' ' ,¡ Si· el perfil s91icitado es factible, se agenciará cita para la 

_habilitación del SBrvicio, indicando fecha y horario. 

,¡ Si el perfil solicitado no es factible, se notificará al es el perfil 
' ' factible para que en caso de que el es desee que se habilite 

el servicio con dicho perfil, su solicitud pueda ser actualizada 
y reenviada con Jos datos proporcionados. 

,¡ Si no es factible proporcionar el servicio, se informará al es la 
justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4.2, así, 
como las evidencias correspondientes. 

Una vez que-entre en operación el SEG las actividadés Envío de 
Solicitu"d, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los es incluyendo Telmex, harán 

· - uso de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
informabón, etc. Una vez validados los campos correspondientes 
se procederá directamente a .. la etapa de Habilitación y 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

aprovisionamiento del Servicio. 

Telmex llevará a cabo las actuaciones necesarios paro habilitar el 
servicio el dío confirmado por el es; notificará -~ llegada al 
domicilio del usuario y elin_icio y fin a.e to~s las actividades. Se 

1 abrirá un canal coontinuo de comunicación (vía tel$fónica) entre 
Telmex y el es pc:íra dar seguimiento a la instalación: 
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Usuarios Existentes: Habilitación remotá (máximo 5 días hábiles 
contados a partir del ingreso de la solicitud y 7 días hábiles con 
provisión de equipo wor Telmex). 

v' Voz: Se realizará el cambio administrativo para. pasar la 
facturación al CS. Cuando sea requerido por el CS, se 
activarán/desactivarán los servicios digitales o de 
marcaciones solicitados. 

v' Datos: Se habilitará el servicio con el perfil solicitado. 

v' Voz + Datos: Se realizará el·cambio adm'1n'1strativo para el 
servicio de voz, a.ctivando/desactivando los servicios digitales 
o de marcaciones requeridos y se habilitará el servicio de 
datos con el perfil solicitado. 

Usuarios Nuevos: Habilitación presencial. 

Telmex asistirá al domicilio del Usuario Final para instalar el servicio, 
el es podrá enviar personal técnico para validar los trabajos 
realizados por Telmex. 

v' Acometida Existente: (máximo 5 días hábiles contados a partir 
del ingreso de la solicitud y 7 días hábiles con provisión de 
equipo por Telmex). 

• 

• 

• 

• 

Ejecución de prueba de la acometida: para asegurar que 
las facilidades permiten la prestación de los servicios. 

Instalación de cableado interior: sólo si fue solicitado por 
el CS. 

Entrega e instalación de aparato telefónico y/o .· 
módem/ONT: sólo si fue solicitado por el CS. 

Habilitación del servicio . 

v' Sin Acometida: (máximo 7 días hábiles contados a partir del 
ingreso de la solicitud indistintamente de la provisión de 
equipo por Telmex). 

• Instalación de la acometida, inclJye el primer CIC. 

• Instalación de CIC adicional: sólo si fue solicitado por el 
cs. 

• Entrega e instalación de aparato telefónico y/o· 
módem/ONT: sólo si fue solicitado por el CS. ' 
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• Habilitación del servicio . 

Al finalizar la instalación, se realizarán l\[ls prueb.as de aceptación 
del servicio. 

Pruebas de Una vez habilitado el servicio, se ejecutarán las prue,bas 
Aceptgción del correspondientes paJa validar que el servicio ha sic;!o instalado y 
Servicio habilitado de conformidad con lo requerido por el CS. 

', 

./ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el, SC 
o en el SEG cuando entre en operación, pgra que el CS pueda 
tonsultarlas. 

! 

Facturación Al coite del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
' 

./ Se incluirán los gastos de instalación Y. la renta mensual 
correspondiente. 

./ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
/ / aclaracione_s respecto a los conceptos y servicios (ncluidos en 

su factura. ¡ 

Nota: 

Asimismo se debe considerar que el cámbio de Concesionario deberá ser 
\ 

transparente para el usuario final, es decir, en caso de afectación del serYicio 

deberá considerarse como máximo un plazo de 30 min. 

Citas para la Instalación de servicios: 

Este procedimiento indica Id forma en la que se agenciarán las citas para atender 

servicios que requieran la ¡::iresencia de un técnico de Telcnex en el dorviicilio del 
' - ----

Usuario Final. 

Actividad Descripción 

' 
-, 

Programación de visita Telmex proporcionará fecha y horario-para instalación 
una vez confirmada la Factibilidad Técnica, únicamente 
se tendrá la posibilidad de variar la hora de llegada en un 

' 

' 
rango de 30 min. 

--

Confirmación de visita El CS podrá confirmar la fecha y horario proporCionados 
por Telmex o sugerir üri nuevo horario y(o fecha para 
instalación:. 

-

' 
\ / 

\ 83 
'· 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Locl11 

Reprogramación de visita 

Visita en falso 

El CS tendrá hasta 3 oportunidades de reprogramar la 
instalación antes de que Telmex asista por primera vez al 
domicilio del Usuario Final, si IC:Í fecha de programación 
excede los plazos estipulados en lo Oferta de Referencia, 
dicha instalación no se considerará para la evaluación de 
los indicadores de calidad 

Atribuible a CS o Usuario Final. En caso de que Telmex se 
presente en el domicilio del Usuario Final y no sea factible 
probar la acometida y habilitar el servicio por razones 
asociadas al usuario o al CS, Telmex desde el sitio (fuera 
del domicilio) contactará al es para informar que el 
usuario no lo atendió o no se encontró en el domicilio, 
Telmex esperará al menos 15 minutos para realizar la 
prueba 'I habilitar el servicio, el es tendrá ese tiempo para 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no fue posible ejecutar la prueba de-la cometida 
y habilitac'1ón del servicio, el es deberá: 

" Cubrir los gastos de la visita en falso. 

" Indicar si desea realizar la reprogramación de la 
prueba y habilitación del servicio. 

" Cancelar la solicitud en caso de que desee
rechazar el servicio. 

Atribuible 9 Telmex. Si por causas atribuibles a Telmex no 
fue factible realizar la prueba de la acometida 'y 

habilitación del servicio, se informará al es a través del se 
\ 

o del SEG la justificación de los motivos descritos en el 
apartado 1.4.2, y Telmex deberá: 

" Cubrir los gastos de la visita en falso. 

" Proponer al CS una nueva fecha para concluir la 
habilitación del servicio. 

Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible la 
instalación de la acometida en la tercera visita o durante 
los días hábiles programados por razones asociadas al 
usuario, el es deberá: 
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Nota: 

v' Reingresar la solicitud en caso_ de que desee 
programar nuevamente la instalación. 

v' Cancelar la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servicio. 

El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará a través del SC, 
\SEG (cuando entre en operación) o al 01800-4040734. 

Procedimiento de modificación del SRLT, SRI y SRP 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la modificación de los 

servicios de SRLl SRI y SRP a petición del CS.·_ Las fases en qu13 se divide este 
procedimiento son: (Q Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste 

su intención de modificar las características de algún servicio contratado, y la 
evaluación por parte de Telme~ para validar que la solicitud cuenta con todos los 

elementos para procesar las modificaciones requeridas; (li) Análisis de Factibilidad 
Técnica G fin de que Te)mex pueda verificar que cuenta con los elementos para 
atender las modificaciones solicitadas (no aplica para SRLT); y (iil) HabilitCjción y 
aprovisionamiento de las modificaciones, que detonará los procesos de phJebas 
de entrega y facturación. / 

Etapa -- Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a trqvés del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá captu(arlas de forma individual b masiva-de 
acuerdo Q_ formato que' hace referencia el numeral -i .8), 

/ / 

• especificando el NIS-Referencia del servició a modificar: ' ,, 
/ 

--

y' Seleccionar nuevo perfil de datos. 
-

y' Indicar si se habilitarán/deshabilitarán servicios digitales y/o 
marcaciones. -

J 

y' Indicar fecha de activación del nuevo perfil de datos, servicios 
digitales y fo marcaciones. 

' -
\ 
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Validación de 
solicitud 

Una vez enviada será validada en un plazo máximo de l día 
hábil, así mismo se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es para determinar si: 

' • La información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 

• El es capturó correctamente los detalles del servicio 
requerido. 

,/ Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS). 

,/ Si es incorrecta. Telmex devolverá la solicitud al CS indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 

nuevamente a validación, en caso de haber usado el 

formato Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá 

el archivo al CS indicando el motivo de rechazo por 

cada registro). 

La aceptación de la solicitud detonará el Análisis de Factibilidad 
Técnica para los servicios de Datos o la modificación del servicio 

· en caso de servicios de Voz. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para ejecutar los 

(No aplica a SRLT) cambios sqlicitados en un plazo máximo de l día hábil: 

,/ Si el perfil solicitado es factible, se confirmará la fecha para 
ejecutar el cambio. 

,/ Si el perfil solicitado no es factible técnicamente derivado de 
la condición del acceso o de una saturación de los recursos 
en la planta externa, se presentará al es a través del se o del 
SEG, la justificación dE¡ los motivos descritos en el apartado 1.4, 
así como las evidencias correspondientes, incluyendo la 
éspecificación de cuál es el perfil máximo factible. 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se
homologarán de tal forma que los CS incluyendo Telmex. harán 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación det 
Servicio 

Facturación 

. 

uso de los mismos elemecitos, herramientas, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los campos correspondientes' 
se procederá directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. 

Telmex llevar9 a cabo las actuaciones necesarias paro modificar 
el servicio el día confirmado por el CS; se abrirá un canal continuo 

' de cpmunicación (vía telefónica) entre Telmex y el CS paro dar 
segui'miento a la modificación, Telmex notificará el inicio y fir¡ de 
todas las actividades: 

v' Voz: Se activarán/desactivarán los servicios digitales o de 
morcaciones~olicitados en un plazo no mayor a l día hábil. 

v' Datas: Se habilitará el servicio con el perfil solicitado en un 
plazo no mayor a 3 días hábiles. 

, ./ Voz+ Datos: Se activarán/desactivarán i'os servicios digitales o 
de marcaciones solicitados y se habilitará el servicio de datos 
con el perfil requerido en un plazo no mayor a 3 días hábiles. 

Al finalizar las actividades de modificaCión, se realizarán las 
pruebas de aceptación del servicio. 

Una vez ejecutado el cambio, se llevarán a cabo las pruebas 
correspondientes paro validar que el servicio ha sido habilitada 
de conformidad con lo requerido.por el CS. 

v' Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el SC 
o ¡:m el SEG cuando entre en operación, para que el es pueda 

\ ""· ', ----

consultorios, 
/ 

Al '.corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
/ 

v' Se incluirán lo~', gastos de instalaci<'.~'.1 y la renta mensual 
correspondiente. 

v' El es contará con la posibilidad de solicitar _ajustes o. 
aclaraciones réspecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

___ -) 
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Procedimiento de Suspensión/Reattivación de SRLl SRI y SRP 

Los servicios de suspensión y reactivación se ofrecen sólo para SRLT, SRI y SRP y el 

objetiv9 y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por pgrte de Telmex y del es, a fin de realizar la suspensión/reactivación 

de los servicios de Reventa en caso de que el es lo requiera; las fases en que se 

- divide este procedimiénto son: (i) Ingreso del es al módulq de suspensión de 

servicios en el se o del SEG para proporcionar la referencia del servicio que desea 

suspender o reactivar; (ii) Validación del número a suspender o reactiyar y (iii) 

Ejecución de la suspensión/reactivación por parte de Telmex, lo que detonará los 

procesos de facturación. 

Etapa Descripción --

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
' ' 

acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 

especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar. 

Validación de Durante el proceso de validación, Tellnex únicamente validara la 
solicitud solicitud qu<¡) .\31 servicio que se quiera suspender o reactivar 

pertenezca al CS. 

Una_vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tal forma 

' que los CS incluyendo Telmex, harán uso.de los mismos elementos, 
herramientas, funcionalidades, información, etc. Una vez 
validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa de Suspensión/Reactivación (según 
apl'lque). 

Suspensión Una vez que se haya validado la solicitud se suspenderá el 
servicio en un plazo no mayor a l día hábil. 

Reactivación En el caso de la reactivación se realizará en un plazo máximo de-
2 horas a partir de la solicitud, atendiéndose la misma en el 
estricto o~den en que fueron sol'lcitadas, incluyendo las propias 
operaciones de Telmex. 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
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v" El es contará cpn la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respb~to·a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura . 

./ EL cobro será aplicado conforme a las prácticas y 
operaciones de T elmex 

Procedimiento de baja de SRLT, SRI y SRP 

El objetiv() y alcance de este procedimiento es definil los pasos y actividades a 

desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 

SRLT, SRI y SRP; las fqses en _que se divi.de este procedimiento son: (i) Entrega y 
validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de dar de bajo los 

servicios, y la validación por porte de Telmex de que lo solicitud cuento con todos 

los elementos; y (ii) Boja del (los) servicio (s) y de lo facfüroción correspondiente. 

Etapa Descripción 
', 

-

Envío de solicitud El es del::>erá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 

1 
especificando el NIS-Referencia del servicio en operación,./ 

1 ----
1, 

'Validación de Durante elprocesd de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por lo~es para determinar si: 

\ -

• La información capturada es suficiente para procesar la 

\ 
solicitud. 

• El es capturó correctamente los detalles del servicio 
-

requerido. --
\ 

.¡' Si la solicitud es 
'·1 

correcta, Telmex cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS).' 

\ 

\ 
1 .¡' Si es incorrecta, Telméx devolverá la solic1tud al es indicandp 

el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el 

)1, formato Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá 
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Ejecución de baja 

Notas: 

el archivo .al es indicando el motivo de rechazo por 
cada registro). 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tal forma 
que los CS incluyendo Telmex, harán uso de los mismos elementos, 
herramientas, funcionalidades, información, etc. Una vez 

-· 

validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa Ejecución de baja. 

Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
se dará de baja en un plazo máximo de l día hóbil. Cuando el 
módem/ONT sea de Telmex, el es será responsable de tramitar 
con su usuario la devolución del equipo y así mismo regresarlo a 
Telmex, tal y como Telmex lo realiza con sus propios usuarios ¡o 
cual deberá suceder en el r;ilazo máximo correspondiente al 
siguiente ciclo de facturación.1 

Telmex procederá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
es asociados en un máximo de 2 días hábiles a partir de la 
solicitud. 

El es deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 

sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los 

sE;lrvicios. 

Asimismo, el es deberá tener en cuenta que los procesos de facturación de Telmex 

pueden llegar a presentar desfases en la facturación del tráfico de voz, por lo que 
aun cuando haya sido dado de baja el servicio, podrán existir cobros por los 

servicios de voz pendientes, los cuales no podrán corresponder a un plazo de dos 

días posteriores de la solicitud de baja y en su caso estar plenamente justificados. 

Procedimiento de cancelación de solicitud 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en que el es. 
hubiera solicitado una hdlSilitación o un cambio de domicilio y decide cancelarlo 

antes de que se hubiera concluido el movimiento solicitado; las fases en que se 
divide este procedimiento son: (i) Solicitud para ql)e el es manifieste su intención 

de cancelar el servicio previamente solic~tado, y la validación por parte de Telmex 
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de que la solicitud cuenta con todos los 'élementos; y (11) Cancelación del (los) 

servicio (s). 

: Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá ingresar la solicitud al se o SEG (una vez que entre 
en operación) o vía telefónica al o¡ 800-4040734 indicando el l\JIS-
Referenc~a del servicio en que desea cancelar . 

. Yalidación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitu_d enviadas por los es para_determinar si: 

./ Si la solic;:itud es correcta, Telmex se validará que la solicitud de 
cancelación correspo¡ida al es y se revisará el estatus actual 
de la orden de servicio. 

J 

' ./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
--

el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
'¡ nuevamente a validación. ., 

' 

-Cancelación del Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará tobro alguno 
(los) servicio (s) si la notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 días 

de ónticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 
servicio. 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregacion 

En caso de que el CS requiera modificaciones,para cambiar a un servicio distinto 
de desc;"gregación, deber.á presentar su solicitu'd en el formato c'orrespondiente al 
nuevo servicio ¡¡olicitado y'el formato de baja del servicio existente. La factibilidad 
del cambio de modalidad dependerá de que se cumplan las condiciones para 
ofrecer el servicio de destiño y la habilitación del servicio de destino se llevará a 
cabo como está establecido en los procedimientos respectivos a los distintos 
servicios materia de esta Oferta. Asimismo se debe considerar que el cambio de 
desagregación de una modalidad a otra deberá ser transparente para el usuario 

/ 
final, es decir, en caso de afectación del servicio deberá considerarse como 
máxirno un plazo de 30 min. 

Procedimiento de Cambio de Domicilio 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS desee mantener el SRL/, 
SRI o SRP, __ dicho cambio será atendi<;Jo conforme las políticas actuales de 

91 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

contratación de los servicios. En el movimiento de SRLT, SRI y SRP, el usuario final 
mantiene su número telefónico (donde aplique). El CS deberá enviar la solicitud a 
Telmex a través del SC, o el SEG cuando entre en operación, mediante el formato 
correspondiente. El servicio en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad 
técnica. Ver apartado Procedimiento de contratación y entrega SRLT. SRI y SRP 

0~ ' 

4.6 Plazos de Entrega de los Servicios de Reventa. 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad: máximo 2 
día~ hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 .días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servbo con el 
módem/ONT deJelmex que estuvieran en funcionamiento. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días 
hábiles que se contabilizarán 6 partir de la solicitud para el servicio en que 
Telmex deba entregar algún equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o recursos de red 
(habilitación): día confirmado por el CS en la solicitud (máximo día 5 hábil a 
partir de la solicitud sin provisión de equipo y máximo día 7 hábil a partir de 
la solicitud con provisión de equipo). 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida (habilitación): día 
confirmado por e 1 CS en la solicitud (máximo día 7 hábil a partir de la 
solicitud .con o sin provisión de equipo). 

4. 7 Parámetros e Indicadores de calidad para los Servicios de Reventa 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de cOlidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Reventa. Estos 
parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de 
Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 
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Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificapión 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes ;indicadores -que permiten al 
CSrepli=r el servicio de Telmex en los mismas condiciones que a sus usuarios: 

• Vblidación.de la solicitud juhto con validación de la factibilidad:'.90% de las 
solicitudes en máximo de dos días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 
tres días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuario.s existentes en tiempo: 90% en un máximo de cinco 
\días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 8 días hábile.s a partir de la 

i . 

solicitud. 

• Habilitaciéln para usuarios nuevos con y sin acometida o recursos de red: 90% 
en un máximo de siete días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 9 días 
hábiles a1partir de la solicitud. 

( 

• Porcentaje de servicios suspendidos '·Y reactivados en tiempo.(60%). El 40% 
restante de servicios suspendidos en 48 horas y de reacti\iaciones en 4 horas 
a partir de las solicitudes realizadas. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
señalaylos en la sección 4.6 de este documento de los días totales utilizados para 
la realización de dicha actividad, considerando como inicio del proceso el día en 
que se sojicitó el servicio por parte del CS. 

El horario de atenciqn es 24 horas, sin embargo para realizar las mediciones de e~tos 
indi;:oadores, se considerarán las solicitudes ingresadas en un horario hábil de Junes 
a viernes de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se reciban después de .e.se horario, se 
.contabilizarán para 1el día hábil siguiente, ast como sábados en un horario de 9:00 
a 14:00 hrs. 

Parámetros para R~paraclón de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que
afecten a los usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
reéepción de la queja, del total dereportes levantados. Al men~s 85% 
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Total de reparaciones atendidas dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la recepción de la queja, del total de reportes levantados. Al menos 
95%. 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes restante no 
excederá de 10 días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se ,reciban después 
de ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente . 

. El indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido desde la 
apertura por el es de una reclamación hasta que la reclamación ha sido resuelta 
satisfactoriamente (incluye la aceptación por parte del mismo y el cierre de la 
incidencia). 

Metodología 

El cálcuJo de los .indicadores de repara~ión de fallas se calcula de la siguiente 
forma y se mide para reparaciones en uno, tres y diez días hábiles posteriores a la 
recepción de la queja, tal como está establecido ·én el Título de Concesión de 
Telmex. 

Reparación de fallas: porcentaje de las fallas reportadas que son.atendidas dentro 
del plazo a medir (uno, tres, diez días hábiles siguientes a la recepción de la queja), 
durante el trimestre. 

R 
,, d F ll Fallas efectivas reparadas en el, plazo a medir en días hábiles lOO eparac1on e a as = · x 

Fallas Efectivas 

Donde: 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) =Es la cantidad de 
fqll'as reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este coso serán uno, tres y 
diez días hábiles siguientes a la recepción de la queja conforme a los 
procedimientos formales de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas debidas 
a fallasprovocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de 
las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallos recibidos excepto las quejos 
debidas a fallas provocados por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, 
además de los fallos en la red bajo responsabilidad del cliente. 
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Indicador para Disponibilidad 

El indicador de GJisponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual 
el servicio se encuentra en operación normal respecto del tiempo total de 
medición. La meta de cumplimiento de este indicador es del 98% al trimestre. 

/ 

MetodoÍogía 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio durante el 
periodo de medición, menos las fallas efectivas reportadas por el tiempo de 
interrwpción del servicio, respecto del total de líneas en servicio durante dicho 

' 
período de medición. 

D
, /b'/'d d (Total de líneas en servicio x Periodo de Medición)~(FalLas Efectivas x Tiempo de Interrupción) lOO ,_1spon11a= _ . x 

, _ -- \ Total de líneas en servicio X Perwdo de Medici.ón 

1 

Se consideran fallas efectivas a la cantidad de repprtes de fallas en líneas, excepto 
las fallas provocadas por fenómenos no previsible~ o de f~erza mayor, además de 
las fallas en l,a red bajo responsabilidad del cliente. 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de Reventa 

.. Resistencia y Capacitancia 

Referente a los parám~trosde calidad que deben de cumplirse' al momento de la 
habilitación de los Servicios de Reventa, se miden los siguientes parámetros 
eléctricos, los cuales se consideran adecuados si la medición resultante de la 
prueba queda dentro dé los valores indicados en la siguiente tabla: 

Parámetro 
Medición entre 
puntos (hilos) y 

tierra 
1 

a-b 

Valor Aceptable 

. Resistencia de r------------1 
a-tierra Mayor a 1 Mohms 

aislamiento 

b-tierra 

Capacitancia a-b 52.5 nF /km ±5% 
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' o-tierra 64nF/Km±l0% 

b-tierro 64nF/Km±l0% 
', 

Tabla 12 Valores aceptables de resistencia y capacitancia 

Los parámetros señalados son los que Telmex utilizo poro su propio operación. 

Usuario existente. 

No proceden pruebas en el bucle, se comprobará lo presencio de tono en lo líneo 
y lo ausencia de ruidos 

Procedimiento para la realización de pruebas del Bucle de fibra óptica (GPON 

Usuario existente o nuevo 

Antes de lo ejecución efectivo de lo reventa se realizará uno pruebo de potencio 
óptica por usuario y se registrará el valor, el cual debe estor en el rango de -15 a -

' 27 dBm. 

Potencia 

Parámetro Valor Aceptable 

Mayor a -27 dBm 
Potencia 

Menor a -15 dBm 

Tabla 13 Valores aceptables de potencia 

Para los servicios que se prestan por Fibra óptica aplicarán los siguientes parámetros 
en la puesta en operación: 

Latencia s 50 (ms) 

Pérdida de paquetes s 0.4% 

Disponibilidad del servicio;:: 99.90% 

Pruebas de la Conexión de datos 

Se realizará una prueba de sincronía entre el modem y el DSLf.M o entre, la ONT y 
la OLT de la línea. Se comprobarán y registrarán los resultados de la prueba y se le 
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comunicarán al CS. Si los valores mínimos no se cumplen la prueba se considerará 
fallida y el servicio no se considerará entregado. 

Los parámetros que se probarán son la velocidad de sincronización de bajada y 
subida. Sus valores mínii;nos serán los correspondientes al perfil comercial. 

c;:ada prueba realizada que, implique el u,só de un equipo de medición deberá ser 
ejecutada una vez calibrado correctamente dicho equipo. 

4. 7 .1 Propuesta de. mejora de parámetros de calidad . ' 

A partir de las mediciones y estadísticas16 que se obtengan después de medio año 
de operación de los parámetros e indicadores de calida\] que se proponen en el
pTesente documento, mismas que deberán estar disponibles para los CS y para el 
Instituto, se elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los 
mismos. Lo anterior implica un ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, 
así como de establecer- las acciones a desarrollar. en el futuro para introducir 
mejoras. 

Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 

Si al término de medio ~ño existen evidencias suficientes para determinar mejoras 
en los parámetros, Telmex llevará a cabo la identificación de áreas de oportunidad, 
mientras que si no existen tales evidencias, el ejercicio se pqdrá realizar al cab0 de 
un año. 

16 El proceso deberá reflejar !os mismos parámetros e indicadores de calidad con los que s~ miden los servicios, 
buscando hacer una corresponderida con las medicione(y estadísticas. 
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4.8 Procedimiento para la realización de pruebas de entrega de los servicios 
de Reventa 

Las pruebas de entrega a ser realizadas para los Servicios de Reventa ofrecidos a 
los CS serán en todo momento las correspondientes a las que Telmex utiliza para sus . 
propias operaciones. 

• Servicio de Reventa de Línea Telefónica 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
se realiza mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de 
aislamiento y capacitancia y cuyo valor deberá encontrase dentro de los umbrales 
de aceptación establecidos en la sección 4.7 de Parámetros e indicadores de 
calidad de esta OREDA 

Metodología 

La medición de los parámetros 'indicados se realiza en forma remota17 ut'ilizando los 
recursos de la propia central o cabezas de prueba de la red al término de la 
ejecución y se registrarán los valores indicando '81 cumplimiento de acuérdo a la 
tabla de Parámetros Eléctricos dela sección 4.7 de esta Oferta. 

En caso que la medición eléctrica remota no pueda realizarse, el técnico llevará. a 
~- ---- 1 

cabo las mediciones en el domicilio del usuario con el equipó empleadqpo¡ Telmex 
(como referencia y no limitativo se menciona el equipo COMPA) en el PCT, por lo 
que es necesario desconectar el fusible en la central, con el fin de consultar 
velocidades de subiday de bajada. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de medición deberá ser 
ejecutada una vez calibrado correctamente dicho equipo. 

En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se procederá a 
realizar las actividades conducentes hasta lograr su cumplimiento. 

Una vez asegurados los parámetros correctos, se reportarán en el SC o en él SEG 
cuando entre en operación, para que el CS pueda consultorios. 

17 Las pruebas remotas podrán ser solicitadas a petición del CS, teniendo en consideración que las mediciones de 

pruebas de entrega remotas solo son factibles cuando existen las condiciones técnico-operativas necesarias para poder 

llevarlas a cabo. 
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• Servício de ReJenta de Internet 

Para el caso de servicios de Reventa de Internet se tienen dos escenarios según el 
medio de transmisión; 

a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la sincronía xDSL 
mediante el indicador led del moc;;jem y la rriedición de los parámetros de 
velocidades de subida y bajada. 

1 . -. ~-"''• 

/ ¿ . 
RESULTADOS DE LA PRUEBA DEL NUMERO: 5555947742 

- CON_ F-ECHA~: 201.i-05-13 19:39 

v .... v~..,,.,l~•l'.u 
..... O•--'"-<:l!Av.-.-1<(> 

ji.._ ... ~~""'--""---""' 
~:">-

'!>} ... 

"u• 

Ejemplo de pantalla para el servicio de datos. 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse,,el 
/ -- / 

técnico realiza mediciones-en el domicilio del ciiente (PCl) con los equipos de 
medición empleados por Telmex (como referencia y no limitativo se mencionan los 
equipos Smart Class ADSL/TPS o Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de 
sincronía de subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre. 

b) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se mide la 
potencia óptica de recepción. 

/ 

Para el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico 
conectará la ONT al PCT y con el medidor de potencia empleadq en Telmex (como 

·' _, 
/eferencia y no limitativo se mencionan los equipos GRP-450, HP3-60 o EPM~53-PMA-
54) registrará la potencia de recepción en el PCT la cual deberá estar en el rango 
de -15 a -27 dBm. Este parámetro está basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y 
considera una prueba funcional entre la OLT y el PCT en la ONT. 

Una vez asegurados los parámetros correctos en automótico se--reportarán l~s 
resultados dEl las pruebas para el servicio de datos en el SC o en el SEG cuando 
entre en operación, para que el CS pueda consultarlos. 
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4.9 Formatos de los Servicios de Reventa 

SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE UNEA TELEFÓNICA 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DA TOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 
DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN .· 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFDNOS Email: 
MOV!L 

SOLICITUD MASIVA 

5' 1 1 NOI 1 

SERVICIO DE REVENTA DE LINEA TELEFONICA 

SERVICIO EXISTENTE t 1 

NÚMERO DE ÚNEA/SUSCR!PTORI 

SERVICIO NUEVO 

RESIDENCIAL 

COMERCIAL 1 1 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 

~TENSIONES DE CABLEADO INTERIOR ADICIONAL 

APARATO TELEFÓNICO! 

1 

MOVIMIENTO SOUCfTADO 

· .. .,.~ ALTA/BAJA SERV. DIGITALES 

ArnVACIÓN/D<'>ACTIYADÓN MA'CACION<'> ,i .. 

CAMBlO DE DOMICILIO 

CAMBIO DE NUMERO 

'NA 

SERVICIOS DIGITALES 

BUZÓN IDENTIFICADOR SIGUEME 3A LA VEZ 
LLAMADA 

ESPERA 

ACTIVAR 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

DESACTIVAR 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

ACTIVACJÓN/DESAcnVACIÓN DE MARCACIONES 

MARCACION 

CELULAR MARCACION HACIA 900 

LOCAL 

ACTIVAR 1 ' 
DESACTIVAR 1 1 1 

DA TOS DEL-$USCRIPTOR -

NOMBRE; 

RFC: INE/IFE/PASAPORTE/C
0

ÉOULA/CARTJLLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOM!CILIO 

CALLE: 

No,EXT No. INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA; C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Ernail' 
. 

OBSERVACIONES: 

NOTA: lA !NFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR y H CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAl\llENH SERÁ unLIZADA PARA LOS FlNES QUE FUE 
SOUOTADA. .· 
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SOUCITUDSER\/l(iO DESAGREGACIÓN REVENTA DE INTERNET 

FECHA DE SOLICITUD: ldentificadorc'------------------~ 

DATOS GENERA.LES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 
· .. 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
TELEFONOS ____________________ Emall: 

j ·· .. 

SOLICITUD MASIVA 

s1l~~-~I NOl~---~I 

SERVICIO DE REVENTA DE INTERNET 

NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORI~-----------·-·~· ------l 
SERVICIO EXISTENTE 

SERVIC!O NUEVO -

RESIDENCIAL 

COMERCIAL -- E31PFIJA 1 1 

ARTÍCULOS COMPlfMENTAfÚQs / 

MóD,EM/ONTEXISTENTE~ 
MODEM/ONTBLANcAc=] 

MOVIMIENTO SOUC!TADO ALTA§ 
CAMBIO DE VELOCIDAD 

BAJA 

VELOCIDAD RESIDENCIAL 

10() 20 () 50 () 100*() 

10() 20 () 50 () 100*() 
OTRO: _______ _ 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

VELOCIDAD COMERCIAL 

10(} 20~} 50() 100*{) 

10() 20() 50() 100*() 

NOMBRE> 

RFC: ~-~----------·-·_,1~N~E/~l~FE~/~PA~S~APORTE/CÉDULA/CARTJUA: ----------------------! 

TELÉFONO: 

DOMICILIO 
-------~--------MOVJL: 

CALlE: 

No. INT. No. EXT. 1 

ENTRECALLE~S''------------------------'-------"c--~~-------------1 
COLONIÁ:- -------~~---------~-C.P.: " 

______ POBLACIÓN: ________________ ESTADO: 

Email: 

OBSERVAC!O~N~E~S'~-------------'------+----------------/-~--------~ 

NOTAS: 
'ESTA VEiOCIOllO /\PLICA UNICAMENTE PARA USUARIOS RESIDENClllLES 

1, LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR y EL CONCESIONARIO S01.ILITllNTE, ÚNICAMENTESERÁ unuz.o.oA PARA L05 FINES QUE FUESOLICITl\_OA.i 
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SOLIGtltlD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DE PAQUETES INTERNET 

FECHA DE SOUCITIJD: ldentifü:¡idor.
0
. _____________ ; 

DATOS GENERALES CONCESJONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL· 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
.·· ----------------; 

TELEFONOS 

SERVICIO EXISTENTE 
SERVICIO NUEVO 

RESIDENCIAL 

COMERCIAL 

-·---------------~---Email: 

SOUCITUDMAS/VA 

"1~ __ 1 
"º'~-----' 

SER.VICIO DE REVENTA PAQUETES !NTERNET 

NÚMERO DE ÚNEA/SUSCRIPTOR'.l>--------------j 

IPFIJA.l~--~I 

ARTfCULOS COMPLEMENTARIOS 

APARATOTELEFÓNIC~ 
MÓDEM/ONT EXISTENTE 

MÓDEM/ONT BlANCA 

CABLEADO INTERIOR \ 

EXTENSIONES DE CABLEADO INTERIO 

MOVIMIENTO SOU\:ITADO 

ALT•~ 

PAQUETE INTERNET: 

ACTlVAR 1 

DESACTIVAR 1 

ACTIVAR 1 

DESACTIVAR 1 

NOMBRE: 

CAMBIO DE PAQUETE 

/' \ CAMBIO DE DOMICILIO 

ALTA/BAJA SERV. DIGITALES 

fülV .CIÓN/DESACTIV .CIÓN ,,.'°'"°'°' 
""' 

1 

BUZÓN IDENTIFICADOR 
SERVICIOS DIGITALES 

SIGUEME 

1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 

1 

1 

ACTIVACIÓN/DESACTIVACIÓN DE MARCACIONES 

MARCACION 

CELULAR 

LOCAL 

1 

1 

MARCACION HACIA 900 

1 1 

1 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

NUMERO DE EXTENSIONES: 1( ) 2( ) 

1 

3AlAVEZ UAMADA ESPERA 

1 1 

1 1 

RFC: 
TELÉFONO; 

DOMICIUO 

CALLE: 

===============================:~~~/PASAPORTE/CÉDUlA/CA0eT0lcUA~' ---------------··-i 

No. EXT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA' 

POBLACIÓN: 

EmaiL 
OBSERVACIONES: 

No. INT. 

C.P.: 
________________ ESTADO: 

' NOTA: LA l>IFORMACIÓ'; PROPDRCIOl<AD• POR U SU5CRIPTOl\ Y,.!l CONCr5IONARIOS0LIOTAN1E, ÚNICAMEN"ITSERIÍ UTILllADA PMA lO:> FINES O.UH U¡ SOLICITADA. 

. 

. 
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SOLICITUD SUSPENSIÓN/REANUDACIÓN DEL SERVICIO 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 
: 

DATOS GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE 

- -RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: ' 

TELEFONOS ./ Email: 
. 

SOLICITUD SUSPENSJON/REANUDACION DEL SERVICIO 

r 
SRLT SRI SRPI 

1 \ 1 1 1 1 1 

TIPO DE SERVICIO: 

- RESIDENCIALª NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

COMERCIAL 

MOVIMIENTO SOLICITADO 
( 

SUSPENDERª 
REACTIVAR 

\ ! 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

' 
/ NOMBRE; 

1·:, 

RFC: IN E/I FE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: . \ / 

No. EXT. No. INT. • .. 

ENTRE CALLES: / 

CO'ONIA: C.P.: 
1 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: // 

OBSERVACIONES: 

···· .. 

· .. 

: 

: 

INSllTUlO i'tDEPAL DE 
T,f l ICC)[\/l UN 1 (_:/\(_:¡ C)N ¡:;s 

1 

\ 

: 

. 
./ 

: 

MOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y El CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE/FUE 

SOLICITADA. ·. 
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5. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle 

5.1 Descripción del Servicio de Acceso Indirecto al Bucle . 

El Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local es aquel mediante el cual Telmex 
pone a disposición del CS capacidad de transmisión entre el Usuario Final y un 
Punto de Interconexión con la red del CS, de tal forma que se permita la provisión 
de servicios de telecomunicaciories a un Usuario Final que se conecta a ta red 
pública de telecomunicacior1es mediante una acometida de Telmex. El SAIB será 
ofrecido por Telmex de manera que permita al CS disponer del Tráfico de datos 
originado por el usuario, ya sea por medio de cobre o fibra óptica, desde el Punto 
de Conexión Terminal en el sitio del Usuario Final, transportando el Tráfico hasta una 
Central Telefónica o Instalación Equivalente donde radican los equipos de acceso 
realizando la conexión del DFO Telmex hasta el QFO del CS o donde Telmex entrega 
en punta el servicio a solicitud del CS. 

El SAIB se compone de dos conjuntos de funcionalidades: 

El primer conjunto de funcionalidades se relaciona con la conexión del usuario y la 
componen el trasporte de los datos originados por el equipo terminal del usuario 
sea este un modem xDSL o un ONT entregados en el Punto de Conexión Terminal 
(PCl), y transportados m~diante un bucle de cobre o de fibra óptica hasta la 
central telefónica o instalación equivalente donde radican los equipos de acceso 
DSLAM (Digital Subscriber Une Acces Mutliplexer) o módulos OLT (Optical Une 
Terminal o Unidad Óptica Terminal de Línea), así como las funciones de interacción 
entre ambos eqwipos necesarias para establecer y garantizar dicha transmisión con 
una calidad definida correspondiente al perfil 'del servicio y a las características y 
naturaleza del bucle. 

Estas funcionalidades incluyen la recepcron y, posterior entrega en el puerto 
Ethernet del equipo de acceso (xDSL/OLl) de las señales enviadas por el modem 
del usuario de acuerdo a interfaz de Capa 2 (según el tipo de acceso xDSL o 
GPON). 

El segundo conjunto de funcionalidades corresponden a 'la agregaCión en sentido 
ascendente y desagregación en el descendente de los flujos del tráfico de datos 
provenientes de los distintos equipos de los Usuarios Finales que llegan a los 
diferentes equipos de acceso de TELMEX para su organización en VLAN y su 
posterior transporte y entrega a nivel de Capa 2 (Ethernet) en un Puerto de 

104 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

l~ISTITIJTO f-EDERAL De 
1 l'.l í:Ct)f\IH li\11C:/\Cl()i\ltS 

Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicado en un Nodo de con"exión de 
Acceso Indirecto (NCAI) elegido por el CS y al que accede a través del 
correspondiente distribuidor de fibra óptica, en adelante denominado Servicio de 
Concentración y Distribució_n (SCyD). 

En la siguiente imagen se muestran las funck;inalidades que integran el SAIB que 
' 

\ permiten la entrega del tráfico de datos del usuario al CS. 

-------------------------------------~ / .. 
/' Central AEP ~ .... 

\ 
1 
1 
1 
1 

Coubicación l 

,¡ 
11 

. ·. / ~ 
-".., ·</ • PTCi¡ 

<~-+·-· t --·---· ·• ,' 1, 
. ' )1 

'> ----»·---·· 
• 1 
• 1 

1 

' ' ' ' 1 

' ' ' ---i~· 

\ 1 i ' , ' ' ' / 
" ...... ___ .. _______ . ___ ,... ___________ .. ____________ .. ";/ 

Funcionalidades del SAlB 

El SCyD reci_be una señal Ethernet que integra los flujos de datos agregados de 
cada uno de los usuarios identificados por la misma VLAN correspondientes a cada 
uno de los equipos de acceso y los agregó a los que provienen del resto de los_ 
equipos de acceso de la cent¡ral o instalación equivalente o de otras centrales de 
la mi$ma área de agregación local para entregarlos a un puerto de un NCAI local 
o en su caso transportarlos y agregarlos en_ un NéAI regional o nacional según el 
nivel de agregación que corresponda al pCAI solicitado por el CS. 

T~lmex pone a disposición del es el SCyD por lo cual el es deberá observcir'los 
criterios establecidos _para la solicitud de los servicios c;le acuerdo a la zona de 

--- " ------ ' 

cobertura y nivel de agregación correspondiente, También el CS podrá "Utilizar 
enlaces propios o arrendados par9 lo conducción del tráfico proveniente de los 
diferentes puntos de concentración, a otro punto de interés del CS. 
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Las políticas comerciales que se prestarán a los CS en este servicio estarán sujetas 
a los SlA's, perfiles y anchos de banda, entre otros criterios que Telmex utiliza para 
prestar los servicios a sus usuarios finales. Por tanto. la configuración de velocidad 
de bajada y subida de datos en los equipos de acceso será la oferta comercial de 
Telmex. 

A través de las consultas de informacjón el CS contará con los mismos elementos 
con que cuenta Telmex para determinar los posibles perfiles de velocidad que 
podría solicitar para sus clientes, incluyendo la's características técnicas de los 
equipos de acceso (DSlAM-OLT) y las condiciones de los bucles. 

El CS podrá proveer el servicio de datos al usuario final, mientras que la telefo11ía 
tradicional podrá proporcionarse a través de- la banda baja por parte de otro 
Concesionario en la modalidad de reventa de lír:iea, o por parte de Telmex. 

Dadas las limitantes técnicas y tecnológicas de la red de Telmex, cuando el SAIB 
sea provisto sobre accesos de FTIH o TBA (Terminales de Banda Ancha o también 
cone>_cidas como FTIC), po podrá proveerse el servicio de línea telefónica 
tradicional (Conmutación por establEl_cimientos de Circuitos y Multiplexación por 
División de Tiempo) por parte de Telmex. 

Los perfiles de los servicios de datos que podrá proporcionar el CS dependerán del 
medio de acceso desplegado hacia al domicilio del usuario y de los servicios que 
Telmex ofrece así como de las condiciones de la red. Es decir, la calificación de 

' bucle en xDSL y los criterios técnicos serán los mismos que los que Telmex ofrece a 
sus propios usuarios. Para GPON la calificación del bucle no es necesaria puesto 
que lá velocidad configurada es asegurada por las características técnicas de la 
fibra óptica. 

El SAIB contempla las siguientes características: 

• Servicio mayorista de acceso indirecto con entrega local, regional o , 
nacional en puertos de Acceso Indirecto pCAl's. 
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• Dos calidades de tráfico, 
marcados con P-bit=5 
respectivamente'ª 

basadas en lo prioridad 
y P-bit=O VolP y BE 

de las tramas 
(best effort) 

• El tráfico soportado es Unicast19
. 

• Acceso de 1:Jsuorio con un ancho de banda definido en 
contratación y de conformidad con los perfiles de servicio 
especificados en este documento. 

• Interfaces Ethernet entre equipo de usuario y equipo de acceso 
(xDSL/OLT) así com9 entre equipos de Telmex y del CS 'en ambos 
lados del pCAI. 

• Tráfico ascendente (usuario-red) conformado por el equipo del 
cliente paro adec,uarse a las característicG:lS del servicio y 
calidades contratadas y sobre el que el equipo de acceso ejerce 
los funciones de control conforme con las característicos del 
servicio contratado. 

• 

• 

Tráfico descendente (red-usuario) conformado por el equipo de 
borde de réd (equipo del CS). 

Medio de acceso a Usuari9s Finales (bobre o fibra óptica) . 

Los tecnologías de acceso sobre las que se ofrecerá el servicio son los siguientes:. 

• xDSL/POTS. 

• FTIH/FTIC. 

18 Si TE,L::MEX- comercializara otro tipo de calidades diferentes deberá incorporarla- en la Oferta de Referencia y ponerla a 
disposición de los CS cPmo mlnimo con una antelación de seis meses a su comercialización. -
19 El servicio de tráfico Multicast se proporcionará cuando lo soporte la_Red_ de Telmex y~frezca servicios que utilicen esta 
funcionalidad o cuando el o los CS que lo requiera(n) asuma (n} la totalidad de los costos incurridos o as.celados a las 
ad~cuaciones en la red para la habilitación del mismo, a partir de lo cual dicho servicio será puesto a disposicidn del resto de 
los Concesionarios. , ' 
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• Cualquier otra que TE~M_EX tenga instalada en su red. 

El SAIB considerará el procedimiento de portabilidad cuando el usuario así 
. lo solicite20

. Adicionalmente, si se trata de bucle de cobre el tráfico de voz 
(POTS) seguirá cursando por la infraestructura de Telmex, aun cuando 
pueda ser el propio CS u otrq Concesionario el comercializador del servicio 
a través de la .modalidad de Reventa y sea éste quien lo facture al usuario 
final. 

Opciones de comercialización. Velocidades y calidades de tráfico 
comercializables. 

Los tipos de servicio SAIB que podrán ser contratados por los Concesionarios serán 
los siguientes: 

Tipo de servicio. Tecnología de bucle. Calidad de servicio. 

Servicio de datos 
Bucle de cobre/ FO GPON-

Calidad: BE 
ITTH/ FO GPON-FTTN 

· .. 

Servicio de datos con· Bucle de cobre/ FO GPON-
Calidad doble: VolP/BE 

doble calidad .· FTTH/ FO GPON-FTTN 
·. 

Servicio de datos con 
Bucle de cobre/ FO GPON-

Doble calidad y 
FTTH/ FO GPON-ITTN 

Calidad dol::>le: VolP/BE 
portabilidad 

.· 

Perfiles del servicio 

Los perfiles de servicio ofrecidos para el SAIB serán los utilizados por Telmex con base 
en el tipo dl;l tecnología instalada en la red o los qu13 vayan a desarrollm que serán 
puestos a disposición de los CS. El CS podrá solicitar el cambio de perfil que estará 
sujeto a su factibilidad técnica. No obstante para garantizar la definición de los 

20 Para ello debe existir coordinación entre e! CS y Ielmex para la desagregación efectiva, puesto que ambos serán 

responsables de cumplir con la portabilidad del número telefónico· •. 
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mismos, su control de calidad y la garantía de sus presfociones dichos perfile~ .. · 
cumplirán con los siguientes criterios y condiciones de prestación. 

Como norma general estarán disponibles para los es todos los perfiles de servicio 
que Termex suministra a sus propios usuarios con independencia de su forrYÍa de 
comercialización. 

Las políticas comerciales que se prestdrán a los CS en este servicio estarán sujetas 
a los SLA's, especificados en esta sección. 

La velocidad de sincronía se establece entre el módem del Usuario Final y el puerto 
.de acceso del equipo en la central. Dependiendo de la condición ñsica del medio 
de ac9eso la señal puede sufrir atenuación y cdmo consecuencia puede existir 
una di~minución en la velocidad, pmello se ¿;stablecerá un umbral de tolerancia 
entre la velocidad de sincronización en subida y bajada y las nominales del 20%. 

Para {,1 SAIB sobre un bucle de fibra óptica, para f~dos los perfiles siempre y cuando 
se encuenfren dentro del rango del equipo de red de acceso (OLT), la velocidad , 
no se verá afectada. 

"Cualquier perfil con características diferentes a las especificad9s actual;neF1te (en 
términos de velocidad de subida y bajada, calidad o nuevq tecnología) que fuera 
implementada por T~lmex en sus servicios estará disponible para los es una vez qúé 
le hubiera autorizado el Instituto. Para ello, Telmex publicará las nuevas ofertas~· 
comerciales autorizqdas y los correspondientes perfiles disponibles p<¡lra el SAIB en 
el se o SEG cuando esté disponible. 

La_especificación de cualquier perfil disponible para SAIB
1

será la siguiente: 

• Velocidad nominaldé bajada. 

• Velocidad nominal de subida. 

• Tipo de servicio (Datos, doble calidad, doble calidad con portqbilidad). 

• ea!idad (BE, VolP). 

Los perfiles de servicio iniciales disponibles a la publicación de esta OREDA son los 

siguientes'. 

1 '· 
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Acceso VelocJdad Velocidad . llpó de servició Calidad 

Cobre, 

FTTN,mc' 

ribra FTTH 

,nominal de · ·· • nominc;:il de 
bajada (Mbps) · subida (Kbps) 

5 768 

10 960 
20 2000 
30 3 000 
40 4 000 
50 5 000 
100 10 000 
5 l 000 
10 l 000 
20 ---2,000 
30 3 000 
40 4 000 
50 5000 
100 10 000 
200 20 000 

5,2 Módem y ONT del usuario final para SAIB 

Datos, BE, VolP 

Doble.calidad, 

Doble calidad 
con 
portabilidad 

La instalación y configuración de los equipos de usuario final (Módems y ONT's) y 
resto de actuaciones en domicilio del cliente necesarias para la activación del 
servicio serán realizadas por el CS. Para ello el CS podrá adquirir los módems con 
cualquier proveedor ofreciendo Telmex a requerimient6 del CS el servicio de 
interoperabilidad de módems para comprobar que los mismos operan 
correctamente en la red. Asimismo el CS podrá adquirir los módems aJelmex en las 
condiciones descritas más adelante. 

Asimismo, para el caso de las ONT' s, el CS podrá adquirir las ONT' s compatibles con 
los equipos de acceso de la red de Telmex a cualquier suministrador o al propio 
Telmex. En este caso el CS deberá presentar a Telmex certificación del fabricante 
de la compatibilidad de la ONT con el correspondiente equipo de acceso de 
Telmex. Los equipos de acceso correspondientes al usuario en cuestión (DSLAM, TBA 
u OLT) serán identificados por Telme~x a través del SEG o del SC indicando, marca 
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modelo y versión de software. Asimismo dichos datos serán confirmados por Telmex 
; \ 

junto a la notificación de factibilidaddel procedimiento de contratación. 

Además Telmex pondrá a disposición de los es en el se y en el SEG cuando entre 
en operación toda .. la información sobre sus equipos de acceso así como los 
estándares, especificaciones y referencias que deben cumplir los equipos y 
cualquier otra información necesaria para que los es puedan especificar los 
equipos de client,e (módems y ONT's), de forma que 'sean compatibles e 
interoperables con los DSLAM/0.LT d_eTelmex con proveedores de su elección y así 
efectuar las adquisicioríes oportunas. 

' 

Cualquier equipo módem certificado/homologado respecto a dichos estándares 
y configurados con dichos parámetros deberá poder conectarse e interoperar con 
la red de Telmex, por lo que laspruebas de interoperabilidad solo tendrém carácter 

/ de opcionales en caso de que lo solicite para el CS. De igual forma se publicará la 
lista de equipos actualmente utilizados por Telmex en su operación y por tanto 
compatibles con las plataformas de su red de acceso xDSL tanto de cobre como 
FTIH especificando sus marcas, modelos, versiones y referencias de manuales de 
operación así como de proveedores. 

Esta información se mantendrá accesible y actualizada respecto a cualquier 
cambio de configuración, actualizaciones de software o caml!;>io tecnológico 
introducido en IC:Í'ted. Dichos cambios en su caso deberán garantizar que soportan 
'¡;s equipos instalados por loS-CS. 

Módems y ONT's suministrados por Telmex. 

En caso de suministro por Telmex de los e'quipos de usuario final, este pondrá a 
disposición de los CS los módems y ONTs que utiliza para sus usuarios finales. Estos 
Móciems y ONT's deberán ser blancos y sin el logotipo de Telmex, y estar 
configurados de acuerdo a las indicaciones dé los CSen lo relativo a los parámetros 

' i del servicio de datos y de capa 2 relativos a parámetros de ciiente y de prioridad 
de servicio. 
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Los CS desde la solicitud de los Servicios podrán solicitar que los módems y /ONTs21 

sean entregados, instalados, configurados y activados en el domicilio del cliente, 
lo cual se llevará a cabo bajo las mismas condiciones que se hace para las propias 
operaciones. En el caso de mMódem el CS podrá elegir si la entrega será vía 
mensajería en cuyo caso aplica una contraprestación22 o a través de tienda 
comercial de Telmex en cuyo caso no aplica cobro23

. La modalidad de entrega 
deberá indicarla desde la solicitud del servicio correspondiente. La lista de las 
Ciudades en que se podrá realizar la entrega de módems por Tienda Telmex será 
cil menos en aquellas 'ciudades en las que se habiliten los servicios de 
desagregación y se actualizará el listado conforme a las solicitudes de los CS. 

A solicitud del CS, en el caso de usuarios nuevos y ONT's blancos, se podrán 
suministrar por parte de personal de Telmex al momento de lo instalación del 
servicio o deberán estar disponibles en el domicilio del usuario si son de adquisición 
del CS a fin de validar lo conectividad, la configuración en todo caso la hace el 
CS. 

Paro los ONTs el CS deberá proveer a Telmex lo información de las credenciales 
(versión de firmware y número de serie) de los equipos que vaya a utilizar, así como 
la certificación del fabricante de la compatibilidad de la ÜNT. 

Cualquier escenario que implique la entrega de algún equipo por parte de Telmex 
al usuario en virtud de uno solicitud del CS, adicionará dos días hábiles al plazo de 
habilitación del servicio por las implicaciones logísticas adicionales. 

En resume~ los escenarios para la entrega o instalación del módem u ONT paro el 
servicio de SAIB son los s¡guientes. 

Equipo Blanco de Telmex (Módem/ ONl) 

Existente Módem Blanco Mensajería/ Tienda Telmex 
·o Nuevo 

1i2 .. 
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Existente• 
o Nuevo 

ONT Blanco Telmex entrega el ONT al usuario final. 

Equipo de Proveedor Alterno (Módem / ONl) 

- ------------------··---· 
Existente Módem es entrega e instala el módem al usuario final. 
o Nuevo Proveedor Alterno 

Existente ONT Coordinación deinstala-ción al usuario final: 
o Nuevo Proveedor Alterno 

Para el caso de. fallas atribuibles a los módem u ONr s blancos, y derivado de qué 
la propiedad de lo_s mismos será del CS, Telmex oto[gará un periodo de garantía de 

: un año. En caso de ser necesario el reemplazo del equipo e
1
1 CS podrá elegir si la 

entrega será vía mensajería sin cargo adicional o a través de la tienda comercial 
deTelmex. 

_/ 

Asimismo, el CS o en su caso un grupo de éstos podrá comprar los módems y las 
ONTs blancos a Telmex, de conformidad con lo establecido en el Anexo A24

. El CS 
debe¡á considerar que los módems y las ONTs serán provistos en-ún plazo máiqimo 
de cuatro meses posterior a la solicitud de ,compra. El CS deberá indicar en la 
solicitud los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los equipos para que 
el C(S defina su propia logísticOde mensajería o entrega a sus usuarios. P?ra este 
tipo de entrega se acordará con el CS el intercambio de módems correspondientes 
a la garantía. 

- En el-mo~ento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red con 
que opera actualmente Telmex, se obliga a notificr:fr a los CS a través del SC y del 
SEG cuando entre en o'Peración con seis meses de antelación en el caso de nueva 
tecnología o funcionalidades. Por los mismos medios Telmex notificará de 
actualizaciones de software de equipos terminales (módems /ONTs) que impacten 
en la provisión del servicio con 30 días naturales de antelación. En ambos casos 

;:4 En el caso de que un grupo de CS desee adquirir el lote mínimo deberán designar un responsable encargado de concertar 
con Telmex la adquisición del lote mínimo así como los puntos de distribución donde recogerá o recibirá los módem y las 

ONTs. 
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este plazo contabilizará respecto de la fecha de inicio de la comercializOción por 
Telmex de servicios o terminales afectados por los cambios antes citados. 

Servicio de lnteroperabilidad del módem 

Telmex implementará un servicio de interoperabilidad de carácter opcional, a fin 
de validrn la compatibilidad con los equipos de acceso DSLAM y TBA susceptibles 
de soportar el servicio de desagregación SAIB. A través de este servicio se realizan 
pruebas en un ambiente de laboratorio respecto al funcionamiento y conectividad 
DSL/ FTIN-GPON y cualquier otro que Telmex tenga en operación donde se 
verificará que el módem/ONT bajO'prueba sea interoperable con los equipos de la 
red de acceso de Telmex, para las tecnologías.que Telmex tiene activas. 

Los pruebas que serán realizadas y los parámetros que serán verificados durante la · 
revisión de los equipos, serán suministradas a los es por Telmex y estarán basados 
en las recomendaciones internacionclies de UIT-T (serie G) que definen las 
tecnologías DSL y serán al menos: el reporte de atenuación (ATIN), margen señal a 

' ruido (SNRM), máxima velocidad y tiempo de sincronía, con base a la distancia y .. 
el diseño de cada perfil de línea. Las pruebas se realizarán a cada modelo de 
módem de cada marca que sea ingresado para el servicio de interoperabilidad. 
Para evitar repetir las pruebas sobre el mismo equipo Telmex publicara en el se o 
en el SEG todos los modelos de equipos comprobados y el resGltado de las pruebas 
realizadas. 

Los módems que el es ingrese para el procedimiento de interoperabilidad deberán 
cumplir con las condiciones mínimas establecidas en la presente sección y el Anexo 
G2: "Requerimientos mínimos para la interoperabilidad de los Módems de los es 
con la red de acceso xDSL ·de Telmex". Los requerimientos, parámetros e 
información necesaria para las pruebas de interoperabilidad de los equipos ONTs, 
Telmex los publicará en el se y en el SEG.; 
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SOLICiifUD PRUEBA DE INTEROPERABILIDAD DE MODEM 

FECHA SOUUTUD: Identificador: _________ -1 

----
DA ros GENERALES CONCESIONARIO SOLICITANTE __ ._ --- - -. ---------~--·-·"! 

RAZÓN SOCIAL: 
DOMIOUO FISCAL: 

.. · 

RFC: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

CUENTA FACTURAOON: ____________ ---l 

TELÉFONOS: ----· / 
---~--

Email: 

~============·=·==-::-====/==·======L=N=T.=E-R--O-~-ERA--B-ÍL_L_D_A_D_D_E_M_O~D::E:f.t:_:~:···_-.:::1:::::::::::::::::::::=: 

: 

Se verificará que el módem sea inter~·pe/able con los equipo~ de-I~ red de acceso de Telrnex, para las tecnologías que Telmex 
tiene acüvas, para comproba~_l?, operación del equipb en la red. __ _ 

CARACTERÍSTICAS lÉCNICAS QUE SE DEBEN CUMPLIR 

Las especificaciones técnicas y/o recomendaciones intern('J_cionales con l~s cuales debe cumplir el CS para su 
equipo terminal de cobre y fibra. 

ETSHS 101952·1 VU.1 
ETSI:TS 101 952·2· 1 
ETSI·TS 101 952·2·2 
ITU·T G.993.1 
ITU·T G.993.2 
ETSI 300 386 
ITU·T G.992.3 
ETSI 300 386, (EMC) 

REQUERIMIENTOS DE LAS MUESTRAS: 
Cantidad de muestras 5 
Fuertes de alimentación 5 
Mlcrofiltros 5 
cables RF·!l (Telefónico) 5 
Modelo: 
Número de serie: ··· ... 

Marca: 
Modelo: 
Número de serie: 
Marca: -

Modelo: 
Número de serie: 
Marca: . 

Modelo: 
Número de serie: 
Marca: ( 

Modelo: 
Número de serie: 
Marca: · ... 

.. 

ITU·T G.992.5 
ITU·T G.993.2 
ITU·T G.994.1 
ITU·T G.997.1 
ITU·T K.21 
l\R-069 del Br:padband 
ITU·T K·34 

( 

NOTA: L:A INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZA.DA 

PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

·· ... 

~-------------·~.-----------------------~----~~ 
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Procedimiento de interoperabilidad del módem 

En caso de que el es así lo requiera se seguirá el siguiente procedimiento: 

l) El es deberá presentar solicitud por tipo o modelo de módem/ONT en el 
formato correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación. 

2) La soliciJud del es será validada en un plazo máximo de un día hábil, se dará 
seguimiento a la solicitud con un folio hasta que se asigne un NIS. Si la 
solicitud no cumple con la información correspondiente, será di;:¡vuelta al es 
y se reiniciará el procedimiento. 

3) Posterior a la validación de la solicitud, Telmex en un plazo no mayor a tres 
días hábiles notificará al es la fecha25 en la que podrá ingresar el 
módem/ONT a Laboratorio Telmex para iniciar las pruebas. Una vez que se 
haya recibido el módem/ONT, el Laboratorio llevará a cabo las pruebas de. 
interoperabilidad, y en un plazo máximo de 20 días hábiles dará respuesta al 
es y facturará el servicio correspondiente, la respuesta será de acuerdo a lo \ 
siguiente: 

a. El módem/ONT es interoperable, y se notificará al es y se integrará a la 
lista de módems interopi;:¡rables. 

b. Si el módem/ONT no pasa la prueba, se enviará respuesta26 incluyendo 
descripción pormenorizada del incumplimiento, con el objetivo d.e que 
el es pueda realizar. l.os ajustes necesarios al módem/ONT, podrá 
reingresarlo por una ocasión siempre que la misma no exceda el plazo 
de 20 días hábiles, posterior a lo cual se GOnsiderará como una nueva 
solicitud de interoperabilidad. 

4) Una vez reingresado el módem/ONT, Telmex realizará nuevamente las 
pruebas y en caso de que dichas pruebas sean favorables se .liberará el 
módem/ONT para puesta en operación. Si las pruebas no son favorables se 
emitirá el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 20 días hábiles 
a partir del reingreso reingreso con su descripción detallada y se publicará 
en el se o en el SEG. · 

25 El día de entre,ga no excederá los 10 días hábiles desde la validación de la solicitud. 
26 Este plazo de prevención sólo se permitirá una vez. 
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Procedimiento de Conciliación en caso de que el módem/ONT del es presente 
fallas sin haberütilizado el servicio de interoperabilidad -

En caso de ~ue el CS no presentara solicitud previa para el servicio de 
lnter9perabilidad de. los módems y éstos llegaran a presentar falla durante la 
operación, se procederá considerando lo siguiente: 

l) De conformidad con E?I Anexo C (Fallas), Telmex proporcionará en un plazo 
máximo de dos !días, de rr'lanera temporal o permanente a solicitud del es, 
un módem/ÓNT a los usuarios del CS afectados. \ 

2) Telmex 'a solicitud del es realizará pruebas, de lnteroperabilidad en el 
módem/ONT en donde se detectó la falla, 

3) En un plazo máximo de 20 días hábiles se le notificarán al es los ajustes que 
debe realizar al módem/ONT, Posterior a haber r13alizado los ajustes 
necesarios el es deberá reingresar el módem/ONT a fin de comprobar qu13 

_opere dentro de parámetros aceptables, dicho reingreso será por una únicff, 
ocasión siempre que la misma no exceda el plazo de 20 días hábiles, 
posterior a lo cual se considerará como una nueva solicitud de 
interoperabilidad. 

¡ 4) En caso de que Telmex sea_responsable por la falla, se realizarán los ajustes 
necesarios a fin de corregirla en un plazo máximo de 20 días hábiles, se 
comunicarár:i al es y se publicarán en el SC o en el SEG las correcCiones 
realizadas para conocimiento de todos. Esta información debe comprender 

/ / 

l(J descripción detallada de las pruebas de interoperabilidad, los parámetros 
\ que se medirán, los valores requeridos para su aceptación y las correcciones 

realizadas por Telmex en su red, 

5.3 Procedimientos de contratación,, modificación y baja del SAIB. 

Queda establecido que mediante el. envío de la solicitud, el es consiente en 
efectuar el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobro 
que conforman el servicio, en el momento que se indique f"Jl el probedimiento, 
Asimismo, si el es rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidióJerminar el procedimiento (si la solicitud es cancelada cO~ , 
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al menos tres días de anticipación a la programación de la habilitación, no aplicará 

cobro alguno). 

Procedimiento de contratación y entrega SAIB (Alta). 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de reaJizar la contratación y entrega 

del SAIB. Las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación 
de la solici.tud para que el CS manifieste su intención de contratar el servicio, las 

características que solicita para el mismo, y la evaluación por parte de Telmex para 
validar que la solicitud cuenta con todos los elementos para la contratación del 

servicio; (ii) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que Telmex pueda verificar que 
cuenta con los elementos para brii'ldar el servicio solicitado; y (iii) Habilitación y 

aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas de 
entrega y facturación. 

Etapa Descripción 

Autorización del Presentación del formato de verificación de la voluntad del 
suscriptor /usuario suscriptor /usuario final. (Cuando aplique) 
final 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, () del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual ó masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8): 

El es deberá indicar si te encarga ta instalación a Tetmex o ta 
realizará por sí mismo. 

,/ Seleccionar módem/ONT: 

• Entrega de equipos venta Telmex (blanco) 

- Mensajería al domicilio del usuario* 

- Tienda Tetmex* 
-

• módems/ONTs provisto por CS 
· .. 

* Sólo módem. La ONT siempre se entrega en el domicilio del usuario el ,dfa de Ta 
instalación. 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS . 

. 
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\ 

Validación de 
solicitud 

/ 

/ 

\ 

Factibilidad Técnica 

Para el caso de SAIB no existe el escenario de re-uso de 
módems/ONTS, es decir, equipos existentes. 

Telmex validará lps solicitudes enviadas por los es en un plazo 
máximo de 1 día hábil para determinar si: 

• La información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 

• El es capturó correctamente los detalles del" servicio 
requerido. 

,/ Si la solicitud es correcta, se notificará al es el P<?rfil factible 
para que en-caso de que el es-desee que se habilÍte el servicio 
\?ºn dicho perfil, su solicitu,d pueda ser actualizada y reenviada 
con los datos proporcionados .. 

', 
,/ Si es incorrecta, Telmex devolv.irrá la solicitud al es indicando 

el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
ciuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al es 
.indicando el motivo de rechazo por cada registro 

La aceptación de la solicitud detonará el. Análisis de Factibilidad 
Técnica. 

Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex det<?rminará si 
existen los Jecursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 1 día t:iábil: 

,/ SI el perfil solicitado es factible, se lagendará cita para la 
habilitación del servicio, indicando fecha y horario, en LJn 
plazo no mayor a los dios hábiles contat!os a partir del ingreso 
cfé la solicitud conforme al escenario de provisión del 
Modem/ONT. Telmex confirmará al es, marca, modelo y 

(Versión softwpre de la OLT si procede. Por su parte el es en 

caso de instalación de la. ONT por Telmex le comunicara '.los 

parámetros de configuración que correspondan, 

,/ Si el perfil solicitado no es alcanzable, se/avisará al es el perfil 
factible y el es realizará las modificaciones necesarios a la 
solicitud en proceso, se regresa a Telmex a la brevedad posible 
si desea que se habilite el servicio con la velocidad factible. 
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!Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

./ Si no es factible proporcionar el servicio, se informará al es la 
a través del SC o SEG, la justificación de los motivos descritos 
en el apartado 1 .4, así como las evidencias correspondientes. 

Una vez que.entre en operación el SEG las ?ctividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los CS inciuyehdo Telmex, harán 
uso de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 

·' información, etc. Una vez validados los campos correspondientes 
se procederá directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. 

Usuarios Existentes: Habilitación presencial de T elmex y el es en el 
domicilio del cliente (en un máximo de 5 días hábiles si el equipo 
lo provee el CS y) días hábiles si el equipo es provisto por Telmex) 

./ Se habilita el servicio asegurándose el CS que el usuario final 
cuenta con los equipos. 

o El es deberá realizar el cambio de módem al PCT. Para 
el caso en el que el es lo elija, Telmex se encargará de 
·instalar la ONT Telmex, alternativamente la instalará el 
cs. 

o El es llamará al 01800-4040734 en el que 
proporcionará el número de serie y el número de 
servicio (número de línea/suscriptor), para la 
activación y sincronía en la red de Telmex. Para el caso 
de la ONT suministrará los datos requeridos de la ONT. 

Usuarios Nuevos: Habilitación presencial de Telmex y el es en el 
domicilio del cliente . 

./ Acometida Existente: (máximo 5 días hábiles contados a partir 
del ingreso de la solicitud y 7 días hábiles con provisión de 
eq4ipo por Telmex) . 

./ Sin Acometida: (máximo 7 días hábiles contados a partir del 
ingreso de la solicitud indistintamente de la provisión de 
equipo) si existen recursos de red, se probará la acometida y 
se remplazará en caso de ser necesario o se instalará la nueva 
acometida, 
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o El es deberá conectar el módem/ONT al PCT. Para el 

' 
caso en el que el es lo elija, Telmex se encargará de 
instalar la ONT, alternativamente la instalará el CS . 

.. ·· 

o El es llamará al o 1800-40407 34 en el que 
proporcionará el número de serie del módem y el 

\ 
número de línea/suscriptor, para la activación y 

\ sincronía en la red de T elme~. Para el caso de la ONT 
'· suministrará los datos requeridos de la ONT. 

\ En caso de que resulte en una visita en falso se deberán cubrir los 
gastos por la parte que incumplió (CS o Telmex). 

Se indicará si se desea realizar la reprogramación de la 
habilitación o cancelar el servicio. 

/ 

Pruebas de Una vez realizada la activacióny sincronía, Telmex realizará una 
Aceptación del prueba de sincronía la cual será almacenada en el SC o en el SEG 
Servicio cuando ent;e en operación, para que el es pueda consultarla. 

Facturación Al ,corte del rnes se realizará la facturd.ción de los gastos\de 
habilitación y de la renta correspondiente al perfil habilitado de 
acuerdo con los precios establecidos en el anexo de Tarifas 
correspondiente de esta OREDA. 

----

Nota: 
·. 

La configuración del módem/ONT, cuando aplique,'y la provisión de los servicios 
de datos, son responsabilidad del CS. A tal efecto y cuando Telmex sea encargado 
de la instalación de la ONT el CS le suministrará los parámetros de configuración 
que correspondan. 

Asimismo ·se debe considerar que el cambio de Concesionario deberá ser 
' 

transparente para el .usuario final, es rjecir, en caso de afectación del'servicio 
deberá considerar cdmo máximo un plazo de 30 minutos. 

Citas para la instalación de servicios: 

-Este procedimiento indica I? forma en la que se ógendarán las ~itas par~atender 
servicios que requieran la presencia de un técnico de Telmex en el domicilio del 
Usuario Firfal. 
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Actividad 

· Programación de visita 

Confirmación de visita 

Reprogramación de visita 

Visita en falso 

Descripción 
/ 

T elmex proporcionará fecha y horario para instalación 

una vez confirmada la Factibilidad Técnica. únicamente se 

tendrá la posibil'idad de variar la hora en un rango de 30 min. 

El CS podrá confirmar la fecha y horario proporcionados 
por Telmex o su,gerir un nuevo horario y/o fecha para 
instalación. 

·· .. 
.· 

El CS tendrá hasta 3 oportunidades de reprogramm la 
· instaloción antes de que Telmex .asista por primera vez al 

domicilio del Usuario Final, si la fecha l:Je programación 
excede los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, 
dicha instalación no se considerará para lo evaluación de 
los indicadores de calidad. 

Atribuible a es o Usuario Fin.al. En caso de que folmex se 
·. presente en el domicilio del Usuario Final y no sea factible 

probar la acometida y habilitar el servicio por rozones 
asociadas al usuario o ol CS. Telmex desde el sitio (fuera 
del domicilio) contactará al es para informar que el 
usuario no lo atendió o no se encontró en el domicilio. 
Telmex esperará al menos 15 minutos para re.alizar la 
prueba y habilitar el servicio. el es tendrá ese tiempo para 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no fue posible ejecutar la prueba de la cometida 
y habilitación del servicio. el es deberá: 

./ Cubrir los gastos de la visita en falso. 

./ lnd'1car s'1 desea realizar la reprogramación de la 
prueba y habilitación del servicio . 

./ Cancelar la solicitud en caso de que desee 
-

rechazar el servicio. 

Atribuible a Telmex. Si por causas atribuibles a Telmex no 
fue factible realizar la prueba de lo acometida y 
habilitación del servicio. se informará al CS a trovés del se 
o del SEG la justificación de los motivos descritos en el 

. . 

L apartadÓ l .4.2, y Telmex deberá: 

----~.,~~---~ 
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Nota: 

./ Cubhr los gastos de la visita en falso . 

./ Proponer al CS una nueva fecha para concluir la 
habilitación del servicio. 

Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible lp 
instalación de.la acometida en la tercera visita o durante 
los días hábiles programados por razones asociadas al 
usuario, el es deberá: 

./ Reingresar la solicitud en caso de que desee 
programar nuevamente la instalación . 

./ Cancelar la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servicio. 

El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará a través del SC, 
SEG (una vez que entre en operación) o al 01800-4040734. 

Procedimiento de modificación de velocidad de SAIB 

' ) 
El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmi;lx y del CS, a fin de realizar la modificación de los_. 

anchos d.e banda del SAIB a petición del CS; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (i) Entrega y vaUdación de la solicitud para que el CS manifieste 
su intención de modificar el ancho eje banda del servicio, y la validación por parte 

de Telmex de que J6 solicitud cuenta c;:on todos los elementos; (ii) Análisis de 
Factibilidad técnica a fin de que Telmex pueda verificar que el ancho de banda 

solicitado es compatible con el bucle; y (iii) Habilitación y aprovisi9namiento del 
servicio con la modificación solicitada, que detonará los procesos de pruebas de· 

entrega y facturación. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud _ El es deberá -presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
<Dperación (podrá capturarlbs de forma individual o masivp de/ 
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Validación de 
solicitud 

Factibilidad Técnica 

-

acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 
especificando el NIS-Referencia del servicio a modificar: 

v' Seleccionar nuevo perfil de datos. / 

Una vez enviada la solicitud será validada en un plazo máximo de 
1 día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 
de folio a la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es para determinar si: 

• La información capturada es suficiente para procesar la 
solicitud. 

• El es capturó correctamente los detalles del servicio 
requerido. 

v' Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el foU_o 
previamente asignado por el Número de Identificación de, 

/ Solicitud (NIS). 

" Si es incorrecla, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, en caso de haber usado el formato 
Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá el archivo al es 
indicando el motivo de rechazo por cada registro 

· La aceptación de la solicitup detonará el Análisis de Factibilid0é1 
Técnica o la modificación del servicio. 

Durante el aoálisis de Factibilidad Técnica; Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para ejecutar los 
cambios solicitados en un plazo máximo de 1 día hábil: 

v' Si el perfil solicitado es factible, existen facilidades y es posible 
brindar la velocidad solicitada, se asignará NIS y procede 
habilitación. 

v' Si el perfil solicitado no es alcanzable, se agina NIS y se 
notificará al es el perfil factiple para que en caso de que el. es 
desee que se habilite el servicio con dicho perfil, confirme en 
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Habilitación y 
aprovisionamiento , 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del_ 

Servido 

Facturación 

/ 

un plazo máximo de 5 días hábiles.27
, o en <;:aso contrario 

indicará si desea cancelar la modificación de velocidad del 

servicio. 

" Si el perfil solicitado no es facttble técnicamente, no es posible 
ningún incremento de velocidad, se presentará al es a través 
del SC o del SEG, la justificación de los motivos descritos en el 

' apartado 1.4, así como las evidencias correspondientes. 
' 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud: .Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que lc;s es incluyendo Telmex, hardn 
uso dejos mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los campos correspondientes 
se procederá directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. 

Telmex llevará ,a cabo las actividades necesarias para modificar 
el servicio en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 

Una vez ejecutado el cambio, se llevarán a cabo las pruebas - / ' / 

correspondientes para validar que él servicio ha sido habilitado 
dé conformidad con lo requerido por el CS. 
/ 
V Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en.el SC 

o en el SEG cuando entre eri operación, para que el es pueda 

consultarlas. 
,/ 

Al corte def mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

v Se incluirán los gastos del cambio y la renta mensual 
correspondiente. 

v El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 

' su factura. 1 
- · 

27 El tiempo que el es tend¡¿ para indiccir la velocidad que será habilitada, no contabilizará paro los plazos de 

entrega de Telmex. 
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Procedimiento de baja de SAIB 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 

SAIB; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de 

la solicitud para que el es mcmifieste su intención de dar de baja los servicios, y la 

validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos; 

y (ii) Baja del(los) servicio(s) y de la facturación correspondiente. 

Etapa 
. 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Descripción · .. 

El CS deberá presentar sus solicitudes en el formato· 
correspondiente o través del SC. o del SEG uno vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masivo), de 
acuerdo o formato que hoce referencia el numeral 1 .8 
especificando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

Uno vez env'1odo lo solic'ltud será validado en un plazo máx'1mo de 
1 día hábil, así mismo se asignará de formo automática un número 
de folio a la solicitud del CS. 

Telmex evaluará las solicitudes enviados por los CS para 
determinar si: 

./ Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de ldentificaeiión de 
Solicitud (NIS) . 

./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 

núevamente a validación, en caso de haber usado el 

formato Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá 

el archivo al CS indicando el motivo de rechazo por 

cada registro) 

Una vez que entre en operación el SEG los actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tal formo 
que los es incluyendoTelmex, harán uso de los mismos elemer;itos, 
herramientas, funcionalidades, información, etc. Una ·vez 
validados los campos cortespondientes se procederá 
directamente a lo etapa de Ejecución de boja. 

' 
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Ejecución de baja Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 
Telmex procederá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
CS asociados en un máximo de 1 día hábil a partir de la solicitud. 

Facturación En un plazomáximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de 
baja, Telmex __ dejará de generar nuevos cargos a los CS por el 
servicio. 

' -

Procedimiento de cancelación de solicitud 
'• 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos_ en que el CS 

hubiera solicitado una habilitación o un cambio ide domicilio y decide cancelarlo 

antes de que se hubiera contluido el movimiento solicitado; las fases en que se 

divide este procedimiento son: (i) Solicitud para qu~ el CS manifieste su Intención 

de cancelar el servicio previamente solicitado, y la validación por parte de Telmex 

de que la solicitud cuentq con todos los elementos; y (ii) Cancelación del (los) 

servicio (s). 
--

Etapa Descripción 

Envío de ~olicitud El CS debeló ingresar la solicitud por medio del SC, SEG (una vez 
que entre en operación) o vía telefónica al 01800-4040734 
indicando el NIS-Referencia del servicio en que desea cancelar. 

- 1 

', 

Validación de --- Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es para determinar si: \, 

/ ., Si la solicitud es correcta, Telmexse validará que la solicitud de 

( cancelación corresponda al CS y se revisará el estatus actual 
de la orden de servicio. 

-- ., Si es incorrecta, Telmex devolverp la solicitud alj:S indicando 
el motivo de rechpzo, para que sea corregidék y reenviada 
nuevamente a valid_0ción. -

( 

Cancelación - del Se cancela el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno 
(los) servicio (s) si la notificación de cancelación se hace con un mínimo de 3 días 

/ / 

de anticipación a la fecha confirm,a~a de la habilitación del 
servicio. 

' 
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Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de que el CS requiera modificocionés para cambiar a un servicio distinto 
de desagregación, deberá presentar su solicitud en el formato correspondiente al 
nuevo servicio solicitado y el formato de baja del servicio existente. La factibilidad 
del cambio de modalidad dependerá de que se cumplan las condiciones para 
ofrecer el servicio de destino y la habilitación del servicio de destino se llevará a 
cabo como está establecido en los procedimientos respectivos a los distintos 
servicios materia de esta Oferta. Asimismo se debe considerar que el cambio de 
desagregación de una modalidad a otra deberá ser transpacente para el usuario 
final, es decir, en caso de afectación del servicio deberá considerarse como 
máximo un plazo de 30 minutos. 

Procedimiento de Cambio de Domicilio 

Aplican los movimientos de bajay alta del servicio conforme a los procedimientos 
correspondientes y dicho cambió será atendido conforme las políticas actuales de 
los servicios. 

5.4 Plazos de Entrega de SAIB, 

• Validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad: máximo 2 
días hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de 16 solicitud para el servicio con el ' 
módem/ONT blanco que el CS provea. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 7 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la. solicitud para el servicio en que 
Telmex deba entregar algún equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o recursos de red 
(habilitación): día confirmado por el CS en la solicitud (máximo día 5 hábil a 
partir de la solicitud sin provisión de equipo y máximo día 7 hábil a partir de 
la solicitud con provisión de equipo por parte de Telmex). 

• Entrega del servio.lo para usuarios nuevos sin acometida (habilitación): día 
confirmado por el CS en la solicitud (máximo día 7 hábil indistintamente de 
quien provislone el equipo). 
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5.5 Parámetros e indicadores de calidad para SAIB 

ll\ISTITLJT() FEDl~P/-\1_ DE 
rr1_r:cc)IV!Ui\JIC/\Cl()l\JCS 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Acceso Indirecto al 
Bucle. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propi\( 
operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno 
de Jos CS. 

\ 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
,• ' 

de factibilidad y habilitación), se tienen lqs siguientes indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con verificación de la factibilidad para 
usuarios: 90% de las solicitudes en máximo dos días hábiles. El 10% restante 
en un máximo de tres días hábil~s a partir de la solicitud. 

• Habilitación parq usuqrios existentes con el módem/ONT blanco provisto por 
// - / 

el CS en tiempo: 90% en un máximo de dnco días hábiles, El 10% restante 
validada en un máximo de 8 días hábiiés a partir de la solicitud. 

\ 
• Habilitaciór¡ para usuarios existentes con entr~ga de módem/ONT por parte 

' de Telmex en tiempo: 90% en un máximo de sietEj días há~iles. El 10% restante 
validada en un máximo de 9 días hábiles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos coh acometida y recursos dered: 90% en 
un máximo de cinco días hábiles. El 10% restante en un máximo de siete días 
há¿iles a partir de la solicitud. 

• Habilitación para usuarios nuevos sin acometida o recursos de red: 90% en 
uh máximo de siete días hái;Jiles indistintamente de la prov)sión de equipo, El 
10% restante en un máximo de 9 días hábiles a partir de la solicitud. 

Metodología 

Para realizar la medición .de los indicadores presentados, se descontarán los plazos / · 
de entrega señalados en. la sección 5.4 de este documento, de los días totales 

_utilizados para lá realización de dicha actividad, considerando como inicio del 
proceso el día en que se solÍ~itó el servicio por parte del CS. 
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Parámetros para Reparación de Fallas 

~n cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas, se 
tiene el siguiente alcance: 

· Total de reparaciones atendidas: 

• dentro del día hábil siguiente a la recepción de la queja, del total de 
reportes levantados. Objetivo 85 % 

• dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la queja, del 
total de reportes levantados. Objetivo 95% 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes restante no 
excederá de l O días hábiles siguient~s a la recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, aquellos que 
se reciban después de ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente. 

Metodología 

El cálculo de los indicadores de reparación. de fallas, se calcula de la siguiente 
forma, y se mide para reparaciones en l, '3 y 10 díqs hábiles posteriores a la 
recepción de la queja: 

Reparación de líneas: porcentaje de las fallas reportadas, que son atendidas 
dentro del plazo a medir (1, 3, l O días hábiles siguientes a la recepción de la queja), 
durante el trimestre. 

Reparación de Fallas::::: Fallas,efectivas reparadas en el plazo a medír en ''días hábiles X lOO 
Fallas E[~ctivas 

Donde: 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) = Es la cantidad de 
faJlas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso serán l, 3 y l O 
días hábiles siguientes a la recepción de la queja conforme a los procedimientos 
fdrmales de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas debidas a fallas 
provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las fallas 
en la red bajo responsabilidad del cltente. 
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Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas rJcibidos excepto las quejas 
debidas p fallas provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 

lndic:ador para Disponibilidad 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual, 
el servirlo se Bncuentra en operación normal respecto del tiempo total de 
medición. La mªta de cumplimiento de este indicador es del 99.5% al trimestre. 

Metodología 

El indicador se calcula considerando el número de líneas en servicio durante el 
periodo de medición, m,enos las fallas efectivas reportadas por el tiempo de 
interrupción del servi~i'a, respecto del total de líneas en servicio durante dicho 
período de medición. 

Disponibilidad = 

(Total de líneas en servicio x Periodo de Medición) - (Fallas Efectivas x Tiempo de Interrupción) 

l d l, . . P , d d M d'•" x lOC Tata e meas en servicio x eno o e e icwn 
! 

/ ' 

Parámetrose Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio 

Para la entrega, continuidad dé'sérviclo y atención de fallas de conexiones de 
) 

usuario. 

Valores y parámetros eléctricos de resistencia de aislamiento y capacitancia para 
1 •• accesos de cobre: 

·Medlcfón / 
Parámetro ~entre puntos Valor Aceptable 

(hilos) y tierra 

a-b 

Resistencia de >---------< 
a-tierra Mayd a l. Mohms 

aislamiento 

b-tierra 

Capacitancia a-b 52.5 nF /km ±5% 
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--

a-tierra 64 nF/Km ± 10 % '• 

b-tlerra 64nF/Km±l0% 

Tabla 14. Valares aceptables de resistencia y capacitancia 

Sincronía DSL (para SAIB en cobre): 

Se hará una prueba de sincronía entre ~I módem y el DSLAM, cuyos valores 
deberán encontrase dentro de los umbrales de aceptación establecidos en esta 
sección. Estos valores servirán de referencia a efectos de continuidad de seNicio y 
reparación de fallas junto con los parámetros de aceptación de la prueba de 
provisión del pCAI según la recomendación Y.1564 de la ITU-T. 

Valores y parámetros ópticqs para accesosGPON: 

·Parámetro · VolorAceptoble 

Mayor a -27 dBm 
Potencio óptico 

Menor a -15 dBm 

Tablo 15. Valores aceptables de potencia 

Sincronía (para SAIB en GPON): 

Se hará una pruebo de sincronía antes de la entrega del servicio entre la ONT y la 
OLT cuyos valores deberán encontrarse dentro de los umbrales de aceptación 
establecidos en esta sección. Estos valores servirán de referencia a efectos de 
continuidad de .seNicio y reparación de fallas junto con los parámetros de 
aceptación d~ la prueba de provisión del pCAI en el servicio SCyD de acuerdo con 
la recomendación Y.1564 de la ITU-T. 

-

5.6 Propuesta de mejora de paráme.rros de calidad 

A partir de las mediciones y estadísticas que se obtengan durante medio año de 
operación de los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el 
presente documento, mismas que deberán estar disponibles para los es y para el 
Instituto, se elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los 
mismos, lo anterior implica un ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, 
así como de establecer las acciones a desarrollar en el futuro para introducir 
mejoras. Por lo anterior, la implementación del Plan de Mejora requerirá de tiempo 
hasta conseguir un nivel de maduración adecuado. 
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Si al término de medio año existen evidencias suficientes para determinar mejoras 
en los parámetros, se llevará a cabo entoncrs ta identificación de áreas de 
oportunidad, mientras que si no existen tates. evidencias, . et ejercicio se podrá 
realizar al cabo de un año. 

5.7 Puntos de Concentración delSAIB 
' 

Tetmex definirá tos sitios para ta entrega del tráfico del SAIB tomando en cuenta tos 
criterios de eficiencia, factibilidad técnica, competencia y minimización de costos. 
A través de tas consultas de información que et CS podró realizar de conformidad 

··con lo señalado en.la sección 3 "Información relacionada con tos servicios" de la 
/OREDA, et CS podrá conocer tos puntos de concentración dora ta en,trega de 

tráfico del SAIB a través/del Servicio de Concentración y Distribución. · 

. A trbvés de ta int~rfaz que se habilitará en la página de Internet donde se publique 
ta OREDA se proporcionará la información anterior así como la descripciqn de ta 
forma o estructura de los listados de las centrales o instalaciones equivalentes que 
tos conformen. 

La información de ta estructura de los puntos de entrega conforme a sus niveles de 
agregación se describe en ta sección 3 de esta OREDA en el SCyD. 

5.8 Procedimiento de pruebas de entrega del SAIB. 

/ 
La prueba de entrega de tos servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre 
sereqtiza mediante ta medición de tos parámetros de velocidad de sincronía entre 
et rnÓdem y et DSLAM y cuyos valores deberán encontrase dentro de tos umbrales 
de aceptación establecidos en ta sección&. l de este Servicio. 

La prueba de entrega de tos servicios cuyo medio de acceso sea fibra óptica se 
realiza mediante la medición de tos parqmetros de velocidad de sincronización y 
potencia. óptice cuyo valor deberá éncontrarse dentro de tos umbrales de 

- • 1 
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aceptación establecidos en la sección 5.5 de Parámetros e indicadores de 
calidad. 

Metodología 

Para el caso de Acceso Indirecto al Bucle se tienen 2 escenarios según el medio de 
transmisión; 

- -a) En el caso que el medio de acceso sea cobre se valida la sincronfa xDSL 
mediante el indicador led del modem y la medición de los parámetros de 
velocidades de subida y bajada. 

f::t_E$UL TAOOS oe l..,.A PRUEBA OEL Nú.Mt:;tl.O!, s.ss:Sg.47742 
CON FECHA~ 2011-05-13 :í-9~39 

•UJoot'Y*'""·""'~· ... e> 
~·~O.""~ .... - ...... ,,,..,.._. 

Ejemplo de pantalla para el seNicio de datos. 

En caso de que la prueba remota de datos sobre cobre no pueda ejecutarse, el 
técnico realiza mediciones en el domicilio del cliente (PCl) con los equipos de 
medición empleados por Telmex (como referencia y no limitativo se mencionan los 
equipos Smart Class ADSL/TPS o Colt 250/350) a fin de consultar velocidades de 
subida y bajada cuando el medio de transmisión es cobre, de conformidad con la 
tabla de parámetros eléctricos de la sección 4.9. 

b) Para el caso de que el medio de transmisión sea por fibra óptica se mide 
la potencia óptica de recepción. 
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Rara el caso de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico 
conectará equipo de medición al PeT (como referencia se mencionan los equipos 
GRP-450, HP3-60 o EPM-53-PMA-54 el cual registrar9 la potencia de recepción en el 
PeT la cual deberá estar en el rango de -15 a -27 dBm. Este parámetro está basado 
en el estándar G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba funcional entre la OLT y 
el PeT en el equipo de medie.Ión. 

Una vez asegurados los parámetros correctos, en automático 'se reportarán los 
resultados de las pruebas para el servicio de datos en el se o en"el SEG cuando 
entre, en operación, para que el es pueda consultarlos. 
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5.9 Formato de SAIB 

SOLJCITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN REVENTA DEINTERNET 
-

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DA TOS GENERALES CONCESIONARIO SOLJCITANTE 

' 
RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILJO FISCAL: 
-

RFC: CUENTA FACTURACIÓN ; 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFON05 Email: 
. ; 

- -

SOUC/TUDMASIVA 

S/I 1 NDI 1 ' 

SERVICIO DE ACCESO IÑOIRECTO AL BUCLE (SAIS} 

SERVICIO EXISTENTE a NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTORI 

SERVICIO NUEVO 

SUMINISTRO DE ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 

MÓDEM/ONTI 1 

ENTREGA: 

·. POR MENSAJERIAª 
RECOGER EN TIENDA TElMEX 

MOVIMIENTO SOLICITADO: ALTA§ VELOCIDAD 5( ) 10 ( ) 20)' ) 30 ( ) SO ( ) 100( ) 150 ( ) 200 ( ) 

CAMBIO DE VELOCIDAD VELOCIOAOS() 10() 20() 30() 50() 100() 150() 200() 

BAJA 

REFERENCIA DEL SERVICIO DE CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DÓNDE SE ENTREGARÁ EL TRÁFICO DEDATOSSAIB 
- 1 1 

-- -

· .. DA TOS DEL SUSCRIPTOR 

NOMBRE· 

RFC; 1 N E/1 FE/PASAPORTE/CÉDULA/CARTILLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 

DOMICILIO 

CALLE: 

No. 1EXT. No. INT. 

ENTRE CALLES: " 
.· 

COLONIA: C.P.: 

POBlACIÓN: ESTADO: 

Email: . ·· .. _ 

OBSERVACIONES: 
. 

NOTAS: 
-

lA INFORMAOÓN PROPOROONADA POR EL SUSCRIPTOR y EL CONCESIONARIO SOUOTANTf, ÚNICAMENTE SCRÁ UTILIZADA PARA LOS HNES QUE FUE souaTADA. 
-

5.1 O Servicio de Concentración y Distribución. 

Red de agregación Ethernet 

La red de agregación Ethernet de Telmex la constituyen los puertos Ethernet de los 
diferentes equipos de acceso (DSLAM y/o OLT's) en su lado de red junto con el 
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conjunto de sistemas de transmisión, conmutación y enrutamiento organizados en 
nodos. Dicha red agrega los flujos de trófico recibidos de los distintos usuprios 
etiquetados e identificados mediante sus VLAN de cliente (C-VLAN) y los agrega 
de acuerdo con el estándar IEEE 802. l Q (Q in Q), etiquetándolos mediante las 
correspondientes VlAN de servicio (S-VLAN) para su posterior transporte y entrega 
a nivel de Capa 2, desde el puerto de salida del equipo de acceso al Puerto de 
Conexión de Acceso Indirecto (pCAI), ubicodo en el Nodo de Conexión de Acceso 
Indirecto (NCAI) elegido por el CS. 

La misma red y mediante_el mismo sistema (Q in Q) se encarga de la distribución y 
entrega en sentido descendente de dichos flujos de tráfico desde dicho puerto 

', 
(pCAI) hasta cada uno de los equipos de acceso donde se eliminarán las etiquetas 
de las S-VLAN y se_entregarán las C-VLAN a los equipos terminales con("ctados en 
los PCT d_e los sitios de los usuarios finales. 

El S<?rvicio de Conc<?ntración y Distribución permite la agregación del tráfico' de 
SAIB generado por los usuarios y la entrega del mismo a los cs. Dicha agregación 
se puede llevará cabo en tres niveles: local, regional y nacional. 

\ -
\ 

La configuración mínima de la red de agregación para su uso por un CS incluye un 
conjunto de funcionaliqades que permiten la administración del tráfico, al menos 

\ 

un Nodo de Concentración de Acceso Indirecto (NCAI), y al menos un puerto de 
Conexión de Acceso Indirecto (pCAI) que físicamente se ubicd en un Punto de 
Concentración local, regional o nacional, así como las VLAN's respectivas por 
'cada pCAI habilitado en el punto de concentración sienc;io el resto ampliaciones 

1 ·•• /' / / 

y/o cambios. En el momento de la contratación el CS deberá indicar el nivel de 
agregación (local regional o nacional), y lospQAI deseados. 

. J 
t:I NCAI (Nodo de Conexión de Acceso Indirecto): Nodos de entrega del servicio a 
nivel local, regional o nacional. En ellos se localizan los puertos (pCAI) o interfaces 
lógicas de entrega del servicio. 

El pCAI: Puerto de un NCAI. Es la interfaz físic:;:a (puerto) en la que se entrega él 
tráfico de un CS correspondiente a un determinado conjunto de equipos de 
acceso (DSLAM/OLT). 

El CS definirá los nodos (NCAl)en que deberán habilitarse los puertos (pCAI) parO 
el int~rcambio de tráfico del SAIB. En cada NCAI, Telmex habilitará el'puerto o 
pueztos de interconexión para la correcta prestación del SAIB contratado por el CS-. 
Por su parte el CS hará lo propio en su lado d,e la red. El dimensionamiento de estos 
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puertos será .el necesario para soportar el tráfico intercambiado de acuerdo a la 
calidad provista por la red de Telmex para sl'Js usuarios. 

Telmex y el CS definirár1, la cantidad de usuarios que concentrará en cada pCAI, 
La unidad de contratación es el perfil asociado al usuario (velocidad de 
transmisión), la capacidad en Megabits utilizada por dicho perfil en cada puerto 
de interconexión será la que corresponda a los parámetros de calidad establecidos 
para el servicio. 

Cada NCAI corresponde a un equipo de agregación de la red de transporte el 
cual tiene conectados diferentes equipos de la red de acceso (xDSL y GPON). En 
cada equipo de acceso se establece un enlace lógico por medio de una S-VLAN, 
que se utiliza para transportar el tráfico del SAIB hasta el punto de conexión a un 
equipo del CS, de tal forma que cuando se solicito un NCAI se establecen 
conexiones lógicas (S-VLAN's) de todos y cada uno de los equipos de acceso 
con.ectodos al NCAI y son concentradas en un pCAI. 

La planeación del dimensionamiento de los pCAI será efectuada por Telmex y el 
CS de mutuo acuerdo cada uno en su lado de la interfaz de conformidad con esta 
Oferto y de la calidad del servicio comprometida y medida mediante los 
correspondientes parámetros de calidad 

En una misma central o instalación equivalente de Telmex pueden existir uno o más 
NCAI, que a su vez pueden, en algunos casos, pertenecer a diferentes dominios 
administrativos. Esto obedece a la topología de la red de Telmex. Cada NCAI 
constituye un nodo de concentración local, regional o nacional. 

Telmex de conformidad con lo establecido en la sección 3 "Información 
Relacionada con : los Servicios" de esta ORE DA proporcionará a los CS la 
información relativa a los NCAI y los dominios Ethernet a los que pertenecen, así 
como el nivel de concentración local, regional y nacional al que están asociados. 
Adicionalmente, para mayor entendimiento de dicha información el CS puede 
consultar la descripción de la forma o estructura de los listados de las centrales o 
instalaciones equivalentes a través de la interfaz habilitada en la página de internet 
donde se publique la OREDA del SC y del SEG cuando entre en operación. 

El uso de la i'fifraestructura y el mantenimiento asociado que Telmex rE:\alizará para 
el SAIB', abarca desde el PCT, los equipos de acceso, el pCAI correspondiente, la 
conexión del DFO Telmex hasta el DFO del CS o donde Telme.x entrega en punta el 
servicio a solicitud del CS, utilizando los medios de transmisión de la red de Telmex. 
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Los equipos de la red de transmisión Telmex asociados a los pCAI, así como los 
' --- ' ~ 

puntos de concentración local, regional y nacional, realizándose dEi acu'erdo a 
estándares certificados por organismos internacionales de estandarización para el 

• 
correcto establecimiento, uso y mantenimiento _de redes de tecnológía Ethernet. 
En el SC o SEG cuando esté disponible se pondrá a disposiéión de los CS las 
especificaciones técnicas, guías de uso y manuales _ de configuración y 
programación de todos los equipos que constituyen lq red de agregación Ethernet 
de. Telmex relacionados con el SAIB. 

Cuando se entregue en ubicación distante se realizará bajo las condiciones del 
servido de Tendido de Cable sobre infraestructura desagregada de la Oferta de 
Referencia de Compartición de Infraestructura Pasiva. 

Telmex podrá ha.bilitar nuevos equipos/ de acceso en los diferentes NCAI, .10 cual -
será notificado a los Concesionarios Solicitantes a trgvés del SC o SEG, para que a 

• su solicitud las S-VLANS de los nuevos equipos sean incluidas en sus pCAI. 

'-... 
Para la entrega de tráfico SAIB a sitios que se encuentren en ubicación distante, los 
CS podrán utilizar enlaces de transporte propios o arrendados. 

En caso de requyrir el transporteo entrega de tráfico de datos entre NCAl's del 
m(smo nivel que no se comuniquyn entre ellos, es dedr que no pertenezcan al 
mismo dominio administrativo Ethernet el CS bodrá elegir entre la utilización de los 
servicios de enlaces 1de transporte (propios o arrendados) o solicitar la entrega en 
un pCAI de un NCAi'que tenga la capacidad de agregación del tráfico de dichos 
nodos. En caso de que los NCAls del mismo nivel que no se comuniquen entre ellos 
se encuentren en la misma cerítraL o instalación equivalente, a solicitud del CS -
Telmex deberá \agregar todo el tráfico de dichos NCAls en un solo NCAI 
previamente contratado sin necesidad de contratar enlac_es de transporte. 

La conexión entre los puntos de presencia de los CS y.los NCAI podrá ll~varse a 
cabo' mediante infraestructuras de terceros. Telmex ofrecerá asimismo el transporte 

· de la señal para los es intere~ados. Se 'podrá acordar entre varios es la 
compartición de infraestructuras de transporte sin autorización previa de Telmex. 

El transporte entre niveles de agregación se realizara mediante la configuración de - ' 
VLANs por troncal. En caso de saturación de la tronc:al Telmex deberá fqcilitar la 
agregación de varias troncales agrupadas para la conducción de tráfico q efectos 
de optimizar el uso de la red evitando establecer interfaces paralelas. Si varios 
NCAls 10C:-a1es reportan o están dentro de un dominio administrativo de nivel 
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regional se establece solo un canal de transporte para llevar el tráfico de los mismos 
y se entrega en un solo puerto pCAI al siguiente nivel. Este mismo esquema aplica 

. para el transporte y entrega del tráfico de nivel regional al nacional. 

En la siguiente imagen se muestran los elementos que intervienen la red de 
agregación E!hernet, a fin de que el CS pueda identificar el plan de S-VLAN's y sus 
dominios administrativos en los nodos de concentración (NCAI), así como su 
alcance hasta los puertos ?e entrega pCAI: 

1 
1 Do1ínlo 
Administrativo 4 

~Jl 

Nodo d,,_ Concentración Nadonal 

(NCL) 

Nodo de Concentración Regional 

{NCR) 

Nodo de Concentración Local 

(NCL) 

Diagrama de red con Jos elementos que intervienen en el SCyD28 

Información técnica sobre las infraestructuras del SAIB. 

Las /descripciones detalladas de todos los elementos que intervienen y son 
necesarios para la contratación del SAIB, los relacionados con los Dominios 
Administrativos de la red, los nodos de concentración de acceso indirecto (NCAI), 
los puertos de conexión de acceso indirecto (pCAI), los equipos de acceso 
(DSLAM/ONT) que reportan o pertenecen a cada NCAI y los mapas de cobertura 
de los usuarios conectados a dichos equipos están disponibles de conformidad con 
la sección 3 de la OREDA "Información relacionada con los servicios" para su 

28 Figura con fines exclusivamente ilustrativos del fun~ionamiento del servicio. 
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consulta en el SEG cuando entr,e en operación. Telmex será responsable de 
' actoalizar esta información a medida que se realicen cambios en la estructura, o 

en la arquitecturaJocal, regional o nacional de la Red de Agregación Ethernet y 
de los recursos asociados, dominios administrativos y planes de las VLAN. 

, 
5.11 Servicio de Conce11tración y Distribución-Local. 

La agregación a nivel local consiste en concentrar los flujos del tráfico de datos 
provenientes de los equipos de acceso xDSL (DSLAM) y GPON (OLTs) que conectan 
físi,camente al usuario final oentro de µna zona de cobertura y entregarlos a través 
dé uno o .más puertos de c~nextón de los Nodos de agreggción local (NCAl-L). 

El tráfico de datos generado por los usuarios finales se transporta en la red de 
agregación Ethernet a través de S-VLAN's, de acuerdo al plan de VLAN's indicada 
en la presente OREDA Esta red de agregación base integra desde los puertos de 
los equipos de acceso (DSLAM y OLT) hgsta los Puertos dé Conexión de Acceso 
lndirecto(pCAI), ubicados en un noc:lo (NCAI) de concent(ación local. El puerto es 
físico e individual p6ra cada CS realizando la conexión del DFO Telmex hasta el 
DFO del CS o donde Telmex entrega en punta el servicio a solicitud del CS. 

,, La red de agregación local, está conformcida -por un NCAI, al menos un pCAI y el 

conjunto de los medios de transmisión que permiten la Concentración y Distribución 
de los equipos de acceso conectados a dicho NCAI. La zona de cobertura 
asociada será la correspondiente a los usuarios conectados a los equipos de 
acceso conectados al NCAI y aparece descrita de conformidad con la sección de 
Información relacionada con los servicios para su consulta mediante el SC y en el 
SEG cuando entre en operación, 

Cuando un CS solicita un pCAI en un NCAI (local) se rEkaliza la configuración de las 
S-VLAN's desde los equipos de Acceso de un NCAI hasta el pCAI, es decir, se 
configuran los equipos de acceso conectados al NCAI. 

El CS podrá soli~itar todos los NCAl-L de una rciisma central o instalación eq,Uivalerite 
para lograr lc:i'cobertura total del edifici~, o podrá solicitar sólo NCAl-L específicos 
del mismo edificio de acuerdo con su interés de cobertura. El CS podrá ampliar o 
reducir los NCAl-L a través del procedimiento de ampliación/eliminación de 
cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregaci6n. 
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5.11 . Servicio de Concentración y Distribución-Regional 

La agregación a nivel regional se realiza mediante la conducción y concentración 
del tráfico de SAIB procedente de NCAl's-L de diferentes zonas de cobertura 
pertenecientes a una misma región, siendo esta última un mismo dominio 
administrativo. 

Cuando un CS solicita un pCAI en un nodo regional (NCAl-R) se realizará la 
configuración de las S-VLAN's desde los equipos de Acceso hasta el pCAI en el 
nodo regional (NCAl-R), es decir, se configuran todos los equipos de acceso 
existentes de los NCAl's-L elegidos por el CS en esa región. 

El CS podrá solicitar todos los NCAl's-L de una región para lograr la cobertura total 
de la misma, o podrá solicitar NCAl's específicos de la región de acuerdo con su 
interés de é::obertura .. Posterior a la habilitación del SCyD-R el CS podrá ampliar o 
reducir la cobertura a través del procedimiento de ampliación/eliminación de 
cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

" 
5.12 Servicio de Concentración y Distribución-Nacionál 

La agregaciór) a nivel Nacional se realiza mediante la conducción y concentración 
del tráfico pro2:edente de NCAI 's de diferentes zonas de cobertura pertenecientes· 
a diferentes regiones. 

Cuando un CS solicita un pCAI en un nodo de agregación nacional (NCAl-N) se, 
realizará la configuración de las S-VLAN's desde los equipos de Acceso hasta el 
pCAI del nodo nacional, es decir, se configuran los equipos de acceso existentes 
de los NCAl's elegidos por el CS de las diferentes regiones (que constituyein 
dominios administrativos diferentes). 

El CS podrá solicitar todos los NCAl's-R de cada región accesible desde el NCAl-N 
para lograr la cobertura total de dicha región desde el nodo nacional, o podrá 
solicitar NCAl's específicos accesibles desde dicho NCAl-N. El CS podrá ampliar o 
reducir la cobertura a través del procedimiento de ampliación/eliminación de 
cobertura por NCAI, en el mismo nivel de agregación. 

5.13 Características de configuración ñslca y lógica del pCAI 

La configuración ñsica de la interfaz es: 
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La conexión del equipo de Red del CS ie realizará en el puerto del NCAI (pCAI). 
Esta interqonexión utilizará alguna de las interfaces siguientes Según IEEE 802.3-2008 
sección 3: 

La conectividad física GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 secc1on 3 
lOOOBASE-SX 50 µm MMF (7.5 dB @850 nm, < 550 m) o con interfaces lOOOBASE-LX 

l O µm SMF (8dB@ 1.31 O nm, 5 km). 
1 

,La conectividad física l O GE se realiza con interfaces IEEE 802.3-2008 secció.n 4 
l OGBASE-SR 50 µm MMF (7.3dB@ 850 nm, < 300 m) o con interfaces lOGEBASE-LR 10 

µm SMF (9.4dB@ 1310 nm, 10 km). 

Para puertos de l /Gigabit Ethernet se debe configurar en modo Full-Duplex con 
auto negociación inactiva a una velocidad fija de lQOO Mbps. 

' 

J Para el nivel local: 

• lOOBase-xx: n x 10 Mbps hasta 100 Mbps. 

• lOOOBase-xx: n x 100 Mbps hasta lGbps: 

• l OOOBase-xx l GbE 

• l OGBase-xx: l O GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad 
de l GBE se utilizará IEEE 802:3-2008 sección 3 l OOOBASE-SX 50 
µm MMF (7.5 dB @, 850 nm, .< 550 m). ·El puerto debe 

/configuracse en mo90 FullcDúplex con auto negociación 
inactiva. 

o/ Para e!Jesto de los casos se negociará entre el es y Telmex 

el estándar a utilizar, teniendo en cuenta que el ~S pueda 

requerir conectividad hasta distancias .Ele l OKm en 

velocid9des de l Gbps. 

Para el nivel regional: 

• l OOOBase-xx l GbE 

• l OGBase-xx: l O GbE 
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• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad 
de lGBE se utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 lOOOBASE-SX 50 
µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

cpnfigurarse en modo Full-Dúplex con auto negociación 
inactiva, 

• Para el resto de los casos se negociará entre el CS y Telmex el 
estándar a utilizar. 

Para el nivel nacional: 

• l OOOBase-xx l GbE, Según IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE
SX 50 µm MMF (7.5 dB @ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

configurarse en modo F1,JllcDuplex con aLJto negociación 
inactiva 

• lOGBase-xx: 10 GbE 

• En caso de conexión con equipos coubicados y velocidad 
de l GBE se utilizará IEEE 802.3-2008 sección 3 l OOOBASE-SX 50 
µm MMF (7,5 dB .@ 850 nm, < 550 m). El puerto debe 

configurarse en rriodo Full-Dúplex con auto negociación 
inactiva 

• Para el resto de los casos se negociará entre el CS y Telmex el 
estándar a utilizar teniendo en cuenta que el Telmex deberá 
aceptar solicitudes del CS válidas para obtener conectividad 
hasta distancias de 40Km en velocidades de l Gbps y de 
lOGbps 

Las características técnicas de la interfaz (pCAI) son: 

• El tipo de fibra a utilizar será la correspondiente a los 
interfaces estandarizados en IEEE 802.3-2008. Los conectores 
de remate en el DFO deben ser SC/UPC. 

5. 14 Plan de VLAN's: Servicio de Concentración y Distribución Local, Regional 
y Nacional 

Para la asignación de los identificadores de S-VLAN de servicio, se requiere una 
administración del plan de S-VLAN's, la cual contempla: 
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• Configurar una S-VLAN para el intercambio de tráfico de SAIB 
entre cada equipo de acceso (DSLAM/Otl) y el pCAI de 
con~xión al CS. 

• _.Configurar las S~VLAN necesarias en tantos pCAI como 
requiera el es para el intercambio de trófico proveniente de 
diferentes equipos de acceso (DSLAM/Oll). 

• Validar que en la asignación de identificadores de S-VLAN én 
un pCAI no existan duplicidades. Los identificadores dé S
VLAN son únicos e irrepetibles en un dominio administrativo, 
no obstante se pueden repetir E¡>n diferentes dorr¡inios 
administrativos. 

• Validar que para cada equipo de ,acceso sólo se asigna una 
S-VLAN por OS. 

• Tampoco puede haber duplicidades de las G;:-VLAN en el 
"-

ámbito de la misma S-VLAN. 

Dimensionamiento de los pCAI y control de trófico. 

Como se menciona anteriormente el pCAI es la interfaz en la que se entregGJ el 
trófico de un es correspondiente a un determinado conjunto de equipos' de 
acceso(DSLAM/Oll). 

El CS definirá los nodos (NCAI) en que deberán habilitarse los puertos (pCAI) para 
el intercambio de trófico del SAIB. En cada NCAL Telmex habilitará el puerto o 

1 ' 
puertos de, interconexión para el SAIB con/el CS. Por su parte el CS hará lo propio 
en su lado 'de la interfaz de red. 

i 
Dimensionamiento de los pCAI. 

/ ./ \ - - __ / 

El dimensionamiento de estos puertos será el necesario para soportar el trófico 
intercambiado de acuerdo al número de equipos de acceso conectados vía S
VLAN al pCAI el número de usuarios activos, sus perfiles de sérvicio y la calidad 
establecida para el servicio. 

Control de trófico (descendente) P'?r CS 

En s~ntido descendente (desde pCAI a DSLAM/Oll) se establecerán los. 
mecanismos necesarios en la red ' Ethernet para asegurar el corredo 
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funcionamiento de los servicios y la no interferencia de unos sobre otros. Este 
aspecto es particularmente relevante entre servicios de CS diferentes. 

Se podrán establecer por Telmex las medidas siguientes: 

• Medidas de protección contra bucles ñsicos. En el puerto 
pCAI, el NCAI de la red Ethernet podrá bloquear el puerto 
cuando detecte un bucle ñsico y quedará bloqueado 
mientras perdure el bucle. 

• Medidos de protección contra saturación de interfaces. Paro 
evitar que errores de configuración u otro tipo de problemas 

' en los módems/router de los es puedan provocar saturación 
en alguno de los enlaces (GbE) entre ' nodo NCAI y 
DSLAM/OLT, se aplicará un rote limit por S-VLAN entre pCAl-E 
yDSLAM/OLT. Este límite permitirá el funcionamiento normal 
de todos los servicios de .acuerdo con lo calidad establecido 
mediante los correspondientes parámetros de calidad, Este 
rote_limit se realizará en base o lo copacidoc;J agregada del 
servicio por S-VLAN y respetará los bits de prioridad incluidos 
en las C-VLAN . 

Control de tráfico (ascendente) por Telmex. 

• 

' 

En sentido1 ascendente el nodo de acceso (DSLAM/OLT) 
realizará el r:;ontrol de tráfico. Este límite permitirá el 
funcionamiento normal de todos los servicios de acuerdo con 
lo calidad establecida mediante los correspondientes 
parámetros de calidad. El rote_limit se realizará en base a lo 
capacidad agregado del servicio por S-VLAN y respetará los 
bits de prioridad incluidos en los C-VLAN. 

5. 15 SerVicio a Ubicación Distante 

Hes podrá solicitar que el SCyD seo terminado en un DFO paro CS, de acuerdo. 
con el Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada de la 
Oferto de Referencia de Compartición de lntrdestructuro Pasivo. En cuyo caso, las 
característicos del cable de fibra óptico deberán permitir distancias de 
conectividad de 40Km en velocidades de l Gbps y de 70 Km en l OGbps. 
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Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente efectuar 
/ ---

el pago' por las actividades a r_ealizar así como por los eleme.ntos de cobro que 
conforman el (los) servicios (s), en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el CS rechaza el servicio o de'cide no continuar COJl el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades r~alizadas hasta el, 
momento en que se decidió terminar el procedimiento. El CS se compromete a 
habilitar el equipamiento necesario ppra la interconexión con los pCAI en su lado 
correspondiente de la red. Asimismo si el CS canc:ela la solicitud del punto de 
iriterconexión deberá comp\3nsar a Telmex por los costos· incucridos no 
recuperados. 

Para que el CS previo a la contratación pueda consultar los equipos de acceso y 
sus unidades básicas asociados a cada NCAL la consulta se realizará conforrn_e a 
lo establecido en \a sección 3 de ésta OREDA en lo relativo a la informc:ición tipo 
"b" (bases 8 y 9). 

El es podrá tener acceso a la infraestructura de obra civil, incluyendo cualquier 
elemento o característica que sea necesaria para la correcta prestación de los 
servicios de desagregación solicitados, de conformidad/con la Oferta de 

! 

Compartición de Infraestructura de Telmex. 
1 / 
' / 

Procedimiento qe Solicitud y Entrega de SCyD: 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los ps::isos y actividades.a 
: / 

desarrollar por parte_de Telmex y del CS, a fin de realizar la solicitud y entrega de 
los servicibs SCyD en el punto de interconexión; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (i) Entrega y validación de la ~olicitud para que el CS manifíeste 

. su intención de solicitar el pCAL las características que solicita para el mismo, y la 
1 validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos 

para el suministro del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; y 
(lli) Habilitación y aprovisionamiento del servicio s9licitado, que detonará los 
procesos de pruebas de puestc:ien servicio del pCAI. 
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Etapa 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Descripción 

El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del S_EG una vez que entre en 

operación: 

v" Indicar el nivel de agregación en el que desea contratar su 
servicio, 

v" Ubicación distante, El es deberá enviar el NIS-Referencia del 
servicio de Compartición de lnfraestructura29

, · 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS, 

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los CS en un plazo máximo de l día hábil paró 
determinar si: 

v" Si la solicitud es correcta, se procE:"de con el análisis de 
Factibilidad Técnica, 

v" Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 

'servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

v" Existen facilidades, se entregará un NIS por SCyD habilitado, un 
NIS o referencia por NCAI y un NIS o R<0ferencia por cada pCAI 
y se enviará cotización, El OS contará con 5 días hábiles para 

realizar.la aceptación de la cotización del servicio30
, Si no se 

, acer=ita se ente_l)derá que el CS rechazó el servicio, 

v" No existen facilidades, se informará al es la justificación de los 
motivos descritos en el apartado lA, así como las evidencias 
correspondientes. A solicitud del CS se iniciará el 

29 •Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multipar y SCyD, a partir de que el CS hubiera aceptado la 
cotlzación del serVicio de Coubicación {por nueva habilitación o por adecuación), y la entrega del Servicio Auxiliar será en 
punta en el plazo que corresponda al servicio de Coubicación o poste'rior a la Coubicación dependiendo de en qué momento 
se haya solicitado el serviclo Auxiliar y dependiendo de !os tiempos de cada servicjo, prevaleciendo el de mayor plazo o bien 
el solicitado al final. 
30 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telfnex. 
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procedimiento c:Je Trabajo Especial contenido en la sección H 
de esto OREDA. 

' 
· .. 

' Habilitación y Uno vez aceptada la cotización por parte del es, Telmex 
aprovisionamiento- notificará cuando esté disponible el servicio en un plazo máximo 
del Servicio de 20 días (contados a partir de tener el enlace listo) indicpndo 

las VLAN's configuradas a su servicio local, regional o nacional: 

Pruebas de \los resultados de la pruebo realizado en el momento de lo 
Aceptación del habilitación del servicio se capturarán en el se o SEG. 
Servicio Adicionalmente el es tendrá 5 días hábiles para realizar la pruebo 

en conjuntodel servicio31
, en caso de que r¡o se realice la prueba, 

se entenderá que el es ha aceptado de co¡-iformidad el servicio. 

' 
Uno vez realizada la aceptación del servicio, se entregará un 
Acta de Recepción del Servicio por seyD y se comenzará a 
suministrar el tráfico correspondiente. 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,¡' Se )ncluirán los gastos de instalación y la renta - mensual 
correspondiente. 

i -

-

,¡' El es contará con la po5ibilidqd de solicitar ajustes o 

-- aclaraciones resp,ecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Solicitud de pCAI por SCyD, 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la solicitud de un nuevo 
pCAI en un SCyD en operación; las fases en que se divide este procedimiento son: 
(i) Entrega y validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de 
solicitar el servicio, las características que solicita para el mismo, y la validación por 
parte de Telmex de que la solicitud cuenta con fodos los element

1
os para la solicitud 

del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fln de que Telmex pueda verificar 
·" que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; y (111) Habilitación 

31 Si el es acudió a la realización de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se realizarán las adecuaciones correspondientes 
hasta que el servicio esté habilitado conforme a las pruebas. 
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y aprovi~ionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas 
de entrega y facturación del servicio . 

. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente,a través del se, o del SEG una vez que entre en 

1·· .. 

operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva),:. 

.r Especificando como referencia el número de Nis-Referencia 
de seyD en el cual desea habilitar un nuevo peAI 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

.¡' Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica. 

.¡' Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 ¿¡íos hábiles: 

.¡' Existen facilidades, el es contará con 5 días para aceptar e.1 
servicio. 

.¡' No existen facilidades, a solicitud del es se iniciará el 
procedimiento de Trabajos Especiales contenido en la sección 
11 de esta OREDA 

Habilitación y Telmex realizará la habilitación dél peAI en un plazo máximo de 
aprovisionarniento 20 días hábiles, una vez que el es acepte el servic~o. Si el es no 
del Servicio , acepta se entenderá que rechazó el servicio. 

Pruebas de En el momento de la entrega del servicio Telmex asignará un 
Aceptación del nuevo NIS-Referencia para el peAI. 
Servicio .. 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
.· 

.. · 
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'• 

./ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente . 

./ El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

'•, 

Procedimientb de Ampliación/Eliminación de NCAI por SCyD32
: 

· El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la ampliación o eliminación 
de un NCAI por SCyDen operación; las fases<0m que se divide este procedi!)li~nto 

son: (í) Entrega y validación' de la solicitud del servicio, las características qu,e 
- solicita para el mismo, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta 

con/todos los elementos; (ií) Análisis de Fac:tibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con ,los elementos para brindar el servicio solicitado; y 
(iil) Habilitación del servicio solicitado, que detonará los proceso§ de pruebas de 

rentrega e inicio del servicio. 

Etapa Descripción 

Envío de\ solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual rp masiva), se 

/ 
dará seguimienfo a la solicitud con folio hasta que se asigne un 

\ 
NIS. -

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviad.as por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 
.... 

,/ Si la solicitud es correcta, se procede -con el análisis de 
' Factibilidad Técnicc¡i. 

,/ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
-

el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
- nuevamente a validación. 

-

/ --, 

32 El procedimiento de Ampliación/Eliminación de NCAI po~ SGyD, aplica para el mismo nivel de agregación. 
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Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar. los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

Hobilitc:ición y 
aprovisionamiento 
delSeNicio 

Pruebas de 
Aceptación del 
SeNicio 

. ' 
' 

.. ·.· 

1 

v' Existen facilidades, se asignará un NIS-Referencia para cada 
NeAI que se desea agregar, así mismo el es contará con 5 
días para aceptar el seNicio. En caso contrario se entenderá 
que el es rechazó el seNicio. 

v' No existen focilido,des, se presentará al es, a través del se o 
del SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 
1.4 relativo a los recursos de red asociados a los seNicios, así 
como las evidencias correspondientes. A solicitud del es sé 
iniciará el procedimiento de Trabajo Especial contenido en la 
sección 11 de esta OREDA. 

Una vez recibida la aceptación por parte del es considerando los 
siguientes escenarios, en donde Telmex notificará al es cuando 
esté disponible el seNicio indicando las VLAN's configuradas a su 
seNicio local, regional o nacional: 

eoubicacion Interna: 

v' Se habilitará el seNicio en un plazo máximo de 20 días hábiles, 
por cada NeAI que se habilite f"n el seyD, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud. 

eoubicacion Externa: 

1 
v' Se habilitará el seNicio en un plazo máximo de 30 días hábiles, 

por cada NeAI que se habilite en el seyD, los cuales se 
contabilizarán a partir del ingreso de la solicitud. 

Ubicación Distante: 

v' El seNicio será instalado en un máximo de 45 días hábiles por 
cada seyD habilitado, los cuales se contabilizarán a partir del 
ingreso de la solicitud. 

.·· ' 

Los resultados de la prueba realizada en el momento de la 
habilitación del seNicio se capturarán en el se o SEG. 
Adicionalmente el es tendrá 5 días hábiles para realizar la prueba 
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' ) 

en conjunto del servicio33
, en caso de que no se realice la prueba, 

se entenderá que el es ha aceptado de conformidad el servicio. 
--

Una vez realizada la aceptación del servicio, se entregará un 
/ Acta de Recepción del Servicio por seyD y se comerizará a 

suministrar el tráfico correspondiente. 
\ ' 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturc;ición aplicable al servicio: 

" Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. i 

' 

" El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

) 
-

Nota: 

El CS deberá verificar que la habilitación del NCAI sea posible de acuerdo a la 

cantic;tad de pCAI que tei:iga habilitados en el SCyD. 

Procedimiento de Baja del SCyD 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de T elmex y del CS, a fin de realizar la baja de los Servicios de 

Concentración y Distribución prestados a trav~s de uno o varios pCAI en un NCAI; 
las tases en que sel" divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la 

solicitud para que el CS manifieste su intención de dar de baja los serviqios, y la 
validación por parte de Telmex de que la_solicitud cuenta con todos los elementos:. 

y (ii) ~aja de los pCAI. 

Etapa Descripción 
1 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
~ correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 

---- operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva), 
indicando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

1 

33 Si e! es acudió a la realización-de pruebas y éstas no fueron satisfactorias se ré'alizafán !as adecuaciones correspondientes 
hasta tiue el servicio esté ha~rntado conforme a las pruebas. , 
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Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de 1 día hábil para 

determinar si: 

,¡' Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica, se dará seguimiento con un Número de 
Identificación de Solicitud (NIS). 

,¡' Sl es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación . 

. 

Baja de servicio ,¡' Una vez asignado el NIS se dará de baja el o los peAI en un 
plazo máximo de 1 día hábil. 

5.17 Plazos de Entrega de SCyD 

• Habilitación y entrega del SCyD en Cou_bicación interna (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 20 días hábiles por NCAI, 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Habilitación y entrega del SCyD en Coubicación externa (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidad y habilitación): 30 días hábiles por NCAI, 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Habilitación y entrega del SCyD en Ubicación distante (validación de la 
solicitud, verificación de factibilidady habilitación): 45 días hábiles por ~CAi, 
que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

5.18 Parámetros e Indicadores de Calidad para SCyD 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas de·I Servicio de Concentración y 
Distribución. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la 
propia operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada . 
uno de los CS. 
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Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 
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~n lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificaciqn 
de factibilidad y habilitación) se tienen los siguientes indicadores: 

\ 

• Valldación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes en máximo de 4 días hábiles. El 10% restante en un máximo de 6 días 
hábiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Coubicación 
. Interna): 90% de .las solicitudes en 20 días hábiles. El 10% restante en 30 días 
hábiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribucióh (Coubicación 
Externa): 90% ·de las solicitudes en 30 días hábiles. El 10% restante en 45 días 
hábiles. 

• Habilitación de Servicio auxiliar de concentración y distribución (Ubicación 
Distante): 90% de las solicitudes en 45 días/hábiles. El 10% restante en 68 días , , 
hábiles. · 

Se podrá ingresar la solicitud del servicio Au)iliar de Cableado Multipar y SCyD, a 
partir de que el CS hubiera aceptado la cotización d~I servicio de Coubicación 
(por nueva habilitación o por adecuación), y la entrega 

1

del Servicio Auxiliar será en 
punta en el plazo que corresponda al servicio de Coubicación o posterior a la 
Coubh:::ación dependie[ldo de en qué momento se haya solicitado el servicio 
Auxiliar y de los tlem¡;)os de cada servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien 

' \ / 

el solicitado al final. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrega señalados en la sección 11.8 de este documento de los días totaies 
utilizados para la realización de dicha actividad, considerando como inicio del 

- proceso el día en que se,solicitó el servicio por parte del CS. 

ParámetJOS e Indicadores para Reparación de Fallas 

En cuanto a los parámetros de calidad asociados a la reparación de fallas que 
afecten a los usuarios residenciales o comerciales, no se diferencia por nivel de 
SéyD, teniendo el siguiente alcance: 

155 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

Para un SCyD Local en él 90% de los casos, reparación en 24 horas. El l 0% restante 
en un máximo de 36 hrs. 

Para un SCyD Regionql en el 90% de los casos, réparación en 16 horas, El l 03 
restante en un máximo

1
de 24 hrs. 

Para un SCyD Nacional en el 90% de los casos, reparación en 12 horas. El 10% 
restante en un máximo de 18 hrs. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados las 24 horas del día, dichos tiempos no aplicarán para los casos fortuitds 
o de tuerza mayor. 

Parámetros e indicadores para las pruebas del SCyD 

Para la entrega del SCyD se ejecutarán pruebas basadas en la recomendación 
Yl564 de la ITU-T. Las pruebas se considerarán satisfactorias cuando cumplan con 
los siguientes resultados: 

i 

• Retardo de tramas (Latencia) ,,; 30 ms en pCAI Local y Regional, ,,; 50 ms 
pCAI nacional 

• Variación del retardo (Jitter) ,,; 30 ms en pCAI Local y Regional, ,,; 50 ms pCAI 
nacional 

• Perdida de tramas ,,; 0,4% en pCAI Local y Regional, ,,; l % pCAI nacional 

• Disponibilidad del servicio 2 99,9 % 

·Parámetros Técnicos 

• Tamaño máximo de trama (MTU) Ethernet de l,518 bytes en el pCAI. 

5, 19 Procedimiento para la realización de pruebas para el SCyD 

Pruebas de aceptación de alta de un puerto pCAI. 

Para veriticár el adecuado funcionamiento del SCyD a la entrega el servicio se 
realizará el siguiente protocolo de recepción del servicio: 
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En el pCAI se\ conectará un equipo generador de señales Ethernet y se 
establecerán l VLAN's cuya suma de ancho de banda será igual al ancho de 
banda contratado en el pCAI. 

Para evitar la interrupción de servicios activos se establecesá un puerto de prueba 
auxiliar (PPA) al cual se conecta un loopback físico. Este puerto de prueba se 
establecerá en uno de los equipos Ethernet del NCAI en el lado de los equipos de 
acceso. 

Se ejecutarán pruebas basadas en la recomendación Y. 1564 de la ITU-T en ambos 
sentido o en loop back. 

La prueba se considerarósatisfactoria cuando cumpla con los siguientes resultados 
medidos en un sentido: 

• Retardo medio de tramas (Latencia)) :!>: 30 ms en peAJ Local y Regional, :!>: 

50 ms pCAI nacional 

• Variación del retardo (Jitter) :!>: 30 ms en peAI Local y Regional, :!>: 50 ms peAJ 
nacional 

• Perdida de tramas :o; 0,4% en peAI Local y Regional, :o; l % peAI nacional 

• Disponibilidad del servicio~ 99,9 % 

Una vez quE¡> el servicio hayb sido probado, se pro¿éderá a firmar un documento 
de entre9a del servicio que incluirá, un informe de los resultados de la prueba de 

··. acuerdo al formato del Anexo 2 que acompaña a la recomenc;Jación Y. 1564. 

Si no cumple se abrirá una incidencia para el CS y se volverá_ a la a9tuación de 
prueba, para que el es proce?a a agenciar otra fecha. Si el problema fuer(J de 
Telmex, se abrirá una incidencia, que será informativa para el CS. Esta incidencia 
podría conllevar el reinicio de las pru~bas, por lo que se volvería a comunicar al es 
la disponibilidad de pruebas: Eneste caso el exceso de tiempo contaría como 
retardo en la entrega. 
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5.20 Formato SCyD 
· .. 

SOLICITUD SERVICIO SCYD 

FECHA DE SOLICITUD: ldentlfkador; 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCA.L: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 
TELEFONOS Emall: 

. 
SERVICIO CONCENTRACIÓN Y DISTRIBUCIÓN (SCYD) " 

FECHA DE RATlFICACIÓN 1 
-

MOVIM>ENTO>OUrnADO AC'A§ 
"UA REFERENCIA ASOCIADA 1 

CAMBIO DE ANCHO DEBAN DA (Aplica solo en Reglonal} REFERENCIA ASOCIADA Pcai 

EXTENSIÓN DE NCAI REFERENCIA DEL seo ASOCIADOI 

ELIMINACIÓN DE NCAI REFERENCIA DELSCD ASOCIADOI 

l~CYD ;cm ""'º LÜCAL REGIONAL NACIONAL 

1 1 1 1 

UBICACIÓN GEOGRAFlCA DELSCYD 

NOMBR.EY/O SIGLAS DELSCYD: 

ESTADO: 
LOCA.LIDAD: 

MUNICIPIO: 

COLONIA: 

NCAI SOLICITADOS (Reglonal y Nacional): 

Punto de 
NCAI REGION ID 

CENTRAL Y 

Concentración SIGlAS 

ldentificador/N 

ombre 

CANTIDAD DE PCAI SOLICITADOS: 1 1 Ancho de banda por PCAl:I 

1 

PCAI 

1 1 Gbps lrnGBPS 

REFERENCIA COUBICAOON: 1 1 CLLI COUBICACIÓN EXISTENTE: 1 

NOMBRE DEL OPERADOR QUE COMPARTE: 1 1 

REFERENCIA SERVICIOS DE TENDIDO DE CABLE COMPARTICIÓN: 1 1 

DOMICILIO PARA PCA\, NCAI 

-
DOMICILIO EDIFICIO O INSTALACIÓN TELMEX 

SIGLAS DE LA CENTRAL 

CALLE: 

No. EXT. -
ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P. 

POBLl\CIÓN: ESTADO: 
OBSERVACIONES· 

-
NOTl\S, 

l.A INfO!<MAOÓN PROPOROONAOA POR ELSUSOllNOR Y H CONCESIONARIO SOUOTANTE, ÚNICMllENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUI; SOUOTAOA. 
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6. Servicio de Desagregación. 
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Dadas las características comerciales de los servicios de desagregación física del 
bucle, las siguientes m_odalidades SDTBL, SDTSBL SDCBL SDCSBL se agrupan en esta 
sección, puesto que comparten procedimientos de contratación, modificadón del 
bucle, parámetros y plazos de entrega. 

f:stos servicios Telmex los proporcionará cuando menos bajo los mismos térmnos y 
-

¡ condiciones que aplica para su propia operación. 

En estos servicios, el CS es el responsable de la configuración de la velocidad de 
acceso a Internet sobre la línea del usuario.final, no obstante, la velocidad que el 
CS podrá ofrecer, dependerá de las condiciones físicas del ~ucle Local de Telmex, 
y de que dicha oferta no afecte los servicios que Telmex u otros 'CS proporcionen a 
través del mismo cable multipar. A petición del CS y en coordinación con éste, 
Telmex realizará las pruebas técnicas r~queridas por el CS sin que el.lo signifique un 
retraso en la entrega de los servicios. 

Telmex y el CS son responsables de cumplir con el PGE que constituye el Anexo D 
·de la OREDA así como de proporcionar la información solicitada en los formatos . ' 
correspondientes para la ,contratación de estos servicios, con el objeto _de minimizar 
las interfer:encias entre los servicios. Por tanto, en casó -de presentbrse alguna 
interferencia se procederá como está establecido en el propio PGE_aprobado por 

el Instituto. 

La solicitud de servicio auxiliar de Anexo de Caja de Distribución para el SDTSBL y 
SDCSBL se realizará en el SC o en el SEG una vez,8ue entre en operación. 

A fin eje coadyuvar a que el servido al usuario final/suscriptor no sea suspendido 
por más de 30 minutos en el 95% de los casos, y en ningún caso se excedan los 120 
minutos, Telmex informará al CS el momento en que replice el puente hacia la 
tablilla horizontal o el Anexo de Caja de Distribución, y el CS será_ responsable de / 

! 

tener activos los servicios (un número telefónico y el servicio de Internet) y los 
equipos termir¡iales necesarios ; para proporcionar los servicios de 
telecomunicaciones. 

Cuando el usuario tenga un servicio activo se mantendrán las condiciones técnicas 
del bucle en caso dE? que no sea téc:;nicamente factible habilitar al usuario con las 
especificaciones del CS, de acuerdo a lo establecido en el PGE. 
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En el caso de 1,JSUarios nuevos, el CS será responsable de notificar al usuario que 
Telmex instalará la acometida hasta su domicilio. 

La prestación de estos servicios iniciará como se indica en la sección 2 de esta 
OREDA, y la Información relativa a las centrales o caja~ de distribución 
acondicionadas y disponibles para la Desagregación se encontrará disponil:::>le 
conforme se describe en la. sección 3 de esta OREDA. 

La provisión del módem y el cabléado interior, así como el mantenimiento de los 
mismos, serán responsabilidad del CS. Asimismo, a solicitud del CS, Telmex deberá 
proporcionar el servicio cableado interno para el domicilio del S\JSCriptor, con un 
cargo específico en todos los se;\iicios de desagregación que correspondan. 
Telmex realizará estas actividadeS-en los mismos términos y condiciones que aplica 
a sus Usuarios Finales. 

6.1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Local y Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle Loba!. 

6.1.1 Servicio de Desagregación Total del Bucle Local 

En el SDTBL Telmex provee el Bucle Local al CS, de tal manera que este último pueda 
hacer uso de la capacidad de transmisión completa, entregando Telmex el circuito 
en el espacio para coubicación. El CS podr~ acceder al Bucle Local de cobre en 
toda su trayectoria física y podrá disponer de las frecuencias del bucle indicadas 
en el PGE, con el fin de brindar servicios a través del mismo-cable de la red principal 
y de la red secundaria a la que pertenece el bucle desagregado. 

Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de desagregación son 
necesarios dos servicios: el servicio en la sección de acceso (SDTBL) y el servicio de 
entrega del circuito hasta el espacio para coubicación del CS (Servicio de 
cableado multipar). El SDTBL comprende la conexión desde el PCT ubicado en el 
domicilio del usuario, la acometida, caja terminal, red secundaria, red principal y 
remate del par de cobre en la tablilla vertical del Distribuidor General ubicado en 
la Central Telefónica o Instalación Equivalen1e de Telmex. La sección de .:¡ntrega 
del circuito hasta el espacio para coubicación del CS (servicio de cableado 
multipar) comprende el puente entre la tablilla vertical y ho~izontal del DG, el 
cableado multipar instalado entre la tablilla horizontal en el DG de Telmex y el 
espacio para coubicación del CS, cuando. sea necesario la instalación de 
escalerillas y los elementos necesarios para el tendido del cableado multipar. 
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La siguiente figura muestra el esquema del SDTBL y ),1 Servicio de Cableado 
Multipar.·· 

:-<&---Servicio de Desagregación Total del Bucle Local____,,.¡.,._ Servibl·cioddoM 
1

. -+i ¡ Ca ea o utipar } 

o :, 
a~""" -l~metld• 

;, [[jlilJ-' i ng 1 
l>OG < 

j 
......... ' ' 

Domk!Uo del Usuario 

"',,,,..--¡--~------------;8p;cioPi;;- ...... , 
/ Tab!l!la 1 colo¡;ación de \ 
1 ] infraestructura \ 

\ 1 ! ]:;~elfS __ f,_ 1 : 
1 1 - l 

! Tablilla T~odldo Interna ¡J: ! 
1 vertlcol Cable 1 1 

---,~"~. -----,~---1 mu\Up;ir, l'------1 - ; 
secundaria y ¡ escalorllliu. } i 

Caja 
tem•hrni 

' - principal J 1 1 
: F' 1 .. ------,1 } 
f ,,,,, ' 1 1 

: Cable • Externa l l 
1 Mult1pa1, [ ~ : 
1 E5Llll~ri]l~s 1 '------ l 

\ _ , Central o instalación j / 
',.., __ l __ e~~i~a_!.~~-d!~~!-~---------"'~/ 

~---- Se~ción de acceso 
Seccion 1de 

----~¡~ entrega del-: 

circlllto 

Servício de Desagregación Total del Bucle Local y Servicio de Cableado Multipar. 

Para que el $DTBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario que previamente 
a que Telmex entregue el circuito al CS, se deba contar con los ,siguientes 
elementos: 

• Un espacio para coubicación donde el CS coloque su infraestructura de tal 
forr:na que Telmex pueda hacer la entrega del circuito de la Centrc;:il o 
Instalación Equivalente a la cual pertenece el bucie a desagregar, 
conforme a lo establecido en la sección. "Servicio de Coubicación para 
Desagregación del Bucle" de la presente oferta. 

• 
', 

Cableado multipar entre la tablilla horizontal instalada por Telmex en el DG 
de Telmex y el espacio para coubicación el CS donde ubique su 
infraestructura en la Central o Instalación Equivalente q la dual pertenece el 

/ ' 

bucie a desagregar, 

• Infraestructura neéesaria por parte del es para recibir el bucie 
desagregado. 

A solicitud del CS, Telmex instalará el cableado multipar correspondiente a la 
sección de eptrega_del circuito, el cubl comprende la instalación de tablilla -
horizontal en el DG de Telmex, tendido de cable multipar (en casp necesario 
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escalerillas y los elementos requeridos para el tendido del cableado multipar) entre 
la tablilla horizontal instalada en el DG de Telmex y el espacio para coubicación de 
equipos y dispositivos del CS, necesarios para acceder a los seNicios de 
desagregación, dejándose en punta el cableado y entregando Telmex la 
identificación de las posiciones de los pares en la tablilla. Para el etiquetado de la 
identificación del cableado multipar se llevará a cabo conforme a lo establecido 
en el Anexo G3 Guía para el etiquetado de cable multipar Instalado dentro de un 
edificio TELMEX. 

La solicitud de cableado multipar se llevará a cabo conforme al procedimiento de 
contratación,· modificación y baja del cableado multipar y se pagarán las 
contraprestaciones correspondientes. 

En caso de que se requiera tendido de cable multipar para una Ubicación Distante, 
se prestará en términos de la Oferta de Compartición de Infraestructura, el CS 
deberá enviar junto con su solicitud el NIS-Referencia correspondiente al servicio de 
tendido de cable y el Acta de Entrega de Serv'1cio obten'1da a través de los 
procedimientos establecidos. 

Las especificaciones técnic:;as del cable multipar a suministrar por parte de Telmex, 
estarán de acuerdo co_n las que se utilizan en las propias operaciones, así como de 
acuerdo con las mejores prácticas las cuales están señaladas en los estándares 
internacionales ISO 11801 y TIA/EIA 568, las especificaciones mínimas son: 

l) Compatibilidad con los equipos de conexión de las partes involucradas: El 
cable multipar blindado y estañado de 70 pares es compatible con todos 
los equipos de acuerdo a la impedancia estándar para el manejo de las 
tecnologías xDSL. 

2) Los cables son del tipo CAT-3 que define a los cables para transmisión con 
banda ancha, con las características de transmisión establecidas en las 
normas ISO 11801 y TIA/EIA 568. 

3) Etiquetado homologado de elementos: se realizará de acuerdo a lo que se 
menciona en el Anexo G3 "Guía para el etiquetado de cable multipar 
instalado dentro de un edificio TELMEX" con identificación: Mx-QMS-L3-5 l en 

\ 
su versión actual. Adicional se etiquetará con el nombre del CS al que 
pertenece. 
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4) Tipo de terminaci)Sn del cable: es T568 de acuerdo al estándar TIA/EIA para 
la transmisión de datos arriba de 100 Mbps.r 

5) Método de instalación: Durante la instalación, el cable no debe llegar a un 
-- ' 

radio de curvatura menor a 30 cm bajo tensión o 18 cm sin tensión. 

6) A continuación se- muestran las características de ancho de banda vs 
distancia a 1 OOm permitidas para evitar la existencJa de cortos circuitos o / 
cables abiertos: 

l.00 3.3 58.0 58.0 

4.00 ' 49.0 46.0 -- ' 
' . t------

8.00 -- ' 45.0 40.0 ! 
' 

10'.00 11.0 ¡ 43.D . 38.0 - --- ! 
.. 

/ 16.00 -- 40.0 34.0 

20.00····· ' -- 39.0 32.0 

25.00 -- 37.0 30.0 \ 
-·· 

31.25 
/ 

-- 36.0 28.0 
' 
63.00 ' i 

31.0 22.0 ¡ ' --
1 ' ' 

100.00 28.0 18.0 

Tabla 16. Características de transmisión de Cableado Multipar 

Para la entrega del circuito y habilitación del SDTBL Telmex realizará el puente entre 
las tablillas verticales /tablillas horizontales. El puente consiste en la conexión entre 
la tablilla vertical donde se conecta el par procedente del usuario final y la t9blilla 
horizontal donde se remata el cableado multipar que va a al espacio parCl 

163 .. 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

coubicació. Al momento del puente Telmex y el CS se deberán coordinar para 
identificar los pares a conectar en el puente 1/ el CS pueda identificar en el 
cableado multipar a qué par corresponde el circuito entregado. 

Las actividades que Telmex realizará en el SDTBL para la entrega y eficiente 
prestación del servicio consisten en: 

Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 

Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de que el Bucle 
Local correspondiente al par de cobre no disponga de PCT. 

Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDTBL y Cableado Multipar 

Telmex será responsable del mantenimiento del SDTBL desde el PCT hasta las 
conexiones .de entrega en el espacio para la colocación de equipos y dispositivos 
del CS conf~rme a lo establecido en el numeral 7 (Servicio de Coubicación para 
Desagregación del Bucle) de la· presente oferta, en su caso, punto de presencia 
(incluye el puente entre la tablilla horizontal.y la tablilla vertical donde se conecta 
el par procedente del usuario final y el cableado multipar que va a la coubicación 
del CS). 

El tipo de 'mantenimiento a realizar estará en función del segmento del Bucle Local 
y hasta el punto de entrega d~I circuito identificado con daño. Por otra parte las 
actividades primordiales a seguir son: 

l) Ubicación del daño 

2) Cuando el daño se localiza en el Bucle Local: 

a. Identificación de un par de cobre libre err buen estado eléctrico y 
ñsico 

b. Reasignación del SDTBL al par libre en buen estado eléctrico y físico y 
se notifica al CS la nueva posición de la tablilla. 

c. Cuancdo no exista un par libre en buen estado eléctrico y físico, Telmex 
procederá con la loc9lización del daño eléctrico y/o físico para su 
reparación 

3) Cuando el daño se localice en el puente entre la tablilla horizontal y la 
tablilla vertical del DG de Telmex, será sustituido 
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' 4) Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va del Distribuidor 
General de Telmex y el espacio para la colocación de infraestructura del CS, 

/ 

será sustituido, 

5) Cuando el daño se localice en las tablillas verticales u horizontales del 
·,, Distribuidor General se repc:irará el daño, 

6) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 
elemento dañado será sustituido, 

6.1 .2 Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local. 

En el SDCBL l:elmex provee el Bucle Local al CS, de tal manera que este último 
pueda hacer uso de la capacidad de trqnsmisión parcial, entregando Telmex el 
circuito en el espacio para coubicación del CS. El¡CS podrá acceder al Bucle Local 
-de cobre en toda su trayectoria físico y podrá disponer de la banda alta de 

' 

frecuencias del bucle, con el fin de brindar servicios de datos a través del mismo 
cable multipar de la red principal y de la red secundaria a la que pertenece el 
bucle desagregado, 

' El SDCBL c;\onsiste en compartir el Bucle Lócal entre Telmex y el CS; Telmex mantiene 
la gestión de la banda bojo de frecuencias, y el es proporciono el servicio de datos_ 
en lo bando de frecuencias alto, siempre quJ:J no interfiero con los servici6s.,que 
Telmex u otro Concesionario proporcionan a través del mismo cable multipor de lo , 
red principal y de lo red secundario de acuerdo con el PGE; 

Paro poder acceder o un cliente vía esto moddlidod- de desagregación son 
necesarios dos servicios: el servicio en la sección de acceso (SDCBL) y lo ,sección 
de entrego del circuito hasta el espacio poro cubicación del CS (Servicio de 
cableado multipar). El SDCBL comprende la conexión desde el PCT ubicado en el 
domicilio del usuario, la acometida, cojo terminal, red secundario, red principal y 
remate del por de cobr03 en la tablilla vertical del Distribuidor General ubicado en 
lo Central Telefónico o Instalación Equivalente de Telmex. La sección de entrega 
del circuito hasta el espacio poro coubicación del CS (servicio de cableado 
multipor) comprende el puente entre lo tablilla vertical y la tablilla horizontal con 
separación de bandos y el cableado multipar instalado entre lo tablilla horizontal 
con separador de bandos del DG de Telmex y el espacio coubicación del CS, 
cuando sea necesario lo instalación de escblerillos y los elementos n-ecesorios para 
el tendido del cableado multipor. 
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La siguiente figura muestra el esquema del SDCBL y Servicio de Cableado multipar. 

, , Servicio de Cableado 
¡+-Servido de Desagregacion Compartida del Sude Local-·~~,"4~--Multipar -+ 
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.... --i--- ----- ... ..;--/---..:- --------.. 
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1 1 ' 

O ' 1 1 l 
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entreg<t del ' 
circuito 

Servicio de Desagregación Compartida del Bucle y Servicio de Cableado Mwltipar 

Telmex instalará divisores (splitters) en las tablillas del DG que corresponden a la 
sección de entrega del circuito, para separar el servicio de voz del servicio de 
datos. Las frecuencias de la banda alta serán entregadas al CS para que éste 
provea servicios de telecomunicaciones al usuario final, no obstante el servicio de 
telefonía será gestionado por Telmex, ya sea que Telmex provea el servicio o la línea 
sea contratada en SRLT. En este servicio, el CS deberá proporcionár la instalación 
de los divisores de banda de frecuencias (microfiltro) en el domicilio del usuario, 
cuando el PCT no incluya splitters, 

Para que el servicio de SDTBL se lleve a cabo de forma efectiva es necesario que 
antes de que Telmex entregue el circuito al CS,'se deba contar con lbs siguientes 
elementos: 

•
1 

Un espacio para coubicación donde el CS coloque su infraestructura de fa¡ 
forma que Telmex pueda hacer la entrega del circuito de la Central o 
Instalación Equivalente a la cual pertenece el bucle a desagregar, 
conforme a lo establecido en la sección "Servicio de Coubicación para .. 
Desagregación del Bucle" de la presente oferta. 

• Cableado multipar entre la tablilla horizontal instalada por Telmex en el DG 
de Telmex y el espacio para coubicación el CS donde ubique su 
infraestructura en la Central o Instalación Equivalente a la cual pertenece el 
bucle a desagregar. 
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• El CS contar con la infraestructura necesaria para recibir. el bucle 
desagregado. 

A solicitud del CS, Telmex instalará el cableado multipar correspondiente a la 
sección de entrega del circuito, el cual comprende la instalación de tablilla 
horizontal con separador de bandas en el DG de Telmex, tendido de cable 
multipar (en caso necesario escalerillas y los elEime~tos requeridos para el tendjdo 
del cableado multipar) entre la tablilla horizontal instalada en el Distribuicior General 
de Telmex y el espacio para coubicación de equipos y dispositivos del CS, 
necesarios para acceder a los servicios de desagregación, dejándose en punta el 

' ! cableado y entregando Telmex lá identificación de las posiciones d~ los pares en / 

la tablilla. Para el etiquetado de la identificación del cableado multipar se llevará 
a cabo conforme a lo establecido en el Anexo G3 Guía para el etiquetado de 
cable multipar Instalado dentro de un edificio TELME1X. ' 

/ 

La solicitud de cableado multipar se llevará a cqbo conforme al procedimiento de 
' ' contratación, modificación y baja del cableado multipar y se pagarán las 

contraprestaciones correspondientes. 

En caso de quese requiera tendido de ca91e multipar correspondiente a la sección 
cie-éntrega del circuito, para una Ubicación Distante, se prestará en términos de la 
Oferta de Compartic.ión .. de lnfraestru6tura, el CS deberá envidr junto con su 

' 

solicitud.el NIS-Referencia correspondiente al servicio de tendido de cable y el Acta 
de Entrega·éle Servicio obtenida a través de los procedimientos establecidos. 

Las especificaciohes técnicas del cable a suministrar son las mismas desc;:ritas para 
el SDTBL. 

Para la entrega del circuito y habilitación del SDCBL Telmex realizará el puente 
1 -- - / 

entre la tablilla vertical y la tablilla horizontal con separación de bandas. El puente 
consiste en lá conexión entre la tablilla vertical donde se conecta el par 

1 ·procedente dE)I usuario final y la tablilla horizontal con separador de bandas donde 

se remata el cableado multipar que va al espacio' para 6oubicación del CS. Al 
momento del puente Telmex y el C$ se deberán coordinar para identificar los pares 
a conectar en el puente y el CS pueda identificar en el cableado multipar a que . 
par corresponde el circuito entregado. 

Las actividades que Telmex realizará en este servicio de desagregación consisten .. 
en: 
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Puenteo entre las tablillas verticales y tablillas horizontales. 

Instalación del PCT en el domicilio del usuario, en el caso de que el Bucle 
Local correspocidiente al par de cobre no disponga de PCT. 

Responsabilidad de Telmex y recursos asociados al SDCBL 
' 

Telmex es responsable de proveer el Bucle Local al CS, del mantenimiento desde el 
PCT hasta el espacio para coubicación del CS (incluye los puentes entre la tablilla 
horizontal, divisore:C de frecuencia, tablilla vertical donde se conecta · •. el par 
procedentt3 del usuario final y el cableado multipar). 

El tipo de mantenihJiento a realizar estará en función al segmento del Bucle LocaT 
y hasta el punto de entrega del circuito en el espacio para la colocación de 
infraestructura del CS identificado con daño. Por otra parte las actividades 
primordiales a seguir son: 

l) Ubicación del daño 

2) Cuündo el daño se localiza en el Bucle Local: 

a. Identificación de un par libre en buen estado e~éctrico y físico 

b. Reasignación del SDCBL alpar libre en buen estado eléctrico y físico 
y se notifica al CS la nueva posición de la tablilla. 

c. Cuando no exista un par libre en buen estado eléc:trico y físico, Telmex/ 
procederá con la localización del daño eléctrico y/o físioo para su 
reparación 

3) Cuando el daño se localice en el puente entre la tablilla horizontal y la 
tablilla vertical.del DG de Telmex, será sustituido. 

4) Cuando el c;Jaño se localice en el cableado multipar que va del Distribuidor 
General de Telmexyel espacio para la colocación de infraestructura del CS, 
será sustituido. 

5) Cuando el daño se localice en las tablillas_ verticales u horizontales del 
Distribuidor General o en el separador de frecuencias se reparará''el daño. 

6) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 
elemento dañado será sustituido. 
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6.1.3 Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica 
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Por medio de los siguientes servicios el es podrá acceder al bucle de fibra, óptica 
.. _, 

de Telmex en su modalidad punto a punto. 

Descripción del servicio• 

El servicio de desagregación física de fibra óptica es aquel mediante el cual Telmex 
pone a disposición del es la fibra óptica de su red local bajo una configuración 
punto a punto (PTP) en el Distribuidor de Fibra Óptica (DFO) en sus instalaciones, de 

tal fornna que se perrnitaJo provisión de servic,ios de tefecomunicaciones a los 
usuarios finales que se conectan a laJed pública de telecomunicaciones mediante 
una Acometida de Telmex. 

El acceso físico será ofrecido por Telmex de manera que permita al CS disponer de 
la fibra óptica, desde el Punto de Conexión Terminal (PCT) en el sitio del usuario final 
hasta la Central. 

Los CS pueden establecer el acceso terminando las secciones de fibra óptica a 
trGJvés d.e: 

l .. La interconexión ,con sus propias fibras alimentadoras en el DFO; 
\ '·· 1 

' 
2. La instalación de sus propios DFOs y Divisores de Señal en las coubicaciones; 

3. La instalación de sus propios equipos (OLTs y switch de transporte) en las 
coubicaciones; 

o 
LW 
o:: 

CENTRAL LOCAL 
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Arquitectura o conflguración genérica de la provisión del, Servicio de De~agregoción Física de Flbra 
óptico. 

Telmex pondrá a disposición de los CS en el SC y en el SEG cuando entre en 
operación toda información sobre los est<;mdares, dispónibilidad, especificaciones 
y referencias de la fibra óptica que utiliza para sus operaciones. 

Esta información se mantendrá accesible y actualizada respeéto a cualquier 
cambio, 

' Para efectos de procedimientos de contratación, modificación y baja se utilizaran 
en lo aplicable los PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA 
DE LOS SERVICIOS SDTBL y SDCBL . 

. 6.2 Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle Local, y Servicio de 
Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local, 

6,2, l Servicio de Desagregación Total del Sub Bucle LocaL 

En el SDTSBL Telmex proveeel Sub-bucle Local al CS, de tal manera que el es puede 
hacer uso de la capacidad de transmisión completa, entregando Telmex el Circuito 
en un punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario final y la central 
telefónica o instalación equivalente. El CS podrá acceder al Sub-bucle Local y 
podrá disponer de toda la banda de frecuencias del bucle, con el fin de brindar 
servicios de datos a través del mismo cable multipar de la red secundaria a la que 
pertenece el bucle desagregado. 

Para poder acceder a un c:;liente vía esta modalidad de desagregación son 
necesarios dos servicios: servicio de acceso (SDTSBL) y la sección de entrega del 
circuito (Servicio de Anexo de caja de Distribución). El SDTSBL comprende la 
conexión desde el PCT ubicado en el domicilio del usuario, la acometida, caja 
terminal, red secundaria y remate del par de c:obre en la tablilla de la CD ubicado 
en un punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario y la Central 
Telefónica o Instalación Equivalente. La sección de entrega del circuito comprende 
el Anexo de Caja de Distribución, puente entre la tablilla de la CD y la tablilla del 
Anexo de Caja de Distribución, el cableado multipar instalado entre la tablilla del 
Anexo de Caja_ cie Distribución y el pozo del CS donde será entregado el circuito, 
así como la canalización y los elementos necesario para el tendido del cableado 
multipar, 
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La siguiente figura muestraBI esquema del servicio de SDTSBL y Servicio de Anexo 
de Caja de Distribución. 

)...¡- Servkio de Desagregacióií-Total del Sub-bucle Local-+-!+- Sen•ido de Anexo ~ 
l : Caja de DistribuclOn 
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Servicio de Desagregación Total del Sub-bucle Local y Servicio de Anexo de Caja de 
Dístribución 

Para que E!I SDTSBL se lleve a.cabo de forma efectiva es necesario que previamente 
a que Telmex entregue el circuito al CS, se deba contar con los ~iguientes 

elementos: 
/ 

• Acceso a Anexo de Caja de Distribución; 

• Cableado multipar entre la tablilla del Anexo de Caja de Distribución y el 
pozo del CS ormulticoncesionario, mismo que podrá ser utilizado por distintos 
Concesionarios. 

• El CS deberá contar con los equip-os necesarios para recibir el' bucie 
desagregado. ' 

A sol'icitud del CS, Telmex instalará el Anexo de Cajd de Distribución 
correspondiente a la sección de entrega del circuito. La instalación consiste en la 
instala~ión de Anexo de Caja de:distribución, acometida hasta el pozo 
multiconcesionario e Instalación de c;:able multipar desde la tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo del CS o 
multiconcesionario, así como la canalización y elementos necesarios para el 
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tendido de cableado multipar. Telmex entregará al CS la identificación de las 
posiciones de los pares en la tablilla. 

En caso de que el pozo m-ulticoncesionario sea construido por Telmex, la propiedad 
del mismo se determinará por acuerdo de los CS involucrados. 

Por otro lado, la construcción de un pozo multiconcesionario podrá ser sustituirse 
por un pozo existente de Telmex, previo anqlisis de factibilidad vía la Oferta de 
Referencia para la Compartición de Infraestructura Pasiva. 

Cuando sea necesario /la instalación de Anexo de Caja de Distribución 
correspondiente a la sección de entrega del circuito, Telmex notificará al resto de 
los CS con los que se tengan conver¡ios firmados a través del SC o SEG una vez que 
entre en operación con el objetivo de que todos los involucraqos se coordinen y 
definan dónde construirán el pozo en el que Telmex entregará la acometida del 
cableado multipar correspondiente a la sección de entrega del circuito y 
procedente de la tablilla del Anexo de Caja de Distribución para que se remotE) en 
el cierre de empalme del CS y sea técnicamente viable la desagregación en el 
Sub-bucle Local. El procedimiento para la colocación del Anexo de Caja de 
Distribución, el cual alojara en su interior las tablillas de interconexión necesaric;is 
para llevar a cabo el puente entre las regletas o mufas de la Caja de Distribución 
Telméx y la red del Concesionario Solicitante se llevará a cabo conforme a lo 
establecido en el Anexo G4. 

El Anexo de Caja de Distribución será propiedad de Telmex, así como su 
administración, mantenimiento y la coordinación de las solicitudes de servicio de 
loses. 

La instalación de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes 
actividades: 

• Construcci6n de Canalización de acometida desde Anexo de Caja de 
Distribución hasta el pozo del CS. 

• Construcción de base para Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo multiconcesionario. 
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Para la entrega del circuito y habilitación del sel'V'icio SDTSBL Telmex realizará el 
puente entre las tablillas de la CD y tablilla del Anexo de Caja de Distribución 
correspondientes a la sección de entrega del circuito. El puente consiste en la 
conexión entre la tablilla de la Cb donde se conecta el par proced_ente del usuario 
fina y la tablilla del Anexo de Caja de Distribución donde se remata el cableado 
multipar que va al pozo del CS. Al momento del puente Telmex y el CS se deberán 
coordinar para identificar los pares a conectar en el puente y el CS pueda 
identificar en el cableado multipar a que par corresponde el circuito entregado. 

Responsabilidad de Telrríex y recursos asociados al SDTSBL 

Telmex es responsable de proveer 131 Sub-bucle Local y de su mantenimien/o desde 
el PCT hasta la tablilla ·del Anexo de Caja de Distribución y la acometida del 
cableado multipar entregado en el pozo de concesionario, desagregando 
únicamente el segmento de red secundaria del bucle de usuario final, sin llegar a 
la Central._EI servicio será prpporcionado desde un Anexo de Caja de Distribución 

' '1 / ,' 

ubicado en la vía pública, siempre y cuando se cuente con las facilidades 
requeridas, de no ser así. será justificado con base en fo establecido en esta OREDA 
en la sección l .4. 

Cuando no se cuente, con las facilidades requeridas se informara y justificara las 
1 ' - __ 

razones por las cuales no es posible la colocación e instalacj,ón del Ane00 de Caja 
de Distribución. 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función al elemento del Sub-bucle 
Local identificado con daño./Por otra parte las actividades primordiales-a seguir 
son: 

l) Ubicación del dáño. 

2) Cuando el daño se localice en el sub bucle local: 
', 

a. Identificación de L,m par de cobre libre en buen estado eléctrico y 
físico. 

b. Reasignación del SDTSBL al par de cobre libre en bueh estado 
eléctrico y físico y se notifica al CS la nueva posición de la tablilla. 

' 
c. Cuando no exista un par de cobre libre en buen estado eléctrico y 

' físico, Telmex procederá con la localización del daño eléctrico y/o 
físico para su reparación. 1 
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3) Cuando el daño se localice en el par procedente del usurnio final, el 
elemento dañado será sustituido. 

4) Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va del Anexo de 
la Caja de Distribución a el pozo del CS, será sustituido. 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y materiales a 
utilizar en la provisión del Anexo de Caja de Distribución son indicadas. en el Anexo 
G4. 

6.2.2 Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 

En el SDCSBL Telmex_provee el Sub-bucle Local al CS. de tal manera que este último 
puedo hacer uso de la capacidad de transmisión parcial, entregando Telmex el 
circuito E)n un punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario final y la 
central telefónica o instalación equivalente. El CS podrá acceder al Sub-bucle 
Local y podrá disponer de la/banda de frecuencias altas del bucle, con el fin de 
brindar servicios de datos a través del mismo cable multipar de la red secundaria a 
la que pertenece el bucle desagregado. 

El SDCSBL consiste en compartir el Sub-bucle Local entre Telmex y el CS; Telmex 
mantiene la gestión de la banda baja de frecuencias, y el es proporciona el 

/ 

servicio de datos en la banda de frecuencias altas, siemprE1 que no interfiera con 
los servicios que Telmex u otro Concesionario proporcionan a través del mismo 

' cable multipar de la red secundaria de acuerdo con el PGE. 

Para poder acceder a un cliente vía esta modalidad de desagregación son 
necesarios dos servicios: servicio de acceso (SDCSBL) y la sección de entrega del 
circuito (Servicio de Anexo de Caja de Distribución). El SDCSBL comprende la 
conexión desde el PCT ubicado en el domicilio del usuario, la acometida, caja 
terminal, red secundaria y remate del par de cobre en la tablilla de la CD ubicado 
en un punto técnicamente factible entre el domicilio del usuario y la Central 
Telefónica o_ Instalación Equivalente. La sección de entrega del circuito que 
comprende el Anexo de Caja de Distribución, puente entre la tablilla de la CD y la 
tablilla con separación de bandas del Anexo de Caja de Distribución, el cableado 
multipar instalado entre la tablilla con sepqración de bandas del Anexo de Caja 
de Distribución y el pozo del CS donde será entregado el circuito, así como la 
canalización y los elementos necesario para el tendido del cableado multipar. 

--- ' 
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La sigui~nte figura muestra el esquema del servicio de SDTSBL y Servicio de Anexo 

de Caja de Distribución. 

circuito 

Servicio de Desagregación Compartida del Sub-bucle Local. 
/ 

1 
Telmex instalará divisores (splitters) en tablillas en el Anexo de Caja de Distribución, 
para separar el servicio de voz del servicio de dditos que proporcionara el C::s. Las 
frecuencias de la banda alta serán entregqdas al CS parq que ~ste provea servicios 
de datos al usuario final, no qbstante el servicio de telefonía será gestionado por 

1 

Telmex, ya sea que Telmex provea ~!servicio o la línea sea contratada en SRLT. En 
este servicio, el CS deberá proporc:!ionar el Módem así como la instalación de los 
divisores de banda de frecuencias en el domicilio del usuario, cuando el Punto de 
Conexión Terminal no incluya splitters. 

Para que el SDCSBL se lleve ci cabo de forma efectiva es necesario-que 
previamente a que Telcnex entregue el drcuito al CS, se deba contar con los 
siguientes elementos: 

• Anexo de Caja de Distribución; 

• / Cableado multipar entre la tablilla del Anexo de Caja de Distribución y el 

pozo del CS, cnismo que podrá ser utilizado por distintos Concesionc;iriqs. 

• El CS deberá contar con los equipos n
1
ecesarios p~rd recibir 

1

el bucle 
1 

desagregado. 
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A solicitud del CS, Telmex instalará el Anexo de Caja de Distribución 
correspondiente a la sección de entrega del circuito. La instalación consiste en la 
instalación: de Anexo de Caja de distribudón, acometida hasta el pozo 
multiconcesionario e Instalación de cable multipar desde la tablilla con separador 
de bandas del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el 
pozo del CS o multiconcesionario, así como la canalización y elementos necesarios 
pam el tendido de cableado multipar. Telmex entregará al CS la identificación de 
las posiciones de los pares en la tablilla. 

En caso de que el pozo multiconcesionario sea construido por Telrnex, la propiedad 
del mismo se determinará por acuerdo de los CS involucrados. 

La construcción de un pozo multiconcesionario podrá ser sustituido por un pozo 
existente de Telmex, previo análisis de factibilidad vía la Oferta de Referencia para 
la Compartición de Infraestructura Pasiva. 

Cuando sea necesario la instalación de Anexo de Caja de Distribución 
correspondiente a la sección de entrega del circuito, Telmex notificará al restó de 
los CS con los que se tengan convenios firmados a través del SC o SEG una vez que 
entre en operación con el objetivo de que todos los involucrados se coordinen y 
definan dónde con9truirán el pozo en el que Telmex entregará la acometida del 
cableado multipa( correspondiente a la sección de entrega del circuito y 
procedente/ de la tablilla con separador de band6s del Anexo de Caja de 
Distribución para que se remate en el cierre de empalme del CS y sea 
técnicamente viable la desagregación en el Sub-bucle Local. El procedimiento 
para la colocación del Anexo de Caja de Distribución, el cual alojara en su interior 
las tablillas de interconexión necesarias para llevar a cabo el puente entre las 
regletas o mufas de la Caja de Distribución Telmex y la red del CS se llevará a cabo 
conforme a lo establecido en el Anexo G4. 

El Anexo de Caja de Distribución será propiedad de Telmex, así como su 
administración, mantenimiento y la coordinación de las solicitudes de servicio de 
los CS. 

La instálación de Anexo de Caja de Distribución considera las siguientes 
actividades: 

• Construcción de Canalización de acometida desde Anexo de Caja de 
Distribución hasta el pozo del CS. 
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• Construcción de base para Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de Anexo de Caja de Distribución. 
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~ Instalación de cable multipar desde la tablilla con separador de bandas del 
Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo 
multiconcesion'ario. 

Para la entrega del circuito y habilitación del SDCSBL, Telmex realizará el puente 
entre la tablilla de la CD y tablilla con separador de bandas del Anexo de Caja de 
Distribución corre·spondientes a la sección de entrega del circuito. El puente 
co[\lsiste en la conexión. entre la tablilla- de la CD donde se conecta el par 

1 ._ 

procedente del ,usuario fina y la tablilla con separador de 'bandas del Anexo de 
/ '·-- - -- ' .. 

Cajá de Distribución donde se remata el cableado multipar que va al pozo del CS. 
·· Al momento.del puente Telmex y el CS se deberán coordinar para identificar los 
/ - \ -

pares a conectar en el puente y el CS pueda identificar en el cableado multiprn a 
que par corresponde el circuito entregado. 

Responsabilidad de Telmex y recursos asoslados al SDCSBL 

Telmex es responsable de proveer el sub-bucle local y su mantenimiento desde el 
Punto de CoRexión Terminal (PCT}hasta la tablilla de remate donde se separon las 
bandas de frecuehcias en el Anexo de Caja de Distribución de Telmex (inc;:luye los 
puentes entre la Caja de\ Distribución ·y el Anexo de Caja de Distribución) Y, la 
acometida del cableado multipar entregado en el pozo de concesionario. 

Los recursos asociados para que se lleve a cabo la provisión del servicio de SDCSBL 
es la instalación de Anexo de Caja de Distribución y el cableado multipar, mismo 

· que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios, para habilitar las tablillas de 
remate donde se realiza el puente entre las regletas de la Caja de Distribución de 
Telmex y la red del CS. 

' ' El Anexo de Caja de Distribución y el cable.ado multipcír es necesario pdra la 
provisión de los se.rvicios de SDCSBL a través 

0

de éste, el CS podrá conectar sus 
elementos de red a la red secundaria de Telmex. 

La referente al Anexo de Caja de Distribución se llevará a cabo en los mismos 
términos descritos en el SDTSB, del mismo modo lo que - respecta al pozo 

multiconcesionario. 
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' 

El tipo de mantenimiento a realizar estará en función del elemento del Sub-bucle 
Local identificado con daño. Por otra parte las actividades primordiales a seguir 
son: 

1) Ubicación del daño. 

2) Cuando el daño se localice en el sub bucle local: 

d. Identificación de un par de cobre libre en buen estado eléctrico y 
-físico. 

e. Reasignadón del SDTSBL al par de cobre libre en buen estado 
eléctrico y físico y se notifica al es la nueva posición de la tablilla. 

f. Cuando no exista un par de cobre libre en buen esfodo eléctrico y 
físico, Telmex procederá con la localización del daño eléctrico y/o 
físico para su reparación. 

3) Cuando el daño se localice en el par procedente del usuario final, el 
elemento dañado será sustituido. 

4) Cuando el daño se localice en el cableado multipar que va del Anexo de 
la Caja de Distribución a el pozo del CS, será sustituido. 

Las especificaciones y los fundamentos técnicos de los elementos y materiales a 
utilizar en la provisión del Anexo de Caja de Distribución son indicadas en el Anexo 
G4. 

6.3 Procedimientos de contratación, modificación y baja de los servicios SDTBL 
SDCBL SDTSBL SDCSBL 

Q!Jeda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente efectuar 
el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobro que 
conforman el servicio, en el momenfo que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el _ monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento (si la solicityd es cancelada con 
al menos tres días de anticipación a la programación de la habilitación, no aplicará 
cobro alguno). 
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Prócedlmlento de contratación y entrega para cableado interno, externo y 

ubicación distante 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir Jos paso_s y actividades a 

desrnrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 

de los servicios de SDTBL SDCBL SDTSSL SDCSBL; las fases en que se divide este 
procedimiento son: (1) Entrega y validabión de la solicitud para que el CS manifieste 
su intención de contratar el servicio, las característicai que solicita para el mismo, 

y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los 
eleme.ntos para la contrataclóíl''del servicio; (ii) Análisis de factibilidad a fin de que 

Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 
solicitado; y (ili) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y)acturacióq. 

~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~-

Etapa Descripción 
¡ 

Autorización dél 
suscriptor /usuario 

( 
final 

Envío de solicitud 

) 

Validación de 
solicitud 

Presentación del formato ee verificación de la voluntad del 
suscriptor /usuario finaL (Sólo usuarios existentes) 

EÍ CS deberá presentar sus solicitudes en _el formato , 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
opergción (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia-el numeral 1.8) . 

./ Usuarios existentes, indicar que el servicio es existente y activo y · ··· 
sus d_atos correspondi:ntes . 

./ Usuarios nuevos, indica11do que es un cliente nu_evo con o sin 
acometida y sus datos correspondientes. 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

! ---

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es en un plazo máximo de l .día hábil para 

~- J 

determinar si: · 

./ Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
previamente bsignado por el Nú~ero de Identificación de\ 
Solicitud (NIS). 
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v" Si es. incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 

nuevamente a validación, en caso de haber usado el 

formato Excel de solicitudes masivas, T elmex devolverá' 

-el archivo al CS indicando el motivo de rechazo por 

cada registro. 

La aceptación de la solidtud detonará el Análisis de Factibilidad .. 
Técnica. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilida<;J Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 

servicios solicitados en plazo máximo de l día hÓbil34
: 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

v" Si existe factibilidad, se procede a habilitar el servicio. 

v" SI no es factible proporcionar el servicio, se presentará al ,es, a 
través del se o del SEG, la justificación así como las evidencias 
correspondientes, el es contará con 2 días hábiles para indicar 
si desea habilitar eli servicio bajo las mismas condiciones que 

existen en el bucle o sub-bucle35
. 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud, Validación de Solicitud y Factibilidad Técnica se 
homologarán de tal forma que los es incluyendo Telmex, harán 
uso de los mismos elementos, herramientas, funcionalidades, 
información, etc. Una vez validados los c_ampos correspondientes 
se procederá directamente a la etapa de Habilitación y 
aprovisionamiento del Servicio. 

Telmex lleyará a cabo las actuaciones necesarias para habilitar 
los servicios. 
! 

Usuarios Existentes: se procederá a habilitar el servicio en un plazo 
no mayor a 5 días hábiles los cuales contabilizarán a partir del 
ingreso de la solicitud. Una vez realizado el puente Telmex 

34 En el caso de los servícios-sobre cobre la factibilidad técnica también considerará verificar que se cumpld con 
el PGE. 
35 El tiempo que el es tendrá para indicar si desea habilitar el bucle bajo las mismas condiciones existentes en el 
bucle o sub-bucle, no contabilizará para los plazos de entrego de Telmex. 
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Pruebas de 
Aceptación de! 
Servicio 

Facturación 

'· 
Notas: 

.... ·· 

' 

notificará inmediatamente al es al número telefónico indicado . ' 

en la solicitud. 

v' Se habilita el servicio por parte del CS. 

UsuariosNuevos: 

Si el usuario tiene acom~tida (habilitación en un plazo máximo de 
5 días hábiles) o no cuenta con ella pero existen'recursos de red, 
se probará la acometida y se reíllplazará en caso de ser 

· necesario o se instalará la nueva acometida (habilitación en un 
plazo máximo de 7 días hábiles)'. 

v' Se habilita el servicio po\ parte del CS. 

' Se d.eberá seguir el .procedimiento de Citos para la instalación de 
servicios establecido en la contratación de Servicios de Reventa de 
Línea. 

Una vez habilit\IldO el servicio, se ejecutarán las pruebas 
correspondientes par~ validar que el servicio ha sido instalado y 

habilitado de conformidad, el es tendrá un tiempo máximo de 30' 
minutos una vez notificada la ejecución del puente y 

comunicarse al 01800-4040734 para asegurarse que el servicio 
está operando de manera correcto o reportar cualquier 
gnomalía. 

' -,_ :' 

v' Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el se 
o en el SEG cuando entre en operrn;:ión, para" que el CS pueda, 
consultarlas. 

v' Se notifica al es para qtje realice todas las adecuaciones 
necesarias para configurar el servicio en su red . 

;Al corte del mes se realizará la facturación, aplicable al servicio: 

v' Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

·, 
v' El es contará con la posibilidad de '&Olicitar ajustes o 

ac1araciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 
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Para garantizar la continuidgd del servicio el es deberá otorgar un número 

telefónico en el que desee recibir el servicio al momento de la desagregación 
efectiva. Una vez que se ha habilitado el servicio de desagregación, el CS deberá 

iniciar con el procedimiento de la portabilidad (en caso de aplicar), de acuerdo 

con los plazos regulados de dicho servicio36
. 

La instalación del módem/ONT y la provisión de los servidos de 
telecomunicaciones, son respohsabilidad del CS. 

Asimismo se debe considerar que el cambio de Concesionario deberá ser· .. 

transparente para el usuario final, es decir, en caso de afectación del servicio 

deberá considerarse como máximo un plazo de 30 min. 

Citas para la instalación de servicios: 

Este procedimiento indica la forma en la que se agenciarán las citas para atender 

_ servicios que requieran la presencia de un técnico de Telmex en el domicilio del 

Usuario Final. 

Actividad Descripción 
· .. 

Programación de visita Telmex proporcionará fecha y horario. para instalación 
una vez confirmada la Factibilidad Técniéa, únicamente se 
tendrá la posibilidad de variar la hora en un rango de 30 min. 

Confirmación de visita El CS podrá confirmar la fecha y horario proporcionados 
por Telmex o sugerir un nuevo horario y fo fecha para 
instalación. 

Reprogramación de visita El CS t13ndrá hasta 3 oportunidades de reprogramar la 
! instalación antes de que Telmex asista por primera vez al 

domicilio del Usuario Final, si la fec~a de programación 
excede los plazos estipulados en la Oferta de Referencia, 
dicha instalación no se considerará para la evaluacJ,ón de 
los indicadores de calidad. 

Visita en falso Atribuible a CS o Usuario Final. Encqso de que Telmex se 
presente en el dom.icilio del Usuario Final y no sea factible 

' 
probar la acometida y habilitar el servicio por razones 

36 Para que el Usuario Final pueda hacer uso de-su derecho de portar su número telefónico se deberá prever la obtención 
del NIP con antelación a la realización del puente, así como que este ílo caduque. 
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'- / 

Nota: 

·. 

asociadas al usuario o al CS. Telmex desde el sitio (fuera 
del domicilio) contactará al es para informar que el 

/ 
usuario no lo atendió o no se encontró en el domicilio, 
Telmex esperará al menos 15 minutos para realizar la 
prueba y habilitar el servicio, el es tendrá ese tiempo para .. 
solucionar la situación con su usuario. Si durante este 
periodo no fue posible ejecutar la prueba de la cometida 
y habilitación delservicio, el es deberá: 

./ Cubrir los gastos de la visita en falso: 
/ 

./ Indicar si desea realizar la reprogramación de la 
prueba y habilitación del servicio . 

./ . Cancelar la solicitud en caso de que desee 
·· -rechazar el servicio. 

Atribuible a Telmex. Si por c6usas atribuibles.a Telmek no 
fue factible realizar la prueba de la acometida y 
habilitación del s,ervicio, se informará al es a través del se 
o del SEG la ju;tificación de los motivos descritos en el 
apartado 1.4.2, y Telmex deberá: 

./ Cubrir los gastos de la visita en falso . 

./ Proponer al es una nueva fecha para concluir la 
habilitación del servicio./ 

Tercer visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible la 
instalación de la acometida en la tercera visita o durante 
los días hábiles ·programados por razones asociadas al 

. usuario, el es deberá: 

i 
./ Reingresar la solicitud en caso de que desee 

1 • 

programar nuevament(? la instalación, 
•, 

./ Cancelar la solicitud en caso de que desee 
rechazar el servicio. 

\ 

El registco, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará a través delSC, 
SEG (una vez que entre en operación) o al 01800-4040734. 
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Baja del servicio 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la baja de los servicios de 

Desagregación Total y Compartida del Bucle y del Sub-bucle; las fases en que se 

divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud para que el 

CS manifieste su intención de dar de baja los servicios, y la validación por parte de 

Telmex de que la solicit,ldd cuenta con todos los elementos; y (ii) Baja del (los) 

servicio (s) y de la facturación correspondiente. 

Etapa 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

1, -

Descripción .. 

El es deberá pre?entar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá capturarlas de forma individual o masiva de 
acuerdo a formato que hace referencia el numeral 1.8), 
especificando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

Una vez enviada la solicitu.d será validada en un plazo máximo de 
1 día hábil, así mismo se asignará de forma automática un número 
de folio a la solicitud del CS. 

Telmex evaluará las solicitudes enviadas por los CS para 
determinar si: 

v' Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS). 

v' Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al CS indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 

nuevamente a validación, en caso de haber usado el 

formato Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá 

el archivo al CS indicando el motivo de rechazo por 

cada registro). 

Una vez que entre en operación el SEG las actividades Envío de 
Solicitud y Validación de Solicitud se homologarán de tal forma 
que los CS inciuyendo Telmex, harán uso de los mismos elementos, 
herramientas, funcionalidades, información, etc. Una vez\ 
validados los campos correspondientes se procederá 
directamente a la etapa de Ejecución de baja. 
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. 

Ejecución de baja \Jna vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NJS) 
--- - Telmex procederá a dar de baja el serviciogsí como los cargos al 

es asociados en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud. 

Facturación En un plazo máximo de 2 días hábiles a parlir de la solicitud de 
baja, Telmex dejará de ger¡erar nuevos cargos a los es por el 
servicio. '• 

Nota: 

El CS deberá tomar en cuentcique no ex¡ste el esquema de rentas parciales sino 

sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales d~ los 

servicios 

frocedlmlento de cancelación de solicitud 

El objetivo y alcance de'este procedimiento aplica para los casos en que el CS 

hubiera solicitado una habilitación o un cambio de domicilio y decide cancelarlo 

antes de que se hubiera concluido el movimiento solicitado; las fases en que se 

divide este procedimiento son: (i) Solicitud para que el CS manifieste su intención 

de cancelar el servicio previamente solicitado, y la validación por parte de Telmex 

de que la solicitud cuenta con todos los elemen)os; y (ii) Cancelación del (19s) . . 
servicio (s). 

Etapa Descripción ' 
/ • 

/ 

Envío de solicitud El es deberá ingresar la solicitud vía telefónica al 01800-4040734 
indicando el NIS-Referencia del servicio en que desea cancelar. 

' 

Validación de Durante el proceso aé validación, :relmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es para determinar si: · 

' ' 
,¡' SI la solicitud es correcta, Telmex se validará que la solicitud de 

cancelación corresponda al es y se revisará el estatus actual 
de la orden de servicio. 

,¡' Si es incorrecta, Telmex devqlverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo,, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

-

Cancelación del. Se cancela el seguimientfra la solicitud< no aplicará cobro alguno 
(los) servicio (s) si la notificación de cancelación ~e hace con un mínimo de 3 días 
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de anticipación a la fecha confirmada de la habilitación del 
servicio. 

·· ..• 

Procedimiento de Cambio de modalidad de Desagregación 

En caso de qL.Je el CS requiera modificaciones para cambiar a un servicio distinto 
de desagregación, deberá presentar su solicitud en el formato correspondiente al 
nuevo servicio solicitado y ei formato de baja del servicio existente. La factibilidad 
del cambio de modalidad dependerá de que se cumplan las condiciones para 
ofrecer el servicio de destino y la habilitación del servicio de destino se llevara a 
cabo como está establecido en los procedimientos respectivos a los distintos 
servicios materia de esta Oferta. 

Procedimiento de Cambio de Domicilio 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el CS siga proveyendo el 
servicio, dicho cambio será atendido conforme al procedimiento de contratación 
(baja por alta), 

6.4 Plazos de Entrega, 

• Validación de la solicitud junto con verificación de. factibilidad: máximo 2 
días hábiles. 

• Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo 5 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio con el 
módem/ONT blanco que el es provea. 

• Entrega del servicio para qsuarios nuevos con acometida o recursos de red 
(habilitación): día confirmado por el es en la solicitud (máximo día 5 hábil a 
partir de la solicitud sin provisión de equipo y máximo día 7 hábil a partir de 
la solicitud con.provisión de equipo). 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida Qhabilitación día 
confirmado por el es en la solicitud (máximo día 5 hábil a partir de la solicitud 
sin provisión de equipo y máximo día 7 hábil a partir de la solicitud con 
provisión de equipo). 
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6.5 Parámetros e indicadores de calidad de SDTBL SDCBL SDTSBL y SDCSBL 

En'esta sección se muestran Jos parámetros e indicadoresoe calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Servic.io de Desagregación Total 
del Bucle, Seivréio de Desagregaciqn Total del ' Sub Bucle, Servicio de 
Desagregación Compartida del Bucle /Servicio de Desagregación Compartida 
del Sub Bucle. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la 
propia operación de Telme;c, y se mE!dirán con una periodicidad trimestral por cada 
uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de 16s servicios (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

• Validaci.ón de la solií:::itud junto con verificación de la factibilidad: 90% 
de las solicitudes en máximo de 2 días hábiles. El l 0% restante en un . . 
máximo de 3 días hábiles. 

Con pronóstico: 

• Habilitación para usuarios E!Xistentes en tiempo: 90% en un máximo de 
5 días hábiles. El l 0% restante valida,da en un ryiáximo de 8 días 
hábiles. 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o recursos de 
' red el día indicado por el es en la solicitud, en caso contrario aplica 

una pena conforme el Anexo B. ' 

Sin pronóstico: 

• Habilitación para usuarios existentes en tiempo: 65% en un mé¡ximo de 
5 días hábiles. El 35% restante validada en un máximo de 8 días 
hábiles. 

\ 

--, ' 

• Habilitación para usuarios nuevos con y sin acometida o rec1Jrsos de 
red el día indicado por el CS en la solicitud, en caso contrario aplica 
una p~na conforme el AnexQ B. 
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Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrega señalados en la sección 6.4 de es1e documento de los días totales 
u;tilizados para la realización de dicha actividad, considerando como inicio del 
proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. · 

Parámetros de Repcxación de Fallas 

En cuónto a los parámetros de calidad asoc_iados a la reparación de fallas que 
afecten a los.usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la 
recepción de la queja, del total de reportes levantados. Al menos 85 %. 

Total de reparaciones atendidas dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
recepción de la queja, del total de reportes levantados. Al menos 95 %. 

Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 5% de reportes restante no 
excederá de l O días hábiles siguientes a la recepción de la queja. 

Para realizar las mediciones dí'J estos indicadores, se considerarán los reportes 
levantados en un horario de 9:00 a 17:00 horas, aquellos que se reciban después 
de ese horario, se contabilizarán para el día hábil siguiente. 

Metodología 

El cálculo de los indicadores de reparación de fallas, se calculode la siguiente 
forma, y se mide paró reparaciones eh l, 3 y 10 días hábiles posteriores a la 
recepción de la queja: 

Reparación de líneas: porcentaje de las fallas reportadas, que son atendidas 
dentro del plazo a medir (l ,3, l O días hábiles siguientes a la recepción de la queja), 
durante el trimestre. 

R 
,, d r // Fallas "efectivas reparadas en el plazo a medir en días hábiles lOO 

eparac1on e ro as = - • x 
--- Fallas Efectivas 

Donde: 

Fallas efectivas reparadas en el plazo a medir (días hábiles) = Es la cantidad de 
fallas reparadas dentro del plazo que interesa medir, en este caso serán l, 3 y l O 
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días hábiles siguientes a la recepción de la 
1

queja conforme a los proceqimient<;JS 
formeles de Telmex. En esta variable se eliminan las quejas debidas a -fallas 
provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor además de las falld 
en la red bajo responsabilidad del cliente. 

'· 

Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos excepto las quejas 
debidas a fallas provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, 
además de las fallas en la red bajo responsabilidad del client~. 

Indicador para Disponibilidad 

El indicador de disponibilidad establecé el porcentaje del tiempo durante el C\Jal, 
el servido se encuentra en operación normal respecto del tiehJpo total ·de 

/ . 
medición. La meta de cumplimiento de este indicador es del 98% al trimestre. 

Metodología 

El indicador se calcula considerando el número de líneas .en servicio durante el 
periodo de medición, menos IÓs fallas efectivas reportadas por el tiempo de 
interrupción del servicio, respecto del total de líneas en servicio durante dicho 
período de medición. 

D
. 'b'/'d d (Total de líneas en servicio x Periodo de Medición)-(Fallas Efectivas x Tieinpo de lnterrupqi6n) lOO 1spon1 11 a = x 

Total de líneas en servicio x Periodo de Medición -, 

1 --

Se consideran fallas efectivas a la cantidad de reportes de fallas en líneas excepto 
los reportes debidos a fallas provocados por fenómenos no previsibles o de fuerza 
mayor, además de las fallas en la red bajo responsabilidad del cliente. 

Parámetros e lnqicadores dE;> Calidad para Pruebas del Servicio 

Resistencia y Capacitancia 
-

En el proceso de aprovisionamiento y en el proceso de reparación de fallas para 
líneas de cobre, se realiza la medición de los parámetros eléctricos indicados en la 
tabla siguiente, esto se lealizaerítre la línea de cobre y tierra. 

Resistencia de 
__ aislamiento 

Capacitc:mcia 

a-tierra 
b-tierra 

a-b 

Mayor a l Mohms ( 

52.5 nF/ Km± 5 % 
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a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 
b-tierra 64 nF/Km ± 10 % 

Tabla 17. Valores aceptables de resistencia y capacitancía 

Para los casos de seNicios de acceso a internet-lnfinitum, una vez validado 

el cobre se realiza la verificación de la sincronía con el equipo de pruebas 

correspondiente. Misma que consiste en conectar el equipo DSL para 

constatar que se active la indicación de sincronia DSL. 

De lo anterior, se tiene que si los result.ados de las mediciones se encuentran dentro 
los rangos mostrados, el servicio opera de forma adecuada, de lo contrario, es 
posible caracterizar las siguientes fallas: .. 

• Fallas Resistivas (bajo aislamiento) 
'· 

• Cortos 

• Tierras 

• Desbalance capacitivo 

• Abiertos (discontinuidc:J<:j parcial o total del hilo) 

6.5. l Propuesta de mejora de parámetros de calidad 

A partir de las mediciones y estad[sticas que se obtengan durante medio año de 
operación de los parámetros e indicadores de calidad que se proponen en el 
presente documento, mismas que deberán estar disponibles para los es y para el 
Instituto, se elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los 
mismos, lo anterior implica un ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, 
así como de establecer las acciones a desarrollar en el futuro para introducir 
mejoras. Por lo anterior, la implementación del Plan de Mejora requerirá de tiempo 
hasta conseguir un nivel de maduración adecuado. 
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' Componentes del Plan de Mejora de Indicadores de Calidad 
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Si al término de medio año existen evidencias suficientes para determinar mejoras 
en los parámetros, se llevará a cabo entonces la identificación de áreas de 
oportunidad, mie1tras que si no existen tales evidencias, el ejercicio se podrá 
realizar al cabC\ de un año. 

( 

6.6 Procedimiento para la realización de pruebas de la entrega del SDTBL 
SDCBL SDTSBI,, SDCSBL 

La prueba de entrega de los servicios cuyo medio de .acceso sea el par de cobre 
se realiza mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de 
aislamiento y capacitancia y cuyo valor deberá encontrase dentro delos umbrales 
de aceptación establecidos en la sección 6.5 de Parámetros e indicadores de 
calidad. 

El técnico realiza las diversas pruebas que los equipos de medi.ción empleados por 
Telmex (como referencia y no limitativo se mencionan los equipos Smart Class 

· .. /ADSL/TPS o Colt 250/350) permiten a fin de consultar velocidades de sincronía de 
subida-y bajada, entre otras prue)Z>as. 

Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de medición deberá ser 
/ ! ,. 

ejecutada úna vez.calibrado corre,ctamente didho equipo. · · · · 
. ·"'- . 

Algunas de las pruebas disponibles son las siguientes: 

• Pruebas extremo a extremo para garantizar el correcto funcionamiento del 
Bucle Local:' A la entrega del servicio de desagregación en las frecuencias 
altas. Las pruebas conllevarán la realización de medidas de continuidad 
eléctrica y-medidas de atenuación a diferentes frecuencias de operación 
del par entre el equipo d~I es y el PCT. _El es coubicado confirmará la 
asistencia de su personal de manera que se puedan efectuar las medidas 
de caracterización en la fecha y ventana horbria convenida, la citada 
prueba se realizará una vez que el PCT haya sido instalado ya sea por Telmex 
oeícs. 
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• Pruebas de sincronismo para garantizár una correcta entrega del servicio: A 

través del diagnósti((o de posibles incidencias en el proceso de 
desagregación. Estas pruebas conllevarán la realización por parte del 
personal técnico de Telmex de diferentes mediciones en los distintos tramos 
de la red de acceso al Bucle Local. Se distinguen dos bloques de pruebas: 

o Pruebas en Central Telefónica o Instalación Equivalente. Pruebas de 
sincronismo sobre el par con el equipo (Módem) apropiado para 
cada servicio conectado en el lado vertical del DG, con posibilidad 
de inyección de tráfico por parte del CS, a fin de comprobar la 
sincronización, pérdida de tramas, cruces de pares, u otro tipo de 
próblemas. En caso de río obtener un correcto sincronismo, la prueba 
deberá repetirse en los distintos equipos ubicados entre el lado 
horizontal del DG y el equipo del CS, para acotar el problema. Telmex 
deberá disponer para la prueba de los equipos de las tecnologías que 
ofrezca comercialmente en la Central Telefónica .. o Instalación 
Equivalente. El CS indicará a Telmex cuál deberá utilizar y la 
configuración de los parámetros adecuada en cada caso. 

o Prueba del tramo de red entre el lado vertical del DG y el PCT. En esta 
prueba se verificará la continuidad y otros parámetros físicos como el 
valor capqcitivo y la resistencia del par. Estas pruebas pueden ser 
solicitadas Telmex en el momento de la solicitud de provisión del 
servicio de desagregación. Estas pruebas permiten la detección de 
la mayoría de problemas que puedan surgir en el proceso de 
desagregación. 

o Pruebas en el domicilio del usuario. Pruebas del tramo de red entre el 
DG y el PCT del usuario, que requieren la presencia de personal 
técr;ico qe Telmex en el domicilio del usuario. En caso de que los 
resultados de la prueba desde el PCT sean negativos, Telmex deberá 
realizar las pruebas oportunas en todos los elementos del tramo de 
red para localizar el problema, una vez descartados protYlemas en 
todos los elementos de red, Telmex estaría en disposición de informar 
al CS de que el Bucle Local no es apto para la prestación de los 
servicios de desagregación. 

o Prueba simpte de sincronismo: Telmex llevará a cabo una prueba 
simple de sincronismo del bucle desde central-al punto de entrega 
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del se/vicio (PCT,), mediante la cone0i6n del equipamiento 
adecuado en el mismo. 

La prueba de sincronismo simple se llevará a cabo por defecfo para todos_[os 
servicios y CS, sin excepción, por lo que no será necesario que los es manifiesten su 
voluntad de adherirse a lo misma. 

Esta prueba simple se llevará a cabo de la siguiente manera: 

1) Llamada del técnico de Telmex al es desde el domiciJio del clienté, una vez 
concluic:jos los trabajos de provisión. 

2) Se ejecuta una prueba S_ELT37 desde los equipos tan-to del es como de 
Telmex, verificando así su parte de la red, y comunican el resultado al 
técníco de Telmex y el CS, respectivamente. 

3) Si la prueba anterior es satisfactoria, el técnico de Telmex procede a la 
cone~ión de su router-modem en el PCT, comprobando si existe sincronismo 
a nivel xDSL. En caso, contrario, se dará por concluida la prueba simple de 
sincronismo y ésta no se reintentará hasta que no se resuelva la incidencia y 
la medida SELT ofrezca valores adecuados. 

4) Si el equipo sincroniza. con el DSLAM del CS, se dará la prueba por concluida 
con éxito, comunicr,an'ao el es al técnico del Telmex. 

La supervisión de1las pruebas por parte del es podrá llevarse a cabo en dos formas:/ 

• Prese1ncial. Mediante verificación visual de la sincronización del equipo 
conectado a la red. El equipo,'configurado para las pruebas podrá ser 
aportado por el CS. 

• Remota. Mediante la comprobación del histórico de sincronismo en el 
DSLAM del es por parte de su personal técnico. 

Tel,mex y el es deberán definir conjuntamente el proceso ·.de coordinación y los 
péÍrámetros técr:iicos o umbrales de mínima calidad de servicio aceptable a la 

37 Single Ended Loop Test (SELl} SELT is being standarqized by the ífU-T Sludy Group 15, Question 4 working group 
as worklng document G.selt --

1

• /- '-.... 
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entrega. El CS deberá garantizar un tiempo máximo de respuesta de 10 minutos al 
personal técnico del Telmex desplazado en central o en el domicilio del usuario. 

El CS deberá garantizar un tiempo m6ximo de respuesta de 1 O minutos al personal 
técnico de Telmex desplazado en central o en el domicilio del usuario. 

Metodología 

La medición de los parámetros indicados se realiza en forma remota utilizando los 
recursos de la propia central o cabezas de prueba de la red al término.de la 
ejecución y se registrarán los valores en el formato de, la imagen a continuación, 
indicando el cumplimiento de acuerdo a la tabla de Parámetros Eléctricos de la 
sección 6.6 de esto OREDA 

ESULTADO 61441 O 015S. 

2014·09-02 09 SS 56 

Medteíon /l.-B /l,-T 

- ~ESISTENCIA 81 38 KOhms 
:::AP,A,CITANCIA 2260.000 nf 
JISTANCIA 1.74 KM 

B-T 

9999 KOhr;ns 9999 KOhms 
11 3.000 nf 113.000 nf 

Prueba automática remota para servicío de voz. 
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6.7 Formatos de los Servicios de Desagregación del Bucle y Subbucle 

SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTBL 
! 

FECHA DE SOLICITUD: l?entificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

·. 
RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS: Ernail: 

. SOL/CfTUD MASIVA 

sil ' 1 NOI 1 

! 
- S~VlCIO-DE D~AGREGACIÓN TOTAL DEL BUCLE LOCAL(SDTBL) 

SERV!Cl6EXISTENTE E3 SERVlClÓNUEVO NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

\ 

SERVICIO PRONOSTICADO sil 1 NOI fFEcHA DE RATIFICACION~ 1 

PO_R_TABILIDAD NUMERICA sil 1 NOI 1 
! 

MOVIMIENTO SOLICITADO /ALTA~ 
BAJA 

\ 

. ./ 
/ 

TECNOLOGÍA QUE SE HAB!LJTARÁ (PGE): 1 . . 

POSICIÓN DE LA TABLILLA {REMATES): 1 
__ --_-_--

REFERENCIA CABLEADO-fy1ULTIPAR: 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 

\ 
! NOMBRE;_ . 

\ -· 

RFC: 1 N E/I F E/P ASAPORTE/CÉD~LA/CARTI LlA: 

TELÉFONO: MOVIL: ·· .. .· 

DOMICILIO \ 

CALLE: 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE CALLES: / 

COLON JA: C.P.: 

POBLACIÓN: ' ESTADO: 
./ 

Ernail: 

OBSERVACIONES: 
·· ..• -

NOTAS: 
/ _ _/ 

1 

INSTITUTO f=t=DEl(,l\L DI::: 
lTJ.J:Cc)f\11uN1c::(\_C i(Jf\H~S 

.. 

1 

' 

! 

LA_!_1:'1!0RMACIÓN PROPORtlONAD~ POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLIOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UT11;.!ZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

\ 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDCBL 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: .. 

. .. 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

i 

RA~ÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Email: 

SOLIC!nJD MASfVA 

SI _J NO • 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDA DEL BUCLE LOCAL {SDCBL) 

SERVICIO EXISTENTE SI B NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICl,O NUEVO NO 
-

\ 
SERVICIO PRONOSTICAD( SI 1 l NOI lFECHA DE RATIFICACION: 1 

. 

MOVIMIENTO SOLICITADO 

ALTAE====i 
BAJA 

TECNOLOGÍA QUE SE HABILITARÁ (PGE): 1 

POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 
-

REFERENCIA CABLEADO MULTIPAR: 1 1 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 
··. 

NOMBRE: · .. 
RFC: 1 N E/I FE/PASAPORTE/CÉDULA/ CARTI LLA: .. 

TELÉFONO: MOV!L: 

DOMICILIO 

CALLE: 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email: 

OBSERVACIONES: ... · .. 
. 

NOTAS: 

lA INFORMAOÓN PROPORCIONADA POR ELSUSCRIPTORoY'.fL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS Flj\IES QUE FUE SOLICITADA . 

.. 
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SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN SDTSBL 
. 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

. DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Email: 

' SOU(::fTUD MASIVA 

- Sil 1 NOI 1 . 
SERVICIO DE DESAGREGACIÓN TOTAL DEL SUB-BUCLE ltfCAL (SDTSBL) 

-

SERVICIO EX!STENW ~ NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO NUEVO 

SERVICIO PRÜNOSTICADO sil 1 . NOI IFECHA DE RATIFICACIÓN: 1 
( 

ARTÍCULOS COMPLEMENTARIOS 
MÓDEM!\; 1 \ 

MOVlMlENTO SOLICITADO 
ALTAa-- ' 

BAJA 

TECNOLOG(~ QUE SE HABILITARÁ (PdiE): 1 

POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): 1 

\ 
-- REFERENCIA DEL SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN AL QUE SE CONECTARÁ ELSDTSBL 

' REFERENCIA SERV!CIO ANEXO DE CAJA: 1 . 
. 

. .. DATOS DEL SUSCRIPTOR 
- -

1 

NOMBRE: . 
RFC: 1 N E/ 1 FE/PASAPORTE/ CÉDULA/ CA RTI LLA: 

TELÉFONO: MOVIL: 
. 

DOMJCILJO -

CALLE: .. 

No. EXT. No. INT. 

ENTRE CALLES: 

',COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: ESTADO: 

Email:-- . 

OBSERVACIONES: . 
' 
' ( ... 

\ ., 

" 

.. 

' 

.. 

11\1snruro FE::DER1-\1. DE 
ITI l~C()f\/!U~\.llC/\CIC)~\H::J 

. 

•. 

( ··. 

) 

. 

' 

NOTA: lA lNFORMAOÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONéf:SIONARIO SOUOTANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTIUZAOA PARA LOS Fl~ES QUE FUE SOLICITADA. 
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-
SOLIC!TUo\sERVICIO DESAGREGACIÓN SDCSBL 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE .. · 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

, TELEFONOS Email: 
', 

SOLICITUD MASIVA 

sil 1 NOI 1 

SERVICIO DE DESAGREGACIÓN COMPARTIDADELSUB-BUCLE LOCAL (SDCSBL) .· 

SERVICIO EXISTENTE B NÚMERO DE LÍNEA/SUSCRIPTOR! 

SERVICIO NUEVO 

SERVICIO PRONOSTICADO 511 1 NOI IFECHA DE RATIFICACION: 1 

MOVIMIENTO SOLIC!TADO 

ALTA~ 
BAJA 

TECNOLOG[A QUE SE HABILITARÁ (PGE): r 
POSICIÓN DE LA TABLILLA (REMATES): r 

REFERENCIA DEL SERVICIO DE'A_NEXO DE.CAJA DE DISTRIBUCIÓN AL QUE SE CONECTARÁ EL SDTSBL 

REFERENCIA SERVICIO ANEXO DE CAJA: 1 

.·· ·· ... 

DATOS DEL SUSCRIPTOR 
.· 

NOMBRE: 

RFC: 1 N E/I FE/PASAPORTE/ CÉDULA/ éA.RTI LlA: 

TELÍFONO: MOVIL: 

DOMtCIUO 

CALLE: . 

No. EXT. - No. INT. 

ENTRE CALLES: ·. 

COLONIA: C.P.: 

POBLACIÓN: · .. ESTADO: 

Emai!: 

OBSERVACIONES: 
. / 

NOTAS: / ' 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 

'. 
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6.8 Procedimientos de . contratación. modificación y baja del servicio de 
Cableado Multipar. 

1 
' ' ¡ . ! 

Queda establecido que mediante el envío.de la solicitud. el CS consiente efectuar 
el pago por las actividades a realizar así corno por los elementos de cobro que 
conforman el servicio. en el moíl')ento que se indique en. el procedimiento, 
Asimismo. si el CS rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por tas actividades realizadas hasta el 
momento que decidió te/minar el procedimiento, 

Procedimiento de contratación y entrega para cableado interno y externo 
(Cableado·Multipar) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividóaes a 
désarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y'entrega 
del Servicio de Cableado Multipar; las fases en que se divide este pro6edirniento 
son: (i) Entrega y validación de la solicitud r:iara que el CS manifieste su intención 
de.contratar el servicio y la validación por parte de Telmex de que la solicitud 
cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis.de 
Factibilidaa técnica a fin de qu,e Telmex pueda verificar que cuenta con los 
elementos para brindar el servicio solicitado; y (iii) Habilitación y aprovisionamiento 
del servicio solicitado, que detonará los, procesos de pruebas de entrega y 
facturación, 

Etapa Descripción\ 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
op'3ración (podrg capturarlas de formalDdividual o masiva), 

f Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Validación de Durante el proceso de validación;· Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los óS en un plazo máximo de l día h<:Jbil para 

determinar si: 
/ 

' 

,( Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
' Factibilidad Técnica. 

-

I 
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./ SI es Incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

~·~~~~~~~r--~~~~~~~~~~~~~.,--,~-·~~~~~~~~~~~ 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de FactibHidad Técn'1ca, Telmex determinmá si 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

Facturación 

existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

,/ Existen facílldades, se asignará Número de Identificación de 
Seguimiento (NIS) y se enviará la cotización correspondiente 
(en un plazo máximo de 5 días ei es deberá responder y/o 
solicitar a Telmex revisión o aclaración de cotización, en coso 
de no recibir respuesta se entenderá que se rechazo el 
servicio) . 

./ No existen facilidades, se presentará al CS, a través del se o 
dél SEG, la justificación de los motivos descritos en el apartado 
1.4 relativo o los recursos de red asociados o los servicias, así 
como las evidencias correspondientes. En este caso T elmex 
tendrá un plazo de l O días hábiles paro proporcionar al es un 
anteproyecto paro iniciar él procedimiento de Trabajos 
Especiales contenido en lo sección 11 de esto OREDA(en un 
plazo máximo de 5 días el CS deberá responder y/o solicitar o ··. 
Telmex revisión o aclaración de cotización, en caso de no 
recibir respuesta se entenderá que se rechazo el servicio). 

Uno vez aceptado lo cotización por porte del CS: 

./ Se habilitará el servicio de conformidad con el tipo de 
Coubicación del CS. Si el Cableado fue solicitado junto con 
Coubicación se habilitará en el plazo de entrega del servicio . 

Una vez instalado el servicio seJe notificará al CS . 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable.al servicio: 

./ Se incluirán los gastos de instalación o habilitación y la renta 
mensual correspondiente. 
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v El es contará con la posibilidad de solicit~r ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura, 

Procedimiento de contratación y 1 entrega a Ubicación Distante (Cableado 
\ 

i Multipar) 
' 

Etapa 

Envío de solicitud 

--

Validación de 
solicitud 

/ 

Descripción 

El es deberá presentar sus solicitudes- - en el formato 
correspondiente a través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación (podrá cÓpturarlas de forma individual o masiva), El es 
deberá enviar el NIS-Referencia del pozo arrendado, 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del es, 

Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 
determinar si: 

v Si la solicitud es correctQ, se procede con el aná/isis de 
/ Factibilidad Téqnica~ 

v Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación, 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades para habilitar los 
servicios solicitados en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

v Existen facilidades, se asignará Número de Identificación de 
Seguimiento (NIS) y se enviará la cotización correspondiente 
(en un plazo máximo de 10 días el es deberá responder y/o 

/ 
solicitc¡ir a Telmex revisión o aclaración de cotización, en caso 
de no recibir respuesta se entehderá que se rechaza el 
servicio), 

¡ 
v No existen facilidades, se presentará al es, a través del_ Se o 

del SEG, lo justificación con+as evidencias correspondientes, 

201 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

FOCturación 

Una vez aceptado la cotización por parte del CS: 

" El es notificará que ya ha dejado la gaza en el pozo más 
cercano (de acuerdo o factibilidad de la ruta) al pozo de 
acometida de la Central, y en un plazo no mayor a 45 días 
hábiles desde el envío de lo solicitud se realizará el tendido de 
cable hasta la tablilla horizontal del DG. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

" Se incluirán los gastos de instalación y lo rento mensual 
correspondiente. 

" El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
ociaráciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Procedimiento de Baja (Cableado Multipar) 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y-actividades a 

desarrollar por parte de T elmex y del CS, a fih de realizar la baja de los servicios de ' .• 

Cableado Multipar; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y 

validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de dar de baja los 

servicios, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 

los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio(s) y dé la facturación correspondiente. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación, especificando el NIS-Referencia del servicio en 
operación. 

·. 

Validación de Una vez enviada lo solicitud será validada en un plazo máximo de 
solicitud l día hábil, así mismo se asignará de forma automático un número 

de folio o lo solicitud del CS. 

Telmex evaluará los solicitudes enviadas por los es paro 
determinar si: 
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' 

v" Si la solicitud es, correcta, Telmex cambiorá r el fQÜO 
.. , previamente asignado por el Número de ldentifica'ción de 

Solicitud (NIS). 

v" Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

e- -

Ejecución de bajq Una vez asignado el Número de Identificación de Solicitud (NIS) 

' 
Telmex procederá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
es asociados en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud. 

·· ... 

Facturación En un ¡:l>lazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de 
baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos a los es por el 
servicio. 

Nota; 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de rentos mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los>, 

servicios. 

Procedimiento de Ampliación del Cableado Multipar 

En caso de que el CS requiera ampliaciones o modificaciones, deberá presentar el 
- --- 1 - -

formato,correspondiente. Se considerará como una nueva solicitud y estará sujeto 
- 1 

al procedimiento previamente descrito. 

6.9 Plazos de Entrega de Cableado Multipar 

En esta sección se muestran los plazos de entrega referentes a los procedimientos 
de fallas del Servicio de Cableado Multipar. Estos parámetros e indicadores , 
corresponden a los utilizados eri la propia operación de Telmex. 

• Validación de la Solicitud junto con verificación de factibilidad: máximo 4 

días há~iles. 

• Habilitación del servicio del.cableado Multipar en Coubicación interna en 
un plazo máxlino de 15 días hábiles que se contabilizarán a partir de la 
solicitud. 
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• Habilitación del servicio de cableado Multipar en Coubicación externo en 
un plazo máximo de 25 días hábi.les que se contabilizarán a partir de la 
solicitud. 

• Habilitación c;Jel servicio de cableado Multipar de Ubicación Distante en un 
plazo máximo de 45días hábiles que se contabilizarán a partir de lo solicitud. 

• Si lo habilitación del cableado se solicita junto con lo Coubicación, se 
respetan los plazos de lo Coubicación . 

. 6.1 O Procedimiento paro lo realización de pruebas de entrega para el servicio 
auxiliar de cableado multipar 

Poro generar las pruebas de habilitación del servicio. de cableado multipor, se 
seguirá el si'guiente procedimiento: 

1) Telmex realizará el cableado desde lo tablilla horizontal asignada al CS poro 
la desagregación to)ol o compartido del bucle local en el DG de Telmex, 
hasta lo coubicoci.ón poro lo desagregación del es, dejando en punto el 
cable multipor antes mencionado. 

2) Los pruebas que realizará Telmex son: 

o. Continuidad. Consiste en emplear un generador de tono (zumbador) 
y lápiz inductor en codo uno de los pares conectados paro asegurar 
su continuidad. 

b. Correspondencia. Consiste en validar que de acuerdo al código de 
colores existo correspondencia en el orden de los pares conectados 
en codo posición de su Tablilla. 

3) Se entregará al CS un reporte con los resultados de lo pruebo del servicio. 

\ 
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6. 11 Formato' del Servicio Auxiliar de C9bleado Multipar 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR CABLEADO MULTIPAR 
·· .. 

ll\JSTITUTC) t=t~Dl:=l<AL DE 
lr::t C:C()~JllJf\llC/\(;ICJNc-; 

FECHA DE SOUC!TUD: ldentificado
0
r: _______ _____, 

•... · 
DATOS GENEl;!.ALES DEt-CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOC\AL: 

DOMICILIO FISCAL: . 

CÜENTA FACTURACIÓN '·-------,------~--! RFC: 
NOMBRE DEL RESPONSABLE DE l PRONÓSTICO: 

TELEFONOS --------·-~-----·-·. ______ Email: / 

SERVICIO AUXILIAR CABLEADO MULTIPAR 

FECHA PROPUESTA PARA INSTALACIÓN 1 1 

SERVICIO PRONOST!CADC Sil 1 
~--~ NDl~--~I FECHA RATIFl¿ACIÓN:l~----1 

MOVIMIENTO SOLl(ITADO 
\ 

ALTA 
BAJA REFERENCIA ASOCIADA:)~/~·, ______ -; 

NIS DEL POZO DECOMPARTICIONI 1 

TIPO DE COUBICACIONI-· ---------!· 
REFERENCIA DE COUBICACION 

~--------

SIGLAS DE LA CENTRAL. 

CALLE: 

No. EXT. 

... · 

DOMICILIO EDIFICIO INSTAlACIÓN TELMEX : 

.. 

ENTRECALLES~'--------------'-·-------------.,.C.----------l 
COLONIA: / C.P. 

POBLACIÓN: ESTADO: 
----------~---~ 

\ 

REFERENCIA ASOCIADA COUBICApÓN l~------~I CLU COUB!CACJÓN EXISTENTE !~-------'-ci 

UBICACIÓN DEL POZO MULTICONCESIONARIO 

CALLE: 

No. EXT. 

ENTRECALLES~'-------------------------------~-------1-. 
COLONIA: C.P. 

POBLACIÓN:. ____ ~------------,--ESTADO: 
OBSERVACIONES: (Ingresar referencia de la ubicación del pozo para su localización) 

·. 

NOTAS: 
----:__ 1, 1 

LA-INFORMACIÓN P~pPoRooNADA POR El SUSCRIPTOR y EL cONcESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ Ur1UZADA PARA LOS FINES QUE ~UE 
SOLICITADA. 
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6.12 Parámetros e indicadores de Calidad de Cableado Multlpar 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión. continuidad y atención de fallas del Servicio de Cableado Multipar. 
Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación 
de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
de. factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 

• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes en máximo de 4 días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 6 
días hábiles. 

• Hals>.ilitación de Cableado Multipar Interno: 90% en un máximo de 15 días 
hábiles. El l 0% restante en un máximo de 23 días hábiles. 

• Habilitación de Cableado Multipar Externo: 90% en un máximo de 25 días 
hábiles. El l 0% restante en un máximo de 38 días hábiles. 

• Habilitación de Cableado Multipar Ubicación Distante: 90% en un máximo 
de 45 días hábiles. El l 0% restante en un mÓximo de 68 días hábiles. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontaran los plazos 
de entrega señalados en la sección 9.3 de este documento de los días totales 
utilizados para la realización de dicha actividad. considerando como inicio del 
proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

• 85% de reparación en el mismo día hábil. 

• 95% de reparaciones en un plazo máximo de tres días hábiles. 

• 5% restante no excederá l O días hábiles. 
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6. )3 Procedimientos de contratación, modificación y baja del servicio de 
Anexo de Caja. 

\ 

Queda establecld.o que mediante el envío de la solicitud, el CS consie1:1te efectuar 
el pago por las actividades a realizar así como por los elementos de cobro que 
conforman el servicio, en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el es.rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento, 
deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento de ContratGclón y Entre~a de Anexo de 1Caja (Construcción de 
Pozo multi-conceslonario por CS}( 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar-porparte de Telmex y del CS. a fin de realizar la contratación y entrega 
_del Anexo de Caja de Distribuc)ón cuando el CS real.iza la construcción del pozo 
multi-concesionario; las fases en que se divide este procedimiento son;·(i) Entrega y 
validación de la;'5olicitud para que el CS manifieste su intención de contratar el 
servicio y la vi;ilidación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos para la contratación def servid\); (ii) Análisis de Factibilidad técnica 

/ 

a fin de que Telmex pueda verificar _que cuenta con los elementos para brir¡idar\el 
servicio solicitado; (iii) Coordinación de las solicitudes de los CS que deseen 
participar en el pozo multi-concesionario; (lv) coordinación para la instalación del 
cableado multipar y trabajos de empalme y (v) Habilitación del ser\Íicio solicitado, 
que detonará los procesos de pruebas de entrega y facturqción. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
'correspondiente a través del SC, Q del SEG una vez que entre en: 

\ ,, 
,/ Indicará Y, ubicará geográficam'ente el -pozo multi-

concesionario, anexando el proyecto de construcción. 

Una vez enviada se asignará de forma automático un número de 
folio a lq solicitud del CS. 

-
/ --

Validación de Dyrante el proceso de validación, Telme»Elvaluarólas solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo df l día hábil para 

determinar si: 
\ 

-
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' · .. 

./ Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica . 

./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Telmex verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja en un plazo máximo de 3 días 
hábiles: 

\ 

Coordinación de las 
splicitudes de los es 
que deseen 
participar en el pozo 
multi-concesionario; 

Coordinación para 
la instalación del 
cableado multipar y 
trabajos de 
empalme 

v' Es factible 

v' Es factible pero son necesarias adecuaciones a la 
infraestructura: las adecuaciones serán incluidas en la 
instalación del Anexo de Caja y la descripción de las mismas 
será detallada en el análisis de factibilidad. 

./ No existen facilidades, se informará al CS la just'if1cación de los 
motivos descritos en el apartado 1.4, así com.\) las evidencias 
correspondientes. A solicitud del CS se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 11 

de est6 OREDA. 

Se ihformará en un plazo máximo de 5 días hábiles, a todos los 
Concesionarios con los que se tengan Convenios firmados, que 
un CS solicitó el Servicio de Anexo de Caja de Distribución, para 
que los interesados se coordinen con el CS en caso de requerir el 
servicio de un Pozo multi-concesionario. Este proyecto de los 
Concesionarios deberá incluir: 

v' El permiso y espacio de la instalación de la acometida desde 
el Anexo de Caja de Distribución hasta el pozo multi
concesionario. 

v' En un plazo no mayor a 10 días hábiles, se enviará la 
cotización por el gasto dé inslalación del Anexo de Caja de 
Distribución, de la acometida hasta el pozo multi
concesionario e Instalación de cable multipar desde la tablilla 
del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de empalme 
eh el pozo multi-concesionario, y de las adecuaciones de 
haber sido identificadas en el análisis de factibilidad. 
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Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

' 

v' El es contará con 5 días hábiles p0ra aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación dej Anexo de Caja de 

Distribución38
, dentro ,de este plazo el CS podrá analizar el 

presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, de no recibirse 
el pago se entenderá que el es rechazó el servicio. , 

Una vez aceptada la cotización se iniciará la instalación del 

Anexo39 y se notificará al CS para que éste inicie simultáneamente 
la construcción del pozo multi-concesionario. El servicio quedará 
habilitado en un plazo máximo de 23 días hábiles los cuales 

, contabilizarán a partir de la solicitud. 

' Telmex iniciará la instalación del cableado multipar desde la 
tablilla del Anexo de Caja de Distribución hasta el cierre de 
empalme ubicado en el pozo multi-concesionario una vez que se 
cuente con los siguientes elementos: 

v' Anexo de caja de distribución 

v' Acometida de conexión hacia pozo de CS. 

/ i, ./ Polo mu!ti-concesionario 

Pruebas de 
Aceptación del 
Servicio 

Facturación 

Habiendo terminado la instalación de cableado multipar hasta el 
cierre d(l empalme ubicado en el pozo multi-concesionario, el es 
deberá de iniciar con los trabajQs de empalme de acuerdo a fa 
posición de la tablilla en Anexo de Caja de Distribución asignada 
rbor Telmex. 

Cuando el servicio esté habilitado en coordinadón con el C:::S que 
solicitó el servicio, se realizará lti prueba de recepción, los 

' resultados de la prueba .se presentarán en el SC o en el SEG 
1 

cuando entre en operación, para que el es pueda consultarlas. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servi'cio: 

v' Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente. 

38 El tiempo que e! es tendrá para indicar '.Pi acepta !a cotización, no contabilizará para los plazüs de entrega de 
Telmex. 
39 El tiempo relativo a la tr_amitación de permisos para !a constru_cción del Anexo de Caja no contabilizará para los 
plazos de entrega de T elmeX. 
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" El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 

Procedimiento de Contratación de Anexo de Caja (frabajo Especial para 
construcción de Pozo): 

El objetivo y alcance de este procedimiento es t;Jefinir la secuencia y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la contratación y entrega 
del Anexo de Caja de Distribución cuando el CS solicita a Telmex la construcción 
del pozo; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Entrega y validación 
de la solicitud para que el CS manifieste su intención.de contratar el servicio y la 
validación por parte de Telmex de que la solicito<:) cuenta con todos los elementos 
para la contratación del seNicio; (li) Análisis de Factibilidad Técnica a fin de que 
Telmex pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio 
solicitado; (iii) Coordinación de las solicitudes de los CS que deseen participar en el 
pozo multiconcesionario; (iv) Coordinación para la instalación del cableado 
multipar y trabajos de empalme; (v) Habilitación del servicio solicitado, que 
detonará los procesos de pruebas de entrega y facturación. 

Telmex administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una vez que ingrese 
la primer solicitud se pondrá un anuncio durante 3 días hábiles a través del SC o 
SEG (una vez que entre en operación) con el fin de que otros concesionarios 
interesados soliciten el servicio, en este caso, éstos deberán ingresar la solicitud de 
tablillas adicionales a través del SC o SEG una vez que entre ~n operación. 

· .. 
Etapa Descripción 

,' 

'•, 
•, 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
' 

correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en: 

,¡' Solicitará la construcción del pozo. 

' 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
folio a la solicitud del CS. 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 
', 
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.·· ./ Si la solicitud es cmrecta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica . 

./ Si es incorrecta. Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
(31 motivo de r~chazo. para que sea corregida y reenviada 
nuevame-nte a vqlidación. 

Factibilidad Técnica Telmex verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo éh un plazo máximo 
de 3 días hábiles: 

./ Es factible la construcción del anexo de cbja y pozo . 

./ No es factible: 

• La construcción del pozo, se presentará al CS, a tr9vés del 
SC1o del SEG, la justificación de los motivo§ descrit;s en el 
apartado 1.4 relativo a los recursos de red asociados a los 
servicios, así como las evidencias correspondientes. En 
este caso, se da por terminado el proceso y se cancela la 
solicifud. 

• La construcción del Anexo de Caja, se presentará al CS, a 
través del SC o del SEG, la justificación de los motivos 
descritos en el apartado 1.4 relativo a los recursos de red 
asociados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes, y a solicitud del es se iniciara el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la 
sección 11 de esta OREDA 

Coordinación de las En un plazo nc:i mayora 10 días hábiles (contabilizados a partir <de 
solicitudes dS los CS la recepción de la solicitud del servicio) se enviará la cotización 
que deseen por el gasto de instalación de: 
participar en el pozo . 
multiconcesianario; 

/ 

./ Anexo de Caja de Distribución. 

./ Construcción c;Jel pozo, de la acometida hasta el pozo 
multiconcesionario . 

. 

./ Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo 
multiconcesionario. 
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El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 

correspondiente al gasto de instalación40
, dentro de este plÓzo el 

CS podrá analizarel presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, 
de no recibirse el pago se entenderá que el CS rechazó el servicio . 

. 

Coordinación para ,( Una vez aceptada la cotización, se iniciará la construcción 
la instalación del del pozo a través del procedimiento de Trabajos Especiales 
cable.ocio multipar y contenido en la sección 11 de esta OREDA. Una vez concluido 
trabajos de el Trabajo Especial se inicia la construcción del Anexo de 
empalme' Caja 41 . 

. 

Habilitación y Uría vez terminada la instalación de cableado multipar hasta el 
aprovisionamiento cierre de empalme ubicado en el pozo multiconcesionario, el CS 
del Servicio deberá iniciar con los trabajos de empalme de acuerdo a la 

posición de la tablilla en el Anexo de Caja de Distribución 
asignada por Telmex. 

Pruebas de Cuando ambos servicios estén habilitados, en coordinación con 
Aceptación del el CS que solicitó el servicio se realizará la prueba de recepción, 
Servicio los resultados de la prueba se presentarán en el se o en el SEG 

(cuando entre en operación), para que el CS pueda consultarlas . 
.. ·· 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

,( Se incluirán los gastos de instaladón y la renta mensual 
correspondiente. 

,( El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. 
·-

Procedimiento de Contratación de Anexo de Caja (Arrendamiento de pozo a 

través de la Oferta de Referencia de Compartición dé Infraestructura): 

A solicitud del CS se pone a disposición, la compartición de un pozo de Telmex a 

través de la Oferta de Referencia de Compartición de lnfraestrúctura, esto siempre 

40 El tiempo que el es tendrá para indicar si acepta la cotización, no con tabllizÜrá Para los plazos de entrega de 
Telmex. 
41 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construcción del .A.nexo de Caja no contabilizará paro los 
plazos de entréga de Telmex. 
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\ 

que exista el pozo y no se establezca ninguna limitante a su uso, para lo cual el CS 
deberá proporcionar el NIS-Referencia del pozo arrendac\o a través del SC o SEG 
una vez que entre en operación. 

Telmex administrará las solicitudes de distintos Concesionarios. Una vez que ingrese . 
la primera solicitud se notificará a través del SC o SEG una vez que entre en 
/ ' / 

bperoción eón el fin de que otros concesionarios interesados soliciten el servicio. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por,parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la co,ntratación y e_ntrega 
del Anexo de Caja de Distribución cuando el CS arrienda el pozo a Telmex; las fases 
en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega y validación de la solicitud 
para que el CS manifieste su intención de contratar el servicio y la validación por 
parte de "lelmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para la 
contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telm.ex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; (ili) 
Coordinación de las solidtudes de los CS que deseen participar en el pozo 
multiconcesionarlo; (iv) Coordinación para la Instalación del cableado multipar y 
trc:1bajos de empalme y (v) Habilitación del servicio solicitado, que detonará los 
procesos de pruebas de-entrega y facturación . 

Etapa 
. ,' 

\, Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
' correspondiente a traVÉ)S del SC, o del SEG una vez que entre en: 

-. 

" NIS de referencia del pozo arrendado 
I 

Una vez enviado se asignará de forma automática un número de 
folio a la solídtud del CS. 

Validación de Durante el proceso deyalidación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil par(] 

' // ' determinar si: ·-
' 

" Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidffd Técnica. 

" Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 

\ 

nuevamente a validación. ' 
' 
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Factibilidad Técnica Telmex verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 
de 3 días hábiles: 

Coordinación de las 
solicitudes de los es 
que deseen 
pqrticipar en el pozo 
multi-concesionario; 

Coordinación para 
la instalación del 
cableado multipar y 
trabajos de 
empalme 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

..! Es factible la construcción del anexo de Caja de Distribución . 

..! No es factible la construcción del Anexo de Caja, se 
presentará al CS, a través del SC o del SEG, la justificación de 
los motivos descritos en el apartado 1 .4, relativo a los recursos 
de red asociados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes, y a solicitud del CS, se iniciará el 
procedimiento de Trabajo Especial contenido en la sección 11 
de esta OREDA. 

En un plazo no mayor a 10 días hábiles (contabilizados a partir de 
la recepción de la solicitud del servicio) se enviará la cotización 
por el gasto de instalación de: 

..! Anexo de Caja de Distribuciónc-, de la acometida hasta el 
pozo 

..! Instalación· de cable multipar desde la tablilla del Anexo de 
Caja de Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo. 

El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 

correspondiente al gasto de instalación42
, dentro de este plazo el 

CS podrá analizar el presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex,_ 
de no recibirse el pago se entenderá que el CS rechazó el servicio. 

..! Uria vez aceptada la cotización, se inicia.réi la construcción 
Anexo de Caja-;'. 

Una vez terminada la. instala<;::ión de cableado multipar hasta el 
cierre de einpalme ubicado E>n el pozo multi-concesionario, el es 
deberá iniciar con .los trabajos de empalme de acuerdo a la 
posición de la tablilla en el Anexo de Caja de Distribución 

42 El tiempo que el es tendrá para indicar sí acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de 
Telmex. -
43 El tiempo relativo a la tramitacíón de permisos para lo construcción del Anéxo de Caja no contabilizará para los 
plazos de entrega de-Telmex, 
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asignada por Telmex. El s~rvicio quedará habilit9do en un plazo 
máximo de 23 días hábiles contabilizados a r:;ortir de ingresada la 
solicitud. '. 

Pruebas de En coordinación cor¡i el CS que 5ollcitó el servicie( se realizará la 
Aceptación del prueba de recepción, los resultados de la prueba se presentarán 
·servició en el se o en el SEG (cuando entre en operación), para que el es 

pueda consultarlas. 
\ 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al seíVicio: 

-.' Se incluirán los gastos de ihstdlación y la ren¡ta mensual 
correspondiente. 

' 

-.' El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. '\ 

Procedimiento de Contratación y Entrega cuando ya Existe un Pozo 

Multiconc,esionarlO-y un Anexo de Caja de Distribución para Desagre~ación:. 
,-

El objetivo y alcance de, este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y el CS, a fin de realizar la contratación y entrega 

del Anexo de Caja de Distribución cuando existe pozo multiconcesionario; las fqses 
en que se divide este procedimiento son: (1) Entrega y validación de la solic¡tud 

para que el CS manifieste su intención de contratar el servicio y la validación por 
parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para la 

contratdción del servicio; (il) Análisis de Factibilidad técnica a fin 1de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; (111), 
Coordinación para la instalación del cableado multipar y trabajos de empalme; y 

' ' ', / 
(lv) Habilitación del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruet;¡as aé 
entrega y facturación. 

/--

--

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes -en el formato 
9orrespondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación. 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 
! folio a la solicitud del CS. ---_ __:_ ____ 

' 
-

,•' 
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Validación de 
solicitud 

Durante el proceso de validación. Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es en un plazo máximo de 1 día hábil para 
determinar si: 

./ Si Ja solicitud es correcta, se procede con el qnálisis de 
Factibilidad Técnica . 

./ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al CS indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Telmex verificará la factibilidad técnica para realizar la 
construcción de un anexo de caja y del pozo en un plazo máximo 
de 5 días hábiles: 

Coordinación de las 
solicitudes de los es 
que deseen 
participar en E?I pozo 
multiconcesionario; 

./ Es factible . 

./ Es factible parcialmente, se proporcionará al es la cotización 
por la disponibilidad existente . 

./ No es factible, a través del SC o del SEG, la justificación de los 
motivos descritos en el apartado l .4, relativo a los recursos de 
red asociados a los servicios, así como las evidencias 
correspondientes (reporte fotográfico), 

En un plazo no mayor a 5 días hábiles se enviará la cotización por 
el gasto de instalaciqin-de: 

./ Anexo de Caja de Distribución 

./ La tablilla en Anexo de Caja 

./ Instalación de cable hasta el cierre de empalme en el pozo. 

El es contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización 
correspondiente al gasto de instalación del Anexo de Caja de 

Distribución"", dentro de este plazo, ·el ·es podrá analizar el 
presupuesto y solicitar aclaraciones a Telmex, de no recibirse el 
pago se entenderá que e1 es rechazó el servicio. 

44 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta Ja cotización, no contobi!izará para los plazos_ge entrega de 
Telmex, 
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Coordinación para ,f Una vez aceptado lo cotizobión,-se iniciqrá lo instalación de 
la instalación del lo toblH!p y del cobleododesde b toblilia''del An·exo de Caja 

cableado multipor y de Distribución hasta el cierre de' empalme ubicado en1 el 
trabajos de pozo multiconcesionario. i 

' empalme 1 

,•' 

Habilitación y Uno vez terminado lo instalación de cableado muitipar hasta el 
ap(Óvisionamiento cierre de empalme ubicado en el pozo, el CS deberá iniciar con 
del Servicio los trabajos de empalme de acuerdo a la posición de la tablilla 

en Anexo de Cojo de Distribución asignada por Telmex. El servicio 
quedará habilitado en un plazo máximo de 15 días hábiles 
contabilizado o partir de ingresado lo solicitud. 

-

Pruebas de En coordinación con el CS que solicitó el servicio se realizará' la 
Aceptación del pruebo de recepción, los resultados de la pruebo se presentarán 
Servicio en el se o en el SEG (cuando entre en operación), para que· el es 

' ·pueda consultorios. 
\ 

Facturación Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

- ,f Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensyal-

correspondiente. 

\ 
,¡' El es contará, con la posibilidad de solicitar ajustes o 

' aclaraciones respecto o los conceptos y servicios incluid9s en 
su fdcturo. 

i 

Baja del servicio de Anexo de Caja: 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades .a 
desarrollar por parte de Telm~x y _del CS, \:l fin de realizar la baja de los servicios de 
Anexo de Caja de Distribución; IÓs fases én que se divide este procedimiento son: 
(i) Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de dar 
de baja los servicios, y la validación por parte c:Je Telmex de que la solicitud cuenta 
con todos los elementos; y (11) Baja del servicio y-de la facturación correspondiente. 

Etapa Deseripción 

Envía de solicitud ¡ El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG uno vez que entre en 

/ 
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operación (podrá capturarlas d;" forma individual o masiva), 
especificando el NIS-Referencia del servicio en operación. 

Validación de Una vez enviada la solicityd será validada en un plazo máximo de 
solicitud l día hábil, así m'1smo se asignará de forma automática un número 

de folio a la solicitud del CS. 

Telmex evaluará las solicitudes en vi odas por los es· para 

determinar si: 

,/ Si la solicitud es correcta, Telmex cambiará el folio 
previamente asignado por el Número de Identificación de 
Solicitud (NIS). 

,/ Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al CS indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

' 
Ejecución de baja Una vez as'1gnado el Número de Identificación dé Solic'itud (NIS) 

Telmex procederá a dar de baja el servicio así como los cargos al 
CS asociados en un máximo de l día hábil a partir de la solicitud. 

- Telmex procederá al retiro de los puentes en el Anexo de Caja, sin 
responsabilidad alguna sobre cualquier servicio que hubiera 
quedado activo del es que dio de baja los servicios. 

Facturación En un plazo máximo de 2 días hábiles a partir de la solicitud de 
baja, Telmex dejará de generar nuevos cargos a los es por el 
servicio. 

Nota: 1 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquem,a de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lo que no será posible realizar cobros parciales de los 
servicios. 

6.14 Criterios Técnicos para el Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de 
Distribución 

El Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución es necesáiio para la provisión 
de los servicios de SDTSBL y SDCSBL a través de éste, el CS podrá conectar sus 
elementos de red a la red secundaria de Telmex. 

Este seryicio consiste en la instalación del Anexo de Caja de Distribución, mismo 
que podrá ser utilizado por distintos Concesionarios. para habilitar las tablillas de 
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remate donde se realiza el puente entre las regletas de la Caja de Distribución de 
Telmex y la red del CS, 

El servicio de Anexo de Caja de Distribución se representa en la siguiente figura: 

Caja de 
Dbtrlbuclón 

Anexo de Caja 
de Oistribudón 

Cableado 

Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

Cuando un CS realice la solicitud del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de 
Distribución, Telmex notificará dicha solicitud al resto de losConcesionarios con los 
que se tengan convenios firmados a través del SC o SEG una vez que entre en 
operación con el objetivo de que todos los involucrados se coordine!'.\. y definan 
dónde construirán el pozo en el que Telrnex entregará la acometida del cableado 
multipar procedente de la tablilla del Anexo de Caja de Distribución para que se 

/ '' 

remate en el cierre de empalme del CS y sea técnicamente viable la 
desagregación en el sub-bucle, 

Por otro lado el prerrequisito de construcción de un pozo multi¡:::oncesionario podrá 
ser sustituido por un pozo existente de Telmex, previo análisis de factibilidad vía la 
Oferta de Referencia para la Compartición de Infraestructura Pasiva. El 

' procedimie'nto técnico relativo al Anexo de Caja de Distribución se detalla en el 
- / 

punto 9.7 de la presente OREDA. 

El CS puede solicitar el servicio de Anexo de Caja de Distribución, cuando ya exista 
' pozo multiconcesionario y Anexo de Caja de Distribución para desagregación. 

' 1 
El Anexo de CJ;aja será propiedad de Telmex, así como su administración y la 
coordinaciá>n.de las solicitudes de s~rvicio de los CS. 

En.caso de que el pozo multiconcesionario sea construido por Telmex, la propiedad 
del mismo se determinará por acuerdo de los CS involucrados. El Servicio Auxiliar de 
'Ánexo de Caja de Distribución considera las siguientes actividades: . 
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• Construcción de Canalización de Acometida desde Anexo de Caja de 
Distribución hasta elpozo del CS. 

• (:onstrucción de Base para Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de Anexo de Caja de Distribución. 

• Instalación de cable multipar desde la tablilla del Anexo de Caja de 
Distribución hasta el cierre de empalme en el pozo multiconcesionario. 

Las especifi6aciones y los fundamentos técnicos de los. elementos y materiales a 
utilizar en la provisión del servicio de Anexo de Caja de Distribución son indicadas 
en el punto 9.6 de la presente OREDA 

6.15 Plazos de Entrega del Anexo de Caja de Distribución 

• Validación de la Solicitud junto con verificación de factibilidad: máximo 4 
días hábiles. 

• Entrega del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Di&tFibución (Pozo 
Multiconcesionario construido por CS o arrendafTliento de Pozo): 23 días 
hábiles que se contabilizarán a partir de la solicitud. 

• Entrega del Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución (ya existe 
Pozo Mult'1concesionario): 15 días habiles que se contabilizarán a partir de 
la solicitud. 

• Entrega del servicio de Contratación de Anexo de Caja y Trabajo Especial 
para Construcción de Pozo: Trabajo Especial. 

6.16 Parámetros e Indicadores de Calidad para el Anexo de Caja de 
Distribución 

En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión, continuidad y atención de fallas del Servicio de Anexo de Caja de, 
Distribución. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados en la 
propia operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por cada 
uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

En lo referente a la provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación 
de factibilidad y habilitación), se tienen los siguientes indicadores: 
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• Validación de la ~licitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes en máximo de 4 días hábiles. El 10% restante en un máximo de 6 
días hábiles. 

• 

• 

Habilitación de Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución (Pozo 
Multiconcesionario construido por CS o arrendamiento de Pozo): 90% en ~ 

\ 

máximo 23 días hábiles. El 10% restante en un máximo de 35 días hábiles. 

' Porcentaje de Habilitación de Servicio Auxiliar de Anex.o de Caja de 
Distribución (ya existe Pozo Multiconcesionario): 90% en máximo 15 días 
hábiles. El 10% restante en un máximo de 23 días hábiles. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrega señalados en ,la sección 6. 15 de este documento de los días totales 
utilizados paró la realización de dicha actividad, considerando como inicio del 
proceso el día eh que se solicitó el servicio por parte del CS. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

• 90% de reparaciones en un plazo máximo de 72 horas 

6, 17 Prócedimiento para la realizac19n de pruebds s.Je entrega para el 
cableado en el Servicio Auxiliar de Anexo de Caja de Distribución. 

Para la realización de pruebas de entrega, se considera el siguiente procedimiento: 
! 

l. Telmex realiza;á el cableado desde la tablilla que se encuentra en el anexo, 
hasta el cierre de empalme que se encuentro en el Pozo multiconcesionario. 

2. Una vez colocado el cableado y antes de instalar el derre, se deben realizar 
las prueba de continuidad a cada par, 

/ ) 

3, Se entregará al CS un reporte con los resultados de la prueba del servicio. 
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- 6 .. 18 Formato de Anexo de Caja 
·. 

SOLICITUD SERVICIO AUXILIAR ANEXO DE CAJA 

FECHA DE SOLICITUD: Identificador: 

·· .. 

>-----
DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 
. 

RFC: . CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LPRONÓSTICO-: .. 

TELEFONOS Email: / 

SERVICIO AUXILIAR ANEXO DE CAJA 

FECHA PROPUESTA PARA INSTALACIÓN 1 1 

SERVICIO PRONOSTICADO: SI 1 NDI 1 FECHA RATIFICACIÓN:! 

MOVIMIENTO SOLICITADO 

"" ~ 
NUMERO DE TABLILLAS 1 

BAJA REFERENCIA ASOCIADA:I 

ALTA CON POZO POR PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO ESPECIAL 

ALTA CON POZO POR COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA NIS DEL POZO <;."OMPART!CIONI 

**ALTA CON POZO MULTICONCESIONARIO REFERENCIA ASOCIADA! 

-
ALTA TABLILLA REFERENC,A DEL ANEXO EXISTENTE! 

**EL es DEBERA ANEXAR ANTEPROYECTO 

(CAPACIDAD MAXIMA DEL ANEXO lOTABLILLAS) 

. 

DOMICILIO CAJA DE DISTRIBUCION DE TELMEX 

CALLE: -

No. EXT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P. 

POBLACIÓN: ESTADO: 

OBSERVACIONES; (Ingresar referencia de la ubicación de la caja de distribución -para su localizaclón) 

. 

TECNOLOGIA: .l 
(En las instalaciones del CS) -

~ 

TIPO DE EQUIPO ,1 
(En las instalaciones del CS) .. 

UBICACJON DEL POZOMULTICONCESIONARIO . 

CALLE; ___ 

No. EXT. 

ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P. 
POBLACIÓN: ESTADO: 

OBSERVACIONES: (Ingresar referer)cia de la ubicación del pozo para su locallzaclón) 

\ 

.· 
NOTAS: · .. 

lA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLIOTADA, 
. 
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7. SeMcio de Coublcaclón para Desagregación del Bucle 
- - , 

l~ISTITUTO l'EDrnAl De 
ITl !::CC)~J1UMIC/\C!C)NI~~) 

Para la provisión del SAIB, SDTBL y SDCBL es necesario que el CS cuente con un -
espacio donde ubique su infraestructura de tal forma/que Telmex pueda entregar 

los servicios de desagregación. 
' \ 

Para lo anterior el CS deberá contar con cualquiera de las siguientes alternativos 

como espacio paro coubicación: 

• Contratar el SCD; 

• Tener uno Ubicación Distante definida para la entrega de los servicios; 

! 
• C9ntar en el sitio de interés con uno coubicación 'contratada para 

interconexión; 

• CÓntar en el sitio de interés con coubicación compartida con o1ro CS 
(pudiendo ser tanto de interconexión como de desagregación); o 

• Contar en el sitio de interés con una Coubicación para Desagregación 

previamente contratada, 

En los últimos tres casos es necesario que sea factible' hacer uso de estos espacios 
y en caso de requerirse se realicen las adecuaciones pertinentes, las c,uales se 
limitarán a ampliación de espacio>.energía eléctrica o aire acondiciQRado, para el 
correcto funcionamiento de los \')quipos a instalar. Asin:iismo, en estos casos no será 
PIBcesario que los CS firmen un nuevo convenio de coubicación ya que se hará uso 
de espacios previamente contratados. De ser necesario Telmex hará las 
adecuaciones correspondientes a cuenta del CS. 

7.1 Generalidades. 

' 

El Servicio de Coubicació_n para Desagregación es Uf") servicio de arrendamiento 
,de espacio para la colocación de equipos y dispositivos del CS necesarios para 
acceder a los servicios de desagregación, mediante suubicación en los espacios 
físicos abiertos o cerrados en las lnsta¡aciónes de Telmex, que Incluye el 
acondicionamiento necesario para la lnsta'iaciónde equipos para los servici'?s de 
desagregación, la provisión de recursos técnicos, suministro de energía, medidas , 
de seguridad, aire acondicionado, y demás facilidades necesarias para su 
adecuad9 operación, así como el acceso a los espacios físicos mencionado. Los 
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espacios para Coubicación se categorizan de conformidad con la zona 
económica en que se encuentran situados, definiéndose tres zonas: alta, media y 
baja. 

• Zona alta: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o 
somerciales, cuya población percibe el ingreso promedio más alto en el 
país. 

• Zona media: Se trata de sitios ubicados en zonas urbanas, habitacionales o 
comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio en el país. 

• Zona baja: Se trata de sitios ubicados en zonas suburbanas, habitacionales 
o comerciales, cuya población percibe el ingreso promedio más bajo en el 
país, o bien sitios ubicados en zonas rurales o de cultivo. 

Estos espacios se ubicarán en zonas específicas en donde exista factibilidad 
técnica dentro de las Centrales, Instalaciones Equivalentes o predios dor:ide se 
localizan las mismas, diferenciadas e independientes de los espacios que Telmex 
ocupa para su operación, que provean las facilidades técnicas necesarias y que 
cuenten con espacios vacantes. 

Quedan excluidas las áreas que estén ocupadas por e¡quipos de 
telecomunicaciones45 y otros equipamientos auxiliares, así como las áreas que 
ocupa el personal para su mantenimiento, los espacios comunes necesarios para 
la m\bvilidad de personas y equipos (tales como pasillos y accesos para apertura 
de puertas), al igual que aquellos espacios que por su naturaleza se utilizan para la 
operación de la red (estacionamientos, bodegas, óreas de carga y descarga). 

Si algún CS ya cuenta con Cc:iubicación en algµna de las instalaciones de Telmex, 
podrá ser utilizada bajo las condiciones establecidas en el Servicio de Coubicación . 

i 
para Desagregación. En caso de que aplique, de acuerdo con las condiciones 

' 
técnicas y operativas, al interior de la Coubicación, podrá llevarse a cabo la 
adecuación o instalación de elementos que permitan llevar a esta Coubicación el 
cableado del servicio requerido. 

Dependiendo del servicio que se requiera, la instalación puede provenir de .la sala 
' . 1 

de interconexión, transmisión; conmutación, distribuidor general o algún otro punto 
de las instalaciones de la central y serán variables en función de la distancia, De 

45 Estos podrán ser reubicados en caso de que exista saturación de espacios. 
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' 

manera enunciativa! más no limit9tiva~ las adecuaciones a la Coubicación se 
requerirán cuando un CS solicite servicios auxiliares de Desagregación como el 
SCyD y el Cableado de DFO-Telrñex_a DFO-CS para la entregtl de SAIB; o el servicio 
auxiliar de Cableado Multipar para la entrega de los servicios SDTBL y SDCBL. Los 
ele[Tlentos a instalar pueden ser escalerillas de aluminio (incluyendo la perforación 
de muros y loz¿s), la instalación de tablillas o splitters, la ampliación de fuerza y 
clima, construcción de' canaletas'. entre otros. En todos los casos se procurará 
minimizar1el impacto negativo que pudiera tener el servicio operativo habitual y se 
realizará en todo momento en coordinación con el CS. 

/ 

La Coubicación para Desagregación podrá ser utilizada por uno o más CS, no 
obstante, Telmex firmará el Convenio con un solo cs>y será decisión d_el CS 
compartir esa Coubicación con otros CS, en cuyo caso el responsable ante TE(lm'ex 
de dicha Coubicación será quien deberá tramitar los accesos y permisos. Si el CS 
re$pc5nsable permite la instalación de componentes o equipos de otro CS, será bbjo 
su responsabilidad y siempre informando de es\a situación a Telmex. El CS que esté 
compartiendo la Coubicación (no responsabl~), podrá solicitar directamente los 

' servicios para lo que deberá entregar a Telmex un documento que demuestre que 
! -

el CS responsable está de acuerdo con la compartición de la Coubicación. 

Cuando Telmex cierre una Central Telefónica o Instalación Equivalente deberá 
considerar dentro de sus nuevas instalaciones los servidos actualmente 

- contratados por los CS y realizar su reubicación asumiendo Telmex los costos! 
correspondientes. 

Asimismo, notificará con 12 meses de anticipación tanto al Instituto como a los CS, 
a fin de coordinar con el CS su reubicación, de conformidad con el procedimiECnto 
al respecto en la sección 8.Sde esta OREDA. 

Será responsabilidad \de Telmex y los CS realizar de manera conjunta las 
'adecuaciones necesarias para garantizar la continuidad de los servicios. 

Existen 3 tipos 'de Coubicación para Desagre'gaci,ó.n dentro de las Instalaciones de 
Telmex: 

TipÓ l (Local): Áreade 9 m2 (3x3), con delimitación de tabla roca pudiendo utilizar 
las paredes existentes. 

r -- ~ 

Tipo 2 (Local): Area de 4 m2 \2x2), con delimitación de tabla roca pudiendo utilizar 
las paredes existentes. -
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Tipo 3 (Gabinete): Área cerrada delimitada por tabla roca pudiendo utilizar 
paredes existentes, igual o mayor a 20 m2 dependiendo de la disponibilidqd de 
espacio, que tendrá la capacidad de almacenar-gabinetes cerrados con rack 
de 21 pulgadas que cumplen el estándar ETSI 300 119: 

• Altura: 2200 (mm) 

• Ancfio: 600 (mm) 

• Profundidad: 600 (mm) 

6 unidades de rack serán reservadas pOra, el PDU (unidad de distribución de 
energía) y el sistema de ventilación. 

Telmex permitirá al Concesionario Solicitante compartir con otros ConSesionarios 
que se lo requieran, el gabinete que al efecto Telmex le haya proporcionado. En 
cuyo caso el responsable del gabinete seguirá siendo el Concesionario Solicitante 

Las modalidades Tipo l (Local): Área d_e 9 m2 (3x3) y Tipo 2 (Local) de coubicación 
podrán ser internas o externas. 

• Se podrá ingresar la solicitud del servicio Auxiliar de Cableado Multipar y 
SCyD, a partir de que el CS hubiera aceptado la cotización del servicio de 
Coubicación (por nueva habilitación o por adecuación), y la entrega del 
Servicio Auxiliar será en punta en el plazo que corresponda al servicio de 
Coubicación o posterior a la Coubicación dependier¡do de en qué 
momento se haya solicitado el servicio Auxiliar y de los tiempos de cada 
servicio, prevaleciendo el de mayor plazo o bien_ el solicitado al final. 

1 7.1. l Características técnicas mínimas para los tipos de coublcación: 

Acceso 
7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 
2 contactos dobles polafizados, voltaje 

Contactos eléctricos suministrado por la compañía comercial +/- l 0% 
máximo 

· .. 

Corriente Directa 
-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

. 

Corriénte Alterna 
l O Amperes con dos contactos polarizados a 127 
volts con respaldo opcional 
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-

Temperatura 
Menor a 25-grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

Altura libre 
3.0 m para instalación de eq~ipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principbl de puesta a tierra calibre l /0 
/ Sistema de tierras AWG cdn derivación a cada l_ocal con cable 

í calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 
\ 

j\cceso por 
Avisar previamente al centro de control de la Red. -· mantenimiento 

._ 
-

· Será provisto por el propietario del edificio, para 

Herraje y/o ductería 
conectar el punto de llegada al edificio con las 
áreus asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. --

' 
-

Identificación de los interruptores 
Identificación de .. _ 

Alimentación 
termomagnéticos. asignados a 109 concesionarios 
en el tablero general de C.A 

Fijación del equipo._ 
', '" 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 

Acabado del piso 
Firme de concreto·_ 400Kg/m2

, sin ondulaciones, 3 
mm de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

- - - . --Tabla 18. Caractensticas tecnicas m1n1mas de !os tlpos de coub1cac1on. 

'· Si el CS solicita el aprovisionamiento de la energía alterna, directa, clirr¡ia, espacio, 
etc. con requerimientos particulares diferentes a los ofrecidos para este tipo de 
coubicación, la\;olicitud se dtenderá como ade,cuación y el CS cubrirá el costo de 
los consumos excedentes en su facturación mensual, a través de los cobros 
adicionales del interruptor termo magnético. 

7 .2 Adecuaciones disponibles para la Coubicación. 

Se entiende por adecuación cualquier ajuste a las condiciones t~cnicas 

preexistentes pma los diferentes tipos de Coubicación, requerido por el CS a través 
del formato de Sólicitud de Coubicación para Servicios de Desagregación; estos 
ajuste~ pueden estar relacionados con el incremento en la capacidad de: 
suministro de energía eléctrica, interruptores de alimentación, aire acondicionado 
o cualquier otro elemento de infraestructura de red que no implique crecimiento 
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del área arrendada y modificaciones a la infraestructura de obra civil de una 
eoubicación existente. 

El es podrá solicitar las siguientes adecuac.iones para los 3 tipos de coubicación 
existentes: 

• Diferentes capacidades de fuerza (pafa corriente alterna o directa). Las . 
capacidades 1 de los interruptores termomagnéticos que podrá solicitar 
serán: 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90, l 00, 150 y 200 (Amperes). 

• Diferentes capacidades de clima, es decir mayor cantidad de unidades de 
BTUs46

, los cuales estarán asociados a una mayor capacidad de fuerza. 

En caso de que un es requiera más metros cuadrados, lo cual implique cambios 
en la obra civil (loza, paredes o pisq) de una eoubicación existente, la solicitud 
estará sujeta a factibilidad técnica y a los tiempos de atención asociados a una 
eoubicación nueva establecidos en el numeral 7.6 de la presente OREDA El tiempo 
de implementas::ión se notificará al CS en la cotización del servicio y estará en 
función del tipo de trabajos a realizar. 

7 .3 Identificador de Ubicación en Lenguaje Común (CLLI) 

' 

Una vez asignado el espacio para Coubicación al es, Telmex enviará al es él eLU 
único correspondiente para la identificación de la eoubicación, ya que será 
necesario para solicitar servicios aú~iliares. 

En caso de que el es solicite servicios de manera simultánea, deberá indicar en los 
formatos correspondientes el NIS-Referencia asociado a los servicios. 

7 .4 Servicio de Reaslgnación y Servicio .de Recuperación de Espacio de 
Coubicación para Desagregación. 

La Reasignación y Recuperación de Espacio para eoubicación son Servicios que 
iniciarán cuando no se cuente con espacio disponible en la central para satisfacer 
la demanda de Coubicación pdra Desagregación. 

46 Los BTUs están asociados a una_ mayor disipación térmica. 
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Cuando no exista espacio 'vacante primero se realizará Ja Reasignación de 
Espacios qÜe consiste en un procedimiento de redistribución de elementos de.la 
red de Telmex con el fin de liberar espacio para Coubicación. 

-

Si esta Reasignación de Espacios no fuese suficiente para liberar espacio a fin de 
poder atender la solicitud de Coubicación, entonces se iniciará el Servició de 
Recuperación de Espacios, que ocurre cuando un espacio de Coubicación para 
Desagregc;ición no hubiera sido utilizado ef.ectivamente por un CS después de 
ocho meses de su entrega (es decir, que no haya instalado los equipos para' 
proveer servicios a los usuario finales o que no tenga ningún servicio contratado en 
dicha Coubicación), debiéndose otorgar a dicho CS la posibilidad de justificar las 
razones por las que el espacio no está siendo ocupado efectivamente, si esto se 
debe a causas no lmputables al CS, dicho espacio no podrá recuperarse. 

La factibilidad técnica de estos servicios deper¡de de ,la existencia del espacio· 
disponible, de la rciovilidad, así como de la suficiencia de espacio para la 
habilitación de los elementos instalados en el predio o Central Telefónica para que 
·sea posible propi;xcionar el espacio que es solicitado por el CS. Esta actividad tiene 
un:.costo, por lo que el es deberá resarcir los costos incurridos si decide interrumpir 
el procedimientq de reqsignación o recuperación de espacios. 

Si después de aplicar_el proceso de Reasignación y Recuperación de Espacio no 
es técnicamente faCtible ofrecer el Servicio de Coubicación para Desagregación, 
Telmex ofrecerá a los CS una solución alternativa que corresponderá a la central 
más cercana con disponibilidad de espacio, en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 

hábiles. 

' 

,Finalmente, si tras haber ejecutado todos los procedimientos de Reasignación y 
1 ' 
Recuperación. de Espacio no se satisface la demandd total del Servicio de 
Coubicación. para Desagregación, Telmex notificaró al CS y al Instituto dicha 
situación para los efe9tos conducentes. 

'• 

7.5 Procedimientos de contratación, modificación, mantenimiento y baja del 
servicio. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente efectuar 
' 1 

el pago por das actividades a' realizar así como por los elementos de cobro que 
\ .' ' 

conforman el (los) servicio(s), en el momento que se indique en el procedimiento. 
Asimismo, si el CS rechaza el servic;to o decide no continuar_con el procedimiento, 
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deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el 
momento que decidió terminar el procedimiento. 

Procedimiento en caso de cierre de eentral(es) Telefónica(s) o lnstalación(és) 
Equivalente(s). 

Telmex notificará al es el cierre de eentral(es) Telefónica(s) o lnstalación(es) 
Equivalente(s) con 12 (doce) meses de anticipación entregando al es lo siguiente: 

a) Plan de trabajos de Telmex (incluye plazos, responsables y acciones). 

b) Propuestas de eentral(es) Telefónica(s) o Instalación( es) Equivalente(s)-para 
reubicar al es en función de las características vigentes de coubicación 
contratada por dicho(s) es. (Incluye plazos, responsables y acciones). 

c) Plan de trabajos a coordinar con el es 

El o los es sujetos a reubicación podrán solicitar a Telmex información adicional 
que les permita valorar la conveniencia de lo propuesto por Telmex en el inciso b) 
y c). 

Procedimiento de contratación y entrega de Coubicaclón y Reaslgnaclón de 
espacio. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Te;ilmex y del es, a fin de realizar la contratación y entrega 
de los servicios de eoubicación, Las fases en que se divide este procedimiento son: 
(i) Entrega y validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de 
contratar el servicio, las características que solicita para el mismo, y la validación 
por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos los elementos para la 
contratación del servicio; (ii) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que Telmex 
pueda verificar que cuenta con los elementos para brindar el servicio solicitado; y 
(iii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará los 
procesos del acta de entrega'¡ facturación; en caso de no existir espacio vacante 
y facilidades técnicas para proporcionar la eoubicación se procederá a: (iv) 
Reasignación de espacio y Redistribución de elementos. 
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Etapa 

Envío de solicitud 

Validación de 
solicitud 

Descripeión 

El "CS deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a tr9vés del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación. 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número d::i 
folio a la solicitud del CS. 

Durante el proceso de validación,.Telmex evaluará las solicitudes 
enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si (podrá. capturarlas de forma individGaf o 

masiva d~ acuerdo 

numeral l .8): 

a formato que hace referencia el 
' 

.f Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica . 

.f Si es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, paro que seo corregicto y reenviada 

nuevamente a validación, en caso de haber usado el ' 
/ 

'formato Excel de solicitudes masivas, Telmex devolverá 

el archivo di CS indicando el motivo de rechazo por 

cada registro .. 

:Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica, Telmex determinará si 
existen los recursos técnicos y facilidades paro habilitar los 

/ ' 

( 

\ 

seNicios soli~itados en un plazo máximo de :Y días h9biles: 

.f Existe espacio vacante facilidades técnicas en la central 
telefónico o Instalación Equivalente: 

• Se asignará NIS y se enviará cofüación a es 

.f No existen espacio vacante para proveer Coubicación: 
\ -, 

• Se iniciará el proceso de Reasignación de Espacios 
analizando la factibilidad/y de ser factible se enviará 
la cotización correspondientes a las actividades d 
realizar en un plazo máximo de 5 ,días hábiles. De no 
ser factible atender la demanda de espacio con el 
procedimiento de reasignación de espacios se 
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Habilitaci(>n y 
aprovisionamiento 

del Servicio 

Facturación 

informará al es y se iniciará el procedimiento de 
Recuperación de Espacio . 

..t' No es posible atender la demanda de eoubicación a través 
del procedimi8nto de Reasignación de Espacio: 

• Se iniciará el procedimierüo de Recuperación de 
Espacio 

..t' No existe factibilldad 1 técnica, se informará al es la 
justificación de los motivos descritos en el apartado 1.4, así 
como las evidencias correspondientes. En un plazo no mayor 
a 5 días hábiles ofrecerá un medio alternativo de solución, de 
ser solicitado por el CS se iniciará el procedimiento de Trabajo 
Especial. 

El es con.taró con 5 días hábiles para realizar la aceptación de la 

cotización del servicio47
• Si no se acepta se entenderá que el CS 

rechazó el servicio. 

Telmex iniciará la elaboración del diseno y la construcción de la 
Coubicación, una vez aceptada la cotización por parte del CS: 

v' Se entregará en un plazo máximo de 60 días hábiles, derivado 

de la construcción de obra civil48
. 

Una vez.construida se le notificará al CS que la Coubicación está 
lista para ser ocupada, y se firmará de conformidad el formato de 
recepción para coubicaciones de CS. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 

..t' Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 
correspondiente( 

..t' El es contará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos eri 
su factura. 

47 El tiempp qüe el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega de Telmex. 
48 El tierrí'po relativo a la tramitación de permisos para la construcción de la Coubicación no contabilizará para los plazos de 
entrega de Telmex 
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Procedimiento para Recuperación de Espacio 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la Recuperación de 

Espacios derivado de que no fuera posible atender la demanda de Coubicación 

una vez realizado el procedimiento de reasignación de espacio; las fases en que 

se c::iivide este procedimiento son: (1) Análisis de Factibilidad técnica a fin de que 

Telmex pueda verificar que cuenta con loselemeritos para brindar el s~rvicio 

solicitado; y (li) Cotización e inicio de la recuperación de espacio o de un medio 

alternativo de solución. 

Etapa Descripción 
.. \ 

Factibilidad Técnica A partir de la notificación de reasignación de espacio nófadtible, 
Telmex analizará ló factibilidad técnica para recuperación de 
espacio en un plazo máximo de 3 días hábiles: 

/ 

../ Si se determing que un es no ha utilizado efectivament~ el ', 
espacio, dicho es será notificado y tendrá un plazo de 5 días 
hábiles para ofrecer una respuesta sobre las causas por las 
cuales no ha utilizado efectivamente el espacio. Si no se 
recibe respuesta por parte del es se entenderá que es posible 
recuperar el espacio . 

../ Si el es en la respuesta justifica que la utilización no efectiva 
es por causas no imputables al mismo, se permitirá la 
continuidad del servicio. En cambio si la justificación muestra 
que id utilización no ef13ctiva es por decisiones del es se 
procederá a recuperar el espacio. Dicha situación será 
notific¡ada al Instituto: 

( 

• 
/ 

Si tras la comunicación! cor\ el es resulta factible la 
Recuperación del Espacio, se enviará cotización al 
nuevo es en un plazo de 5 días hábiles. 

\ 
• Si no es factible la recuperación de espacio, se 

entregará al es en el se o SEG la justificación de los 
motivos descritos en el apartado l .4 relativo a los 
recursos de red asociadoúi los servicios, así como las 
evidencias correspondientes, y se pondrá a 
consideración del es la alternativa de solicitar un ¡, 
trabajo especibl. ', 
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El CS contará con 5 días hábiles para aceptar la cotización del 
servicio49

, dentro de este plazo el es podrá analizar el presupuesto 
y solicitar aclaraciones a Telmex, si no acepta la cotización se 
entenderá que el es rechazó el servicio. 

Habilitación y Una vez aceptada la cotización por parte del CS, se procederá a 
aprovisionamiento realizar la Recuperación.de Espacio y se acordará una ·fecha de 
del Servicio entrega de la Coubicación. 

/ 
~. 

Nota: Si el CS solicitó el Servicio de Cableado Multipar de manera simultánea a la 
Coubicación, éste se entregará junto con la Coubicación. 

Procedimiento deadecuación de Coublcación 

.· El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 

desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de realizar la modificación de alguna 

Coubicación existente; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) 

Entrega y validación de la solicitud para que el CS manifieste su intención de 

modificar la Coubicación y la validación por parte de Telmex de que la solici1ud 

cuenta con todos los elementos para la contratación del servicio; (ii) Análisis de 

Factibilidad Técnica a fin de que Telmex pueda verificar que cuenta con los 

elementos para brindar e.1 servicio solicitado; y (ii) Entrega de cotización e inicio de 

la modificación. Este procedimiento aplica para los movimientos señalados en la 

sección 7.4 de esta OREDA. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente a través del SC, o del SEG una vez que entre en 
operación, indicahdo: 

,/ NIS-Referencia del servicio en operación. 

Una vez enviada se asignará de forma automática un número de 

• folio a la solicitud del CS . 

Validación de Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los CS en un plazo máximo de 1 día hábil para 

determinar si: 

49 El tiempo que el CS tendrá para indicar si acepta la cotización, no co_ritabilizará para los plazos de entrega de Telmex. 
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/ 

/ 

.f' Si la solicitud es correcta, se procede con el análisis de 
Factibilidad Técnica . 

.f' SI es incorrecta, Telmex devolverá la solicitud al es indicando 
el motivo de rechazo, para que sea corregida y reenviada 
nuevamente a validación. 

Factibilidad Técnica Durante el análisis de Factibilidad Técnica se responderá al es en 
un plazo máximo de 3 días hábiles: 

.f' Existe factibilidad técnica 
./ 

• Se realiza la cotización corr.~spondiente 

' • El es contará con 5 'días hábiles para realizc;:ir la 

¡ aceptación de la cotización del servicio50
. Si no se 

Habilitació~ y 
aprc:wlsionamiento 
del Servicio 

Facturación 

, acepta se enten.derá que el es rechazó el serviqio. 
' •. 

"" No existen ftictibilidad técnica: 

/ 

• Se entregará al e? en el se o SEG la justificación de los 
motivos descritos en el apartado 1.4 rel.ativo a los 
recursos de red asociados a los servicios, así como las 
evidenéias correspondientes, a solicitud del es se 

-

iniciará el procedimiento de Trabajo Especial. 

Una vez aceptada la cotización por parte del es, se realizará la 

modificacicSn en un plazo máximo de 30 días hábiles51 • 

Una vez realizadas las modificaciones se le notificará al es que la 
eoubicación está lista\ para ser ocupada. 

'•, 

Al corte del mes se realizanJi la facturación aplicable al servicio: 

" 
- .f' Se incluirán los gastos de instalación y la renta m.ensual 

correspondiente_ . 

.f' El es coli1tará con la posibilidad de solicitar ajustes o 
aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluicfos en 
su factura. 

/ / -

50 El tiempo que el CS te.ndrá para indicar si acepta la cotización, no contabilizará para los plazos de entrega d~"Telmex. 

. 

51 El tiempo relativo a la tramitación de permisos para la construccipn de la Coubicación no contabilizará para los plazos de 
entrega de Telmex. · 
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Debido a que la ejecuc1on de los trabajos de qdecuación se realizan en 
condiciones de operación por parte de la infraestructura de equipo del es, se 
debe acordar con el es la ventana de mantenimiento correspondiente para evitar 
,cualquier tipo de afectación, esto se realizara a través del se o SEG (cuando esté 
disponible). 

Baja del servicio 

El objetivo y alcance de éste procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del es, a fin de realizar la baja de los servicios de 
eoubicación; las fases en que se divide este procedimiento son: (1) Entrega y · 

validación de la solicitud para que el es manifieste su intención de dar de baja los · 
servicios, y la validación por parte de Telmex de que la solicitud cuenta con todos 
los elementos; y (ii) Baja del (los) servicio (s) y de la facturación correspondiente. 

Etapa Descripción 

Envío de solicitud El es deberá presentar sus solicitudes en el formato 
correspondiente o través del se, o del SEG una vez que entre en 
operación, indicando ~I NIS-Referencia del servicio en operación. 

Validación de ·Durante el proceso de validación, Telmex evaluará las solicitudes 
solicitud enviadas por los es en un plazo máximo de l día hábil para 

determinar si: 

., Si la solicitud es correcta, se dará seguimiento con un Número 
de Identificación de Solicitud (NIS) 

., Si es incorrecta .. Jelmex devolverá la solicitud al es indicando 
'el motivo de rechazo, para que se9 corregida y reenviada 
nuevamente a validación. ' 

Baja de servicio Una vez asignado el NIS el es deberá retirar sus equipos en un 
plazo máximo de 5 días hábiles. Retirados lo~ equipos Telmex 
verificará que no existan afectaciones: -

• De no existir afectaciones, se finalizará la baja el servicio 
correspondiente, se cerrará el NIS en el se: o el SEG una 
vez que sea habilitado 

·· .. 
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Nota: 

• En caso de existin:ifectaciones, el es deberá resarcir los 
daños. Una vez realizado lo anterior, se finalizará la baja el 
seNicio correspondiente, se cerrará el NIS en el se o el SEG 
una vez que sea habilitado 

' 
En un plazo máximo de 2 días' hábiles Telmex detendrá la 
facturación. 

j 

El CS deberá tomar en cuenta que no existe el esquema de rentas parciales sino 
sólo de rentas mensuales, por lo/que no será posible realizar cobros parciales de los 
servicios.' 

Pr6cedimientó para accesos a Coublcaclón por falla. 

El objeti'-io y alcance de este procedimiento es definir los pqisos y actividades a 
desarrollar por parte de Télmex y del CS, a fin de tramitar el acceso a sus 
Coubicaciones derivado de una falla en los servicios; las fases en que se divide este' 
procedimiento son: (i) Entrega de la solicitud; y (ii) Asignación del pase de acceso 
a la Coubicación. 

1) Cuando el CS necesite acceder a la Coubicación para reparar alguna falla, 
deberá enviar el Formató de Acceso a Telmex vía el SC, o el SEG una vez/ 
que entre en operación, adicionalmente deberá incluir el formato de 
Responsiva de Riesgo firmacjo, e indicar el número de NIS-Referencia al cual 
está re,Jacionada la Coubicacion. 

2) Se responderá en un pTózo máximo de 2 horas después de. haber sido 
recibida la notificación y le s.erá asignado al CS un pase de acces9 a la 
Coubicación. 

Procedimiento para mantenimiento programado. 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a 
desarrollar por parte de Telmex y del CS, a fin de tramitar el accesd a sus 
Coubicaciones derivado de un- mantenimiento programado en su <::;oubicación< 
las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Entrega de la solicitud; y (ii) . 1 

Asignación del pase de acceso a la Coubicación. 
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Cuando el CS requiera realizar actividades de mantenimiento sobre los elementos 
instalados en su Coubicación, deberá: 

l) Dar aviso con 1 O días háb!les de anticipación a través del SC, o del SEG una 
vez que entre en operación. Dicho aviso deberá contenér: 

a. Descripción detallada de las actividades a realizar; 

b. Coubicación que será intervenida; 

c. Programa de actividades, detallando horarios, fechas y 

d. Datos de contacto. 

2) Telmex contestará en un plazo de 2 días hábiles con la autorización 
correspondiente. 

El CS deberá tramitar los Accesos a su Coubicación mediante el procedimie1:1to 
establecido para AccesÓs a Coubicación. 

Procedimiento para Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas 

Cuando Telmex decida cerrar una Central Telefónica o Instalación Equivalente, los 
Concesionarios Solicitantes serán reubicados en otra Central Telefónica o 
Instalación Equivalente,' considerando dentro de las nuevas instalaciones los 
servicios actualmente contratados por los CS. 

Telmex realizará la reubicación; estableciendo acuerdos con el CS para minimizar 
la~ afectaciones en los servicios de los usuarios finales. Será responsabilidad de 
Telmex y los CS realizar de manera conjunta las adecuaciones necesarias para 
garantizar la continuidad de los servicios dando seguimiento al siguiente 
procedimiento: 

\ 

Etapa Descripción 

Notificación cierre Telmex notificará a los es con 12 meses de anticipación sobre la 
de central Reubicación. 

Factibilidad Técnica Telmex analizará las posibles alternativas para reubicación 
considerando la información de los servicios actualmente 
contratados por cada es y la disponibilidad de recursos técnicos 
e infraestructura de Centrales Telefónicas o Instalaciones 

', 
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Equivalentes donde los dientes de la central en proceso de cierre~ 
van a ser reubicados. 

Identificadas las Centrales Telefónicas a Instalaciones 
Equivalentes se notificará a los CS involucrados para su 
conciliación. 

,( En caso de que el es rechace la propuesta inicial, Te\mex le 
presentará otras alternativas de reubicación. 

,/' En caso de que ninguna alternativa de reubicación sea· 
aceptada por el es se notificará dicha situación al Instituto. 

Habilitación del 
Servicio 

Una vez que el es notifique la aceptación de la alternativa 
propuesta se iniciará el proceso de adecuación para la 
reubie<:ición

1 

de Coubicación y Servicios de Desagregación en la 
nueva Central o Instalación Equivalente. 

Para garantizar la continuidad de los serviciós prestados por los Concesionarios 
Solicitantes, Telmex deberá asegurar la terminación de la habilitación de la 

( 

Coubicaclón y puesta en operación de los servicios de desagregación previo al 
' cierre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

7.6 Plazos de Entrega de Coubicación 

• 

• 

• 

• 

Validación de la solicitud junto con verificación de factibilidad: máximo 4 
días hábiles. , 

Verificación de la factibilidad técnica para reasignación de espacios: 3 días 
hábiles. 

Verificación de la factibilidad técnica para recuperación de_ espacios: 3 días 
hábiles. 

Entrega de Coubicación nueva (validación de la solicitud, verificación de 
·factibilidad técnica y consfrucción): 60 días hábiles, los cuales contabilizarán 
b partir de la solicitud. ' 
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• Entrega de modificación a Coubicación existente (validación de la solicitud. 
verificación de factibilidad técnica y construcción): 30 días hábiles. a partir 
de la solicitud. 

• Reosignación de espacio: Due date. 

• Recuperación de espacio: Due date. 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: Due date. 

• Autorización de acceso a Coubicación por falla: 2 horas. 

• Autorización de acceso por mantenimiento preventivo: 2 días hábiles. 

Cuando se requiera un permiso de construcción otorgado por las Autoridades 
competentes, el tiempo requerido para obtenerlo no se contabilizará dentro de los 
plazos de entrega. 

7.7 Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de Coubicaclón 

En esta sección se muestran !os parámetros e indicadores de calidad referentes a 
la provisión y atención de fallas del Servicio de Coubicación. Estos parámetros e 
indicadores corresponden a los utilizados en la propia operación de Telmex. y se 
medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

Parámetros e Indicadores para provisión de los servicios 

En lo referente a la provisión de los servicios (va_lidación de la solicitud. verificación 
de factibilidad y habilitación). se tienen los siguientes indicadores: 

Con pronóstico: 

• Validación de la solicitud junto ciDn verificación de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes en un plazo máximo de 4 d(as hábiles. El l 0% restante en máximo 
6 días hábiles. 

• Entrega de Coubicaciones nuevas: 90% de entregas en un plazo máximo de 
60. el l 0% restante en 90 días hábiles. ' ' 

• Entrega de adecuaciones para Coubicaciones existentes: 90% de entregas 
en i.ln plazo máximo de 30 días, el l 0% restante en 45 días hábl_iles. 
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• Reasignación y ReccJperación de espacio: 90% de entregas en el tiempo 
pactado, el l 0% restante no podrá exceder el 150% del tiempo original 
pactado. 

• Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: .90% de entregas en el 
tiempo pactado, el l 0% restante no pasJrá exceder el 150% del tiempo 
origii;ial pactado. 

--- 1 

En los casos anteriores, el porcentaje restante no excederá el 150% de los plazos 
originales (considerandó como plazo el día completo superior). 

Sin pronóstico: 

• Validación de la solicitud junto con verificación de la factibilidad: 65% de las 
solicitudes en un plazo ¡náximojde 4 días hábiles, el 35% restante en máximo 

J 6 días hábiles. : ··... ·· ' 

• 

• 

• 

• 

Entrega de CoubicaciCines nuevas: 65% de entregas en un plazo máximo de 
60 días hábiles, el p5% restante en 90 días hábiles.· 

Entrega de )Jdecuac:;iones para Coubicaciones existentes: 65% de entregas 
en un plazo máximo de 30 días, el 35% restante en 45 días hábiles. 

Reasignación y Recuperación de espacio: 65% de entregas en el tiempo 
pa~tado, el 35% restante no podrá exceder ér'l 50% del tiempo original 

! \ / \ 

pactado. · · 

Reubicación por Cierre de Centrales Telefónicas: 65% de entregas en el 
tiempo pactadG, el 35% restante no podrá exceder el 150% del tiempo 

' original pactado. 
\ 

En los casos anteriores, la habilitación de servicios para el porcentaje restante no 
excederá el 150% de los plazos originales (considerando como plazo el día 

\ 
completo superior). 

Los elementos infraestructurales relacionados con la provisión de cada servicio son 
los que se señalan en la sección 1.4 de esta OREDA. 

Sobre los accesos por falla o mantenimiento preventivo: 

• Autorización de acceso a Coubicación por falla: l 00% de las solicitudes en 
2 horas. 
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• Autorización de acceso por mantenimiento preventivo: l 00% de las 
solicitudes en 2 días hábiles. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados, se descontarán los plazos 
de entrega señalados en la sección 8.6 de este documento de los días totales 
utilizados para la realización de dicha actividad, considerando como inicio del 
proceso el día en que se solicitó el servicio por parte del CS. La misma metodologíi::i 
se aplicará para las tres modalidades de Coubicación. 

Parámetros e Indicadores para Reparación de Fallas 

En virtud de que el servicio de Coubicación es un servicio necesario para que el 
CS pueda proveer los Servicios de Acceso Indirecto al Bucle así como 
Desagregación Jotal y Compartida del Bucle y del Sub-bucle a usuariosfinales, es 
en dichos servicios finales donde se contabilizará la disponibilidad de los servicios y 
la reparación de fallas, por lo que en este servicio no se incluirán parámetros 
específicos al respecto, ya que de hacerlo se estaría duplicando su contabilización 
para una misma incidencia. 

En_ lo relativo a los parámetros e indicadorl,s de calidad asociados a fallas en el 
suministro de energía eléctrica el servicio se ofrece con un esquema de respaldo 
a través de bancos de baterías en las principales centrales (más de 5,000 líneas), 
por lo que las condiciones ambientales de acceso, iluminación y vigilancia, serán 
los mismos que Telmex emplee para su propia operación. 

La¡¡ fallas oc9sionadas por desastres naturales o causas de, fuerza mayor, serán 
atendidas en plazos que reflejen la complejidad de las actividades a realizar. 

Si las fallas en energía o clima fueron ocasionadas por un mal uso de las 
instalaciones o por excesos de consumo de los equipos de concesionario, el CS 
deberá pagar las reparaciones correspondientes. 

7, 7, l Propuesta de mejora de parámetros de calidad 
' A partir de las mediciones y estadísticas que se obtengan durante medio año de 

operación de los parámetros e. indicadores de calidad que se proponen en el 
presente documento, mismas que deberán estar disponibles para los es y para el 
Instituto, se elaborará una estrategia que permita mejorar el desempeño de los 
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mismos, lo anterior implica un ejercicio de identificación de áreas de oportunidad, 
así com9 d7 ~stablecer las acciones a desarrollar en el ftJtur? para introduc¡r 
mejoras. Por lo ánterior, la implementación del Plan de Mejora requerirá de tiempo 
hasta conseguir un nivel de maduración adéc1Jado. 

Componentes del plan de Mejora de lndicador~s de Calidad 

\ 
Si al término de medio año existen evidencias suficientes para determinar mejoras 
en los parámetros, se llevará a cabo entonces la identiftcación de áreas de 
oportunidad, mientras que si no existen tales evidencias, el ejerclcio--se podrá 
realizar al cabo de un año. 

7 .8 Procedimiento para la entrega del Servicio de Coubicación para" 
Desagregación 

El Objetivo de este procedimiento es describir las actividades que se desarrollarán 
por parte de TelrT¡lex y los CS para formalizar la entrega del servicio de Coubicación -- ' , e inicio de la facturación del mismo. Este procedimiento aplica para la ent~ega de 
la .Coubicación Cerrada (CC), en las Centrales Telefónicas y/o Instalaciones 
Equivalentes de Telmex. 

1) Terminados los trabajos de habilitación de los Servicios para Coubicación, se 
notificará aLCS a través del SC o SEG cuando esté disponible. 

2) Telmex acordará con el CS la fecha de entrega del servicio con una 
anticipación mínima de 48 horas hábiles. 

3) El día de la entrega el área de Operación y Mantenimiento de Telmex, así 
- / 

como el CS utilizando \el Formato de Recepción para Cubicaciones de 
Concesionarios Sólicitqntes (incluido dentro del punto 7. 11) revisarán que las 
facilidades técnicas y servicios auxiliares estén en conformidad con el 
servicio contratado. En caso de no identificar alguna desviación, ambas 
partes firmarán como aceptación el formato antes mencionado. 
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4) Ef! caso de identificar alguna desviación al servicio se programará una 
nueva fecha de entrega dé acuerdo al tipo de modificación o adecuación 
que se requiera 

5) Una vez firmado el Formato de Recepciórí para Cubicaciones iniciará la 
facturación del servicio. 

Metodología para la realización de Pruebas de aceptación para las Cubicaciones 

Las pruebas se llevarán a cabo mediante inspecciones físicas y/o mediciones de 
los aspectos indicados en el LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA EL SERVICIO DE 

. COUBICACIÓN PARA DESAGREGACIÓN según se requiera, los resultados obtenidos 
deberán registrarse en el campo correspondiente de dicho formato. 
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. 7.9 Formatos del Servicio de Coublcación para Desagn¡~gación 
\ ----

SOLICITUD SERVICIO DESAGREGACIÓN COUB1CAC!6N/ 

INSTITUl O l'EDfRill DE 
11:: tf CC)f\fl U M\C~/\C 1() NF:S 

FECHA DE SOLl~ITUD: Identificador: 

DATOS GENERALES DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

RAZÓN SOCIAL: ' 
DOMICILIO FISCAL: 

RFC: CUENTA FACTURACIÓN 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

TELEFONOS Email: 

/ 

SERVICIO COUBICACIÓN · .. 

SERVlClO PRONOSTICADO: Sil 1 NOI ' 1 FECHA RATIFICACIÓN:! 

~'""'°~OCOCMO m•§ 
'" '. BAJA 

'· REFERENCIA ASOCIADA 

MIGRAClON l
0

NTERCONEXION A DESAGREGACION REFERENCIA ASOCIADA 
MODIFICACION ELEMENTOS DE LA COUBICACIÓN REFERENCIA ASOCIADA 

MODIFJCACIÓN DIMENSIONES DE LA COUB!CAClÓN REFERENCIA ASOCIADA 

DIMENSIONES: ESPACIO SOUCITADO: \ 

4m2 (2X2 rn) 1 IM2 GABINETES¡ 

1 9m2 (3)(( m) UNIDADES DE RACK 

' 
TECNOLOGIA: 

1 

/ 

.. 

-

,¡ 
-

SEf;<VICIOS-A-SOLICITAR: ··-
SAIB/SCYD BUCLE 

1 1 1 1 

MODIFICACIÓN EN LA CAPACIDAD DE INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO 

CAPACIDAD DEL INTERRUPTOR TERMOMAGNET!CO 

20 1 1 30 1 1 40 1 1 so 1 1 60 1 1 80 1 1 90 1 1 100 1 1 110 1 )-1SO 1 1 200 1 1 
-

- - CAMBIOS DECOUBICACIÓN ' 
-· 

\ 

) 

SUPERFICIE ADICIONAL 
§m2 -=li!) GABNINETEAD!CIONAL Unidad 

-- UNIDADES qE RACK ADICIONAL UR 
·---

COMEf\J'fAR!OS: 

! 

. DOMICILIO EDICIFIO TELMEX 

/ 

NOMBRE Y/O SIGLAS DE LA CENTRAL. -. --
CALLE: . 

No. EXT. \ 
ENTRE CALLES: 

COLONIA: C.P. 

POBLACIÓN: ESTADO: 

OBSERVACIONES: ,. 

NOTAS: 

.. 7.10 LA INFORMACIÓN PROPORCIONAOA PDR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. 
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SOLICITUD DE ESPACIO Y POTENCIAPARA CDUBICAC!ÓN EQUIPADA POR UNIDAD DE RACK 

FECHA DE SOUCITUD: IDENTIFICADOR:! 

CONCESIONARIO SOLICITANTE: 

1 Marque en eJ esquema de frente de rack las URa utilizar, respetando las unj1fades y posiciones reales de los equipm a instalar. 

2 Indique dentro de cada espacio el tipo de equipo a instalar, si es necesario cOrpbine las celdas para ubicar el equipo en la posici6n corre<::ta. 

La asignación de esp¡¡cio se realiza de abajo hacia arriba. 

3 Con base en las especificaciones técnicas de los equipos a instalar, in di que los va lores para todos y ca da uno de los parámetros solí citados. 

·. .· 

\,, Consumo en Watts 

Frente del Rack 1 Porcentaje de 
Pesodf'I 1 D1sip~ción Térmic~ Potencia real a 

equipo en kf ! (BTU/hr) 
Equipo~l 100% Consumo Total 

utiliz~r lR UR 
--~ ·<-

44 " 1 o 
43 43 1 

.. o 
42 42 o 
41 4' o 
40 40 o 
39 39 o 
38 " o 
37 37 ' o 

. ' " " o 
35 35 o 

' 34 34 o 
33 33 o 
32 32 o 

" 31 ... o 
30 30 . o ... 
29 29 o 
26 25 o 
27 27 

.. 
o 

26 26 - --o 
.. 

25 25 o 
.. 

24 24 o 
23 23 o 
22 22 o 
21 21 o 
20 -. 20 o 
19 19 

' ' 
o 

19 15 - o 
17 17 o 

" " o .. 

" 15 

' 
o 

14 14 o 
13 13 o 
12 12 o 
11 . 11 o 
10 10 o 
9 9 o 
8 8 . o 
7 7 o 
6 Reservado Urlidad de Distribución ' 6 o o o o o 
5 de Aire 5 

4 4 

3 Reservado Unidad de bisti1bución 3 

2 de Energía (PDU) 2 

1 . 1 

NOTAS: 

LA i l~FORMACI ÓI~ PROPORCIONADA POR El SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNI CAMENTf SERA UTILIZADA PARA LOS FIN ES QUE "UE 

SOLICITADA. 

--
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FORMATO DE RECEPCIÓN PARA COUBICACIONES DE CONCESIONARIOS SOLICITANTES 

' 

FECHA: 1 1 · .. 

UBICACIÓN DE LA CENTRAL O PREDIO: DOMICILIO· DOMICILIO: -- --

: 

RE\f'ONSABLE TELMEX: RESPONSABLE es: RESPONSABLE es: 

-

TELÉFONO: TELÉFONO: - -

El resültado obtenido después de la realización de las inspecciones y pruebas re~lizadas en conjur¡ito con TELMEX, 

CTBR y el es, contenidas en este listado de verificación para Coubicacíones de Concesionarios Solicitantes es él 
' : 

siguiente: 1 

ACEPTADO ADECUACIONES 

D D 
-

/ 

OBSERVACIONES EN CASO DE ADECUACIONES: 

: 

·· .. 
1 

: 
' - : 

--. 

CTBR TELMEX CONCESIONARIO SOLICITANTE 

ÁREA QUE ENTREGA: ÁREA QUE.RECIBE: ÁREA QUE RECIBE: -
/ 

·· ... _ --

1 

NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE: 

}. 

DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: DEPARTAMENTO: 

PUESTO: PUESTO: PUESTO: 
' 

FIRMA: FIRMA: FIRMA: -

-

-

FECHA DE PRUEBAS E INSPECCIÓN EN CASO DE ADECUACIONES: 1 

/ 

-

NOTAS: 

LA 1 NFORMAClóllf PROPORCíONADA POR El SUSCRIPTOR Y Ecl C~NCESI ONARIO SOLICITANTE, lÍNI CAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA LOS 

FINES QUE FUE SOLICITADA. --
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ELEMENTO 

ASIGNACIÓN DE 

ESPACIO 

LISTADO DE VERIFICACIÓN PARA €L SERVICIO DE COUBICACIÓN PAR.!\. DESAGREGACIÓN 

MÉTODO DE PRUEBA 

INSPECCIÓN VISUAL 

RESULTADO ESPERADO 

Existen señalamientos claros y visibles que indiquen la 

localización y el nombre de la Coubii:ación. 

Entrega de croquis claro y visible que indique la 

localización yel nombre de la Coubicadón, con 

señalamientos de área v travectorias de cableado. 

Entreg;i de plano 1el frente de rack indicando 

claramente las po~iciones asignadas en el mismo para 

realizar la instalación. 

MEDICIÓN CON Es nado definido de la sala en m2 

FLEXÓMETRO Altura del local mínimo 3.0 metros 

"""'" ACEPTADO 

SJ NO SI NO 
OBSERVACIONES 

SUPERFlCIE ASIGNADA f---------l'"ººo'od•=•l"o"i'o0c1 do•,ooisoo"'ºo1cmci0o'd"ºc'c1 o'ºo'hooc/looo"cl __ -l---l----+--~--4--------------' 
Piso firme, de concreto y cubierto con loseta vinilica. 

TEMPERATURA 

ILUMINACIÓN 

CONTACTOS POR CADA 

<M' 

.· 

INSPECCIÓN VJSUAL Acabados interiores y exteriores 

Herrajes/ Ducterfa 

MEDICIÓN CON TERMO 
HIGRÓMEl'RO Entre lOy 2S •c y una humedad relativa entre 40y 60% 

MEDICIÓN CON 

WXÓMEl'RO 

INSPECCIÓN VISUAL 

MEDICIÓN CON 

MULT1MEJ'RO 

Iluminación general de la sala de 300 luxes 

(Medición en forma vert!cal bajo la lámpara por la parte 

frontal\' posterior del equipo instalado) 

2 Contactos-dobles polarizados de CA 

lntenuotortermoma1metico para CA de 15Amo 

Energia en CA a 127 V+/- 10% máximo 

INSPECCIÓN VISUAL lnterruptortermomagnetico para CD de 15Amp 
rnERGÍA EN CORRIENTE 

DIRECTA(CD) r--------+_,=,=v=c=o-_.=,=<m=,-_,=,=%c,c,-,,=.-,-,.=,,=,----------j--+--r----+--+----------------j 
MEDICIÓN CON 

(El dato del respaldo se dar.\ por cálculo: 

.· 
SISTEMA DE TIERRAS 

GABINETES 

NOHS: 

MUllÍMEl'RD 
Corriente Total Consumida/ No. Total de Bano;os) 

MEDICIÓN A TRAVÉS DE Conductor principal de puesta a tierra callbre 1/0AWG 

TERRÓMEl'RO O con derivación a cada local con cable calibre 6AWG con 

TEWRÓMEJ'RO un valor máximo de Sohms. 

CONTEO FÍSICO 

MEDICIÓN CON 

FL.EXÓMEl'RO 

Número de aabinetes de 19" solicitados 

Unidades de Rack asi~nadas 

Dimensiones del gabinete y rack interior 

Puertas de acceso frontal y trasera, de malla perforada, 

o;on chapa de seguridad v con eje vertical que permita el 

llbrn cierre y apertura. Paneles laterales desmontables. 

Superficie frontal destinada al etiquetado e 

identificación. Puede ser en la parte superior del marco 

INSPECCIÓN VISUAL de la puerta o, en uno de los costados del marco de la 

misma. 

Con rieles y/o guías para reo;oírer hacia el frente o hacia 

atrás los nostes del rack. 

Acceso suoerior, inferiorv trasero o ara cableado 

Sistema de ventilación alimentado oorel PDU 
Rack Interior de 4 nostes 

42 unldades de rack (UR) disponibles para lnstalaci6n de 

_equipo. (6 UR reservadas para el PDU---Unldad de 
CONTEO E INSPECCIÓN Distribución de Enemia- v el sistema de ventilación) 

FfSICA 10 conectores con intenuptorelectromognético de 15 

Amp (9 conectores dlsponibles para equipos 1 para el 

sistema de ventilación) 

MEDICIÓN CON 
MULTfMEl'RO 

Capacidad de salida del POU en ~abinete por conector de 
-48VCD. 

LA lHO~lo\ACIC'N PR0PORGONADA POR =LSUSCRl?TOR y El C('NC,SIONARIO >OLIC-'TANTE. UNIUllYlfl<T¡ s;:RA UTILIZADk PARA LO> Fll(ES o.u~ FUE SQLKITADA 

8. Trabajos Especiales 

En caso de que Telmex no pueda proporcionar los servicios bajo las condiciones 
descritas en la sección l .4 de esta ORE DA el CS podrá solicitar Trabajos Especiales, 
los cuales le permitirán acceder a los servicios solicitados. 
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Los tiempos incurridos en la realización de los Trabajos Especiales, inciuyendo los 
plazos de presentación y aceptación entre las partes, no serán considerados como 
parte de los tiempos de habilitación de los servicios. Es decir la contabilización de 
días para la contratación y habilitación de estos servici9s, se detgndrá a partir de 
la notificación de no factibilidad, y será reanudada cuandbel es valide la entrega 
del Trabajo Especial. 

La cotización que se envíe al CS contemplará únicamente los costos incurridos par9 
la ejecución del Trabajo Especial. 

Los seryicios que pueden solicitar la contratación de Trabajos Especiales son 
aquellos en cuyo procedimiento se establece que en baso de no existir factibilidad 

' técnica para propordonar el servicio, a petición de lbs es, podrla iniciarse el 
trabajo especial. 

8. 1 Procedlrr¡i~nto para solicitud, aceptación y entrega de Trabajos Espe'ciales 

, 1. Una vez notificada la no factibilidad de un servido, elCS podrá solicitar a 
.Telmex la realización de un Trabajo Especial, para e)lo, el es contará con la 
. opción de solicitar dicho Trabajo a través del SC o SEG cuando esté 
disponible, indicando el NIS-Referencia dél servicio que no fue factible. 

2._ Una vez validada la solicitud de Trabajo Especial del CS, Telmex en un plazo_ 
máximo de 1 O días hábiles presentará los términos bajo los cuales ofrecerá 
el servicio. Estos términos contendrán la solución técnica propuesta~ el plazo 

• compromiso para la ent(ega del Trabajo Especial, así como la cofü¡ación 
correspondiente> , 

3 .. El es contprá con 1 O días hábiles para aceptar el servicio. En caso contrario, 
se dará por terminado et procedimiento y se facturaran los costos incurridos 
para la elaboración de la propuesta solicitada de Trabajo Especial. 

4. Una vez aceptada la cotización, el es recibirá de Telmex la Referencia 
correspondiente a la solicitud de Trabajo Especial, se comenzarán los 
trabajos hasta que el es haya realizado elpago por el Trabajo Esl\ecial 
solicitado. 

5. Telmex notificarp al es cuando el Trabajo Especial esté finalizado. El es 
tendrá 5 días hábiles para reolizar la prueba en conjunto del servicio. En caso 

' 

de que no se realice la prueba, seentenderá que el es ha aceptado de 
conformidad el servicio. 
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6. Una vez que se haya aceptado el servicio, se entregará un Acta de 
Recepción del Servicio y se comenzará a facturar la renta correspondiente. 

8.2 Parámetros e Indicadores de Calidad de Trabajos Especiales 

En·esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad del Servicio 
de Trabajos Especiales. Estos parámetros e indicadores corresponden a los utilizados 
en la propia operación de Telmex, y se medirán con una periodicidad trimestral por 
cada uno de los CS. 

Debido a la naturaleza de los Trabajos Especic;iles, los plazos de entrega serán 
notificados al CS como una techa compromiso. 

Parámetros e Indicadores para Provisión del Servicio 

• Entrega de los términos bajo los cuales se ofrecerá el servicio en tiempo: 
90% en un máximo de l O días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 15 
días hábiles. 

• Servicios habilitados en tiempo: 90%52 en el plazo compromiso. El l 0% 
restante en un máximo de un 50% extra del plazo original. 

Metodología 

Para realizar la medición de los indicadores presentados,, se descontarán los plazos 
de entrega comprómetidos de los días totales utilizados para la realización. del 
trabajo especial, considerando como inicio del proceso el día siguiente al que se 
realizó el pago del trabajo especial por parte del CS. 

9. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final 

El CS podrá instalar el cableado interior tomando en consideración la 
recomendación de Telmex establecida en el Anexo Gl 53

: Normativa Técnica para 

52 Los tiempos de retraso atribuibles al CS o a proveedores de equipo requerido para el trabajo especial, no contabilizarán 
para los plazos de entrega. 
53 Apegarse a las recomendaciones de la ~arma técnica de Telmex proporcionará los mismos parámetros de servicio que 
brinda Telmex a sus usuarios, así como la inenor degradación del servicio. 
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los servicios de desagr~gación, o bien podrá solicitar que Telmex instale
1 

el 
Cableado Interior en el domicilio del usuario54

, lo cual estará sujeto a la capacidad 
de atención. En caso de que el cableado interior Sf'a solicitado por los CS a la 
habilitación del servicio de Desagregación, será instdÍado el cableado en el mismo 
evento, o bien será habilitado posteriormente para el caso di3 extensiones 
adicionales, 

El alcance-de este servicio al CS es el mismo que se ófrece a los usuarios de Telmex, 
el cual comprende la instalación de cableado entre el PCT hasta la roseta para la 
con17xión de uno o dos dispositivos terminales55, no considera el retiro de un 
cableado existente. 

Durante la instalación del cableado interi~r, Telmex realizará el siguiente 
procedimiento: 

l) Se válida en la solicitud el número de ext¡znsiones requeridas por el CS. 
", 

2) Posteriormente se planea la trayectoria de la instalación en conju11to con 
el usuario final iniciando desde el PCT. 

3) Se conecta con-jcordón marfil interior/exterior en el PCT a las rosetps 

donde se conecta el equipo terminal del usuario final conforme se indica 
en la normativa técnica correspondiente del -Anexo E de la presente 
OREDA. ¡ 

4) Se realiza prueba de continuidad del cableado y se liquida el servicio. 

Para la contratación del servicio, el CS deberá lleriar el siguiente formato: 

54 Cuando el 2·ableado interior sea solicitado junto con los servicios de desagregación, el tie .. ~po correspondiente a la 

instalación del cableado interior en el domicilio_Q_~! usuario se contabifizará dentro de los plazos de entrega de cada uno 
de los servicios de desagregación. ' 
55 El cableado adicional para la conexión del tercer aparato básico o posterior se considera como un cableado adicional 
que-se-cobrará al 50% del cableado origin~!, de conformidad con la tarifa registrada. --
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.· 

SOLICITUD SE!lVlCIO AUXIUAR CABLEA~O INTERIOR - ·--·-
FECHA SOLlCITUD: Identiflcador/NIS: . 

CABLEADO INTERIOR 

SRLT SRI SRPI SAIB SDTBL SDCBL SDTSBL SDCSBL = = = = = = = = . 

FECHA DE HABILITACIÓN DEL SERVICIOJ 

MOVIMIENTO SOLICITADO: 

CABLEADO INTERIORC 
1 - EXTENSIONES DE CA.BlEADO INTERIOR NÚMERO DE EXTENSIONES: 1 e J 2 e j 

NOTA: LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL SUSCRIPTOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, ÚNICAMENTE SERÁ UTILIZADA PARA 

LOS FINES QUE FUE SOLICITADA. . 

Garantía del servicio 

Las fallas originadas en el cableado interior serán atendidas por Telmex, siempre 
que ocurran durante los 60 días naturales posteriores a la instalación del.pableado 
y queden excluidos los sigu'1entes escenar'1os que no son atribuibles al servicio 
brindado por Telmex: 

• · Corte intencional del cable 

• Causas fortuitas o de fuerza mayor 

• Deter'1oro por uso inadecuado del cableado 

• Daños por obras, remodelaciones o reparaciones al interior del inmueble 

• Desconexiones 

• Robo, vandalismo, siniestros, daños por roedores, etc. 
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Tarifas 

TELMEX 

Anexo A 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo A 

Las Tarifas presentadas en este Anexo son sin impuestos, en Pesos Mexicanos, salvo que 

diga lo contrario. 

Telmex se obliga a ofrecer a los Concesionarios Solicitantes las tarifas para los servicios 
materia de la Oferta de Referencia en términos y condiciones no menos favorables a las 
que aplica a sus propias operaciones. 

7. Servicio de Reventa de Unea Telefónica 
1 

Cobros no Recurrentes 
Concepto 

Gastos de habilitación del SRLT, SRI y SRP (l) 

Cambio de Domicilio SRLT (l) 

Cambio de número (l) 

Suspensión y Reactivación del servicio para suscriptor, a 
solicitud del es (l )* 
Habilitación de Bloqueo y Desbloqueo de llamadas (l )* 

Aparato Telefónico (Tarifa usuario final) 

Contraprestación 
(por evento) 

•;'.1-;'S~?,§:2§DP • •. ·.·· ...•. 
$127.3152 

¡ ··- S:sJ7:918'5 > 

1 :::J 
Dependerá del 

' aparato 

"fste cargo aplicará únicamente en aquellos casos en los éste sea efectivamente 
aplicado por Telmex en los mismos términos y condiciones no menos (avorables a los que 
ofrece a sus usuarios finales o aplica a sus propias operaciones. 

Cobros Recurrentes 

-Servicio de Reventa de Unea Telefónica (SRL1) 

Concepto 

Renta mensual de línea Residencial (l) 
Renta mensual de línea Comercial (l) 
Telmex Negocio (l) 

Contraprestación 
Mensual 

·· (por usuario) 
'•$]13':8 l95 .... 

$143.9556 

Para planes y paquetes asocia.dos a la modalidad SRLT que no se encuentren incluidos en el 
' 

listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 

incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor de la presente 

OREDA, la tarifa por cobro recurrente se determinará aplicando el) porcentaje de descuento, 

2 
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Oferta de Ref~rencia para la Desagr¡;¡gqción Bucle Local- Anexo A 

,estimado médiante el modelo cie costos evitados desarrollado por el Instituto y cDyo,'valor es 
'1 -- \ 

27 2951 %, sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece a sus 

usuarios, incluyendo los términos, descuentos y promociones aplica!Jles, 

- Planes y paquetes adl~lonales asociáclos al SRLT 
' 

Las siguientes contraprestaciones aplicarán por c9da línéa con-itrgtada por el es en caso de que 

se incUJrra en cualquiera de los siguientes e\Íentos descritos a continuación: 

Concepto 

Llamada de ServiCio Medido Adicional, 030, 040, O?X (1) 

Minuto de Celul~r (044 y 045) (1) 

Llamada 020 (1) 

Llamada 031 (l) 
Llamada 060, 061, 065, 066, 068, 080, 088, 089 (1) 

Llamada 800 (1) 

Minuto 900 (l) 

Nota: (*) Excluye Cub9, Hawái,-islas ae África y Oceanía 

Contraprestación 
(por evento) 

' $0,2977 

Las siguiente? ó:)ntraprestaciones aplicarán por cada línea contratada por el es en c0so de que 

se'incurra en cualquiera de los siguientes eventos descritos a continuación: 
,/ ,/ / 

Concepto 
' 

L~rga Distancia Internacional (Canadá) 
Larga Distanc::ia lnterriacional, a EUA (Banda Norte) 
Larga Distancialnternacional'a EUA (~anda Sur) 
Larga Distancia Mundial Centroamérica 
Larga. Distancia Mundial Europa 
Lar~a Distancia Mundial Resto del Mundo 
Larga Distancia Mundial Sudamérica 

' ' ' ' 

' ', 

Contraprestación 
(por evento) , 

' $10,9709 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Larga Distancia Internacional a EUA (Frontera) 
Plan Por Segundo (Banda Norte)* · 
Plan Por Segundo ( Banda Sur)* 
Plan Por Segundo ( EQLLP 044)* 
Plan Por Segundo ( EQLLP 045)* 
Plan Por Segundo ( Frontera)* 
Plan Por Segundo ( Larga Distancia Nacional)* 
Plan Por Segundo (Resto del Mundo)* 
Plan Por Segundo (Canadá)* 
Plan Por Segundo (Centroamérica)* 
Plan Por Segundo (Europa)* 
Plan Por Segundo (Sudam$rica)* 
Plan porsegundo Ciudades Vecinas* 
*Nota: Cobro por segundo 

Concepto 

Lada 100 Frontera 
Lada 100 Internacional (l 00 min) 
Lada l 00 Internacional (50 min) 
Lada Frontera Hogar con Lada Ahorro (Banda Norte) 
Lada Frontera Hogar con Lada Ahorro (Frontera) 
Lada Frontera Hogar con Tarifa Única (]3anda Norte) 
Lada Frontera Hogar con Tarifa Única (Frontera) 
Lada Frontera Negocios (Banda Norte) 
Lada Frontera Negocios (Frontera) 
Lada Global 
Números Favoritos (Activación) 
Números Favoritos (renta Mensl/al) 
Plan 100 por 100 de Servicio Medido. Local 
Plan 200 Minutos Lada Mundial 
Plan de Descuento Certeza Corporativo 
Plan Lada Mundial 50 Minutos 
Plan Lac:la Nacional sin Límite · 
Plan LDI 50 
Plan Local lOO X 70 
Plan Local 50 
Plan Local Sin Límites 
Plan Negocio l 00 
Servicio desbloqueo a EQLLP (Desactivación) 

Anexo A 

$1 .4796 

$0.0240 
···•.::; .(.$0.0296.·. 

$0.0296 
· C.·;$O.l99T. 

$0.1332 

/
···•··· :;> $0:)849 .• •.. j 

. $0.0074 1 

Contraprestación 
(por usuario) 

$3.4178 

$2.2193 

$11.0967 
, •..•..• ··sQL!,3311 ... 

$185.1294 

$73,6819 

•·:·••·: .• só\00o0· . · 
$36.9889 

• ··•$43,3362•'.· . 

$30.3383 

$92.8717 
$61.9194 
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Tarifa Única (Banda Norte a EUA) 
Tarifa Única (BaRda Sur a EUA) 
Tarifa Única (Canadá) 
Tarifa Única (Centroaméri~a), 
Tarifa Única (Europa) ' 
Tarifa Única (Frontera EUA) 
Tarifa Única (Resto del Mundo) 
Tarifa Única (Sudamérica) 
lnfinitum Pack (l 00 x l DO Llamadas de Servicio Medido) 
lnfinitum Pack (Lada Internacional l 00 x 150) 
lnfinitum Pack (Lada MicJndial) 
Minutos Flex Negocio 200 
Minutos Flex Negocio 500 
Red Multilinea 
Tarifa por Activación por Servicio Digital o en Paquete 
Renta Mensual por Servicio Digital (Buzón de voz Premium, 
Identificador de llamada, Tres a la vez, Llamada en espera, 
Sígueme, Bloqueo de llamadas) 
Renta Mensual por 3 Servicios Digitales 
Renta Mensl!al por 4 Servicios Digitales 
Renta Mensual por 5 Servicios Digitales 

Anexo A 

- $3.3808 

lf\ISrlrUrC) 1~rDEl'~/-\I __ DE 
(l:·l l·()_Jí\J1Ui\1i( ;J\C~IC)\\li-'.,'_; 

- -$3,3808 -

$4.2241 

$6.6580; 

$7.3978 

Para planes y paquetes adicionales asociados o lo-modalidad SRLT que no se encuentren 

incluidos en el listado anterior, así como aquellos modificaciones que se registren al conjunto de 
todos estos, incluyendo los nuevos piones y paquetes-registrados o partir de lo entrado en vigor . 
de la presente OREDA, la tarifo por cobro recurrente se determinará aplicando el porcentaje de 

descuento, estimado mediante' el modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto y cuyo 

vqlor es 26.0222%, ·sobre lo tarifo autorizado, en los mismos términos y condiciones que el AEP 

ofrece o sus usuarios, incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. 
,/ --

-Servicio de Reventa de Internet (SRI) 

Concepto 

lnfiniturn 10 Mb (l) 
lnfinitum 20 Mb (l) 
lnfinitum 50 Mb (l) 
lnfinitum l 00 Mb (l) 

Contraprestación 
Mensual 

fpor usuario) 
//c'0°$2Q2;6865~ é .. 

•• $289.8015 

. '$~76:9194'.'·· .--·-
$5221102 . 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Concepto 

lnfinitum Negocio 10 Mb (l) 
lnfinitum Negocio 20 Mb (l) 
lnfinitum Negocio 50 Mb (l) 
lnfinitum Negocio - Renta mensual IP Dinámica (l) 
lnfinitum Negocio Red - Renta mensual IP Dinámica (l) 
lnfinitum Negocio Premium - Renta mensual IP Dinámica (l) 
lnfinitum 'Negocio - Renta mensual IP Fija (l) 
lnfinitum Negocio Red - Renta mensual IP Fija (l) 
lnfinitum Negocio Premium - Renta mensual IP Fija (l) 

Planes y paquetes adicionales a seNícíos que aplique 

Concepto 

Velocidad lnfinitum 20 MB1 (l) 
Velocidad lnfinitum 50 Mb' (l) 
Velocidad lnfinitum 200 MB' (l) 

Anexo A 

[CpgtrPPrestac.ión'. 

l . •. ···MensuaL > 
i· · {potúsüdrio) • .. \ 

$231.7293 

· :S~T8.1}4J5. ··· , 
$522.1102 ' 

'E$235Jl80 .. 
$410.0687 

'.... '$702:3898 .• ' •··. 
'' $908.8086 

1•< •• $1;083.7593•• . ··• 
1 $1.3760_8,0_4 _ _, 

Contraprestación 
Mensual 

por usuario 

i •$63:$861 '1 

l.. ,;1~~~~~~/' '1 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRI que no se encuentren incluidos en el listado 

anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, incluyencjo 

los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entradc;i en vigor de la presente OREDA la 

tarifa por cqbro recurrente se· determinará aplicando el porcentaje de descuento, estimado 

mediante el modelo de costos evitados desarr~llado por el Instituto y cuyo valor es 32.6309%, 

sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece a sus usuarios, 

incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables, 

-SeNlcío de Reventa de Paquetes (SRP) 

Concepto 

lnfinitum 333 (l) 

Contraprestación 
Mensual 

por usuario 
2$224.3284 

1 Aplica para clientes residenciales con paquetes "Paquete Conectes" y 11Paquete Conectes Frontera". 
2 Aplica para clientes residencíales con paquetes "Paquete Conectes~1 y "Paquete Conectes Frontera". 
3 Aplica para clientes residenciales con paquetes "Paquete Conectes" y "Paquete Conectes Frontera". 
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.... Oferta de Referenc;ia para lo Desagregación Bude Local 

Paquete Conectes (l) 
Paquete Conectes Frontera (l) 
Paquete Acerques (l) 
Paquete Todo México Sin Límites (l) 

' Paquete lnfinit\d_m 1499 (l ) 1 

Paquete Conectes Negocio (l) 
Paquete Mi Negocio (l) 
Paqu~te Super negocio (l) 
Paquete Telmex Negocio Sin Limites l (l) 
Paquete Telmex Negocio Sin Limites 2 (l) 
Paquete Telmex Negocio Sin Limites 3 (l) 

\ \ 

Anexo A 

$257.1723 \ 
.- ... · ··•·· · .• > ·- ·-. .. $257.17235 • .. · .. 

$385.5644 

/ • •. S65l.l40S •••. j ··•'· 
.. $1;014.9342 . 
. ·... • s:274:o9:!7 •..•..... 

... · $386.0336 

> . .$545;ú8Zf ·· > 

$(038.2734 
- 1. $~,257.fi'Slo·.·-•.•···, 

- $1,637.3239 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRP que no se encuentren incluidos en el 

listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos estos, 

incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor de la presente 

OREDA, la tarifa por coqro recurrente se determinará aplicando el porcentaje de descuento, 

estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto y cuyo valor es 

21.5319%, sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones que el AEP ofrece a sus 

usuarios, i~cluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. -

Otros conceptos de Costos Evitados 

\ Con independencia de las tarifas especificadas anteriormente, en los sigui~ntes escenarios 

concretos, se deberá ajusfor la tárifa descrita mediante la resta de la tarifa correspondienTe con 

el valor descrito a continuación: 

. \ ! -
Ó) Relativos a ta instalación de acometida: 

Escenario: Cuando el es paga en una sola exhibición al AEP por la instalación de la 

acometida se descontará de la renta mensual. 

Tipo de acometida Ajuste mensual 

Fibra óptica 

b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 

7 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo A 

Escenario 1: Cuando el CS paga al AEP por la provisión del modem/ONT se descontará de la 

renta mensual .. 

Tipo de Tecnología del 

equipo adquirido por el 

es 

Ajuste mensual 

Escenario 11: Cuando el CS paga a un tercero por la provisión del modem/ONT se descontar(?. 

de la renta mensual .. 

Tipo de Tecnología del Ajuste mensual 

equipo adquiridb por el 

es 

c) f?elativos a mensajería: 

Escenario: Cuando el CS paga al AEP por el servicio de "Mensajería de Equipo" se 

descontará de la renta mensual 3.2917 MXN /Mes 

2. Servicio de Acceso Indirecto al Bucle (SAIB) 

Cobros no Recurrentes 
Concepto 

Habilitación del SAIB (3) 
Habilitación por equipo de acceso de ún NCAI asociado a un SCyD 
(3) 
Gastos de Habilitación por pCAI Local (3) 
Gastos de Habilitación por pCAI Regional (3) 
Gastos de Habilitación por pCAI Nacional (3) 
Gasto por modificación de ancho de banda (3) 

Cobros Recurrentes 

Contraprestación 
por evento 

····< $106.2690 

$212.5185 

$636.5761 
.•.. $636.576)\ 

$105.7696 
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En ca;;o de que el servicio se preste a través cobre, y que bajo el supuesto de que a través de 
dicho medio de transmisión se provea el servicio de voz al usuario final (ya sea por el miqmo CS, 
el AEP o bien otro CS) se aplicará el sigui'ente esquema de cobro mehsual por perfil de velocidad 

-. contratada: 

i -

/ 
J 

En otro caso, el esquema de cobro mensual por P'!'rfil contratado .estará determinado de 
conformidad con lo siguiente: 

Calidad B!'~st ,~- · _ ~n1;rega del serV!cioa nivel ___ -,
1
, 

Effort · --
r'.' -· --.- . __ . __ . ___ . _, . __ .. \. _.:: --"'_·"~, .. --.,.: ,' -- -- -~w-~;;:;,:;__,,_,, 

¡- VeJqc1dqq,¡ .•• -Naclonol íX~egi()J"\ól1~ L?S<llJ 
L ...• _ pe~5~ª~~~' ¡ _:t:iJ;~ ~'i, :--· ¡ )_ .,'' .;¡ t ···?-< >-J 
t~~:~§'.=~;f2's:oióo=l s11~J-~~1?i~1 
[ .. -_ , m. ,.,_ ¡ .$l43.223o 's126.4a21¡s10s,9333 ¡ 
1 : '_ 20 -==[§J_fll)~f~lJ) l67 .38~J}}~1\37g±]-

< i 

--
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo A 

Al ancho de banda es solo de bajada de información, debido a que es un servicio asimétriso. 

' 

Los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse previacontratáción del o de los .Servicios 
Auxiliares que correspondan: por lo que el_ Concesionario deberá prever la contratación de 
dichos servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex. 

Otros conceptos de Costos Evitados 

Con independE?ncia de las tarifas especificadas anteriorr;nente, en los siguientes escenarios 

concretos, se deberá ajustar la tarifa descrita mediante la resta de la tarifa éorrespondiente con 

el valor descrito a continuación: 

a) Relativos a la insta¡ación de acometida:_ 

Escenario: Cuando el es paga en una sola exhibición al AEP por la instalación de la 

acometida se descontará de la renta mensual. 

. Tipo de acometida Ajuste mensual 

Fibra óptica $27,9640 
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b) Relativos a la adquisición del Modem/ONT: 

INSllrUf() l:l:IJ[l!/-\L Dl: 
fCU'.(.JJi\/!Ui\!ll /\i ~l<)l\!1-:;; 

AnexoA -

Escenario 1: Cua.ndo el CS paga al AEP por la provisión del modem/ONT se descontará de la 

renta mensual. 

Tipo de Tecnología del 

equipo adquirido por el 

es 

Aj11ste ménsual 

Escenario 11: Cuando el CS paga a un tercero por la provisión del modem/ONT se descontará 

de la renta mensual. 

Tipo de Tecnología del 

equipo adquirido por el 

es 

c) Relativos a mensajería: 

Ajuste mensual 

>Q.(}Q06;ÜSD · 

i 
Escenario: Cuando el es paga al AEP por el servicio de "Mensajería de Equipo" se 

descontará de la renta mensual 3.2917 MXN /Mes 

d) Relativos a "Servicio de Entrega de Equipo por Personal Telmex en SAIB": 

Escenario: Cuando el. CS paga ia1 AEP por el 1servicio de "Servicio de Entrega de Equipo 

por Personal Telmex en SAIB" se descontará de la renta mer)sual 8.8615 MXN /Mes 

a) Procedimientos Masivos 

CobrdS No recurrentes 

11 
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Habilitación masiva de 
SAIB 29.8872 + 73.7680*N 

Anexo A 

Compuesto por una tarifa fija + una tarifa variable que depende del número de habilitaciones 
"Nll 

La habilitación masiva sólo se considera cuando es de forma automática a través de los sistemas 
de Telmex, como se estipula en las condiciones de la OREDA y de no haberse completado 
exitosamente se h-ará de forma manual, cobrándose de manera unitaria. 

3. SeNício de Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL) 

Cobros no Recurrentes 
Concepto 

Habilitación del SDTBL (1) 

Cobros Recurrentes 
Concepto 

Renta mensual de SDTBL (2) 
Renta mensual de Servicio de Desagregación Total de Fibra Óptica 
(por línea) 

Contraprestac;ón -1 
por evento 

!~--:. - --~'$:450.5000 -_- 1 

Contraprestación 
(por usuario) 

,--- - / ;$6!{9745 -.. ------· 
$3,400.2000 

Los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse previa contratación del o de los Servicios 

Auxiliares que correspondan; por lo que el Concesionario deberá prever la contratación de 

dichos servicios de conformidad eón la Oferta de Referencia de Telmex. 

4. SeNícío de Desagregación Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Habilitación del SDTSBL (1) 

Cobros Recurrentes 

Contraprestación 
(por evento) 

<,•$450:5000 -- -

12 
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Concepto 

Renta mensual del SDTSBL (2) 

-

An~xoA 

11\IS-{ITUTO fEDl~l?/-\I_ IJ[ 

1 :~IJ:C<)i\/iU1\!IC:t\<-.:1(lNt::; 

Contraprestación 
(por usuario) 

Los servicios de Desogregación sólo podrán prestarse previa contratación del o de;; los Servicio!> 

Auxiliares que correspondan; por lo que el Concesionario deberá prever la contratación de 

dichos servicios de conformidad conla Oferta de Referencia de Telmex. 

5. Servicio de Desagregación Compartida del Bucle Local (SDCBL) 

Cobros no Recurrentes 
Concepto' 

Habilitación del SDCBL (1) 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta mensual del SDCBL (2) 

Contraprestación 
(por evento) 

. . $45-0.5000 .... 

; 
Contraprestación 

(por usuario) 

Los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse previa cor;tratación del o de los Servicios 

Aqxiliares que correspondan; por lo que el Concesionario deb~rá prever la contratación de 

dichos servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex. 

" -
6. Servicio de Desagregación Compartida del Sub-Bucle Local (SDCSBL) 

f::obros no Recurrentes 

Habilitación del SDCSBL (1) 

Cobros Recurrentes 

Renta mensual del SDCSBL (2) 
. - ' 

Concepto 

Concepto 

Contraprestación 
(por evento) 

ontraprestación 
por usuario 

$10:9764· 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo A 

Los servicios de Desogrégación sólo podrán prestarse previa contratación del o de los Servicios 
' 

Auxiliares que correspondan; por lo que el Concesionario deberá prever la contratación de 

dichos servicios de conformidad con la Oferta de Referencia de Telmex. 

7. Servicio de Coubicaclón para Desagregación (SCD) 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Gastos de instalación por coubicación de Tipo 1 Interna 

Gastos de instalación por coubicación de Tipo 1 Externa 

Gastos de instalación por coubicac;;ión de Tipo 2 lnterna(3) 

Gastos de instaloción por coubicación de Tipo 2 Externa(3) 

Gastos de instalación por coubicación de Tipo 3 lnterna(3) 

Gastos de instalación por coubicdción de Tipo 3 Externa(3) 

G.I, de Metro Lineal de Ductería para coubicación Externa 
(3) 

Cobros Recurrentes 

Concepto 

Renta mensual por metro cuadrado por coubicación 
de Tipo 1 2 
Renta mensual por metro cuadrado por coubicación 
de Ti o 2 2) 

Renta mensual por coub'1cación de Tipo 3 (2) 

Metro Lineal de Ductería para coubicación Externa (3) 

Contraprestac 
ión Pago 

Único 
.· •. s ro7,to9~oo . · 

-- -~--e_~-- - -' '-.·-''---,--:.~·- -e_ --

$191,659~00 

$60,004.00 . . 

$97,404.00 

$26,344.07 

$41,927.41 
.. 

. 

S3,Ól8.98 

Contraprestación Mensual 
(Tipo de Zona) 

$15.06 

Las tarifas anteriores no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los equipos 

del CS. 

14 
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Oferta de Referenc-ia para la Desagregación Bucle Local Anexo A 

Adecuaciones- en la coubicación 

Cobros no Recurrentes 

Concepto 

Cambio en la Capacidad de Interruptor Termo magnético (3) 

Contraprestación 
por evento 

La Reasignación y la Récuperación de Espacios se cotizará de manera particular y el precio 

variará de acuerdo.a. la C!antidad de/elementos/de infraestructura que sea necesario modifipar. 
reinstalar y /o retirar; considerando los siguientes conceR_tos: tiempo necesario poro realización de 

los trabajos, distancia recorrida, viáticos, horarios. personal necesario, permisos, etc. 
/ \ 

8. SeNício Auxílíar de Cableado Multipar y Cableado del OFO de Telmex al DFO del 

es 
Cableado Mulffpar 

Las siguientes contraprestaciones se encl!entran asociadas a la prestación de los servicios SDTBL, 
SDTSBL SDCBL y SDCSBL a menos que se ~specifique otro alcance. 

Cobros no Recurrentes 
' Conceptos 

\ 
Tablilla de 64 ptJertos y Módulo Splitter VDSL 2 (3) 

Escalerilla de aluminio de 6" a 8" para cableadQ UTPY/0 COAXIAL (por 
1 / 

metro lineal) (3) 

Cobros R'ecurrentes / 

Contraprestación 

(por event9) 

Contrgprestación 

Anual 

Cableado Ml;Jltipar de 7J) pares con Blindaje y Estañado de Uriea (por FIT~Ji92:8í:í""~~ 
metro lineal) (3) 

Cableado del DFO de Telmex al DFO del CS* 
·'Estas contraprestaciones se enewentran asociad.as exclusivam~nte a la prestación del SAIB. 

• 1 

~ - . 
Cobros no Recurrentes 

_¿_/ 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Conceptos 

Gastos de instalación 

Despliegue por metro lineal (3) 

Construcción de escalerilla por metro lineal (3) 

Cobros Recurrentes¡ 
Conceptos 

Esc;alerilla y fibra por metro lineal (3) 

9. Servicio de Anexo de Caja de Distribución 

Anexo A 

Contraprestación 
(por evento) 

Contrapresta~ión 

Mensual 

Las siguientes contraprestaciones se encuentran asociadas a la prestación de los servicios SDTBL, 

SDTSBL, SDCBL y sbcsBL. 
! 

Cobros no Recurrentes 
Concepto Contraprestación 

Instalación de Anexo de Caja de Distribución* (3) ' .< $j,256.0ffi64 
Tablilla de l 00 usuarios (3) $573.9600 

*Se incluye el costo de instalación para el Anexo de Caja de DiStribución, y el Cableado Multipor asociado. 

Cobros Recurrentes 
Concepto 

Renta anual por el Anexo a Caja de Distribución (3) 
Cabl'3ado Multipar por metro lineal (3) 

7 O. Generales 

Cobros no Recurrentes 
Concepto 

Instalación de la acometida de 
cobre 
Instalación de acometida de fibra 
óptica 
Visita en falso (3) 

Contraprestación 
Anual 

'$4;516.1035 ·. ·.'• 
'' $1.188.0385 
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Oferta de Referencia para la besagregación Bucle Local 

Cobros Opcionales 

Cableado Interior 
Atención de avería inexistente por 
reporte de falla (3) -

Anexo A 

Equipos Moder:n Blanco y ONT para Acceso de Datos por Jote de 15,000 unidades 

Tecnología 

ADSL (3) 

VDSL (3) \ 

ONT (3) 

Precio 

Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos por lote de 12000 uniqc:Jdes 

Tecnología 

ADSL (3) 

VDSL (3) 

ONT (3) 

Precio 

li\ISll"llJT() r~r::Dtn/\I. u1~ 

n:u:( ,:(}i\/llJNlt :"/\C(C)i\IL'.~ 

Nota: El monto considerado por cada -unidad, contempla _única y exclusivamente el costo por 

equipo. No contempla valores de manejo, almacenaje y entrega. Precio por lote de quince mil y 

doce mil equipos. / 

Equipos Modein blanco y ONT para Acceso de Datos provisto por unidad 

. Tecnología 
' 

ADSL (3) 

VDSL (3) 

ONT (3) 

Mensajería de Equipo (3) 

Precio 

58.48 USD 

- -, ¡_,z9<;i,Q()<fY1Xf\f 

$15&.0000 

MXN 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo A 

Servicio de Entrega de Equipo por 

Personal Telmex en SAIB 

1 ic$425.6400 < 

fHú MXN\c 

Nota: Tomando en cuenta dos meses de antelación, el CS desde la solicitud de los servicios tendrá 

que definir el número de unidades que necesitara y especificar en qué tiendas Telmex va a 

requerir dichas unidades. 

Metodologías de Costo Consideradas de Acuerdo a las Medidas de 

Preponderancia: 

(1) Costos Evitables 

(2) Costos Incrementales Promedio de Largo Plazo 

(3) Costos Totales 

18 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo B 

Penas Convencionales 

Telmex realizará el aprovisionamiento y atención de reportes de falla de los 
servicios dentro de los tiempos establecidos en la presente oferta y en, caso de 
incumplimiento, salvo los casos que eximan de responsabilidad a Telmex, se 
aplicarán las siguientes penas convencionales tomando en cuenta que en ningún 
caso la pena deberá superar el valor del servicio (gastos de habilitac.ión + renta 
mensual): 

Aprovisionamiento de servicios 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre validación de 
solicitud y verificación de factibilidad de todos los servicios objetos de la Oferta de 
Referencia: 

• Validación de la·solicitud junto con validación de la factibilidad: 90% de las 
solicitudes en máximo de Tl días hábiles. El l 0% restante en un máximo de 
T21 días hábiles. 

a) En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen los Tl días hábiles y se 
aplicará una pena de 20% del valor de la renta mensual al seNicio que 
está asociada la solicitud. 

b) En caso de que se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los T2 días hábiles y se 
aplicará una pena de 20% del valor de la renta mensual al servicio que 
está asociada la solicitud. 

1 Los plazos específicos para cada servicio se encuentran en las secciones respectivas de 
la Oferta de Referencia. 
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' Gfertá de Referencia para la Deságregación ~ucle Local Anexo B 

Usuarios existente~Í: SRLT, SRI, SRP, SAIB, SDTBL 
SDCBl SDCSBL, SDTSBL 

Usuarios nuevos.: SRLT, SRI, SRP 
SCD 

Tl 

2 

3 
.4 

T2 

3 

5 
6 

\ Servicio de cableado multipar externo o 
interno, Servicio de anexo decaja de 
distribución y seNicio de concentración y 
disfribución. ··... . r , 

4 6 

Trabajos especiales (entrega de los términos 
bajo los cuales se ofrecerá eLseNicio en 
tiem o 

\ 
10 15 

En caso de que los parámetros e\lndicadores de calidad sobre habilitación de.1 
servicio con usuarios existentes, aplicables a SRLT, SRI, SRPI, SAIB, y al Servicio de 

' ' 

cableado multipar externo e interno, seNició de anexo de caja de distribución y 
servicio de concentración y distribución: 

i •. • / . 

• Habilitación para usuarios existentes (línea activa) en tiempo: 90% en un 
nJáximo de Tl días hábiles. El 10% restante validada en un máximo de T2 
días h\'ibiles. 

\ 
a) En caso de que nc¡i se cumpla el 90% del indiqador. Serán acreedores de 

una pena la totalidad de los evehtos que superen los Tl 1 días hábiles y se 
aplicará una pen~ conforme a lo siguiente: 

Cuando exista un retraso que sea menor /:ll 20% del plazo éstablecido, se 
aplicará una pena equival~nte al 30% <;Jel costo de la renta mensual. 
correspondiente. 

· .. Cuando existQ un retraso que se encuentre excedido ef:)tre 20% y 40% del 
.i - 1 -- ' -----

plazo1establécido, se aplicará una pena equivalente al 60% del costo de la 
renta mensual correspondient<¿. 

2 Mismas condicion~~ de servicio 

3 
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dterta de Referencia para la Desagregación Bucle Local AnexoB 

Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se aplicará una 

pena calcuLada de acuerdo a la ecuación: 

Pena= (60% +Retraso%) x Renta Mensual 

b) En caso de que se cumple el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la 'totalidad de los eventos que superen los T2 días hábiles y se 
aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

Pena= (60% +Retraso%) x Rentq Mensual 

Tl T2 
tJsuarios existentes: SRP, SRI y SAIB 
(servicio con módem u ONT dE) Telmex que 
estuviera en funcionamiento para Reventa 5 8 
o entrega de equipo o cargo del es poro 
SAIB) 
Usuarios existentes: SRP, SRI y SAIB 
(Telmex entrego algún equipo o solicitud 7 9 
del CS) 
Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP y SAIB 
(Con acometido y recursos de red sin 5 8 
provisión de equipo) 

Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP y SAIB 
(Con acometido y recursos de redcon 7 9 
provisión de equipo) 

Usuarios nuevos: SRLT, SRI, SRP y SAIB 
7 9 

(Con acometido o recursos de red) 

Usuarios nuevos sin acometido SRLT, SRI, 
SRPy SAIB 7 9 
(Con o sin provisión del equipo) 

Servicio auxiliar de cableado multipor 15 ' 23 
(Coubicación Interno) 

Servicio de cableado multipor 
25 38 

(Coubicoción Externo) 

4 



Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

Servido de cabl,eado multipar (Ubicación 
Distante) · 
Servicio de anexo de caja de distribucióp 
(Pozo Multiconcesionario construido por es 
o arrendamiento de Pozo) 
Servicio de arexo de caja de distribución 
(ya existe Pozo Multiconcesionario) 

Servicio de concentración! y distribució.n 
(Coubicación Interna) · 

Servicio de concentrac'ión y distribución 
(Coubicación Externa) 
Servicio de concentración y distribución 
(Ubicación Distante) 

Trabajos especiales (Servicios habilitados 
en tempo) 

45 

23 

15 

20 

30 

45 

Plazo 
compromiso 

68 

35 

23 

30 

45 

68 

ll\l;JTIHJTC) 1-:::ur::n/\I_ u1: 
rr~ LECCJJ\_(¡ U 1\11< .:/\(: !Cl i\\[~; 

Anexo B 

50% extra 
del plazo 

compromiso 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del 
servicio con usuario.s existentes, aplicables a SDTBL SDCBL, SDCSBL SDTSBL y para 
el Servicios de Coubicación para desagregación. 

• Habilitación para usuarios existentes (línea activa) en tiempo: 90% con 
pronóstico y 65% sin pronóstico en un máximo de Tl días hábiles. El l 0% y 
35% restante, respectivamente, validada en un máximo de T2 días hábiles. 

a) En caso de que no sEI cumpla el % del indicador. Serán acreedores de una 
pena lg totalidad de los eventos que superen los Tl díás hábiles y se 
aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo establecido, 
se apli9ará una pena equivalente a1JO% del costo de la renta mensual 

correspondiente. 

Cuando exista un retraso que se encuentre excedido entre 20% y 40% . 
del plazo establecido, se aplicará una pena equivalente al 60% del 

' costo de la renta mensual correspondiente. . . 

5 



Oferta de Referencia para lq Desagregación Bucle Local Anexo B 

Cuando el retraso sea mayor al 40% del plazo establecido, se aplicará 
una pena calculada de acuerdo a la ecuación: 

Pena= (60% +Retraso%) x Renta Mensual 

En caso de que se cumple el % del indicador. Serán acreedores de una pena la 
totalidad de los eventos que superen los T2 días hábiles y se aplicará una pena 
conforme a lo siguiente: 

Pena= (60% +Retraso%) x Renta Mensual 

Tl T2 

Usuario existente SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL 

Usuarios nuevos: SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL 
(Con acometida y recursos de red sin provisión 
de equipo) 
Usuarios nuevos sin acometida SDTBL, SDCBL, 
SDCSBL, SDTSBL 
(Con o sin provisión del equipo) 
Usuarios nuevos: SDTBL, SDCBL, SDCSBL, SDTSBL 
(Con acometida y recursos de red con 
provisión de equipo) 

SCD (coubicación nueva) 

SCD (modificación de coubicación existente) 

SCD (reasignación, recuperación de espacio y 
reubicación por cierre de Centrales 
Telefónicas) 

5 

5 

5 

7 

60 

30 

Plazo 
pactado 

8 

8 

8 

11 

90 

45 

50%extra 
del plazo 
pactado 

De no acordar lo contrario el CS podrá entender que Telmex está denegando del 
servicio cuandp los retrasos para l.a habilitación de los servicios superen en un 
l 00% el plazo establecido para cualquier habilitación, por lo que podrá recurrir a 
lqs instancias jurisdiccionales necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto 
acumulado de las penas como adeudo pqr parte del AEP. 

6 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Loco! Anexo B 

En caso de retrasos en los plazos de entrega de los servicios, los CS podrán 
cancelar el servicio sin que .ello exima a Telmex del pago de las penas 
convencionales acumulaqas al momento de la cancelació11. 

En caso de que los parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del 
servicio con servicio no activo (ya sea que cuente con acometida o no cue11te 
con ella pero sí con recursos de red), aplicables a SRLT SRI, SRPL SAIB, SDTBL, 
SDCBL SDCSBL y SDTSBL: 

• Habilitación para usuarios r;iuevos con acometida o recursos! de red el día 
indicado por el es en la solicitud. 

Serán acreedores de una pena-los eve~tos que se realicen posteriormente qlo 
fecha que ~I CS indique en la solicitud, calculada según lo siguientei: ' 

• Habilitación para usuarios nuevos en la fecha indicada por el CS: 90%. 

' / 

• En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de 
una pena la totalidad de los eventos que superen los 2 días hábiles 
adicionales y se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 

Peno =Rento mensual+ Gasto de habilitación del servicio / 

En estos casos el CS re-agenciará la cita o podrá cancelar el servicio y Telmex no 
cobrará la habilitación del seNicio. Si nwevamente Telmex no se presenta a la 
habilitaciór;i del servicio el CS podrá entender que se está denegando el seNicio 
por lo que podrá recurrir a las instancias jurisdiccionales necesarias sin perjuicio de 
que mantenga el monto acumulado de las .penas como adeudo por parte de 
Telmex.,. 

Contabilización de plazos 

Total de Días Utilizados (fDU): se refiere a los días hábiles completos empleados 
para aprovision6r un servicio, contabilizados a partir de la solicitud conforme al 
cómputo descrito más adelante, menos los días en los que Telmex no haya tenido 
respon9abilidad por la postergación de la entrega. 

7 



Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local Anexo B 

Se considerará que Telmex está exento de responsabilidad cuando el· 
aprovisionamiento no haya podido concluirse por alguno de los siguientes casos 
enunciativos más no limitativos: 

• 

Que no existan condiciones de seguridad para que el personal realice las 
actividades necesarias para los aprovisionamientos. 

Se 
/ 

impidan las actividades necesarias para la realización del 
aprovisionamiento, ya sea por la falta de acceso al punto necesario, como 
al domicilio del es o su cliente, o cuando las condiciones de 
infraestructura, disponibilidad y recursos ajenas a Telmex y/o casos fortuitos 
o de fuerza mayor, no lo permitan. 

Para el cómputo del TDU se consideran los siguientes puntos: 

• Las solicitudes ingresadas en un horario de 9:00 a 14:00 horas se 
considerarán con fecha de inicio del proceso el mismo día hábil. Las 
~olicitudes que se reciban después de ese horario, se contabilizarán a partir · 

del siguiente día hábil. 

• Las penas convencionales serán calculadas bimestralmente por cada es, 
considerando sólo aquellos servicios donde se presentó incumplimiento. 

• Debido a la naturaleza del TDU, no es posible realizar redondeos, por lo que 
el TDU deberá corresponder a la parte entera de los días hábiles. . ' 

• Si por causas atribuibles a Telmex3 no fue factible realizar la prueba de la 
acometida, se informará al es para que acuerde con Telmex la fecha de 
reprogramación de la misma, debiendo Telmex asumir los costos de la visita 
reprogramada así como la pena asociada. 

Atención de reportes de incidencias 

Por cada incidencia de falla no resuelta para los servicios de desagregación (SRL 
SRI, SRP, SAIB, SDTBL SDeBL, SDeSBL SDTSBL y servicio de cableado multipar 

intemo y externo) en los plazos indicados, se aplicará. una penalización 
equivalente a l día de la renta mensual, por cada día hábil completo de retraso 

3 Fallas del equipo de medición, imposibilidad del técnico de llegar a la cita (ausencia 
laboral del técnico/responsable, descompostúra del vehículo, etc.) 

8 
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Anexo B 

en la solución de la falla de ac~erdo ª: los'/ siguientes porcentajes de 

cumplimiento: 
,: - / 

• 82% dereparación en el mismo día hábil 

• 94% de repáraciones en un plazo máximo de tresgías hábiles 

• 6% restante no excederá l O días hábiles. 

Determinación de PenGConvencional 
/ / / -

Dado que lq aplicación se realizar<;) de forma bimestral vencida, con los d9tos 
~istóricos, la regla de aplicación serÓ la siguiente: 

a) En ca~o de que nó se c~mpla el 82% del indicagor. Serán acreedores de 
Üna pena la totalidad de los eventos !qu~ superen l días hábiles y se 
aplicará una pena de l 0% del valor de la renta mensual .al servicio que 

7 "' está asociada la solicitud por cada día de retraso. 

b) En caso de que se cumpla el 82% del in-dicador pero no con el 94%. Serán 
· aqeedores de una pena I<¿ totalidad de los evehtos ¡que superen los 3 días 

hábiles y se qplicará una pena de l 0% ,del valor de la renta mensual al 
servicio que está asoc).ada la solicitud por cada día de retraso más un 30% 

'-, ' ' \ ' 

fijo. 

c) En caso de que se cumpla él 82% y se ~um61a con el 94%. Serán 
acreedores de una pE:Jna la totalidad de los eventos que superen los 10 
días hábiles y se aplicará una pena de l 00% del valor de la renta mensuel 
a,I servicio que está asociada la solicitud. 

De no acordar lo contrario el CS podrá E¡ntender que Telmex está denegando del. 
servicio cuando los retrasos para la habilitación. de los servicios superen'en un 
l 00% el plazg1 estoblecido para cualquier habilitación, por lo que podrá recurrir a 
las instancias jurisdicci6nalés 'necesarias, sin perjuicio de que mantenga el monto 
acumulaeo de l~s penas como adeud~ por parte d~I AEP. 

En lo referente al servicio de SCyD la pena que se aplicara conforme a los 

siguientés indicadores: 

• 90% de reparación del servicio Local, en 24 rhrs. El l 0% restante en un 

máximo de 3.6 hrs. 

9 

'. ! 

! 



,, 
Oferta de Referencia para la Désagregación Bucle Local Anexos 

• 90% de reparación del servicio Regional en 16 hrs. El 10% restante en un 
máximo de 24 hrs. 

• 90% de reparación del servici9 Nacional en 12 hrs. Et 10% restante en un 
máximo de 18 hrs. 

En t~ referente al Servicio de Anexo de Caja de Distribución (incluyendo cableado 
multipar en sub-bucle) 

• 90% de reparación del servicio en un máxir:no de-72 hrs. El 10% restante en 
un móximo de l 08 hrs. 

Para realizar las mediciones de estos indicadores, se considerarán tos reportes 

levantados las 24 horas del día, dichos tiempos 'no aplicarán para los casos 
fortuitos o de fuerza mayor. 

a) En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de tos eventos que superen tas 72, \ 24, 16 o 12 hrs. 
respectivamente y se aplicará una pena conforme a )o siguiente: 

Pena = némp:~áximo% x Renta Mensual 

Donde: 

~enta Mensual: Se refiere a la renta mensual del servicio en cuestión. 
·' ·, 1 

Tiempo Máximo: es et tiempo máximo establecido para llevar a cabo la 
reparación de ta falta. 

' TR: Tiempo de retraso en la reparación de ta falla en cuestión, respecto al tiempo 
máximo establecido. Las fracciones de hora serán consideradas como horas 
completas, redondeándose al entero superior inmediato, 

a) En caso de que se cumple el 90% del indicador. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de tos eventos que superen las 108, 36, 24 o 18 hrs. 
respectivame,nte y se aplicará una pena con Lq misma fórmula. 

10 
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• No se considerarán los días inhábiles establecidos en el Contrato Colectivo -
de Trabajo de Telmex, que son: l ºde enero; 5 de febrero; 18 y 21 de marzo; 
jueves y viernes denominados "Santos" y sábado denominado de "Gloria"; 
l º, 5 y 10 de mayo; l º de agosto Día del Telefonista; 15 y 16 de septiembre; 
12 de octubre; 2 y 20 de noviembre; el que corresponda a la transmisión 
del Poder Ejecutivo Federal (actualmente el l º de diciembre de cada seis 
años); 12 y 25 de diciembre; el día que determinen las autoridades para la 
celebración de Elecciones Federales o Locales. 

El mecanismo para que el CS de aviso a Telmex acerca <;Je la incidencia, será 
conforme a lo establecido en el Procedimiento de Gestión de Fallas, Continuidad 
de Servicios y Gestión de 'incidencias. 

Las penas conyencionales de aplicación para los es serán: 

El CS será responsable de pagar la totalidad de los costos en .. IC>s que Telmex haya 
__ incurrido debido a un requerimiento realizado por el mismo CS, y en caso de que 

éste haya decidido cancelar o en el caso de que no haya notificado a su usuario 
de la instalación de la acor(),etida y/o los servicios solicitados. 

Si la cancelación se realiza durante la fase de instalación/habilitación del servicio, 
i 

será aplicada una ¡sena convencional por un mes de renta del servicio más los 
gastos de instalación/habilitación. 

En caso de que Telmex no haya podi,do instalar la acometida y/o los servicios 
solicitados por"razones asociadas al usuario o al CS, se tendrá una l=)enalización 
correspondiente por cada "visita en falso'', éste costo puede ser' consultado 
dentro del anexo de Tarifas. 

Penas adicionales 

En caso de la r\egativa de factibilidad de los servicios de desagregación se'a 
resultado del establecimiento de información falsa o errónea acerca de los 
perfiles de velocidad máxima en las bases de información establecidas en el 
apartado "DESCRIPCIÓN DE LAS BASES DE DATOS" en la Oferta de Referencia, 

. '· 
Telmex se obliga a brindar este perfil de velocidad incluso si son necesarias 
adecuaciones técnicas o en recursos de red, sin que esto implique algún cobro 
extra o retraso al CS. 

11 
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En caso de que para la prestación de ser1.1icios dEi desagregación el CS adquiera 
un módem/ONT que cumplan con todos los estándares, especificaciones y 
referencias que el AEP entregará a los CS de acuerdo con lo estipulado en la 

Oferta de Referencia y este modem/ONT no funcione para prestar servicios de 
desagregación por la provisión de información falsa, errónea o incompleta de los 
estándares, referencias y especificaciones, Telmex deberá pagar al CS el precio 
de un módem/OTN conforme las cqracterísticas y precios establecidos en el 
Anexo "A" Tarifas de la Oferta de Referencia, además de que Telmex deberá de 
proporcionar un módem para la correcta prestación de servicios de 
desa(gregación en un plazo máximo de un día hábil 

Procedimiento General de Aplicación de penas convencionales de 
Desagregación: 

l . El CS enviará un concentrado con los Servicios que no cumplan los 
parámetros e indicadores de los niveles de calidad del mes inmediato 
anterior, tomando en cuenta los tiempos en que lo folla o incidencia hoyo 

quedado resuelto. Esto información deberá ser enviada mediante el 
Sistema de Captura, el SEG cuando entre en operación, o en su defecto 
mediante correo electrónico en las direcciones establecidas en el 
Convenio Marco para la Prestación de Servicios de DesagregOción, dentro 
eje los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes en cuestión, incluyendo la 
descripción a detalle del incumplimiento, los plazos correspondientes y las 
responsabilidades en cuanto a comunicación del incumplimiento, 
presentación de evidencia, resolución del evento, el desglose de la 
cantidad, servicio penalizado, tipo de penalización e importe. 

2. Si una habilitación/reparación aún no se encuentra resuelta al momento 
del reporte, entonces se reportará en el siguiente mes. 

3. Telmex y el es validarán la información enviada por la otra parte en un 
plazo que no excederá de 3 (tres) días hábiles. 

4. Telmex y el CS conciliarán de buena fe los servicios que sean causa del 
pago de las penalizaciones del mes inmediato anterior dentro de los 5 
(cinco) días hábiles posteriores a la fecha de validación. 

5. Telmex y el CS acordarán importes y fechas de pago, en las cuentas 
correspondientes de su relación comercial, para liquidar las penalizaciones 

12 
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de acuerdo a las condiciones establecidas en el Convenio Marco para la 
Pr~staciónde Servicios de Desagregación. 

6. Para el caso de penalizaciones po( cancelaciones, y/o cualquier otro 
concepto de penas imputables al CS, Telmex enviará al CS el detalle de los . 
cargos que el CS deberá cubrir que deberá incluir la descripción a detalle 
del incumplimiento, los plaz9s correspondientes y las responsabilidades en 
cuanto a comunicación del incumplimiento, presentación de evidencia, 
resolución del evento, el desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo 
dé penalización e importe y entraran al proceso de conciliación y 
validación de importes similar af-punto 4 y 5 anteriores. La reagendación de 
visitas y visitas en falso por falla ~o imputables a Telmexserán presentadas_ 
al CS en su factura correspondiente. 

7. Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación 
correspondiente, entonces_ podrán iniciar un desacuerdo con el Instituto 

. para qu~ este determine lo conducente._ 
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Procedimiento de Gestión de Incidencias Y.Continuidad del Servicio 

l . Introducción 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para la gestión ,de 
incidencias (ejecución de todas aquellas órdenes planificadas y enfocadas a la 
atención, seguimiento y cierre de reportes de incidencia) por parte de Telmex y/o de los 
Concesionarios Solicitantes, relacionada con los servicios objeto de la Oferta cie 
Referencia para la Desagregación del Bucle Local; con la finalidad de restaurar la 
operación normarde los servicios ofrecidos por Telmex en el menor tiempo posible y 
minimizar el impacto de las interrupciones del servicio, las operaciones del cliente y 
asegurar el cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de Servicio (SLA). 

Para ello, se definen los siguientes términos: 

• Evento de monitorización: Notificación de un posible incidente generada 
, automáticamente por las herramientas de mon¡toreo de red de Telmex. Este 

evento llega al punto de rE')gistro de incidentes para su evaluación. 

• Falla masiva: Más de 1 O fallas reconocidas para un mismo distrito. 

• Incidente o falla: .Es la interrupción no planeada de un servicio o la reducción en 
la cqlidad de dicho servicio fuera de los parámetros específicos indicados para 
Goda servicio. 

• Operación normal del seNicio: Funcionamiento del servicio dentro de lo previsto 
(según lo recogido en el acuerdo de nivel de servicio o SLA), de tal forma que el 

' CS no vea interferida su actividad. 
' ' 

• Ticket: Ficha de registro de un incidente, será asignado pór el centro de atención 
o el Sistema de Captura o el SEG cuando entre en operación, cada vez que se 
reporte una incidencia. 

• Tiempo de resolución: Plazo previsto para la solución de incidentes con base en 
los nfveles de servicio establecidos, desde el registro del incidente hasta el cierre 
del mismo. 

Los plazos para la solución de incidencias se ajustarán a lo establecido en los 
correspondientes acuerdos de nivel de servicio. 
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Las incidencias podrán o no ser responsabilidad de Telmex, por lo que dicha 
circunstancia se precisará en el reporte que para tal efecto se levante mediante un 
identificador que defina al "concesionario responsable". 

Cualquier reporte de falla,o incidencia aje_no al alcance de los servicios de la Oferta de 
Desagregación que no esté relacionado con un daño en la infraestructura de Telmex se 
considera una talla impotable al CS o de caso fortuito o tuerza m9yor. 

-· 2. Contacto 

Con la finalidad de atender los incidentes que se presenten en los serv1c1os de 
' Desagregación del Bucle Local y Servicios Auxiliares asociados que Telmex suministre a 

los CS, se pone a disposición de estos como medio principal de contacto el número 
01800 4040 734 con cobertura nacional. Todas las incidencias reportadas a través de este 

/ ' 
medio quedarán registradas· en el Sistema de Captura o el SEG cu ah do entry en 
operación para control, consulta y seguimiento de las mismas. 

\ 

Adicionalmente, los CS podrán levantar y registrar incidencias a través del correo 
electrónico OPERDES@telmex.com, el Sistema de Captura o él SEG cuando entre en 
operación. 

Las tallas o incidencias relacionadas con SRL serán reportadas por el usuario final al CS 
mediante una llamada a su centro de atención teletónic2. A solicitud del CS Telmex 
habilitará el SeNicio 050 donde únicamente-transferirá la llamada al CS, quien a su11ez 
atender¡S al cliente final, será responsable de levantar el reporte de la talla a Telmex en 
el 01800 4040 134, en el sistema de Captura o SEG según corresponda y podrá dar 
seguimiento a su atención y solución a través de los procedimientos establecidos en el 
presente Anexo. 

Cabe señalar que la atención de la llcwhada al 050 por parte de los clientes finales del 
CS se atenderá en las mismas condiciones de enrutamiento y encolamiento con que 
hoy-se ati(3nden los clientes de Tefmex. 

Los puntos de contactooriteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del año, a 
efecto de que el es pueda realizar las actividades derivadas de la gestión de 
inci,dencias. 
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3. Verificación previa al reporte de incidencias 

Antes de reportar alguna incidencia relacionada con cualquier serv1c10 de 
desagregac;ión, el CS o Telmex según aplique, deberán comprobar previamente que la 
incidencia no obedece a una falla de su propia red, por ejemplo: 

a) Mal funcionamiento de los elementos de red del CS o de Telmex, según aplique. 

b) Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones de Telmex, del CS o 
de sus dientes, según aplique. 

c) Configuración incorrecta de los parámetros de red de.Telmex o del CS, según 
aplique. 

d) Equipos de fuerza apagados o sitio sin energía eléctrica. 

Al levantar el reporte de incidencia el CS o Telmex, según aplique, deberán informar 
concretamente la falla y las comprobaciones realizadas en sus elementos de red que 
tengan relación con el servicio proporcionado por Telmex, 

En el caso de los servicios de desagregación, es recomendable seguir una lista de puntos 
para la comprobación del estado de los equipos de red y los equipos e instalación en el 
domicilio del suscriptor, por lo que de manera enunciativa mas no limitativa, se muestra 
a continuación una lista de verificaciones previas al reporte de incidencias por tipo de 
servicio: 

Reventa de linea 
Telefónica 

• El aparato telefónico está debic_jamente colgado y 
conectado al PCT (Dl1). 

·• Todas las extensiones estén colgadas y correctamente 
conectadas 

• En el caso de teléfonos inalámbricos que éstos se 
encuentren conectados a la corriente eléctrica. 

• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del cliente. 

• Servicio Digital que no funciona 

• Marcación a la cual no se puede marcar o recibir 
llamadas 

• Servicios contratados 
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Reventa de Internet y 
Paquetes 

-

' 

Servicio de Acceso 
Indirecto al Bucle Local 

(Incluye el SCyD) 

. 

. 

-

• 

• 

Equipo terminal encendido y deQjdamente conectado a 
la corriente eléctrica y al PCT. 

Si la conexión es "alámbrica" (cable de red), revisar que 
está conectado debidamente al E¡quipo de cómputo. 

• Configuración del navegador correcta. 

• Revisar el equipo de cómputo (pe o laptop) y descartar 
problemas tales como: infección por virus, desempeño 
lento debido a falta de memoria-0 espacio cjisponible en 
su disco duro. . ' 

• Si se emplea una computadora portátil, asegurarse que el 
indicador de la conexión inalámbrica esté encendido. 

• Si se utiliza una conexión alámbrica (cableado de red) 

• 

• 

• 
• 

• 

• 

1 revisar que estéBn buenas condiciones. 

El es o Telmex, según aplique, podrán medir la tasa de 
transferencia, mediante la descarga de 3 sitios diferentes. 

! 
El es o Telmex, según aplique, deberán de realizar pruebas 
en ló conexión de Wi-fi del cliente, por ejemplo: 

Verificar la cobertura . 

Validar las diferentes interferencias /que pueden afectar la 
conexión . 

Revisarq1¡.1e no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del cliente. 

En caso de que el servicio se provea por fibra óptica el CS 
deberá probar la potencia, cuyo valor deberá ser > -28 
dBm (como referencia y de manera'·enunciativa mas no 
limitativa podrá utilizar los equipos que Télmex usa en su 
operación actual como lo son el GRP-450, HP3-60 ó EPM-
53-PMA-54). Este parámetro está basado en el estándar 
G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba funcional entre 
la OLT y e{ PCT en la ONT. 

• Verificar que la falla o incidencia no se deba ·a un 
problema en el cableado interior de usuario. 

• Verificar que el Módem o la ONT esté encendido 

• Verificar que el Módem o la ONT esté conectado a la línea 
y a su vez la línea esté conectada al PCT. 

• El equipo terminal de usuario deberá tener sincronía y 
enlace; en caso de que el medio de acceso sea cobre, 
deberá verificar que el led DSL este de color verde; ,_ 

• Verificar la configuración de su equipo terminal de usu9rio; 
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• Verificar el puerto en su equipo donde recibe el tráfico de 

i datos; 

• Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 

~ 
domicilio del cliente. 

• Verificar que el estado de conexión del puerto de entrega 
del servicio esté Up-Up. En este caso las redes tienen 1 
conectividad y no existe falla en este punto del servicio. 

• Hacer un ping entre el pCAI y su red. Si el Ping es exitoso 
las redes tienen conectividad y no exist13 falla en este 
punto del servicio, de lo contrario el es puede reportar el 
servicio. 

En caso de que el puerto de entrega del servicio indique 
..· 

• 
Uf'>-Down o Down-Down se debe validar un loop desde el 
puerto del DFO-CS hasta su red. Si hay continuidad en el 
Loop el es puede reportar falla en este punto del servicio 

. 

• Revisar que ro existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del usuario. 

• Verificar la existencia de tono de voz (sólo para 
Servicio de Desagregación Compartida). 
Desagregación Total del 

• Verificar la configuración de su equipo terminal de usuario; 
bucle y Compartida del 
Bucle • Probar la señal hacia su red del par de cobre en su 

.- Coubicación; 

• Verificar que el tendido de cableado multipar no tenga 
fallas. 

' 

• Verificar que la falla no se deba a un problema en el 
cableado interior de usuario. 

Servicio de 
Desagregación Total del • Verificar la existencia de tono de voz (sólo para 

Sub-Bucle y Compartida Desagregac,ión Compartida). 

de Sub-Bucle • Verificar la configuración de su equipo terminal de usuario; 

• Verificar que el servicio anexo de caja no te~ga fallas . 

• Verificar parámetros de fuerza respecto a lo contratado 
Coubicación 

• Verificar parámetros de clima respecto a lo contratado 

Servicio de Anexo de • Verificación física del anexo 
Caja de Distribución 

Servicio de Cableado • Verificar que el par se encuentre. correctamente 
Multipar terminado. 
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Para los servici~s de R~venta de lntern-et y Paquetes así como de Acceso1 Indirecto al 
Bucle Local, se deberá verificar eL<')stado del Módem u ONT considerando lo siguiente: 

/ 

• Validar sí el mód~m es propiedad de Telmex o del CS. 

• 
Módeci:1 

En caso de que el módem hubiera sido vendido pór 
Telmex al CS se verificará si se encuéntra en garantía 

\ 
módem¿ para verificar su 

1 ) 

.- Validar- los_/_ focos del 
funcionamiento 

• Validar sl19'0NT es de Telmex ode propiedad del es 
• En caso d,e que la ONT hubiera sido vendida por Ti31mex al 

CS se verificará si se encuentra en garantía 

• Validar los focos de la ONT para verificar su 
funcionamiento 

Importante: 

• Cualquier prueba realizada deberá atender cuando menos lp especificado en 

ló's estándares de la UIT bajo los cuales se-rfgulan, las tecnologías, medios y 
servicios sobre fibra óptica, por ejemplo, la recomendación ITU-T G.652, entre 

otras. 

• Cada prueba realizada que implique el uso de un equipo de mediciórí deberá 
ser ejecutada una vez calibrado correctamente hcho equipo. 

--i-
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4. Gestión de Incidencias 

A continuación se muestra el diagrama con el flujo del Proceso ·de Gestión de 
Incidencias y Continuidad de Servicio: 

---SIN TEXTO---
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CS/Telme-x--1 
\genera reporte de 
' incidencia 

Telmex recibe reporte, 
registra y_ oSgno ticket 

d8 fncidenda 

Telmex claSfica pa tipo 
de servicio 

Telrnex diagnostica el 
incidente 

Telrnex claSfico pa tipo 
de Incidente 

Incidente en Planta 
Interna 

Incidente en Planta 
Externa 

Nivel de impacto de la 
incidencia 

Nivel de Impacto de la 
Incidencia 

Masivo Individual Masivo "i Individual 

¿Se puede reestablecer 
de formo remota? 

SI No __ _ 

Aplico acciones remotas / 
vía Gestores/Sistemas 

Asigna la incidencia al 
Área Operativa 

• ' 
¿Requiere refacciones 

__ paro solucionar 
incidencia? 

r SI 1 _ No 

' 
--

¿Requieré traslado de 
refacc;lones o 
moteíiales? 

r SI 1 No 

1 l -

Coadino el traslado de Aplica acciones 
refacciones o materiales - - -"correctivas y regtstra 

y~ instalación s9gulmiento en sisíema 

/l 
Telmex valida _,. condiciones operativas 

de la red y/o del servicio 
·-

~ 

1 

1 

~ 
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4. 1 Registro 

Notifico sotución y l 
solicita validdción del es 

l 
' ¿CS acepta solución y ¡ 

cierre de la incidencia? 

' 
1 No 1 Si n 
i 
1 ,¡, t 

~ Telmex revisa y asegura j Registra información con 
recuperación del lo causa rafz y solución 

l__.__w servicio 1 _de la incidencia 

j Telmex cierra el reporte ! 
'----~---·_J 

i 

Anexo C 

El CS genera un reporte de incidente hacia Telmex después de validar que la falla no es 
de su responsabilidad. Al recibir el reporte, el Centro de Atención de Telmex confirma 
que el servicio afectado corresponde al CS y que tiene estatus de servicio en operación. 

El Centro de Atención Telmex registra el reporte en el sistema, para cada uno de ellos se 
•generará un ticket_y se le informará al CS para su seguimiento. 

Cualquier concesionario, incluido Telmex, podrá alertar sobre la existencia de alguna 
incidencia real o potencial que afecte a todos los servicios materia de la Oferta de 
Referencia, por tanto, se dará seguimiento a las incidencias detectadas y reportadas 
por los CS y se advertirá a los operadores afectados sobre las incidencias detectadas. 

! 

Los datos obligatorios para reportar incidencias, son los siguientes: 

v" Nombre del concesionario. 

v" Nombre de la persona que reporta el servicio. 

v" Teléfonos de contacto (principal y alternativo). 

v" Direcciones de correo electrórpico (principal y alternativa). 
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../ Referencia del servicio . 

../ Descripción de la Incidencia . 

../ Identificador de Incidencia deLconcesionario. 
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Una vez proporcionados todos los datos obligatorios para el reporte de incidencia, 
quedará registrada con fecha y hora del reporte, y se le podrá dar seguimiento con el / 
número de ticket asignado. 

4.2 Clasificación 

El Centro <;Je Atención de Telmex clasificará el reporte de acuerdo al tipo de servicio que 
se está reportando. Esta clasificación tiene como Objetivo asignar la solución del 
Incidente al área correspondiente. 

Después del diagnóstico, se realiza una segunda clasificación para segmentar si el 
incidente se localiza en la Planta lnternq (infraestructura y equipos en los edificios de 

/ 

Telmex) o en la Planta Externa (red de fibra óptica, red de cable multipar, etc.). 

Por el nivel de impacto en la cantidad de servicios, un incidente puede ser masivo o 
individual. 

4.3 Diagnóstico 

a) Incidentes Individuales: 

Se diagnostica a través de los Centros de Atención y se registra un ticket de falla\ 

b) Incidentes Masivos: 

Los Centros de Supervi~ón de Telmex realizan el diagnóstico del incidente utilizando sus 
herramientas de Gestión de Elementos de Red (eventos de mohitorización), registran el 
Incidente y con base en ello determinarán en primera instancia, la posibilidad de 
recuperar el servicio de forma remota. En.caso contrario, el incidente será asignado al 
Centro Operativo correspondiente para su solución. 

4.4 Solución 

En caso de identificar que es posible re,cuperar el servicio de forma remota, los Centros 
/ de Supervisión aplican las instrucciones operativas a través de las herramientas de 

Gestión de Elementos de Red para restablecer el s~r:vicio. 
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En caso de requerirse asistencia física para la solución del incidente, el reporte del cliente 
se turna al Centro Operativo que corresponda, para que Telmex realice 'las pruebas y 
reparaciones físicas necesarias en la infraestructura afectada. 

En los casos en los que sea necesario realizar alguna actividad en las instalaciones/del 
usuario final y éste no sea localizado, se le llamará al CS para que solucione la situación 
con su cliente, Telmex esperará al m$nos 15 minutos. Si en este tiempo no fue posible la 
atención de la falla el CS deberá indicar si desea realizar la reprogramación de la visita. 
El CS deberá considerar que las "visitas en falso" o bien las cancelaciones de atención 
del reporte de falla al momento de suscitarse la visita, tendrán un costo de acuerdo a lo 
expuesto en el Anexo "A" de la Oferta de Referencia. 

Importante: 

• En las soluciones en las que se requiera cambiar el módem, de ser de Telmex o 
haber sido vendido por Telmex y encontrarse en garantía, se proporcionará un 
número de Folio al concesionario para que realice el cambio en tienda Telmex, 
llevando el equipo dañado y su eliminador. 

• En las soluciones en las que se requiera cambiar la ONT de ser.de Telmex o haber 
sido vendida por Telmex y encontrarse en garantía, el cambio será realizado por 
un técnico Telmex en el domicilio del usuario final y el técnico se llevará el equipo 
dañado y su eliminador. 

• En caso de Coubicáción, Telmex atenderá las fallas, no obstante, si las fallas en 
energía o clima fueron ocasionadas por un mal uso de las instalaciones o por 
excesos de consumo de los equipos de concesionario, el CS deberá pagar las 
reparaciones correspondientes. 

4.5 Seguimiento a reportes de incidencias 

Los CS podrán realizar el seguimiento a las incidencias reportadas hasta su solución, a 
través del 01800 4040 734, del Sistema de Captura o del SEG cuando entre en operación. 

Cualquier modificación al estatus de los reportes de incidencias se verá reflejada en los 
sistemas antes mencionados, dentro de la bitácora de seguimiento. 

4.6 Escalamiento de Incidencias 

Cuando el Concesionario que reportó la incidencia considere que la solución o la 
respuesta no han sido satisfactorias podrá iniciar el procedimiento de escalamiento de 
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' 
incidencias, con el fin de resolver los posibles discrepancias que hayan surgido tras lo 
apertura de lo follo. 

El procedimiento de escalamiento podrá hdcerse solo poro follas o incidencias abiertos 
(octivos/pel)diehtes) independientemente del plazo transcurrido desde el reporte de 
apertura, y se iniciará vía telefónico. 

Los CS y Telmex proporcionarán sus correspondient~s cuadros de escalamiento o los que 
deberán dirigirse paro escolar según el procedimiento, los cuales deben incluir: teléfono, 
co_rreo electrónico y puesto. Las personas responsables de 9odo nivel de escalamiento 
tendrán una disponibilidad de 24 horas. El CS y Telmex deberán proporcionar sus cuadros 
de escalqmiento al momento de lo firmo del Convenio de Desagre1goción. 

Ambas portes podrán iniciar el procedimiento de escalamiento cuando se den 
situaciones que generen discrepancias, inclGyendo las siguientes: , 

./ Rechazos de cierre de reporte que alguna de las partes considere improcedente. 

( ./ Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizado en uno solicitud de 
informocic?n relativo o uno fallo . 

./ Expiración de los tiempos de atención o respuesta comprometidos . 

./ Reincidencia de uno folld. Se considero como reincidencia de uno falla cuando 
el mismo elemento de red presento un mismo r)r6blema por más de uno ocasión I 
en uh periodo de dos días, 

Nota: Por cuestiones de confi\:lencialidqd del personal, lo información de las motrices d_e 
escalamiento de Telmex será proporcionado a los CS una vez firmado el convenio de 
Desagregación. 

Ejemplo de n:iatrices de escalamiento: 
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Correo: 

Tel. 

Celular: 

Anexo C 

Escalamiento de fallas e incidencias de los servicios básicos de Desagregación: 

·Nivel 3 
Gerente 

Nivel 2 
Subgerente 

Nivel l 
Supervisores 

Of. (55) xxxx xxxx 
Cel. 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmexomsasi.com 

Of. (55) XXXX XXXX 
Cel. 55 XXXX XXXX 

Correo: XXXXX@telmex.com 

Of. (55) XXXX XXXX 
Of. (55) XXXX XXXX 

Correos: 
XXXXX@telmex.com 
XXXXX@telmex.com 
XXXXX@telmex.com 

01 800 XXXX XXX / 55 XXXX XXXX 

Escalamiento de fallas de los servicios auxiliares para Desagregación: 
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Nivel3_ 
Ger~nte 

Nivel 2 
Subgerente 

Nivel1l 
Supervisores _ 

Of. (55) XXXX XXXX 
Cel. 55 XXXX XXXX 

E-mail: XXXXX@telmexomsosi.com 

SUB GERENTES TEL. (55) XXXX XXXX 

SUPERVISORES TEL. (55) XXXX XXXX 

CORREO: XXXXX@telmex.com 

01800 XXXX XXX/ 55 XXXX XXXX 

4. 7 Cierre de Incidencias 

ll\IS-ITIUH) FEDl:f<tJ\I_ Dt 
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Anexo C 

Para cerrar formalmente el incidente, el Cel(tro de SljpervisiQn, el CentroOperativo y/o 
- \ 

el Centro dé Atención de Telmex, deberán registn;ir en lcís Sistemas de Gestión de 
Incidentes la infor¡;nación con los tier;ipos aplicables a la resolución del incidente, la 
causa raíz y Ja solución aplicada. 

-- \ 

Telmex notificará al concesionario vía Sistema de Captara o el SEG cuando entre en1• 

operación la información antés referida, para que éste otorgue su visto bueno parq el 
cierre de la incidencia. . 

El CS contará con un plazo-de 24 horas a partir de la hora en que le fue noti.ficada la 
solución de la incidencia y la restauración del servicio parp otorgar su visto bueno ppra 
cierre1 En caso-de no efectuarse la verificación de la soluc'ión aplicada dentro de dicho 
plazo, se entenderá que se ha validado la solución y la incidencia se cerrará de forma 
automotica. 

) 

5. intervenciones programadas 
i 

Tanto Telmex como el CS deberán comunicar oportunamente los trabajos (acciones de 
mantenimiento preventivo u otros frabajos programados) que se vayan a realizar en su 
red y que afecten lbs servicios del CS, así como acordar el horario de los trabajos, a fin 
de reducir en lo posible su impacto. Esta comunicación se realizará con un tiempo d.e 
antelación mínimo de l O días hábiles. 
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Los concesionarios o sus contratistas que realicen trabajos de mantenimiento 
programados o por fallas en instalaciones y/o en infraestructura Telmex, deberán 
apegarse a los Jineamientos de seguridad establecidos en las instalaciones en donde se 
realicen los trabajos. 

Lós procedimientos relativos al mantenimiento correctivo y acceso de eme.rgencia 
aplicables a las operaciones derivadas de los servicios de desagregación, se encuentran 
descritos en el numeral 7.5 de la Oferta de Referencia. 

6. Responsabilidad de las incidencias 

Un CS podrá reportar una incidencia una vez que haya realizado al menos las pruebas 
necesarias señaladas en el apartado 3 del presente anexo,.y verificado que la falla o 
incidencia no se encuentra en los equipos y servicios de su ámbito de responsabilidad, 
incluyendo en la reclamación los datos identificativos del servicio reclamado así como 
las anomalías detectadas que dan lugar a la reclamación y que permitan de forma 
eficiente para ambas partes, determinar Id naturalez© u origen de la reclamación. 
cursada. 

El CS que haya originado un aviso de incidencia del cual derive la realización de 
actividades y pruebas que permitan que la falla o incidente sea declarada imputable al 
mismo concesionario, deberá pagar a Telmex por los gastos incurridos durante las 
actividades realizadas para la atención de la falla. 

De la misma forma, si Telmex llegase a imputar fcillas al CS y éste demostrara lo contrario, 
Telmex deberá pagar al CS por los gastos incurridos durante la atención de la falla. 

Telmex será responsable de atender las fallas identificadas en su red conforme a los 
tiempos establecidos para cada servicio de Desagregación. 

7. Niveles de Servicio 

Los nive!es de servicio para la atención de fallas, se indican en la sección de "Parámetros 
e indicadores de calidad" de cada servicio bajo el rubro: "Reparación de fallas". 

Cualquier eventualidad relacionada con el CS o causas externas a Telme.x mencionadas 
que impliquen cjetener la contabilización del tiempo de la falla en el proceso de solución 
de la misma, será comunicada al CS y no se contabilizará para el cálculo de índices de 
calidad. 
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1 OBJETIVO. 

Establecer el conjunto di:! procedimientos, reglas y tecnologías aplicables en la Red 
de Acceso de Cobre de Telmex a fin de mantener en niveles aceptables las posibles 
afectaciones por interferencias generadas por los diferentes sistemas de transmisión 
habilitados en los pares de cobre y proporcionar las mejores condiciones técnicas 
en los servicios de banda ancha a los clientes finales para fomentar s\!1 penetración, 
incentivar la introducción de nuevas tecnologías que soporten anchos de banda 
mayores y/o generen menor diafonía, asegurar el uso eficiente de la capacidad de 
transmisión de los pares de cobre así como asegurar la integridad de la red. 

El plan de gestión del espectro se deberá implementar para los siguientes servicios 
de desagregación: Servicio de Desagregación Total del Bucle Local (SDTBL), Servicio 
de Desagregación Compartida del Bucie Local (SDCBL), Servicio de Desagregación 
Total del Sub-Bucle Local (SDTSBL) y Servicio de Desagregación Compartida del Sub
Bucle Local (SDCSBL). 

2 ALCANCE. 

El presente Plan de Gestión del Espectro aplicará para cualquier concesionario que 
haga uso de la red local sujeta a la desagregación, entiéndase como 
concesionario cualquier persona física o moral titular de una concesión de Red 
Pública dE? Telecomunicaciones, incluyendo al Agente Económico Preponderante. 

En este sentido, los concesionarios deberán aplicar todos los procedimientos 
incluidos en este documento para el control de interferencias que se presentan en 
un ambiente desagregado donde varios concesionarios utili?an distintos pares del 
mismo cable multipar empleando el espectro de frecuencias sobre los pares de 
cobre. 

Las medidas aquí presentadas aplican a todo el conjunto de cables de pares de 
cobre que Telmex utiliza -incluyendo la red principal y secundaria de cables 
multipares y hasta el PCT- así como a aquellos cables de pares de cobre que Telmex 
desagrega a o!ros CS, 

El documento establece las reglas que habrán de seguirse cuando los CS acceden 
a los pares desagregados de la red de pares de cobre de Telmex, a través de los 
servicios- de desagregación anteriormente mencionados y que a mgnera de 
ejemplo se presentan en las figuras l y 2, y pongan en funcionamiento tecnologías 

2 



1Nsr11uro rrnrnAL Dr: 
TF:u:c (j\\jj lJN 1 C/\C IC)N r:;s 

Oferta de 8.eferentia para la Desagregación del Bucle Local '· Anexo D 

digitales o analógicas para la transferencia de información 
sitio del cliente hasta el primer equipo de acceso del CS. -

desde el modem del 

Para efectos de actualización de este PGE se establece un periodo de revisión 
anual (septiembre-noviembre), a fin de liberar los resultados en una versión del PGE 
en el mes de enero siguiente. Los criterios normativos, informqción mínima necesaria 
y demás términos y condiciones para evaluar la procedendia o rechazo de 
modificaciones al presente PGE requeridas ya sea por el CS o el AEP serán 

_ sometidos a consideración de las partes involucradas a través del Comité Técnico. 
La aprobación de la totalidad del PGE -incluyendo las modificaciones procedentes
la realizará el Pleno del Instituto mediante la autorización de la OREDA. 

Figura l , Se~clo de Desagregación de Bucle Loca( 

k-·Sa-vici<> de D""'"Q'e;,¡<ci6ri Tot<l d<!I S'..lb-Bud« 
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Figura 2. Servicio de Desagregación del Sub-Bucle Local. 
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3 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN. 

Cuando los servicios y tecnologías son desplegados para la transmisión de\ 
información a través de las redes de cobre sin tomar en cuenta: perfiles definidos y 
acotados, la compatibilidad espectral, la potencia de transmisión, el ancho de 
banda de la señal y mecanismos de protección, se genera el riesgo de interferencia 
entre los pares de cobre por fenómenos de diafonía entre los mismos y por ende 
degradación en los servicios que se transmiten sobre la red. En virtud de lo anterior, 
todos los conpesionarios deben respetar los criteri0s y lineamientos establecidos en ·· 
este documento a fin de asegurar la compatibilidad espectral y disminuir la 
interferencia por diafonía, para mantener la integridad de los servicios que se cursan 
por la red de accE;¡so. 

El control de la interferencia entre los pares de cobre de un cable multipar, se logra 
mediante la aplicación de técnicas que aseguran la compatibilidád espectral, en 
este documento se establecen las sigGientes: 

• El empleo de máscaras de densidad espectral de potencia de transmisión 
PSD (Power Spectral Density). 

• El despliegue de tecnologías espectralmente compatibles. 

• La adecuada configuración para determinado ancho de banda en función 
del requerimiento de un servicio. 

• Cumplir con las reglas de penetración, por ejemplo, la cantidad de sistemós 
operando en un mismo cable multipar y él tipo de tecnologías rnabilitadas en 
ese cable multipar. 

• lmplement~ción de la configuración de los !imitadores de potencia en 
sentido ascendente y descendente (UPBO y DPBO) en los despliegues de 
Sub-Bucle Local. 

• El control de incidencias por posibles interferencias a fin de asegurar la 
aplicación del PGE. 

• La revisión y actualización periódica del PGE. 

El presente documento establece diferentes máscaras de' PSD que se deben 
implementar para las distintas clases de tecnologías a aplicarse en el Bucle Local o 
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Sub-Bucle Local de acuEirdo a ETSI TSI TR 101 830-1 y en la ETSI TSI TR lül 830-2. Dichas 
' ' 

máscaras delimitan la potencia para las frecuencias que una determinada 
tecnología emplea de acuerdo al plan de bandas establecido para dicha 
tecnología como se indica en los puntos 5 y 6 del presente PGE . 

. .. El Plan de Gestión del Espectro garantiza el despliegl1e de seriales de diferentes 
tipos en el Bucle Local a través del registro obtenido por TelmS3X -de acuerdo al 
servicio de desagregación solicitado por el CS- de lo siguiente: 

1. Medidas de atenuación en el Bucle Local de interés. 

2. Medidas de capacidad en el Bucle Local de interés. 

3. Medidas de resistencia de aislamiento en el Bucle Local de interés. 

4:' Medidas de velocidad de sincronismo de subida y bajada en el Bucle 
Local de interés 

5. Descripción de la(s) prueba(s) eléctrica(s) realizadas en el Bucle Local de 
interés. 

6. Demás parámetros medidos por Telmex por protocolo a petición de.I CS. 

Telmex desplegará los resultados anteriores incluyendo valores de aceptación para 
lcicáiificación del Bucle Local a modo de tqbla personalizada conforme al servicio 
de desagregación que solicite el CS. 

Para la correcta operación del Plan de -Gestión del Es~ectro se deben seguir los 
siguientes principios por todos los concesionarios -incluyendo a Telmex - que hagan 
uso del Bucle o Sub-bucle Ldcal: / 

( 

1. El Plan de Gestión del Espectro no reservará, p\Zlres de cobre de la Central ,, ' 

Telefónica o Instalación Equivalente para el despliegue de seriales específiC(as. 

2. Todas ,Jos reglas asociadas al Plan de Gestión del Espectro deberán ser 
transparentes, de forma que estén basados en principios objetivos (ya sean 
consideraciones teóricas, sii'nulaciones o pruebas experimentales) conocidos por 
todos los que conviven en el Bucle o Sub-bucle Local. 

3. El presente Plan de Gestión del Espectro no dará lugar a que cualquiera de los 
que <:)Onviven en el Bucle o Sub-bucle Local disponga" de mayor ií)formación -en 
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comparación con otros concesionarios- que conduzca a adaptaciones o 
modificaciones respecto de los pares de cobre asociados a un Central Telefónica o 
Instalación Equivalente. 

4. Aunque el Plan de Gestión del Espectro ha de permitir la coexistencia de múltiples 
tipos de señales, se favorecerá la evolución hacia tecnologías más efic;aces para la 
prestación de los servicios de desagregación. Ello implica que cuando una señal -
para la que existen alternativas con las mismas prestaciones- provoca una 
dismi_nución severa de la penetración de otras señoles con mayor demandq, se 
debe incentivar la sustitución de la primera señal por la alternativa de la tecnología 
que mejora las condiciones de penetración y convivencia de señales en el Bucle o 
Sub-bucle Local. -

4 REGLAS DE DESPLIEGUE EN PARES DESAGREGADOS. 
-

Cuando se rechace una señal en un Bucle o Sub-bucle Local debido al 
incumplimiento del Plan de Gestión del Espectro, Telmex indicará al CS con el 
máximo detalle posible la regla o principio incumplido y las condiciones particulares 
en las que se ha producido dicho incumplimiento. El mismo criterio se seguirá 
cuando se desactive una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local como resultado 
de un procedimiento de control de interferencias. 

A continuación se detallan los criterios que deben aplicar los CS y Telmex que 
provean servicios mediante los pares de cobre desagregados de la Red de Acceso 
de Telmex, haciendo uso de tecnologías de transmisión analógica o digital. 

4. l Reglas Aplicables al uso de la Red de Acceso de Pares de Cobre. 

Todo tipo de informe que Telmex y/o el CS realicen deberá formar parte integral del 
presente Plan de Gestión del Espectro, así como a través del SEG una vez que entre 
en operación, del Sistema de Captura, entre otros medios. 

,¡ Los CS y Telmex están obligados a informar a través del Sistema de Captura o 
del Sistema Electrónico de Gestión (SEG) una vez que entre en operación, el 
tipo de Tecnología y los anchos de banda del Perfil de sérvicio que 
implementarán en cada uno de los pares, así como cualquier cambio 
posterior a la contratación que realicen los CS en estos parámetros. 
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• La información que presentarán el CS y Telmex debe ser proporcionada tanto 
para el Bucle Local como para los Sub-Bucles Locales desagregados. 

" No se reservará parte de la planta de cobre de Telmex para el despliegue de 
señales específicas, las' asignaciones serán de manera indi.stinta y de acuerdo 
con lo indicado en la Tabla 4, 

• Las tecnologías compatibles indicadds en la Tabla 3 podrán usarse 
i~distintamente en los pares sujetos a desagregación hasta el porcentaje 
máximo de ocupación que se señala en la Tabla 4 según el tipo de 
tecnología. 

• Como medida para minimizar el imp6cto por interferencia solo se-permite 
ocupar un cable de cobre -multipar en cualquier parte de·la red de acceso 
con un', máximo del 70% de los pares con las tecnologías compatibles 
en listadas en la Tabla 3 y a lo establecido e-ri el punto 6, 

_/ 

Los perfiles de servicio_ deberán estar ajustados a las v,elocidades de Bajada y de 
Subida de acuerdo éc:>n lo establecido en las Tablas 1 y 2 según 

1
dplique al tipo de 

tecnología_y al valor de atenuación del par, 

Tabla 1 Velocidades Alcanzables para Tecnologías Asimétricas. 

\íelocidades de Sincronía (Kbps) 

(Bajada/Subida) 

A ten u ación 1 .. ADSL ADSL2+. VDSL28 VDSL2 12 \íDSL2 17 
,•' 

,; 10 dB 4,096/1024 19,200/4800 _42,493/8099 40.710/10,696 42,490/l 0,696 

\ 
,; 13 dB 4,096/1024 19,200/4800 21,200/5400 42,493/l 0,696 42,490/l 0,696 

,; 19 dB ' 4,096/l 024 12,544/il 36 21,200/5400 42,493/l 0,696 42,493/l 0,696 
\ 

,; 23 dB 4,096/T024 6,016/)504 21,200/4390 42,493/l 0,696 42,490/l 0,696 

,; 25 dB 4,Cl'R6/l024 6,016/1504 17119/1935 42,409/10,636 31,689/10,696 

,; 26 dB 4,096/1024 6,016/1504 10,635/1047 31,695/9300 31,689/8800 
-

'•, 

< 30dB 3,648/912 3,648/912 
- ---- ·.- ---~ 'C. 1-i•:''NfA;; ~' ¡1 NfA ·-··· ___ 

,\_-
" 

,,, ' _'' 

:>39 dB l,024/256 l,024/256 - ' 
1-·•········-. NIA '' •-__ , •' , NIAY -· _ 

1 ;' ·)'~ .,,__ ••••• 1-.---:-

> 40dB 512/128 512/128 - -NI/\(' 1 >' ,, .• _, 
'; - ·•N/A• ; < 

_,_--_ - - , __ -- -
Ir NJA --.-_-,_. 

' '' ' ' ' 

\ 

VDSL2 8: Plan de banda So; VDSL212: Plan de banda l2a; VDSL217: Plan de banda 17a 
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Nota l: Estas velocidades se encuentran estadísticamente como típicas en la red de cobre, no 
obstante pudieran existir en algunos casos valores diferentes. 

Nota 2: La configuración VDSL2 y VDSL2 con Veci()ring, está\ en revisión y será inclu'1da 
posteríormente. 

Para tecnologías simétricas como SHDSL: la velocidad de línea se establece 
mediante una configuración previa en el equipo -de acceso, dentro de los valores 
discretos establecidos por la propia tecnología (ej. l,032Kbps, l,544Kbps, 2,056Kbps, 
2,560Kbps, 3,016 Kbps, 4,014 Kbps), las diferentes velocidades podrán utilizarse en el 
Bucle Local siguiendo la regla de despliegue indicada en el presente documento. 

Tabla 2 Velocidades Alcanzables para Tecnologías $HDSL '. 

SeMcio 2Mbps 4 Mbps 6Mbps 

Velocidad /Par (Kbps) 2,056 1,032 4,014 2,560 l,032 3,016 1,544 

Cantidad de Pares 1 2 
11 

1 2 4 2 4 

Atenuación (dB) 23.3 26 16.6 23.3 26.7 20.8 24.6 

Notol: SHDSL anexo F 

Nota2: Estas velocidades deben consideran una relación señal a ruido de acuerdo a 
la tecnología y diseño del seNicío. 

4.2 Reglas Aplicables a las Tecnologías en el Par de Cobre. 

Despliegue de tecnología de trarismlsión para el Bucle local o el Sub-Bucle Local. 

• 

• 

• 

• 

Se deben aplicar siempre las máscaras de PSD para todas las tecnologías 
asimétricas bajo los esquemas de Desagregación Total y Compartida en el 
Bucle Local y Sub-Bucle Local, como son: 

Las tecnologías ADSL (ADSL ADSL2 y ADSL2+ ) . 

La tecnología VDSL2 . 

Telmex no podrá imposibilitar la d~sagregació[1 del bucle en los casos en los 
que aún no se i;mcuentre operando con tecnología VDSL2-Vectoring. Deberá 
hacer del conocimiento de los concesionarios la información del segmento 

/ 

de Buc;;le o Sub-bucle Local sobre el cual opera con tecnología VDSL2-
Vectoring para justificar en su caso la negación de entrada de equipos xDSL 
con esa misma tecnología. 

8 



' , 

lf\JSTIT\JTü FEDEl"<,L\I_ DE 
r1~ 1_ t:c ()\\/1 lJ f\1Jc/\{~-l()\'J 1~:s 

Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local Anexo D 

• En caso de existir, Telmex deberá poner a disposición de lo~ CS la información 
del(los) segmento(s) de Bucle(s) o Sub-bucle(s) Local( es) bajo los cuales ya se 
encuentra operando con tecnología VDSL2-Vectoring. 

1 

5 TECNOLOG[AS A DESPLEGAR EN LA RED DE COBRE DESAGREGADA. 

La calidad de una señal sobre un Bucle o Sub-bucle Local se valorará -entre otras 
formas- de forma teórica o experimental conforme a las interferencias prodwcidas 
por los Bucles o Sub-bucle~ Locales que conviven entre sí y otras fuentes externas de 
interferencias considerando el nivel de penetración, atenuación y las tecnologías 

' / 
existentes y por introducir. 

5. 1 Tecnologías Compatibles; 

' Las tecnologías que se mencionan de forma explícita en la Tabla 3, podrán ser 
utilizadas en los pares desagregados. Todas las tecnologías o variantes. de la 
tecnología que no se mencionan explícitamente en esta Tabla se consideran como 
tecnologías no aprobadas, dado que no está demostrada Sl1 compatibilidad. 

de 

A 

4 

1 

Tabla 3Grupos de Tecnologías Compatibles. 

Clasificación 

Sistemas de 
Alimentación de 
Corriente Directa 

' 
, Servicios'de.Voz 

Semi-Banda 

'Ancha 

· Banda Ancha 

Simétrica 

Banda Ancha 
Asimétrica 
Hasta 2.2 MHz 

Tecnología / Uso 

Clase A: Sistemas de 

Alime9tación Rerr1ota tipo TNV 
(Desde Central) 

ISDN 2B l Q [!~ l 02 080) 
ISDN MMS43 PRI (4B3T) 

Hz-

SHDSL TC-PAM (G.991.2 Anexo 

A) 

SHDSL TC-PAM (G.991.2 Ahexo 

G.992. l Anexo A) 

ADSL2 DMT'.JG.992.3 Anexo A) 
ADSL2+/A POTS DMT G.992.5 

Referencia de Cumplimiento 

. 7:1. ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2 (2009-
05) 

8:1. ETSITR 101 830-1 Vl.5.2(2009-

830-1 Vl .5.2(2009-

' 

10.7. ETSI tR 101 830-1 Vl .5.2 

(2009-D5) 

l .2. ETSI TR l 01 830-1 Vl.5.2 

(2009-D5) \ 

11.6. ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 
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5 
-Banda Ancha 

Asimétrica 
Hasta 30 MHz 

- Opciones de Máscara para 
Límites de PSD: 
- 998-M2x-M (VDSL2 sobre POTS) 
Aplica para los perfiles 8a"d, 
12,a/b, 17a. 

Plan de Banda por Tecnología, 

Anexo D 

12. l. ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2 
(2009-05) 

A continuación se especifican los planes de banda para las tecnologías indicadas 
en la Tabla 3, de acuerdo con lo que el estándar indicado para cada caso 
establece: 

""" 
ISDN 

HDSL 

SOSl 

J\PSL <ivw POTS 

Aosu:. """'' ?ors 

-VDSL2 o POTS Pr.Qi' 

VDSL2 o POTS Pd2a 

VDSL2 Pr.17~ 

"' - -1000 

VOSU:Mym 
8;t~dplan!Jh 

Figura 3 Plan de Bandas Empleadas por llpo de Tecnología, 

5.2 Uso de Tecnologías Antiguas (Legacy), 

Los despliegues de nuevas tecnologías pueden encontrar un ambiente en el par de 
cobre que incluye uno o más sistemas antiguos (legacy), Un sistema antiguo es una 
tecnología que fue definida hace más de l O años y continúa operando, 

Algunas de las tecnologías antiguas en la planta por ejemplo, son: 

• Señalización EyM a dos y cuatro Hilos. 

• Tecnología~ que utiJizan código d.e línea HDB3 para El 's por cobre. 

• Sistemas de modulaclón/demodulaclón a 56 kbps sobre pares de cobre. 
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• Sistemas de transmisión simétrica comq HDSL. 
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Anexo D 

Dichas tecnologías seguirán operando hasta que sean sustituidas por otras de 
reciente generación; no obstante por cuestiones de modernización e innovación se 
permite sólo él uso de nuevas tecnologías en nuevos despliegues, siendo las que se 
indican en la Tabla 3. 

6 REGLAS DE PENETRACIÓN. , __ _ 

Las reglas de penetración aplica~ a ccibles r:rultipar de cobre en grupos de 50 
pares (Unidad Básica de Bucle Local) en la desagregación del Bucle Local y cables 
multipar de cobre en grupos de l O pares (unidad básica de Sub-Bucle Local) en la 
diysagregación del Sub-Bucle Local. 

Para las fri:.cuencias de voz, 'el nivel de ocupación puede llegar al l 00% de los pares 
de la unidad básica para el Bucle Local y el Sub-Bucle Local. 

La unidad básica (UB) podrá ocuparse con la cantidad máxima de servicios que se 
detallan en)ª Tabla 4, en función al tipo ~e tecnología a ser desplegada y a la 
distancia hacia el cliente final. 

\ 

Para cualquier combinación dada de señal xDSL y par de cobre en particular, se 
pueden contar.con varios tipos de Perfiles desplegados, sin embargo, el Ancho de. 
Banda del servicio se debe ajustar al Ancho de Banda del perfil señalado y a la 
atenuación propia del Bucle Local, restringiendo el uso, ya sea del esquema .de 

/ 

libre adaptación (Free Running) o de IGJ velocidad que identifica el sistema (xDSL) 
como máxima, ya que dichas prácticas sólo aumentan la contribución de ruido en.· 
el cable multipar, lo que agrega estrés a los sistemas adyacentes y no ofrece 
estabilidad a los servicios que operan bajo este esquema. ' '' 
Aunado a lo anterio~, .la cantidad de servicios que conviven en µ~ fnismo cable 
multipar así como. la,' mezcla de diferentes tec~ologías en Ún momento dado, 
aportan a la contribuCión de interferencia y en consecuencia, se debe definir la 

\ cantidad de sistemas que pueden operar en un mismo cable multipar a fin de 
minimizar este efecto, por lo que se debe respetar lo indicado en el punto ·¿ del 

( 
presente documento. 
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Para las tecnologías digitales (Grupos 2 al 5) de la Tabla 3, la penetración máxima a 
ser aplicada en un mismo cable multipar por UB, no podrá rebasar el 70% de 
ocupación en cualqu'1er combinación de tecnologías de estos grupos. 

Tabla 4: Proporción de Penetración de Tecnologías en una unidad 
básica de Bucle Local, 

Número 
Clasificación <= l Km <=2Km <=3Km <=4 Km 

de Grupo 

A 
Sistemas de Alimentación 

100% 100% 100% 100% 
de Corriente Directa (DC) 

Servicios de Voz (POTS) . 100% 100% 100% 100% 

2 Semi-Banda Ancha (ISDN) 30% 30% 30% 20% 

3 
Banda Ancha Simétrica 

30% 30% 20% 20% 
(SHDSL) 

BandaAncha Asimétrica 

4 Hasta 2.2 MHz 100% 60% 50% 40% 

(ADSL,ADSL2,ADSL2+) 

Banda Ancha Asimétrica 
5 100% 50% 25% 0% 

Hasta 30 MHz (VDSL2) 

A manera de ejemplo, se detalla la cantidad de servicios que una UB de Bucle 
Local pudiera soportar a determinadas distancias, sin considerar la combinación de 
tecnologías (Tabla 5). 
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Tabla 5: Ejemplo de Cantidad de Tecnologías en una unidad básica de Bucle Local. 

Grupo <= l Km <=2Km <=3 Km <=4Km 

,/ 

Sistemas de Alimentación 
50 50 50 50 

de <::;orriente Directa (DC) 

Servicios de Voz 50 50 50 50 
---- -- ------- - . ---------------

Semi-Banda Ancha 10 10 10 7 

Banda Ancha Simétrica 10 10 7 o 

Banda Ancha Asimétrica 
35 21 17 14 

Hasta 2.2 MHz 

Banda Ancha Asimétrica 17 
35 n n 

Hasta 30 MHz (<= 2.5Km) 

• Nota l: Estas tecnologías no son operables en distancias mayores a 2.5 Km ' 
De acuerdo a los niveles de calidad defir¡idos en el segmento de Bucle o Sub~bucle 
Local de interés del CS: 

--i) se\introducirán\ nuevos niveles de calidad, en caso de que algún servicio -ya sea 
1 

del CS o Telmex - desplegado sobre C:entral Telefónica o Instalación Equivalente no 
se refleje de forma adecuada con los niveles de calidad existentes. 

ii) Se eliminarán niveles de calidad, cuando se compruebe que su implantación -ya 
sea por el CS o Telmex - en la Central Telefónica o Instalación Equivalente tiene 
efectos sobre el control de interferencias. 

iii) Se modificarán márgenes de calidad --ya sean del CS o. de Telmex - cuando se 
compruebe que RO se adaptan a los necesidades dejos servicios prestados, O bien 
por exigencias del control de intérferencias. 

Lo anterior se realizará bajo la coordinación y participación de todo concesionario -
incluido Telmex - que haga uso del Bucle o Sub-bucle Local. 

Telmex informará al CS sobre mejoras en la calidad de segmentos de Bucle(s) o Sube 
bucle(s) Local(es) si: 
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- El.· CS lo solicita explícitamente, ya sea durante la solicitud del servicio de 
desagregación o una vez que esté activo uno o varios de sus servicios de 
desagregación en el Bucle o Sub-bucle Local. 

- Existe disponibilidad de Bucles o Sub-bucles Locales que por sus condiciones físicas 
o técnicas permitan una calidad superior, para lo cual Telmex deberá entregar 

' detalladamente las condiciones en las ql)e se encuentra la totalidad de su red 
local. 

6. l Aplicación de PSD-Shaping y UPBO/DPBO, 

En los despliegues de la desagregación de Sub-bucle Local la función del PSD se 
debe activar para todas aquellas tecnologíqs en las que se instalarán tarjetas de 
Línea (LTs) más cercanas al usuario final, por ejemplo en equipos de intemperie. t:os 
detalles de la configuración de la máscara de PSD se incluyen más adelante y están 
basadas en lo indicado en el ETSI TR l 01 830- l Vl .5.2 (2009-05). 

Asimismo, el CS y Telmex podrán basarse en lo establE?cido en las disposiciones 
aplicables, las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, 
o en su defecto, las recomendaciones emitidas por o¡ganismos internacionales 
reconocidos que resulten aplicables y factibles para la configuración de la máscara 
de PSD. 

Dado que las tecnologías como VDSL'.2 emplean bandas de transmisión a 
frecuencias más altas en sentido ascendente, la función UPBO/DPBO debe estar 
correctamente configurada y activa. En caso de no activar correctamente esta 
función (UPBO/DPBO) las velocidades logradas en longitudes cortas podrían ser 
elevadas pero interfiriendo los servicios adyacentes que tienen longitudes más 
largas en el par de cóbre. 

Conforme aumente la prestación de servicios xDSL en cada UB, podrá ajl)starse la 
máscara de PSD de manera individual de tal forma que ·la nueva adición de 
tecnologías no interfiera o complique las condiciones técnicas que soporta el par 
de cobre a través del cual se desplegará y transmitirá una señal. 

Derivado de lo anterior, en aquellas tecnologías que utilizan un espectro de 
' frecuencias >8 MHz, la función UPBO/DPBO debe estar habilitada en las frecuencias 

de la dirección ascendente (Upstream para UPBO) así como en las frecuencias de 
la dirección descendente (Downsteam para DPBO). Los parámetros de pótencia, 
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/ 
frecuencia y distar¡cia de atenuación a la central, es.tán establecidos en las 
siguientes tablas de este capítulo. 

Se definen los siguientes valores para los parámetros utilizados el uso del espectro de · 
frecuencia conforme a lo siguiente: ··. 

Máscara PSDen central (DPBOEPSD): máscar~ BB-11 para VDSL21 

Señal mínima utilizable (DPBOMUS): -12~ dBm/Hz 

. Frecuencip mínima de aplicación del conformado (DPBOFMIN): l 38kHz . . 

Frecuencia máxima de aplicación del conformodo (DPBOFMAX): 17 MHZ. 

Los siguientes parámetros serán definidos para cada tramo o punto de 
/ 

demarcación del Bucle Local según medidas reales: 

- Longitud eléctricc:i del lado de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 
(DPBOESEL): valor de las pérdidas de inserción medidas para el tramo central-

1 ,, 1 

nodo a 1 MHz. ' 

- Parámetros del modelo de ;eable entre la Central Telefónica o Instalación 
Equivalente y el tramo o punto de demarcación (DPBOESCMx. X=A B o C) 
calculados a partir de las pérdidas de inserción medidas. 

Como resultado se obtiene la máscara PSD resultante del espectro de frecuencias 
que será configurada en los equipos desplegados en el Bucle o Sub-buclelocal. 

\ 

6.2 Máscaras de PSD aplicables. 

6.2. 7 Sistemas de Alimentación Remota fipoTNV (Telephor;e Network Voltage) 
desde central. 

Para que una señal cumpla con esta clasificación. la combinación de alimentación 
de corriente directa y el pico de la señal de f!:C no deben exceder los límites 
calculados mediante la fórmula: 

· 1 También denominada con el nombre largo de 998ADE17-M2x-Á (labia B-6 y B-7 Recomendación ITU-T 
G.99:).2) 
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(Uoc/ 120 V + UAc,p;co/70, 7 V ,S: l) 

6,2.2 Servicios POTS entre 300 Hz - 3AOO HZ, 

En el caso de los servicios POTS las características espectrales se definen mediante el 
voltaje de banda estrecha, La Tabla 6 presenta los puntos de reférencia límite 
definidos en la cláusula 8, l de ETSI TR 101 830-1 Vl ,5,2, donde lR se refiere a la 
impedancia de referencia mostrada en la Figura 4, La Figura 5 ilustra la forma del 
voltaje espectral para estas señales, 

Tabla 6 Puntos de referencia límite del voltaje de banda estrecha para señales 
POTS. 

Frecuencia Impedancia Nivel de Señal 
Ancho de 

Voltaje Espectral 
Banda 

f z u 
B 

U/,/B 

30 Hz ZR -33,7 dBV 10 Hz -43,7 dBV /,,¡Hz 
100 Hz ZR -10,7 dBV 10 Hz -20,7 d BV /,,;Hz 
200 Hz ZR -6,7 dBV 10 Hz -16,7 dBV/,,;Hz 
3,8 kHz ZR -6,7 asv 10 Hz -16,7 dBV/,,;Hz 
3,9 kHz ZR -10,7 dBV 10 Hz -20,7 dBV /,,¡Hz 
4,0 kHz ZR -16,7 dBV 10 Hz -26,7 dBV /,,¡Hz 
4,3 kHz ZR -44,7 dBV 10 Hz 

' 
-54,7 d BV /,,¡Hz 

4,3 kHz ZR -40 dBV 300 Hz -65 dBV /,,;Hz 
5, l kHz ZR -44 dBV 300 Hz -69 dBV/,,;Hz 

' 8,9 kHz ZR -44 dBV 300 Hz -69 dBV /,,¡Hz 
11,0 kHz ZR -58,5 dBV 300 Hz -83,5 dBV /,,;Hz 
11,0 kHz ZR -58,5 dBV l kHz -88,5 dBV /,,;Hz 
200 kHz ZR -58,5 dBV l kHz -88,5 dBV /,,;Hz 
200 kHz 1350 -60 dBV l kHz -90 dBV /,,;Hz 
500 kHz 135 o -90 dBV l kHz -120 dBV /,,¡Hz 

500 kHz 135 o -60 dBV l MHz -120 dBV /,,;Hz 
30MHz 135 o -60 dBV l MHz -120 dBV/,,;Hz 

, 

NOTA: Un voltaje de l V equivale a O dBV, y provoca una potencia de +2,2 dBm en una 

resistencia de 600 o y +8, 7 dBm en 135 o 
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270 n 750(2 

150 nF 

1 
1 ¿ 

Fi~ura 4. Impedancia de referencia. 

Spectral Voltage of POTS signals 
! 1 11¡11 1 l 1 ! 111 1 ! 1 l ¡ 1 t l ¡ t 1 1 ! 1 ¡¡ l 1' l l ¡ 11 

l 1 1 111 ! l 
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-'-,-1-r1rnr---T-1- ---r-r1-r11r -::,--1--r1-r1Tn 

l ! 1 11!11 f':, 1 1"1$-i-rril!. 1 ! 1 !!l!l, ! 1 [ lllll 
1 ! 1 1 l ! 1 1 ! ! ! 1 1 1 1 1 1 l 1 l ! 1 \ 1 ! 1 1 1 l 1 l! 1 1 1 l 1 111 

---¡--1-Tl]\l1·1 
1 1 t 111 l I 
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Figura 5 Voltaje espectral para señales POTS. 
-, 

6.2.3 ISDN 287Q. 

E~ el caso de las señales ISDN 2B 1 Q las características espectrales se definen en 
términos de Ja -Potencia de banda estrecha de la señal medida sobre una carga 
resistiva de impedancia R. La Tabla 7 presenta los puntos de referencia límite 
definidos en la ciáysula 9. 1 de ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2, mientras que la Figura 6 ilustra 
la forma de la densidad espectral de potehcia para estas señales. 

Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los 
anchos de banda de frecuencia (B) definidos mediante la etiqueta "X" así como los 
correspondientes a la etiqueta "Y", lo cual implica que para algunas frecuencias se 
deberéin realizar mediciones con dos diferentes anchos de banda. 
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Tabla 7 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha 

Frecuencia 
Central 

f 

510 Hz 
10 kHz 

10 kHz 
50 kHz 
500 kHz 
1,4 MHz 

5MHz 
30MHz 

800 kHz 
1,4 MHz 

3,637 MHz 
30MHz 

o 

p()r()SE}fiQIE}S IS[)f\12ª1<;). 
Impedancia Nivel de Ancho de 

·· .. Señal Banda 

R p 

135 o -O dBm l kHz 

135 o -OdBm l kHz 

1350 lOdBm 10 kHz 

135 o lOdBm 10 kHz 

135 o -40 dBm 10 kHz 

135 o -40 dBm 10 kHz 

135 o -80 dBm 10 kHz 

1350 -80 dBm 10 kHz 

135 o -30 dBm l MHz 

135 o -30 dBm 1 MHz 

135 o -60 dBm l MHz 

1350 -60 dBm 1 MHz 

Spectral Power of "ISDN.2810" sígnals 

Potencia 
Espectral 

.. P/B 

-30 dBm/Hz 
-30 dBm/Hz 

-30 dBm/Hz 
-30 dBm/Hz 
-80 dBm/Hz 
-80 dBm/Hz 
-120 dBm/Hz 
-120 dBm/Hz 

'-90 dBm/Hz 

-90 dBm/Hz 
-120 dBm/Hz 
-120 dBm/Hz 

l 1 1 1 1 1 11 1, ¡ l l 1 1 11 l 1 1 1 ! !! ! 1 1 ¡ 1 J 1 1 ¡ 1 l ¡ 1 l ¡ 
! 1 1 ! 1 IJI 1.' ! ! l 1111 l 1 1 l l!l 1 1 1 1 l 11,1 1 ¡ 1 ! J!¡ 

"Y" 

-20 --,-,-r,TnT---,-,-rrrnr---T-;-rrrn ---r-r,-n,T ---r-r,,,Tn 
1 J ¡ ! 1 11 1 1 ¡ 1 ! 1 1 j 1 1 ( 1 1 ! tt 

-40 
N' 
:i: -60 
E -80 lXl 
-o - -100 

¡ ! ¡ 1 ! ! l 1 1 ¡ l 1 1 ¡ 1 1 1 1! 1 1 ¡ 1 ! l 1 ! ¡ 1 1 ¡ l ¡ 1 1 
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Figura 6 Potencia espectral para señales ISDN 2BlQ. 

6.2.4 ISDN MMS43 PRJ (4837). 

En el caso de las sei)ales ISDN \4B3T las características espectrales se definen en 
tér.minos de la potencia de banda estrecha de la señal medida sobre una carga 
resistiva de impedancia R. La Tal;Jla 8 presenta los puntos de referencia límite 

' definidos en la,cláusula 9.2 de ETSI TR 101 830-1 Vl.5.2, mientras que la Figura 7 ilustra 
la forma de la densidad espectral de potencia para estas señales. 
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Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local Anexo D 

Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los 
anchos de banda de frecuencia, definidos mediante la etiqueta "X" así como los 
correspondientes a la etiqueta "V", lo cual implica que para algunas frecuencias se 
deberán realizar mediciones con dos diferentes anchos de banda. 

~ -E 
in 
::!. 

Tabla 8 Pun,tos de referencia límite de potencia de banda estrecha 
p(]rCJ:SE:l ñ9leisJ~DN f\"l J\/1?43 PRI .... 

Frecuencia ' Ancho de Potencia Nivel de' 

Cenll:al 
Impedancia 

Señal Banda Espectral 
R 

f p B P/B 

510 Hz 1500 -O dBm 1 kHz -~O dBm/Hz "X', 
10 kHz 1500 -OdBm 1 kHz -30 dBm/Hz 

10 kHz 150 o +lOdBm 10 kH;: -30 dBm/Hz 

50 kHz 150.0 +lOdBm 10 kHz -30 dBm/Hz 
300 kHz 150 o -27 dBm 10 kHz -49 dBm/Hz 

1 MHz 150 o -27 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

5MHz 1500 -80 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

30MHz 150 o -80 dBm 10 kHz 

800 kHz 150 o -17 dBm 1 MHz -77 dBm/Hz ''Y" 
1 MHz 150 o -17 dBm 1 MHz -77 dBm/Hz 

3,69 MHz 150 o -60 dBm 1 MHz -110 dBm/Hz 

30 MHz 1500 -60 dBm 1 MHz -110 dBm/Hz 

o Spectral Power of "ISDN.MMS,43" ll!gnals 
-r~~~-~~~~~~~-~~~~--r"'--i--~"~~-~~~~~ 
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Figura 7 Potencia espectral para señales ISDN MMS43 PRI. 
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6.2.5 SHDSL FN hasta 4 pares, TC-PAM SHDSL TC-PAM (G.991.21. 

En el caso de las señales SHDSL Fn, las características espectrales se definen en 
términos de la potencia de banda estrecha de la señal medida sobre una carga 
resistiva de impedancia R. La Tabla 9 presenta los puntos de referencia límite 
definidos en las cláusulas l 0.5 y 10. 7 de ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2. 

La Figura 8 ilustra la forma de la densidad espectral de potencia para estas señales 
con Fn=686 kHz. 

Tabla 9 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha 
para señales SHDSL Fn. 

Ancho de Banda Potencia 
Frecaencia Impedancia Nivel de Señal 

' de Ruido Espectral 
f R P (dBm) 

B P /B (dBm/Hz) 
-- -';-,' 

O, 1 kHz 135 o PO+ 1.4 + 20 100 Hz PO+ 1.4 
1 kHz 1350 PO+ 1.4+20 100 Hz PO+ 1,4 

1 kHz 135 o PO+ 1,4+30 1 kHz PO+ 1,4 
10 kHz 135 o PO+ 1,4+30 1 kHz PO+ 1.4 

10 kHz 135 o PO+ 1.4+40 10 kHz PO+ 1.4 
0,1 X FN 1350 PO+ 1.4 +40 JO kHz PO+ 1,4 

0,275 X FN 1350 PO +40 10 kHz PO 
0,4 X FN 135 o P0-2+40 10.kHz P0-2 

0,475 X FN 1350 P0-4,5 + 40 10 kHz P0-4,5 
0,6 X FN 1350 P0-14+40 10 kHz PO - 14 
0,9 X FN 1350 P0-45+40 10 kHz P0-45 

0,96 X FN 135 n Pl +40 10 kHz Pl 
1,5 MHz 135 o -65 10 kHz -105 

1,5 MHz 1350 -50 1 MHz -110 
30 MHz 135 o -50 1 MHz \-11 o 
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Figura 8 Potencia espectral para señales SHDSL(SDSL) Fn (Fn=686-kHz). 
! 

6.2.6 ADSL/POTS DMT. 

En el caso de las señales ADSL/POTS DMT las earacterísticas espectrales se definen 
en términos de la potencia de banda estrecha de la señal medida sobre una carga 
resistiva de impedancia R. Dichas características están definidas tanto para la 
dirección Downstream como para la dirección Upstream, tal como se muestra en 
las siguientes secciones. 

Las señales de este tipp deben satisfacer simultáneamente los límites para los 
' 

anchos de banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes 
a la etiqueta "Y", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberán realizar 

1 

mediciones con dos diferentes anchos de banda. Adicionalmente los límites de la 
etiqueta "Y" dependerán del valor de PO; la figura 9 muestra las PSDs 
correspondiente- a la etiqueta Y para valores de PO de -40,-46 y -52 dBm/Hz, 
etiquetadas como "Yl ", "Y2" y "Y3" resped::tivamente. 

6.2.6. l Downstream. 

La Tabla l O presenta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 11.2 de 
ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2para la dirección Downstream, mientras que la Figura 9 ilustra 
la forma de la densidad espectral de potencia para estas señales. 
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Tabla 10 Puntos de referencia.límite de potencia de banda estrecha para señales 
ADSL/POTS DMT en dirección Downstream. 

Frecuencia 
Impedancia 

Nivel de Ancho de 
Potencia Espectral 

Central Señal Banda 

f 
R p B 

P/B 

--------

O, l kHz 600 o -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 
nx11 

l kHz 600 o -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 

l kHz 6000 -67,5 dBm l kHz -97,5 dBm/Hz 

4 kHz 600 o -67,5 dBm l kHz -97,5 dBm/Hz 

4 kHz 100 o -52,5dBm 10 kHz -92,5 dBm/Hz 

80 kHz 100 o -32,5 dBm 10 kHz -72,5 dBm/Hz 
137,9kHz 100 o -4,2 dBm 10 kHz -44, 2 dBm/Hz 

138 kHz 1000 +3,5 dBm 10 kHz -36,5 dBm/Hz 

l 104 kHz 100 o +3,5 dBm 10 kHz -36,5 dBrn/Hz 

3 093 kHz 100 o -50 dBm 10 kHz -90 dB¡;n/Hz 

11 040 kHz 100 o -50 dBm 10' kHz -90 dBm/Hz 
30 000 kHz 100 o -50 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

170 kHz 1000 PO +50 dBm l 00 kHz PO dBm/Hz ,uy11 

l 104 kHz 100 o PO +50dBm 100 kHz PO dBm/Hz 

3 093 kHz 100 o -40 dBm 100-kHz -90 dBm/Hz 

3 093 kHz 1000 -30 dBm l MHz -90 dBm/Hz 

4 545 kHz 1000 -50 dBm l MHz ·-110 dBm/Hz 

30 000 kHz 100 o -50 dBm l MHz -110 dBm/Hz 

NOTA: Los valores del parámetro PO dependen de la potencia recibida en la dirección Upstream, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Potencia recibida en Upstream ( dBm) <3 <4 <5 <6 <7 <8 <9 

PO (dBm/Hz) .-40 -42 -44 -46 -48 -50 -52 
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Figura 9 Potencia espectral para señales ADSUPOlS DMT en dirección Downstream 
para los casos de P0=(--40,-46,-52) dBm/Hz. 

6.2.6.2 Upstream. 
1 

La Tabla 11 pr13senta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 11.2 de 
ETSI TR 101 830-1 Vl .5.2 para la dirección Upstream, mientras que la Figura 10 Ilustra 
la forma de la dens¡dad espectral de potencia para estas seña.les. 

Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los 
anchos de banda definidos fnediante la etiqueta "X" así como los correspondientes 
a la etiqueta "Y", lo cual implica gue para algunas frecuenclqs se deberán realizar 
mediciones con dosdiferentes anéhos de banda. · 

/ 

Tabla 11 Puntos de referencia límite de potencl(J de banda estrecha para señales 
ADSUPOTS DMT en dirección Upstream. 

Frécuencic¡i 
Impedancia Nivel de Señal 1 Anchode Potencia 

Central' 
R p Bah da Espectral. 

B P/B 

0,1 kHz 6000 -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 11x11 

1 kHz 6000 -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 

1 kHz 6000 -67,5 dBm 1 kHz -97,5 dBm/Hz 

4 kHz 6000 -67,5 é:JBm l•kHz -97,5 dBm/Hz 
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4 kHz 100 o -52,5 dBm lükHz -92,5 dBm/Hz 

25,875 kHz 100 o +5,5 dBm 10 kHz -34,5 dBm/Hz 

13.8 kHz 1000 +5,5dBm 10 kHz -34,5 dBm/Hz 

307 kHz 1000 -50 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

11 040 kHz 10.00 -50 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

30 000 kHz 100 o -50 dBm 10 kHz -90 dBm/Hz 

6GkHz 100 o + 12 dBm 100 kHc -38 dBm/Hz "Y" 

138 kHz 1000 + 12 dBm 100 kHz -38 dBm/Hz 

307 kHz 1000 -40 dBm 100 kHz -90 dBm/Hz 

1221 kHz 1000 -40 dBm 100 kHz -90 dBm/Hz 

1 221 kHz 100 o -30 dBm 1 MHz -90 dBm/Hz 

1 630 kHz 100 o -50 dBm 1 MHz -110 dBm/Hz 

11 040 kHz 1000 -50 dBm 1 MHz -110 dBm/Hz 

30 000 kHz 1000 -50 dBm 1 MHz -110 dBm/Hz 
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Figura l O Potencia espectral para señales ADSLJPOTS DMT en dirección Upstream. 

6,2,7 ADSL2 DMTI (G, 992,3 Anexo A) y ADSL2+/A DMT G. 992,5 Anexo A. 

En el coso de los señales ADSL2 DMTl y ADSL2+/A POTS DMT los característicos 
espectrales se definen en término-s de lo potencio de bando estrecho de lo señal 
medido sobre uno cargo resistivo de impedancia R, Dichos característicos están 
dE;¡finidas tanto poro lo dirección Downstream como poro lo dirección Upstream, tal 
como se muestro a continuación. 
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'6.2.7.1 Downstream. 
_/ ' , / 

La Tabla 12 presenta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 11 .6 de 
ETSI TR 101 830-1 Vl ,5.2 para la dirección Downstream, mientras que la Figura 11 
ilustra la forma de la densidad espectral de potencia para estas señales. 

Las ··señales de este tipo deben satis.facer simultáneamente los límites para los 
anchos de banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes 
á la etiqueta "V", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberán realizar 
medici6nes con dos diferentes anchos de banda. · 

Tabla 12 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha pc::ira señales 
ADSL2( +)/A en dirección Downstream. 

Frecuencia 
Central 

f 

0,1 kHz 

l kHz 

4 kHz 

80 kHz 

137;9'kHz 

138 kHz 

l 104 kHz 

l 622 kHz 

2 208'kHz 

2 500 kHz/ 

3 001.5 kHz 

3 175,kHz 

30 000 kHz 

170 kHz 

l 104 kHz 

l 622 kHz 

2 208 kHz 

2 500 kHz 

3 001,5 kHz 

3175 kHz 

Impedancia 
R 

600 o 

100 o 

100 o 

100 o 

1000 

1000 

100 o 

100 o 

100 o 

1000 

Nivel de 
Señal 

p 

-77,5 dBm 

-67,5aBm 

-52,5 dBm 

-32,5 dBm 

-4,2 dBm 

+3,5dBm 

+3,5dBm 

-6,5 dBm 

-7,8 dBm 

-19,4 dBm 

-40 dBm 

-60 dBm 

-60 dBm 

Ancho de 
Banda 

B 

100 Hz 

-f kHz 

10 kHz 

10 kHz 

10 kHz 

10 kHz_ 

10 kHz 

10 kHz 

10 kHz 

JO kHz 

10 kHz 

10 kHz 

10 kHz 
-- _______ ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, _____ , ____ ,,,,,,, 

1000 

100 o 

100 o 

1000 

1000 

100 o 

100 o 

+10 dBm 

+10 dBm 

• OdBm 

-1.3 dBm 

-l2,9dBm 

-33,5 dBm 

-50 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

Potencia Espectral 
P/B 

-97 ,5 dBm/Hz 

-92,5 dBm/Hz 

-72,5 dBm/Hz 

-44,2 dBm/Hz 

-36,5 dBm/Hz 

-36,5 dBm/Hz 

-46,5 dBm/Hz 

-47,8 dBm/Hz 
/ 

.-59,4 dBm/Hz 

-80 dBm/Hz 

-100 dBm/Hz . 
-100 dBm/Hz 

-40 dBm/Hz 

-40 dBm/Hz 

-50 dBm/Hz 

}51,3 dBm/Hz 

-62, 9 dBm/Hz 

-83,5 dBm/Hz 

-100 

"X" 

"Y" 
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3175kHz 

4 545 kHz 

7 225 kHz 

30 000 kHz 

o 
-20 

-40 
Ñ 
:r: -f-0 
E -30 Ol 
:!!. 

-100 

-120 

-140 

1000 

100 o 

100 o 

1000 

-40 dBm 

-50 dBm 

-52 dBm 

-52 dBm 

l MHz 

l MHz 

l MHz 
l MHz 

-100 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz 

S ectral Power of "ADSL2 luslA FDD " si nals downstream 
1 J 1 1 l 1 ¡ l 1 1 1 l 11 ¡ j l ¡ ¡ j 1 f - l t ·,l 1 ( j 1 l ¡ 1 1 1 t 

1 1 ! 1 I! ll 1 1 1 1 1 !11 l l 1 l ! !!1 1 1 1 11111 1 1 l 1 l ll! 
--1-1-rrTnT---¡-1-rrrrr ---r-r-i-1>1n -,,,--r-rT1Trn --1-1-rrrn 

1 1 f 1 ¡ 1 11 1 1 1 ! ¡ j ¡ l l 1 1 ¡ ! t !! X' 1 1 1 l 1 l 1 1 l 1 ¡ 1 ¡ 1 l l 
1 l fl!IJI 1 J JlljtJ ! 1 lfll''•-t"'i:;;:;;f=:¡::¡::¡:TI1'ak:' 1 !lflll ---1--1-rr11-11---1-1-1-rn11 ---rr-1.:i-1-111 -¡---.:r -1--1-111i-i1t 

'~ ' ' ', ', ', ,", ,¡ 1 1 1 1 1 1 11 l t 1 J J l l 1 1 J 1 1 1 1 1 1 tl 
--1--:-~t+:-:+---+-i-:-r:-:1: ---t-t-4~.:-lit-1 

---
1--l-+i+t:-1 l-tt-t-H:I 

1 1 r 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i f i 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 

- - ~- -:- t r+:-:+- --+- -t --':-jt-J:-:¡:~~+: r=-~~·~:,~-:.~-:-,-r, -f:fr:: - - -:--:-+ f-t H~ - --t- r r tHh 
1 1 ! 1 l ! 1 ! 1 ¡ ~ l ! ! 1 l ¡ ¡ ¡ ¡ 1 1 ¡ f ( 1 1 ¡ 1 ! 1 l 1 1 ~l -- :- :-: :: :: : : ::::: ---:-::-::rn ---:--n::::: --111r~:~~ 

__ .J_...J_Li.J..Wl.---..l.-.l-LLLl.l ----L-L.J-!.J.l.U ---l--1-l..l..1..Ll..J __ ...l_.J_L..LJ...U 
1 ¡ 1 ¡ 1 1 11 1 1 ! l 1 l 11 1 l ¡ 1 1 1 11 1 j 1 1 1 1 1 1 ,,_ ¡ l 1 1 1 1 ¡¡ 
¡ ¡ 1 ! 1 l ¡¡ ¡ l 1 l l ! ll l 1 ¡ 1 l J 11 1 1 1 ¡ 1 1 ¡ 1 1 1 1 1 1 l ¡ l 

o 10 100 1000 10.000 
!reqooncy [kHz] 

Figura 11 Potencia espectral para señales ADSL2( +)/A en dirección Downsfream. 
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6.2.7.2 Upstreám. 
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Anexo D 

La Tabla 13 presenta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 11 .6 de 
ETSI TR 1 Ol 830-1 Vl .5.2 para la dirección Upstream, mientras que la Fiqura 12 ilustra 
la forma de la densidadespectral de potencia para estas señbles. 

Las señalei de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para los 
anchos de banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los r::orrespondientes · 
a la etiqueta "Y", lo cual implica que para algunas frecuencias se deberán realizar 
mediciones con dos diferentes anchos de banda. 

1 

Tabla 13 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 
.. ADSL2( +)/A en dlrec_c;ión Upstrearzi. 

1 

Frecuencia 
Central 
,, __ f ------- ·-

1 104 kHz 
1 622 kHz 
2 208 kHz 
2 500 kHz 

3 001.5 kHz 
3 175 kHz 
30 000 kHz 

1 104 kHz 
1 622 kHz 
2 208 kHz 
2 500 kHz 

3 001,5 kHz 
3 1~5 k7z • 
3175 kHz 

1\ 4545kHz 
7 225 kHz 
30 000 kHz 

Impedancia 
R 

! 

6oóo 
600 o 

o 
1000 
1000 
100 o 
100 o 
100 o 
100 o 

1000 
1000 
1000 
lDOo 

.Nivel d~ Señal 
p 

---------~-

-77,5 dBm 
-77,5 dBm 

dBm 
dBm 

+3,5 dBm 
-6,5 dBm 
-7,8 dBm 
-19,4dBm 
-40 dBm 
-60 dBm 
-60 dBm 

+lOdBm 
OdBm 

-1,3 dBm 
-12,9dBm 
-33,5 dBm 
-50 dBm 

-40 dBm 
-50 dBm 
-52dBm 
-52 dBm 

Ancho de 
Banda' 

B. 
100 Hz 
100 Hz 

10 kHz 
10 kHz 
10 kHz 
10 kHz 
10 kHz 
10 kHZ• 
10 kHz 

100 kHz 
100 kHz 
100 kHz 
100 kHz 
100 kHz 
100 kHz 

1 MHz 
1 MHz 
1 MHz 
1 MHz 

Potencia Espectral 
P/B 

-97,5 dBm/Hz 
-97,5 dBm/Hz 

• -36,5 dBm/Hz 
-46,5 dBm/Hz 
-47,8 dBm/Hz 
-59,4 dBm/Hz 
-80 dBm/Hz 
-100 dBm/Hz 
-100 dBm/Hz 

-40 dBm/Hz 
-50 dBm/Hz 

-51,3 dBm/Hz 
-62, 9 dBm/Hz 
-83,5 dBm/Hz 
-100 dBm/Hz 

.. -110 dBm/Hz 
-J 12 dBm/Hz 
-112 dBm/Hz 
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o 
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o 10 100 1.000 10.000 
frequency [kHz] 

Figura 12 Potencia espectral para señales ADSL2( +)/A en dirección Upstream. 

6.2.8 VDSL2 NL 7 / POTS. 

En el caso de las señales VDSL2 NL l /POTS, las características espectrales se definen 
en términos de la potencia de banda estrecha de la señal medida sobre una carga 
resistiva de impedancia R. Dichas características están dÉlfinidas tanto para Ía 
dirección Downstream como para la dirección Upstream, tal como se muestra a 
continuación. 

6.2.8.1 Downstream. 

La Tabla 14 presenta los puntos de referencia límite definidos en la cláusula 12. l de 
ETSI TR l 01 830-1 Vl .5.2 para la dirección Downstream, mismos que tienen una 
dependencia directa con la distancia de atenuación entre la central y el punto de 
c.onexión al Bucle Local / Subcbucle Local. 

Las señales de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites para, los 
anchos de banda definidos mediante la etiqueta "X" así como los correspondientes 
a la etiqueta "Y" y la etiqueta "Z", lo cual implica que para algunas frecuencias se 
deberán realizar mediciones con tres diferentes anchos de banda. 

La Tabla 15 muestra dicha dependencia a través de la definición de los valores fk y 

Pk en función de la distancia de atenuación (IL). Por otra parte, las Figuras 13 y 14 
ilustran ejemplos de la forma de la densidad espectral de potencia'para diferentes 
valores de distancia de atenuación, 
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\ 
Tabla 14 Puntos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 

dirección Downstream. 

Frecuencia Impedancia Nivel de Señal Ancho de Potencia Espectral 
Central Banda 

f 
R p 

B P/B 

,O, l kHz 6000 -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 

4 kHz 6000 -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 

4 kHz 1000 -52,5 dBm 10 kHz -92,5 dBm/Hz 

11 1000 Pl +40dB · 10 kHz Pl 

12 1000 P2+40dB 10 kHz P2 

13 1000 P3+40dB • 10 kHz P3 

14 1000 P4 + 40 dB 10 kHz P4 

15 1000 P5 + 40 dB 10 kHz P5 

' 16 1000 P6 + 40 dB 10 kHz P6 

17 1000 P7 + 40 dB 10 kHz P7 

18 1000 P8+40dB 10 kHz P8 

19 1000 P9+40dB 10 kHz P9 

110 100 [l PlO + 40 dB 10 kHz PlO 

fll 1000 Pll +40dB 10 kHz Pll 

fl2 1000 Pl2+40dB lükHz Pl2 

113 1000 \Pl3 + 40 dB 10 kHz Pl3 

114 1000 Pl4 + 40 dB 10 kHz Pl4 

2 500 kHz 1000 -8,8 dBm 10 kHz -48,8 dBm/Hz 

3 749,999 kHz 1009 -11,2dBm 10 kHz -51,2 dBm/Hz 

3 750 kHz 1000 -40 dBm 10 kHz -80 dBm/Hz, 

3 925 kHz 1000 -60 dBm 10 kHz -100 ;JBm/Hz 

4 925 kHz 1000 -60 dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

5 025 kHz 1000 -60 dBm 10 kH; -100 dBm/Hz 

5 199, 999 kHz 1000 -40 dBm 10 kHz -80 dBm/Hz 

5 200 kHz 1000 -l2,7dBm 10 kHz -52,7 dBm/Hz 

8 iÍ99,999 kHz 1000 -14'.8dBm 10 kHz -54,8 dBm/Hz 

8 500 kHz 1000 -40dBm 10 kHz -80 dBm/Hz 

,8 675 kHz 1000 - --60 dBm 10 kHz . -100 dBm7Hz 

30 000 kHz 1000 -60 dBm lQ kHz -100 dBm/Hz 
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50 kHz 1000 -46 dBm 100 kHz -96 dBm/Hz 

11 1000 Pl + 46,5 dB 100 kHz Pl -3,5 dB 

f2 1000 P2 +46,5 dB 100 kHz P2 -3,5 dB 

13 1000 P3 + 46,5 dB 100 kHz P3 -3,5 dB 

14 100 o P4 + 46,5 dB 100 kHz P4 -3,5 dB 

15 1000 P5 + 46,5 dB 100 kHz P5 -3,5 dB 

f6 1000 P6 + 46,5 dB 100 kHz P6 -3,5 dB 

17 lOOn P7 + 46,5 dB 

18 100 [l P8 + 46,5 dB 100 kHz P8 -3,5 dB 

19 lOOG P9 + 46,5 dB 100 kHz P9 -3,5 dB 

110 1000 PlO + 46,5 dB 100 kHz PlO -3,5 dB 

11 l 1000 Pl l + 46,5 dB 100 kHz Pll -3,5 dB 

112 1000 Pl2 + 46,5 dB 100 kHz Pl 2 -3,5 dB uy11 

113 1000 Pl3 + 46,5 dB 100 kHz Pl3 -3,5 dB 

114 lOOh Pl4 + 46,5 dB 100 kHz Pl4 -3,5 dB 

2 500 kHz 1000 -2,3 dBm 100 kHz -52,3 dBm/Hz 

3 7 49, 999 kHz 1000 -4,5 dBm 100 kHz -54, 7 dBm/Hz 

3 750 kHz 1000 -33,5 dBm 100 kHz -83,5 dBm/Hz 

3 894 kHz 1000 -50-dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

3 999,999 kHz lOOn -50 dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

4 000 kHz 1000 -60 dBm 100 kHz ·. -110 dBm/Hz 

5 055 kHz 100 o -60 dBm 100 kHz -110 dBm/Hz 

5 056 kHz lOOn -62 dBm 100 kHz ~99, 9 dBm/Hz 

5 199, 999 kHz 1000 -33,5 dBm 100 kHz -83,5 dBm/Hz 

5 200 kHz 1000 -6,2dBm 100 kHz -56, 2 dBm/Hz 

8 499, 999 kHz 1000 -8,3 dBm 100 kHz -58,3 dBm/Hz 

8 500 kHz 1000 -33,5 dBm 100 kHz -83,5 dBm/Hz 

8 644 kHz 1000 -50dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

8 645 kHz 1000 -60 dBm 100 kHz -110 dBm/Hz 

30 000 kHz 1000 -60 dBm 100 kHz -110 dBm/Hz 

9 145 kHz 1000 -52 dBm l MHz -112 dBm/Hz "Z:' 

30 000 kHz 1000 -52dBm l MHz -112 dBm/Hz 

NOTA l: Los límites entre los puntos de referencia d~berán obtenerse m6diante interpolaclón entre los puntos 
adyacentes con una base dB/log(f) por debajo de 2500 k.Hz y con una base dB/f para frecuencias superiores a 2500 
KHz. 
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Tabla 15 Definición de los parámetros f,y Pk(con k= l hasta 14) en la Tabla 12. 

' 

IL fl ' f2 13 _f4 f5 ' f6 ,' f7 18 f9 i ' fJO f] l fl2 f) 3 fl4 
' -{dB, 'Pl 1 P2. 1'3_ 1 P4 · P5 P6 PJ PB 'PJ 1 TP10 Pl 1 Pl2 Pl3 Pl4 -- - ' ' ' ' ~ 

o f I 80 137,999 138 1104 1622 2208 N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

p -72,5 -44,2 -36,5 -36,5 -40,5 -48 N/A N/A - N/Á N/A N/A N/A N/A; IN/A 

1 f 80 137,999 138 600 1104 1622 2208 )2211 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

p -72,5 -44,2 ,37,l -37,7 -38,2 -48,6 -50,3 -48 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

2 f 80 - 137,999 138 250 600 1104 1622 2208 2214 N/A N/A- N/A N/A N/A 
',, 

-p/ -72,5 -44,2 -37,6 -38 -38,9 -39,8 -50,6 -52,7 -48 N/A N/A N/A N/A N/A 

3 f 80 137,999 138 250 400 600 85Q 1104 1622 2208 2217 N/A N/A f;</A 
' p -72,5 -44,2 -38,2 -38,8 -39,5 -40,-1 -40,9 ,41,5 -52,7 -55,2 -48 N/A N/A N/A 

4 f 80 137,999 138 250 400 600 - 850 .Jl04 1622 2208 2220 N/A N/A N/A 

p -72,5 -44,2 -38,7 -39,5 -40,4 -41,4 -42,3 -43,2 -54,8 -57,6 -48 N/A N/A N/A 

5 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2208 2223 N/A __ N/A 

' p -72,5 -44,2 -39,3 C40,3 -41,4 -42,6 -43,8 -44,9 -51, 1 -56,8 -60,l -48, 1 N/A N/A 
' 

6 f 80 137,999 138 25Ó 400 600 850 1104 1350 1622 2208 2226 )N/A N/A 

p -72,5 -44,2 -39,8 -41,l ', -42,4 -43,8 ~45,2 -46,5 -52,9 -58,9 -62,5 -48, l N/A N/A 

7 f 80 137,999 138 250 400 600 850 :1104 1350 1622 2208 2229 N/A N/A 
- p -72,5 -44,2 -40;4- -41,8 -43,Í --45 -46,7 -48,2 -54,8 -61 -65 -48:2 N/A N/A 

8 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 \1350 1622 2208 2232 N/A N/A 

p -72,5 -44,2 -41 -42,6 -44,4 -46,2 -48,l -49,9 -56,7 i -63 -67,5 -48,3 N/A N/A 
I 

9 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2208 2235 N/A N/A - -

•' 

p -72,5 -44,2 -41,5 :::'13,3 -45,4 -47,4 -49,6 -51,6 -58,5 c6_5, l -69,9 -48,3 N/A N/A 

10 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2208 2239 N/A N/A¡ 

p -72,5 -44,2 -42,l -44,l -46,4 -48,7 -51,l -53,3 -60,5 -67,3 
\ 

-72,5 -48,l N/A N/A 

11 f 80 ! 137,999 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2208 2242 N/A N/A 

p -72,5 -44,2 -42,7 -45 -47,5 -50,l -52,8 -55,2 -62,6 -69,6 -75,3 -482 N/A N/A 

12 f 80 137,999 138 250 400 600 850 i 1104 1350 l{,22 2208 2246 N/A N/A 

p -72,5 -44,2/ -43,4 -45,8 -48,6 -51,5 -54,4 -57, l -64,7 -71,9 -78, l -48, l N/A N/N 

13 f 80 137,999 138 250 400 600 850 1104 ¡1350 1622 2198 2208 2248 N/A 

p -72,5 -44,2 -44 -46,7 -49,7 -52,8 -56 -58,9 -66,8 -74,2 -80,6 -80 -48,l N/A 
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14 f 80 137 250 400 600 850 1104 1350 1622 2162 2208 2248 N/A N/A 

p -72,5 -44,6 -47,5 -50,7 -54, l -57,6 -60,7 -68,8 -76,4 -82,9 -80 -48, l N/A N/A 

15 f 80 136 138 250 400 600 850 1104, 1350 1622 2129 2208 2248 N/A 

p -72,5 -45, l -45, l -48,3 -51,8 -55,4,, -59, l -62,5 -70,7 -78,6 -85,l -80 -48, 1 N/A 
. 

16 f 80 134 . 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2097 2208 2248 N/A 
.. · 

p -72,5 -45,7 -45,7 -49, l -52,8 -56,6 -60,6 -64,2 -72,6 -80,7 -87,2 -80 -48, l N/A 

17 f 80 133 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2067 2208 2248 N/A 

p -72,5 -46,3 -46,3 -49,8 -53,8 -57,8 :¿2 -65,9 -74,5 -82,8 -89,2 -80 -48,l N/A 

18 f 80 131 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 2039 2208 2248 N/A· 

p -72,5 -46,9 -46,8 -50,6 -54,7 -59 -63,5 -67,5 -76,3 -84,8 -91, l -80 -48,l N/A 
' 

19 f 80 130 138 250 400 600 850 1104 13.50 1622 1912 2033 2208 2248 

p -72,,5 -47,3 -47,3 -51,3 c55,7 -60,2 -64,9 -69, l -78,l -86,7 c;91,5 -91,5 -80 -48,l 

20 f 80 129 138 250 400 600 850 1104 1350 1622 1782 2033 2208 2248 

p -72,5 -47,9 -47,9 -52 -56,6 -61,3 -66,2 -70;6 -79,8 -88,7 -Jl,5 -91,5 -80 -48, l 

2l -- f 80 127 138 . - 250 400 600 850 1104 1,350 1622 1673 2033 2208 2248; 
. . . . . . ·. 

-
. . 

-91,5 
•• 

p -72;5 -48,5 -48,4 -52,7 -57,5 -62,4 -ó7/¡ -72,2 -81,5 -9(),5 c9l,5 -80 -48,l 
. - -

22 f 80 126 138 250 400 600 850 1104 1350 1594 2033 2208 2248 N/A 

p -72,5 -48,9 -48,9 -53,3 -58,3 -63,5 -68,8 -73,6 -83,2 -91,5 -91,5 -80 -48,l N/A 
. 

23 f ¡-.- .80 125 --138' -- 250 400 680 850 1 1104 1350 - 1540 2033 2208 2248 N/A 
. 

' ,· .. . 
. p c72,5 -49,3 . c49,3 -54 -59,2 -'64,5 -70,l -75,l -84,8' -91,5 -91,5 •. -80 -48,l N/A .······ __ · 

24 f 80 124 138 250 400 600 850 1104 1350 1491 2031 2206 2246 N/A 

p -72,5 -49,8 -49,8 -54,6 -60 -65,5 -71,3 -76,5 -86,3 -91,5 -91,5 -80 -48, l N/A . 
. . . . 

25 _f_ _ 80 123 \ 138 ' 250 400 600 850 1104 1350 1447 1911 2086 2126 2208 
. .. . . 

p -72,5 -50,3_ - -50,3 -55,2 -60,8 -66,5 -72,5 "77,8 -87;8 ~91,5 -91,5 -80 c47,8 -48 
. . . .. ---

26 f 80 122 138 250 400 600 850 1104 1350 1406 1807 1982 2022 2208 
-

p . -72,5 -50,7 -50,7 -55,8 -61,6 -67,5 -73,6 -79,2 -89,3 -91,5 -91,5 -80 -47,6 -48 
, __ 

121 
. ' 

1369 
. 

27 f ; 80 138 250 400 600 850 1104 1693 1868 1908 2208 N/A 
. . . 

p -72,5 -51,l -51,l -56,4 c62,3 -óM -74,7 -80,4 c91,5 -91,5 -80 -47,3 -48 N/A 
. . . 

' 
. 

28 f 80 120 138 250 ·- 400 600 850 1104 1334 1593 1768 1808 2208 N/A 

p -72,5 -51,5 -51,5 -57 -63, l c69,3 -75,8 -81,7 -91,5 -91,5 -80 -47 -48 N/A 

29 f 80 119 138 250 400 600 eso 1104 1301 1505 '.1680 1720 2208 N/A 
.. 

p c72,5 -51,9 -51;~ -57,5 c63,8 "70,2 -76,8 C82,9 -91,5 -91,5 -80 "46,8 -48 \ N/A 
.. 
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30 f 80 118 138 250 400 ¡SOO 850 

p -72,5 -52,3 -52,3 -58,l -64,5 -71 -77,9 

31 f ''' 80 
' 

117 ' 138 250 400 60~ '• 850 
'' '· ' ·, 

p -72,5 -52,8 i52J -58,6 -65,2 -71,9 -:78,9 
.·· .· ' 

32 f 80 116 138 250 400 600 850 

p -72,5 -53,2 -53,2 -59,3 -66 -73 -80,2 

33 j 80 ' 115 ' 138 250 400 600 850 

-59,?. 
/ 

p .-72,5 .-53,7 -53,7 c66,9 ~74 -81,5 

34 f 80 114 138 250 400 600 850 

p -72,5 -54,2 cQ4,2 -60,6 -67,8 -75, l -82,7 
.. 

35 J 80 113 138 250 4QO '600 -850 
' 

p -72,5 c54,7 -54,7 ~l,3 -68,6 -76,2 -84 

36 f 80 112 138 250 400 600 850 

p -72,5 ,,Jj5,2 -55,2 -61,9 -69,5 -77,2 -85,3 

37 f 80 ::· 11\1 _-' 138 ··250 400 600' 850 
'' 

' i_:_78,3 --~~6;Ó 
' 

p ~72,5 '' -55,7 C56,7 ~2,6 -70,4 
' 

' 38 f 80 llQ ' 138 250 '400 600 850 

p -72,5 -56,2 -56,2 -63,3 -71,2 -79,4 -87,9 

f .109 ·. 39 - 80, 138 \ 250 400 600 850 
' 

p -72,5 ~56,Ó ·, c56,6 C63,9 -72,J -80,5 -89,2 
' 

40 f 80 108 138 250 400 600 850 

p -72,5 -57, l -57, l -64,6 -73 -81,5 -90,4 

41 '·, -.f' ' 107 -250' -- 400 '843 80 138 600 
' 1 

p -72,5 -57,6 ' -57,6 ~65,3 ~73,8 '-82,6 ~91,5 
'' --- - ' ' ' ' 

42 f 80 106 138 250 \400 600 803 

p -72,5 -58, l -58, l -66 -74,7 -83,7 -91,5 , 
43 f ·. 80 105 138 250 400 600 768 

, p :72,5 --58,6 ' -58;6 -66,6 '-75,6 -84,8 -91,5 
'' 

44 f ' 80 104 138 250 400 600 72i5 

p -72,5 -59,l \59, l -67,3 -76,4 -85,8 -91,5 
' 

45 .f 80 ' 103 138 250 400 - 600 703 
'' 

'-59,6 ' -77,3 '' p -72,5 -59,6 -68 -86,9 -91,4 
' 

1!104 1270 1433 

-84 -91,5 -91,5 

1104 1240 1380 
'' 

-85,2 -91,5 -91,5 
.· 

1104 1205 1322 

-86,7 -91,5 -91,5 

1104 1172 1268 

-88,2 -91.5 c9L5 
' 

1104 1141 1217 

-89,6 -91,5 -91,5 

1104 llll 1169' 

-91, 1 -91,5 ~91,5 

1061 1122 1297 

-91,5 -91,5 -80 

1009 1077 1252 
' 

-91,5 -91,5 -80 
'' ' 

962 1036 1211 

-91,5 -91,5 i -80 

~ 919 996 l l7l 
' .. ' 

c\>l,5 C91,5 \"-:-80---

880 959 1134 

-91,5 -_91,5 -80 

921 ' 1096 1143 

J(l,5 -80 -37,4 

857 1032 1079 

-91,5 -80 -36,5-

800 ~7Q_- 1021 
'' 

' 

c9J,5 I - -80" -36,7 
'' 

749 924 970 

-91,5 ~so · -36,5 

-877 922 1104 
' 

' 
' ' 

-80 •· -36,5 _-36,5 

·, 

1608 1648 

-80 -46,6 

1555 ' 1595 
'• 

-80 -46, l 

' 
1497 1538 

-80 -45, l 

1443 1485 

-80-- -44,2 
.·· 

1392 1434 

-80 -43,6 
' 

1344 1387 

-80 -,42,4 
!-- -' -

1341 1622 

-41,6. -46,5 

1296 1622 

-41 
-_-...," 

-46,5 
-

1256 1622 

-39,9 -46,5 
- '' 

1217' 1622 

-39 "46,5 

1180 1622 

-38,3 ·, -46;6 

11622 2208 

"46,5 -48·· 
' 

1104 1622 

-36,5 -46,5 

1104 1622 -- - -
' 

-36,5 "46,5 

1104 1622 

-36,5 -46,5 

1622 2208 
' 

c46,5 -48 

lf\ISTITUTC) FEDl~FU~l- DE 
n_:¡ ve ()1\11 u N iC:!\Cl()J\H:S 

Anexo D 

2208 N/A 

-48 N/A 
'1922 2208 
/. 

c46,5 c48. 

1622 2208 

-46,5 -48 

1622 2208 

~6,5 -48 
' 

1622 2208 

-46,5 -48 

1622 2208 

-46,5 ~48 __ 

2208 N/A 

-48 N/A 

2208 N/A 
' 

'--48 - N/A 

2208 N/A 

-48 N/A 

2208 N/A 

-;48 N/A 

2208 N/A 

-48 N/A 
' 

N/A N/A 
' 

NJA N/A 

2208 N/A 

-48 N/A 

¡: 2.?08_ N/A 

-48 N/A 
' 

2208 N/A 

-48 N/A 

N/A N/A 

N/A N/A 
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>45 f 

p 

'N 
::: 

E 

"' ::::. 

·. 

80 103 138 250 400 600 703 877 922 1104 1622 2208 

' -91,5 -91,5 -91,5 -91,5 -91,5 -91,5 -91,4 -80 -36,5 -36,5 -46,5 '-48 ' 

Spectral Power of 'VDSL2-NL 1" sígnals {downstream) 
o ~r-"·1~1- , r-" ---,.,-,- --.-r-··r-- --i·--.---r- -1---r·· .. 1 -· . 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 j ! 1 

-20 -t-t-+- --1-i-1----:--:--~-1---r-t--+- --1-1-1---~--:-- 1 t--
' ¡ ¡ l 1 1 1 ¡ j l 1 ¡ J j ¡ 1 ~':'(· l 

! 1 ¡ 1 1 1 1 1 l 1 ¡ ¡ ¡ t 1 ¡ 
... 1-- -- ~ i 1 ·---1--1--1--r--r-1-1- -1-1-1----1--1- ---.--·y -r-

1 ! 1 1 ' 1 l _l ! ¡ 1 1 ! 
_L_L_J:: l!J_..i_-J: __ ¡ __ ¡ '-'--f-·--L~,;,-'·"".-..l-_J ___ .J __ ¡ __ -A-"Z: -L-

¡ 1 1 : J ! : 1 ~ 1 : 1 j : : : : ~ 

-40 

-60 

-00 "-L-L_.L_ --1-..l-...J __ ¡ __ ¡ L-1---L-L_.L_ - _J_.J._ -...l--1--1--1--L-L-L-; 
1 1 1 1 l 1 1 1 l 1 1 1 ) ! 1 ! ¡ 1 
1 1 1 ¡ j 1 1 1 1 l 1 1 J ! 1 1 ! 1 

- ¡... - t- - + - - ...¡ - .¡. - -1-t:::tj•- l- -t-- - ¡... - ¡... - + - - -1111f+-+-f-+--+-+-+-+--+-+-+-
I ¡ / 1 ! 1 1 1 l :!: 1 ¡ ~- _ _I 
1 ! ! l 1 ¡ j ... ' ' ' 

-1--t--+- -...;-.¡-....¡- --1--1--1--;--1--r--+- --+--1--1-- --;--1--1-- -1--t--I--~ 

-100 

-120 
1 1 1 1 1 ¡ 1 1 ¡ ¡ ! 1 1 ¡ ! 1 1 ( l 1 1 

-140 +--' - 1
--

1
-i--

1
-

1
--

1-¡c--'-'--'-1--'-'--'-r--'--' -'-e--'--' -'-+--'--
1
-,-

1
--i 
' 

N/A 

N/A 

O 2.000 4.000 6.000 8.000 10.0W 12.0W 14.0W 
frequency [kHz] 

Figura 13 Potencia espectral para señales VDSL2-NL l en dirección Downstream 
desplegadas desde central. (IL=O dB) 

Spectral Power of "VDSL2-NL 1" slgnals (dovmstream) 

o 

-20 

, 1 rn· -. : : ¡ ¡ l 1 ! 1 ¡ ! 1 l 
¡ ! ! l ¡ ¡ 1 ! ¡ ¡ 1 ! 1 ! 1 1 l ¡ 1 ¡ l 

- 4 --1--¡-¡-- -~-¡--¡-t- --¡-¡--¡No DPBO(IL=O dB) -¡-¡--i--1 
1 1 1 ! 1 J 1 l 

-4Ó 

N' -60 ::: 

E 

"' -1¡0 
:!:!. 

-100 

-120 

! 1 1 l 1 ' 1 1 1 1 1 l 1 ' 
_ -- -L- __ L_.L_..J __ L __ J __ L_.J __ 1 __ J 
1-.L_..!.. 1 ¡ ¡ 1 1 _1 ! ! l ! ¡ 1 1 l 1 ! 

-.! 1 -- *-.L ¡ 1 l ! ¡ l ftl ...____¡.. 
1--;fi;-L • ._ "f' 1 -Tfir--' - ~J. ! ! ! ! i"!r' ! 1 i 
4:-.at :::-1..:_ -~.:--::L:::-.t;t- --r-1 ~,"=;:.,t-B-f_:-__ -- 1~1--+--:- -¡-- - -:--~;- ~--:- - l 
! •i...~ ¡ 1 ¡ 1 JllrT-- t J J ¡ --._ ____¡ ____ 1 ¡ ll! 1 1 l 
1 l -~ 1 1 l 1 ~ 1 l J --+-.-11 1 1 ! 

~--~-~-,-- ~~-.:.-~--~-~- --~~-=--~~- --~ ll=10dB -~--A-~--:--1 
1 1 IL=40dB -~-r-_1 1 /-1 i 1 ,--~ ~i i..-_,.., 1 1 1 ; 
! 1 1 f -QllmL . .¡¡ 1 ! ! J 'iir-+---s.I, ,, .. -1 1-A,:,,,I l 1 1 i 
¡ 1 l 1 )'l'j ! ¡ ¡ l 1 ! ..... l 1 j ! 1 l 

-~--1--;----- -7--i--1--~- --t--~--~-t- --~-IL=20d8 ¡--¡-~--:--j 
! r ! r 1 1 ¡ 1 1 1 1 ¡ 

1 1 ( ¡ 1 ¡ 1 1 ! 1 l 1 ¡ 1 t J t 1 1 1 ¡ 
_J __ L_L_J __ -L-~--L-i ___ L_J __ L_L_ --L-L_J __ L __ J __ L_J--~-~ 

l 1 1 1 1 1 ¡ 1 1 J l 1 1 l 1 ¡ 1 1 1 l ' 
l 1 1 1 1 ! 1 1 l j 1 l 1 l l 
1 1 1 1 J ¡ 1 l ¡ 1 l ¡ l 1 ¡ 

-140 ¡ 1 1 1 J ¡ l J ¡ ! 1 ¡ ¡ ! 1 

o 500 1.()00 1.500 2.000 25(1) 
frequency !kHzj 

Figura 14 Potenció espectral para señales VDSLS-NL l dirección Downstream 
desplegadas desde el Sub-bucle Local para diférentes distancias de 

atenuación (IL), 

N/A 

N/A 
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6.2.B.2 Upstream. 

INSTITUTC) FJ2DF:f-?i\L DE ", 
ll: 1 y: C f) f\11 l .I f'-11 C/\C: I (J j\,i l.·:::; 

Anexo D ·. 

La señal en dirección Upstream debe cumplir simultáneamente con límites /de 
transmisión observados en el punto de terminai;:;ión de red del Bucie Local/ Sub
Bucle-Local; y con límites de recepción observados en el pu11to de terminación de 
línea del Bucie Local/ Sub-bucle Local. 

La Tabla 16 presenta los puntos de rfO>ferencia límite definidos en 10 ciáusuía 12. l de 
ETSI TR l 01 s30'.1 Vl .5.2 para la señal transmitida en dirección Upstream, 

- -

Las señales transmitidas de este tipo deben satisfacer simultáneamente los límites 
para los anéhos de banda definidos mediante la etiquets:i "X" así como los 
correspondientes a la etiqueta "Y" y la etiqueta "Z", lo cual implica que para 
algunas frecuencias se deberán realizar mediciones ¡::on tres diferentes-anchos de 
banda. 

" Adicionalmente, la Tabla 17 muestra los puntos de referencia límite corresp_ondientes 
a la señal recibida en dirección upstream. Las señales recibidas de este tipo deben 
satisfacer simultáneamente los límites para los anchos de banda definidos por J las 
etiquetas "Xl ", "X2", "Yl ", "Y2"; lo anterior implica que para algunas frecuencias se 
deberán rediz~r mediciones con dos o más anchos de banda. 

\ ....... 

Adicionalmente' que las figuras 15 y 16 ilustran la forma de la densidad espectral de 
potencia para estas señales en transmisión y en recepción, respectivamente. 

Tabla 16 Pt,mtos de referencia límite de potencia de banda estrecha para señales 
VDSL2-NL 1 /POTS transmitidas en dirección Upstream. 

Frecuencia Central 
f 

Impedancia 
R 

Ancho de 
Banda 

B 

Potencia 
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O, l kHz 6000 -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz - "X" 

4 kHz 6000 -77,5 dBm 100 Hz -97,5 dBm/Hz 

4 kHz 100 o -52,5 dBm 10 kHz -92,5 dBm/Hz 

25,875 kHz 1000 +5,5dBm lD kHz -34,5 dBm/Hz 

50 kHz 1000 +5,5dBm 10 kHz -34,5 dBm/Hz 

80 ~Hz 1000 +5,5 dBm lD kHz -34,5 dBm/Hz 

120 kHz 100 o +ÚdBm lD kHz -34,5 dBm/Hz 

138 kHz 1000 +5,5dBm lD kHz -34,5 dBm/Hz 

243 kHz 1000 -53,2 dBm 10 kHz -93,2 dBm/Hz 

686 kHz 1000 -60 dBm lD kHz -100 dBm/Hz 

783 kHz 1000 -60 dBm lD kHz -100 dBm/Hz 

2 825 kHz 1000 -DO dBm lD kHz -100 dBm/Hz 

/ 
3 000 kHz 1000 -60 dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

3 000 kHz 1000 -60 dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

3 575 kHz 1000 -60 dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

3 750 kHz 1000 -40 dBm lD kHz -80 dBm/Hz 

3 750 kHz 1000 -ll,2dBm lD kHz -51,2 dBm/Hz 

8 500 kHz 1000 -14,8 dBm 10 kHz -54,8 dBm/Hz 

10 000 kHz 1000 -15,5 dBm lD kHz -55,5 dBm/Hz 

12000kHz 1000 -15,5 dBm lD kHz -55,5 dBm/Hz 

12 000 kHz 1000 -40 dBm lD kHz -80 dBm/Hz 

12175kHz 1000 -60 dBm lD kHz -100 dBm/Hz 

14 350 kHz 1000 -DO dBm lD kHz -100 dBm/Hz 

14 351 kHz 1000 -60 dBm lD kHz -100 dBm/Hz 

14 526 kHz 1000 -60 dBm 10 kHz -100 dBm/Hz 

30 000 kHz lD kHz -100 dBm/Hz 

50 kHz 100 kHz -38 dBm/Hz "Y'' 

80 kHz lOOn +12 dBm 100 kHz -38 dBm/Hz 

120 kHz 1000 +12dBm 100 kHz -38 dBm/Hz 

138 kHz 1000 +12dBm 100 kHz -38 dBm/Hz 

243 kHz 1000 -46,7 dBm 100 kHz -96, 7 dBm/Hz 

686 kHz 1000 -50dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

783 kHz 1000 -50 dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

2 825 kHz 1000 -50 dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

2 999, 999 kHz 1000 -50 dBm ,100 kHz -100 dBm/Hz 

3 000 kHz 1000 -50 dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 

3 575 kHz 1000 -50 dBm 100 kHz -100 dBm/Hz 
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' 

3 7 49, 999 kHz lOOn -33,5 dBm 

3 750 kHz lOOn -5,7 dBm 

5 199,999 k~z lOOn -6,2dBm 
' ·. 5 200 kHz lOOn -33,5 dBm 

5 375 kHz lOOn -60 dBm 

6 8?5 kHz lOOQ -60dBm 

7 049, 9¡99 kHz lOOQ -60dBm 

7 050 kHz lOOQ -60 dBm 

8 325 kHz lOOQ -60 dBm 

8 499, 999 kHz lOOQ -33,5 dBm 

8 500 kHz 100 Q -8,3 dBm 

10 000 kHz - lOOn -9dBm 

11 999, 999 kHz lODn -9 dBm 

12 000 kHz lODn -33,5 dBm 

12175 kHz lOOn -60 dBm 

14 350 kHz - lOOn -60 dBm 

14 351 kHz lOOn -60dBm 

14 526 kHz lOOQ -DO dsm 

30 000 kHz lOOn -60 dBm 

12 675 kHz lOOn -52 dBm 

14 350 kHz lOOQ -52dBm 

14351 kHz 100.Q -52dBm 

14 526 kHz lOOQ -52 dBm 

30 000 kHz lOOQ -52 dBm 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

HJO kHz 

100 kHz 

-100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 kHz 

100 k~z 

l MHz 

l MHz 

l MHz 

l MHz 

l MHz 

-83,5 dBm/Hz 

-54,7 dBrn/Hzi 

-56,2 dBm/Hz 

-83,5 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-83, 5 dBm/Hz 

-58,3 dBm/Hz 

-59 dBm/Hz 

-59 dBm/Hz 

-83,5-dBm/Hz 

-110 dBm/Hz -

-110 dBm/Hz 

-110 i:JBm/Hz 

-110 dBm/Hz 

-110 dBmÍHz 

-112 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz 

-112 dBm/Hz 

/ 

INS-llTlFIO Fl::Dl:=R,i\I_ DE 
ill FC;Ol\ilU\\Jl(_:/\C:l()l\JI :s __ 

Anexo D 

"Z" 

NOTA: Los valores de PSD entre los puntos de referencia deberán obtenerse por interpolación entre los 
puntos adyacentes de la s\gulente forma: 

-debajo de 1575 kHz con una bas<l dB/log(f), 

' 

-por arriba cik 3 575 kHz con una base dB/f. 
- - - --------~- . 

Tabla 17 Puntos de re,ferencla límite de potencia de banda estrecha para señales 
VDSL2-NL 1 /POTS recibidas en dirección Upstreám. 

- -----·-----

Frecuencia Nivel de Ancho de Potencia 
Central Impedancia Señal Banda Espectral 

f p B P/B 

3 575 kHz 1000 -43,45 dBm "Xl" 
--- -- -----"- . 

1000 interp 
----------
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'¡¡" 
::r: 

~ 
¡;¡. 

5 375 kHz 1000 -52,65 dBm 10 kHz -92,65 dBm/Hz 

8 325 kHz 100 o -53,41 dBm 10 kHz -93,41 dBm/Hz "X2" 

100 o interp 10 kHz 

12175kHz lDOo -63,37 dBm 10 kHz - l 03,37 dBm/Hz 
································· ,,,, ................................... ,,,,........ . ....... , ...... . 

3 575 kHz 100 o -36,95 dBm 100 kHz -86, 95 dBm/Hz "Yl" 

100 o interp 100 kHz interp 

5 375 kHz l.Ooo -46, 15 dBm 100 kHz -96, 15 dBm/Hz 

8 325 kHz 1000 -46,91 dBm 100 kHz -96, 91 dBm/Hz "Y2" 

100 o interp 100 kHz lnterp 

12175kHz loo o -56,87 dBm l 00 kHz - l 06,87 dBm/Hz 

o s¡:;ear:a¡···'Pawerof\ibsli=Nc,1·0:ver-PorsSilinaís .. fU?stre.m:i¡ 
-~'() 

-40 

-00 

-00 

-100 

-120 

-14ll 
o 

' ' ' ' ' ' -r-r-r-

' ' 1 
' ' ' 

' ' ' ' -r--r--r-
¡ !·. ! 

' ' 

' ' -~-~-+- -~-~-+- -+--"X" -~-~-~- -~-.+-~- -~-
: ~ : : : ~lf--"Y" J 1 J : : : ~ t 1 

-r-r-;- -r-T-~- -,-,-,- -;-;-;- -¡-,-,----¿ l : : §lt::'±:::i-¡' • \ _ "t _ ,. _ .,. _ _ 11' t;::!;' ;;::;!'::;;:j1tc:''=~' ::::'c::<IL ; \ \ -¡-¡-;- 1 ¡- ¡ ¡ º-;,... ¡¡; ""1-¡-;--; 
¡ ! 1 1 1 l ! 1 ¡ _j__ ! 1 1 

-r-r- -r- T- _T_T_T_ - ;-¡- -;-¡-;- 1-1-¡-j 

' 1 1 ¡ J 1 1 l l 1 l 1 ¡ J ¡ 1 

- ~ - ~ ,.'-t-..;'-4 .... ..;'--HJ.i·¡ - ~ - ~ - - ~ - ~ - ~ - , • ....,_'~'-TI-+ 
: .: ~·- : • : : ~ : 1 : ··~-¡: --{-.,.-~-

1 

' 
' ' 1 -r-T- t- -T-"t-~- -;-1-4- -1-;-1- -1-1-~-~ 

1 l ¡ ¡ ( 1 ! j l 1 ¡ 1 1 1 1 . 
-r--r-T-

1 1 1 

' ' ¡ 1 1 ! l ! J ! 1 ! 1 1 

2~ 4.000 6.000 8.000 10.IJQO 12.000 14 .000 
frequency [kHz] 

Figura 15 Potencia espectral para señales VDSL2-Nll/POTS transmitidas en dirección 
Upstream. 
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Figura 16 Potencia espectral para señales VDSL2-NL l /POTS recibidas en dirección 
Upstrearp. 

7 PROCEDIMIENTOS ASOCIADOS AL PLAN DE GESTIÓN. 

7 .1 Certificación de la Tecnología \en Bucles Locales/ Sub-Bucles locales a 
desagregar. 

-- ' 1 

Previo a la instalación de los equipos de acceso de los Concésionarios y pGira cada 
- - '. - / '. 

uno de los equipos, se debe garantizar que dicho elemento a instalar en los 
escenarios de Desagregación. Total y Compartida del Bucle Local _ _y del Sub-bqcle 
Local, cumple con los lineamientos establecidos en este PGE: 

• Para cada elemento de :ed, tecnología a emplear y_ ;cada vez que se 
actualice la versión de software/hardware del elemento de red, debe 
entregar un certificado emitido por el fabricante del equipo de acceso y del 
equipo terminal de cliente que incluya los siguientes aspectos: 

La especificación detallada de la tecnología, que debe estar incluida en 
lq Tabla 3, así como el estándar que cumple la t~cnología y organismo 
e'misor del estándar. 

El plan de Bandas particular a emplear en la red decobre. 

/ 
Las máscaras de PSD aplicadas, de manera tabular y gráfica. 

• Los parámetros de los perfiles de servicio que serán empleados por tipo de 
tecnología y de acuerdo a la atenuación del Bucle Loc9I o Sub-bucle Local, 
que incluya: 

Nombre del perfil. 
\ : -

Tabla de servicios incluxendo velocidad de upstream/downstream. 

Tecnología configurada del puerto (ADSL2, ADSL2+, etc.) 
1 

Rangos de ancho de banda de upstream y downstream 
' 

Margen objetivo de señal a ruido de upstream y downstream 

Modo de operación del puerto (fast / interle::ive) 
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En caso de interlea\te, cantidad de símbolos de upstredm y downstream 

Modo de ahorro de energía. 

Función de asociación de pares, en caso de aplicar. 

La información presentada se considera evidencia auditable -y se mantendrá en el 
Sistema de Captura o el SEG una vez que entre en operación. 

Los parámetros asociados que Telmex deberá dar o conocer al CS de acuerdo al 
tipo de servicio s.olicitado por el CS, ya sea en el Bucle o en el Sub-bucle Local son: 

• Selección de pares de cobre en función de los diversos servicios de 
desagregación en operación o por inic;;iar. 

• Clasificación de los niveles de atenuación del Bucle o Sub-bucle Local de 
interés .. 

• Tipos y características de las señales que se pueden desplegar. 

• Niveles de calidad de dichas señales 

• Interferencias 

7.2 Control de Interferencias. 

El uso de UPBO y DPBO en los despliegues de Su.b-bucle Local debe permitir la 
coexistencia con sistemas que son atendidos desde la Central Telefónica o 
Instalación Equivalente, donde por efecto de la distancia (atenuación), la potencia 
que llega al mismo punto desde dónde se operan los servicios en el Sub-bucle Local 
está disminuida, lo que hace necesario adecuar la potencia de los servicios que 

'· inician en el Sub-bucle Local para minimizar así el efecto de interferencia 
provocado por el diferencial de potencia. 

El control de incidencias por posibles interferencias por diafc5nía permitirá identificar 
y corregir los sistemas que operan fuera de parámetros a fin de mantener un 
ambiente estable para los diferentes servicios, además de que la actualización 
periódica permitirá incorporar las últimas tecnologías disponibles, buscando siempre 

40 



l. 
IN-fiTHlJ"I C) ¡:r:DEP/-\L DI:: 
l I~ L f:,t() i\Ji U i\l IC/-\CI l)f\i l ::-; 

Ofertad~ Referencia para la Desagregación del Bucle Local Anexo D 

la compatibilidad espectral y la- convivencia de las tecnologías en la Red de cobre 
de Telmex, sin afectar los servicios de ningún Concesionario .. 

Criterios Generales: 

• El procedimiento de control de interferencias debe ser aplicado 
por todos los Cq -incluyendo Telmex- que tienen servicios 
desplegacjos efl la red de cobre. 

• - Es obligaclpn de todos los CS y Telmex asegurar ql/e sus servicios 
garanticen la integridad de la red de cobre, por lo que se deberán 
respetar los lineamientos establecidos en este PGE. 

• Al poner en servicio una tecnología sobre un Bucle Local que 
no cumpla con el PGE, sus efectos de interferencia pueden no 
manifestarse de Inmediato hacia los Bucles Locales vecinos. Sin 
embargo, la degradac±ión del servicio puede producirse después, al 
ir aumentando la ocupación de·la red con Bucles Locales que no 
cumplan el PGE y/o por concurrencia de señales en det~rminados 
horarios del día. 

• Se entenderá como degradación del serv1c10 cuando se 
observe una /educción del margen de SNR hasta O dB y ésta sea 
permanente o estadísticamente significativa. 

Telmex pondrá a disposición del CS el reporte de lo siguiente: . -

'Valor del índice de rechazos presentados en el Bucle 9l Sub
bucle Local de interés del CS. 

Tendencia a incidencias por interferencias en el Bucle o Sub
bucle Local de interés del CS. 

7.2. 7 Procedimiento previo a levantar sollqitudes de atención de incidencias por 
Interferencia. 

Cuando un CS sospeche la degradación de algún servicio, antescde levantar una \ 
/ 

incidencia por interferencia. deberá revisar si el prob_lema ;;e manifiesta en forma 
constante o intermitente y comprobar que el problema no se deba a alguno de los 
factores siguientes: 
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• Incumplimiento del PGE (máscara de PSD, Tecnología no compatible, perfil 
fuera de la condición de servicio, etc.). 

• Configwración incorrecta de los servicios del CS. 

• Daño en el Bucle Local afectado o en los Bucles Locales vecinos bajo el 
control del mismo CS. 

• Mal funcionamiento de los equipos del CS. 

• Instalación incorrecta de los equipos del CS., 

• Existencia de una fuente de interferencia externa de valores superiores a los 
habituales. 

• Deterioro de la condiciones de la red interior del usuario final. 

Una vez corroborado que la posible afectación no es debida a alguno de los 
aspectos señalados con anterioridad y habiendo comprobado que el margen de 

- señal a ruido haya decaído a OdB en el(los) Bucle(s) Local(es)/ Sub-Bucie(s) 
Local(es) afectado(s), el CS con afectación, podrá levantar una solicitud de 
atención de incidencia por interferencia, anexando evidencia de las acciones 
realizadas. 

7.2.2 Procedimiento de gestión de incidencias provoc9das por interferencias. 

Si Telmex dete.cta una incidencia por interferencia deberá notificar al o los CS que 
conviven en el segmento de Bucle o Sub-bucle Local detectado con interferencia. 
Si el CS detecta una, incidencia por interferencia accederá al Sistema de Captura o 
al SEG una vez que entre en operación, para generar una solicitud de atención de 
incidencia por interferencia, para ambos casos, si Telmex o el CS identifican la 
incidencia deberán proporcionar la siguiente información: 

Solicitud: Atención de Incidencia por interferencia 

Número de Referencia del CS o Telmex. 

' 
Nombre o Razón Socidl del CS o Telmex. 

Folio de contratación del servicio que se reporta con afectación. 

Tipo de servicio desagregado (SDTBL, SDTSBL SDCBL o SDCSBL) 
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···Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente 

Nombre del contácto por parte del CS o Telmex 

Teléfonos de contacto 

Dirección de correo electrónico 

lder,itificación del Bucle Local (posición de remate) 

E1'ecto de la interferencia 
,. 

Fecha de inicio de problema: ddmmaaaa 
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Información adicional: datos y mediciones de diagnóstico, identificación 
del tipo de señal de interferencia. 

,· 
folio de incidencia (en caso de existir reporte previo de otro es o el propio 
Telmex) 

El Sistema de Captura o el SEG una Vf¡JZ que entre en ()-peración, emitirá un folio de 
incidenci<ZJ al CS y a Telmex con el.cual se dará seguimiento. 

Una vez recibida IÓ solicitud, Telmex llevará a cabo la revisión de la misma en un 
plazo máximo de dos dícis hábiles, si la solicitud no prdcede (datos imprecisos) se le 
indicará al CS el motivo del rechazo vía correo electrónico o del SEG una vez que 
entre en operación. 

' 
Telmex identificará siexisten servicios de otros CS o del ¡própio Telmex en la misma UB 
del servicio afectado, para lo cual en un plazo no mayor a 3 días hábiles, notificará 
a través de correo electrónico o del SEG una iÍez que entre en operación, a los CS 
que estén compartiendo la unidad básica donde se presentó la incidencia 
incluyendo el Folio de incidencia generado previamente. r 

Tocios los CS -incluido Telmex - que estén compartiendo dicha unidad básica 
d~berán 'responder a través del Sistema de Captura o del SEG una vez que entre en 
operación, en un plazo de 2 días hábiles, haciendo referencia pi "Folio Anterior de 

' incidencia": 

Si han detectado alguna anomalía. 

43 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local Anexo D 

Si han realizado modificación alguna del servicio que prestan que pudiera 
ser causa de interferencias. 

Si están experimentando degradaciones de sus servicios relacionados a la 
interferencia señalada en la incidencia. 

Lo anterior aplicando el Procedimiento Previo para levantar solicitudes de atención 
de incidencias que se detalla en el punto 7 .2.1. 

Cuando un CS o Telmex se responsabilicen de la interferencia debe reportarlo vía 
correo electrónico y se guardará el registro en el Sistema de Captura o del SEG una 
vez que entre en operación. Si el CS o Telmex resulta(n) responsable(s) debe(n) 

1 

tomar las m~didas adecuadas para resolver la causa de interferencia en un plazo 
no mayor a 5 días hábiles, se valorará si se deben tomar medidas contenedoras 
para minimizar la-afectación de los Clientes tales como desconectar los servicios 
causantes de la interferencia o bajar potencia en la señal. La incidencia se 
considera cerrada una vez que se restituya el servicio y se reporte al CS afectado 
de la solución a través de cprreo electrónico o del SEG una vez que entre en 
operación. 

En caso contrario, Telmex acordará cita con el contacto del CS afectado y en 
conjunto se pre'sentarán en el sitio acordado, en un plazo no mayor.a 5 días hábiles 
posteriores a la recepción de la respuesta de los es, para que el es afectado 
demuestre la degradación en su servicio. 

Los resultados de las pruebas de interferencia deberán ser firmados por el 
representante del es afectado y de Telmex indicando por cada una de las partes 
su conformidad o indicando las discrepancias. Si se encuentran parámetros fuera 
de rango se procederá a revisar conexiones u opciones de reemplazo antes de 
proceder al cambio de par (de acuerdo a la disponibilidad de la red) y se realizará 
una nueva medición de parámetros por el CS afectado y Telmex, si es el caso se 
procederá al cierre de la incidencia. 

En el caso del párrafo anterior, de no cerrarse la incidencia, Telmex en conjunto con 
él(los) es afectados, determinarán el origen de la interferencia y los medios para su 
solución. El.origen de la interferencia podrá ser un único CS o Telmex (interferencia 
individual) o un conjunto de CS y Telmex (interferencia múltiple). En el caso de 
interferencia múltiple será necesario determinar el orden de prioridad para aplicar 
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las medidas de solución de la incidencia, en función d'1 la magnitud del efecto 
interferente de cada señal. 

Ante la falta de acuerdo para ordenar las señales por su efecto interferente, podrá 
optarse por ordenarlas por fecha ele la última modificación, tipo de señal y 
velocidad utilizada, con el fin de determinar las medidas correctivas a aplicar. 

Cada CS y Telmex deberán aportar todos los datos posibles referentés a las señales 
sobre los Bucles' Locales s relaciQ,nados a la ,unidad básica y proporcionar la 
máscara de densidacJ espectral emitida en cada Bucle Local afectado. 

En el caso de que no se disponga de la información suficiente o exista una 
discrepancia, podrá acordarse la realización de pruebas o mediciones adicionales 
en los Bucles Locales identificados como potencialmente interferentes e interferidos. 

La solución de la incidencia se hará de forma que se minimicen los efectos de los 
Bucles Locales potencialmente interferentes y, al mismo ti~mpo, buscando un 
compromiso entre los l¡:>eneficios causados al Bucle Local interférido y los perjuicios 
causados a otros Bucles Locales. En principio, se tratará de resolver la incidencia, 
bien reduciendo la potencia emitida por la señal o seRales potencialmente 
interferentes, o bie~ mediante el cambio del par afectado (interferente o 
interferido), cuando sea posible, evitando la desactivación de servicios. 

En el c~so extremo de la desactivación de un Bucle Local para comprobar que ya 
nd existen interferencias, si dicho Bucle Local proporciona servicios de velocidad 
variable, se activará, si así lo desea el CS responsable del servicio interferente, a una 
velocidad inferior (la desactivación no tendría por qué afectar al servicio telefónico 
POTS). En caso de persistir las interferencias, o de que el Bucle Local estuviera 1 

funcionando a la velocidad mínima, se mantendrá la desactivación del Bucle Local. 
i ' \ 

Los gastos incurridos durante ,·el procedimiento de control de interff'rencias se 
' -- \ 

distribuirán de acuer,do a lo definido por el grupo de es involucraaos \¡ Telmex y 
sobre el CS y Telmex interferente en caso de incum~limiento del PGE, o sobre el CS o 
Telmex interferido cuando se demuestre que no se realizaron las comprobaciones 
previas a la notificación de la incidencia por interferencias. 
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8 DEFINICIONES. 

Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto terminal de conexión (PCl) de la 
red en el domicilio del usuario a la Central telefónica o instalación equivalente de la 
red pública de telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario. 

Compatibilidad Espectral: Capacidad de un dispositivo, equipo o. sistema de 
funcionar satisfactoriamente en un ambiente electromagnético sin producir 
perturbación electromagnética intolerable para otros equipos o sistemas contenidos 
\'in el ambiente. 

Concesionario Solicitante. (CS): Concesionario de telecomunicaciones que solicita 
acceso y/o accede a la infraestructura de la red local de Telmex a fin de prestar 
servicios de telecomunicacionE:is. 

1 

Control de Interferencias del Bucle Desagregado: conjunto de reglas, 
procedimientos y códigos de conducta destinados a minimizar las interferencias 
sobre la red de cobre, así como a resolver incidencias provocadas 'por 
interferencias. 

Interferencia (Diafonía): Degradación del desempeño de un equipo, canal de 
transmisión o de un sistema causada por una la inducción de energía de otras 
señales que se transmiten en pares adyacentes en un cable multipar. 

Máscara de PSD: Especificación grafica del contenido espectral y sus limitantes 
(frecuencias y niveles de potencia) de una señal. 

Perfil: Conjunto de parámetros · que definen las características de un serv1c10 
determinado como el Ancho de Banda de Balada, Ancho de Banda de subida, 
máscara de PSD a emplear, tipo de señalización, modo.de operación entre otros. 

Punto de Conexión Terminal (PCl): Dispositivo unilínea o multilínea, que delimita la 
red de Telmex con la red del usuario, el cual se instala en el sitio del usuario y sirve 
comp frontera o demarcación de la responsabilidad _de para los servicios. 

Red de cobre: totalidad de Bucles Locales/pares de cobre en el documento, se 
utiliza indistintamente el término Bucle Local o par para referirse a los pares de 
cobre. 
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\ - . 
Señal de Velocidad o Espectro Variable: aquella que 'puede variar la velocidad de 
transmisión (y por tanto el ancho de banda ocupado) ya sea en función de 

' 

paiórhetros del perfil, limitaeiones físicas de un Bucle Local o las condiciones de 
ruido. 

Servicio de Acceso Indirecto al Bucle Local (SAIB): Mediante este servicio Telmex 
pone a disposición del Concesionario Solicitante capacidad de transmisión entre el 

. . ' usuario final y un Punto de Interconexión del Concesionario Solicitante, de tal forma 
que se permita la provisión de servicios de telecomunicaciones a un usuario' final 
que se conecta a la red pública de telecomunicaciones mediante una Acometida 
deTelmex. 

Sub-Bucle Local: El circuito físico que conecta el punto d<=> conexión terminal de la . \ 

red en el domicilio del usuario a un punto técnicamente factible entre el domicilio 
del usuario final y la Central telefónica o instalación equivalente de la red pública 
de telecomunicaciones desde la cual se presta el servicio al usuario. 

( 

U/DPBO (Upstream/Downstream power back-off)~ Mecanismo de reducción de 
potencia de transmisión en función de la frecuencia, aplicable a la trayectoria de 
subida (Upstream) ó de bajada (Downstream) del sistema DSL que permite mejorar 

! ' la compatiqilidad entre Bucles Locales de diferentes longitudes desplegados en el 
mismo cable. 

Unidad Básica: Conjunto de pares de cobre adyacentes que constituyen la unidad 
elemental de inti:¡rferencia, En el Bucle Local la unidad1 básica consta de 50 pares y 
en el Sub-bucle Local se compone de un grupo de l O pares, 

Vectoring: Recepción y/o transmisión coordinada de señales provenientes de 
multiples transceptores xDSL que permiti:¡ mejorar el desempeño a través del uso de 
técnicas que mitigan el efecto de diafonía. 

9 /Acrónimos. 

A los efectos del presente documento, aplica los siguientes Acrónimos: 
--- / 

ADSL 

es 

Asymmetric Digital Subscriber Une 

Concesiona;io Solicitante 

47 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

DC/dc 

DPBO 

HDSL 

ISDN 

ISDN-BA 

LT-port 

NT-port 

PAM 

POTS' 

PSD 

PSTN 

SDSL 

TBR 

-TNV 

TU-C 

TU-R 

UB 

UPBO 

VDSL 

VDSL2 

xDSL 

Direct Current 

Downstream Power Back-Off 

High bitrate Digital Subscriber Une 

lntegrated Services Digital Network 

ISDN Basic Access 

Une Termination port 

Network Termination port 

Pulse Amplitude Modulation 

Plain Old Telephony Services 

Power Spectral Density 

Public Switched Telephone Network 

Symmetrical (single pair high bitrate) Digital Subscriber Une 

Technical Basis for Regulation 

Telecommunications Network Voltage 

Terminal Unit Central Side 

Terminal Unit Remote Side 

Unidad básica 

Upstream Power Back-Off 

Very-high-spe13d Digital Subscriber Line 

Very high-bit-rate Digital Subscriber Une 2 

( any system) Digital Subscriber Une 

Anexo D 
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1 O DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

Gestión del Espectro 

ATIS-0600417 .2003(R2012) Spectrum Management for Loop Transmission Systems. 

TSI TR 101 830-1 Vl .5.2 (2009-05) "Transmission and Multiplexing (TM); Access netwórks; 
Spectral manag8ment on metallic access networks; Part 1: Definitions and srgnal 
library''. 

CABLES 

ETSl/STC TM6 (97) 02: "Cable reference models for simulating metallic access 
netwdrks", R.F.M. van den Brink, ETSl-TMÓ, Permanent document Tr\116(97)02, revision 3, 
Luleó, Sweden, June (970p02r3). 

POTS y Análogo 

ETSI TBR 021: ''Terminal Equipment (TE); Attachment requirements fot pan-European 
!"1 ' 

approval for connection to the analogue Public Switched Telephone Networks 
(PSTNs) of TE (excluding TE supporting the voice telephony service) in lf/hich network 
addressing, if provided, is by means of Dual Tone Multi Frequency (DTMF) signaling". 

ETSI ES 201 970: "Access and Terminals (AT); Public Switched Telephone Network 
(PSTN); Harmonized specification of physical and eleotncal characteristics at a 2-wire 
analogue presentéd Network Termination Point (NTP)". 

ETSI EN 300 001: "Attachmerits to the Public Switched Telephone Network (PSTN); 
General technical requirements for equipment connected to an analogue 
subscriber interface in the PSTN". 

ETSI EN 300 450: "Access and Terminals (,f\T); Órdinary and Special quality voice 
bandwidth 2-wire analogue leased line.s (A20 and A2S); Terminal equipment 

interface". 

ETSI EN 300 453: "Access and Terminals (AT); Ordinary and Special quality voice 
bandwidth 4-wire analogue leased lines (A40 and A4S); Terminal equipmeht 
interface". 

ISDN 
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ETSI TS 102 080: "Transmission and Multiplexing (TM); lhtegrated Services Digital 
Network (ISDN) basic rote access; Digital transmission system on metallic local lines". 

HDSL 

ETSI TS l 01 135: "Transmission and Multiplexing (TM); High bit-rote Digital Subscriber 
Line (HDSL) transmission systems on metallic local lines; HDSL core specification i;:ind 
applications for combined ISDN-BA and 2 048 kbit/s transmission'1. 

SDSL 

ETSI TS l 01 524: "Transmission and Multiplexing (TM); Access transmission system on 
metallic Occess cables; Symmetric single pair high bitrote Digital Subscriber Line 
(SDSL)''. 

ITU-T Recommendation G.991.2: "Single-Pair High-Speed Digital Subscriber Line 
(SHDSL) transceivers" (including ali corrigenda and amendments). 

ADSL 

ETSI TS l 01 388: "Access Terminals Transmission and Multiplexing (ATTM); Access 
transmission systems on metallic access cables; Asymmetric Digital Subscriber Line 
(ADSL) - European specific requirements (ITU-T Recommendation G.992. l modified)". 

(ITU-T Recommendation G:992. l: "Asymmetric digital subscriber line (ADSL) 
transceivers" (including ali corrigenda and amendments). 

ITU-T Recommendation G.992.2: "Splitter less asymmetric digital subscriber lihe (ADSL) 
transceivers''. 

ITU-T Recommendation G.992.5: "Asymmetric Digital Subscriber Line (ADSL) 
transceivers - Extended bandwidth ADSL2 (ADSL2plus)''. 

VDSL 

ETSI TS l 01 270-1: "Tronsmission and Multiplexing (TM); Access transmission systems on 
/metallic access cables; Very high speed Digital Subscriber Une (VDSL); Part 1:. 
Functional requirements''. 

ITU-T Recommendation G993.2: "Very High Speed Digital Subscriber Line Transceivers 
2 (VDSL2)" (including ali corrigenda and amendments). 
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EMC & UNBALANCE 

\ 
ETSI EN 300 386-2 (Vl .1.3): "Electromagnetic compatibility and Radio spectrum 

' 

Matters (ERM); Telecommunication network equipment: EIE¡ctromagnetic 
Compatibility (EMC) requirements; Part 2: Product family standard". 

ITU-T Recommendation 0.9: "Me
1
asurin9 arrangements to assess the degree of 

unbalance about earth"1 

ITU-T Recommendation G.117: 'Transmission aspects of unbalance about earth!'. 

ITU-T K-34, para edificios de Central de telecomunicaciones (principal y secundario); 
en exteriores y en las instalaciones de suscriptor, según sea el caso. 

TABLA DE TECNOLOGÍAS V NORMATIVAS O RECOMENDACIÓN DE REFERENCIA 

RDSIACCESO 

PRIMARIO, interfaz 

de línea con 
código HDB3 a 

2048 Kbifft/s 

ETSI TS 102 080, "Transmission and Multiplexing (rM); lntegrated Services Digital Network -

(ISDN) basic rote access. Digital transmission system on metallic local lines" (2000-05). _ 

ETSI EN 300 011-1 V.1.2.2 (2000-05) "lntegrated Services Digital Network (ISDN); Primary rote 

User Network Interface (UNI); Part 1: Layer 1 specification". 

ETSI TS 101 388 vl .~.l. "Access transmisslon systems on metallic access cables; Asymmetric 

Digital Subscriber Une (ADSL)- European specific recuirements; (ITU-T G.992.l modified)" 

(2007-08) 

ITU G.992.1: "Asymmetric Digital Subscríber Une (ADSL) transceívers". (1999-06) 

ITU G.992.2: "SplitterJess Asymmetrlc Digital Subscriber Une (ADSL) transceivers" (1999-07) 

ADSLsob~POTS f=o-=-,.-o=-~,......,,...-...,..-,.,-~~~-,--~~-,---::--.,.---..,..,----,--,----,~~,--~~~~~~ 
ITE-BA-003 "lnterfaz de línea para el acceso indirecto al bucle de abonado con 

tecnologías ADSL (ANSI Tl .~ 13-1998)". 

ITE-BA-006 "Interfaz de linea para el Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con 
Tecnologías ADSL con mlcrofiltros separadores en líneas analógicas". 

ANSI TU13 -1998 (lssue 2). Neiworks and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetric 

Digital Subscriber Une (ADSL). Metallic Interface (1998). 
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ETSI TS l 01 388 vl .4. l. "Access tronsmisslon systems on metallic-·access cables; Asymmetric 

Digital Subscriber Line (ADSL)- European specific requirements; (ITU-T G.992. l modified)" 

(2007-08) 

ITU G.992.l: "Asymmetric Digital Subscriber Line (ADSL) 1Tansceivers". (1999-06) 
'• 

ADSL sobre RDSI 

Acceso Básico 
ITE-BA-004 "Interfaz de Línea para Acceso Indirecto al Bucle de Abonado con Tecnologíqs 
ADSL y Goexistencia con el servicio RDSI. 

ANSI Tl A 13-1998 (lssue 2). Network and Customer lnstallation Interfaces. Asymmetric digital 

Subscriber line (ADSL) Metallic interface q998). 

ITU G.991.2 : Single-pair high-speed digital subscriber line (SHDSL) transceivers (2003-12) 

"• 
ETSI TS l 01 270-2 vl .2.1. "Access transmission systems on metallic access cables; Very high--, 

VDSL 
speed Digital Subscriber Line (VDSL): Part 2: Transceiver specification" (2003-07)). 

ITU G.993. l. "Very high speed Digital Subscriber Line transceivers" (2004-06) 

ETSI TS 103 388 V,l. l. l . . ::Access 1-ransmission systems on metallic access cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Line (ADSL2)- European specific requirements; (ITU-T G.992.3 modified)" 

(2008-05) 

" "ADSL2 
ITU G.992.3 "Asymmetric Digital Subscriber Line transceivers-2 (ADSL2)" (2005-01). 

ITU G.992.4 "Splítterless Asymmetric Digital Subscriber Une transceivers-2 (splitterless ADSL2)" 

(2005-01) 

ETSI TS 105 388 vl .l .l. "Access transmission systems on metallic occess cables; Asymmetric 
Digital Subscriber Line (ADSL2plus)" European specific requirements; (ITU-T G.992.5 

modified)" (2008-04) 

ADSL2+ ITU G.992,5 "Asymmetric Digital Subscrlber Une tronsceivers Extended bondwidth ADSL2 
(ADSL2+)" (2005-01). 

ITE-BA-011 "Interfaz de. üneo para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías ADSL2+ 
con filtrado distribuido" 

' 

ITU G.993.2 "Very high speed Digital Subscriber Line 2" (2006-02). 
· .. 

VDSL2 Espec!fícación Técnico de la Interfaz ofrecido por Telefónica de España S.A.U. ITE-BA-019 
"Interfaz de ünea para el Acceso al Bucle de Abonado con Tecnologías VDSL2 UIT-T 
G.993.2" 

-

• 

Nota: Todas las normativas o Recomendaciones arriba señaladas 
podrán sustituirse por versiones actualizadas, autorizadas y vigentes. 

1 

52 



Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 

Otros 
( 

INSTllUíü r=1::u1:::R/\L DE 
i lJ.l·:Cc)l\/] lJ l\\!C/\CIC)i\1f S 

Anexo D 

CENELEC EN 0-1 : "lnformatíon technology equípment - Safety Part l : General 
Requírements". 

CENELEC EN 0-21: "lnformatíon technology equípment - Safety- Part 21: Remote 
Power Fe_eding". 

CENELEC CLC/prTR 2: "Electrícal safety - Classification of interfaces for equipment to 
~ - --

be cónnected to ínformation orid communications technology networks''. 

- -
CENELEC CLC/prTS 7: "Safety aspects for xDSL signals on circuits connected to 
telecommunication networks (DSL: Digital Subscriber Line)". 

' -

( "--
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Anexo E , ) 

''Anexo E 111 

Normatividad para Acceso/ 
de los CS a Instalaciones de 

Telmex 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bude Local Anexo E 

Normatividad para Acceso deilosCS a Instalaciones de Telmex 

Acceso del Concesionario Solicitante a Instalaciones Telmex: 

Tramitar solicitud de acuerdo a formato incluido en este documento. 

Para trabajos dentro de las Instalaciones de Telmex el Concesionario Solicitante debe -
cumplir con lo siguiente:_ 

• Uso obligatorio de uniforme con nombre legible de Concesionario o del subcontratista 
~ Portar siempre credencial de identificación vigente, con fotograña, expedida por su 

representada y en caso de personal subcontratista validada por Concesionario. 
• En todo momento el personal tercero lleve consigo su documentación c-on los sellos 

visibles, sin alteraciones; respetando la vigencia, ubicaciones de los trabajos y horarios -
del mismo. 

• El Concesionario no podrá ejecutar trabajos distintos o fuera de zona a los autorizados 
porTelmex. 

• El Concesionario por ningún motivo podrá utilizar el logotipo Telmex (uniforme, vehículo, 
credencial). 

• El personal Concesionario y subcontratista tendrá la obligación de conocer el nombre y 
teléfono del personal Telmex asignado a la obra que este ejecutando. 

• No podrá realizar desmontaje de cable o liberación de vías sin autorización previa. 
• Utilización de equipo de Seguridad (Casco, Botas, etc.) 
• Los contratistas, y subcontratistas de cualquier Concesionario Solicitante, estarán 

obligados a colocar todos los señalamientos y medidas de seguridad de_ acuerdo con la 
normatividad aplicable para evitar accidentes. 
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GERENCIA, DE SEGURIDAD PATRIMONJAL 
ACCESO PROVISIONAL A INSTALACIONES TELMEX 

PERMISIONARIOS - CONCESIONARIOS 

11\1'.ari u 1 (_) 1·-1=ucr<í-\L DE 
:11~1 :·:('()1\illJí\111 

,--'-')\~---------------------- --------------n:DG'AR--¡----- 7 --- - ---

NÓMBRE: i FECHA: . ' 

! i GERENTE SEGURIDAD PATRIMONIAL i l··-·-·--··-·-··--··----f--·------·---·--------------------,--------------··---·--·--··-·---·--·--·---·----·---- ·---------··-------,----·--------------l----------·-----·--·-·-----~-- _____ _,____________________________ ----------··----·--···----- --·- -¡ 

: DE' ! ,! N 1 S - : 1 • i 

i : ¡ 
1---------"---·-·-j--·--··-·--·-·-··-T-··--·--·-·---·---·-·---·--------- --------·------------·--·----·--·--·-··-·-·-·-·····- -·--··--------·------· --__ ¡______ - - - -·------·--·-·-·--·-·--·-·-·-·-··-···-·-·-·-·-·---·-·-·- -·-·-··--··---·-·--·---·-·-·-·-·-·-----------_i 

i 
1 ASUNTO: 1 ACCESO PROVIS/GNAL A INSTALACIONES TELMEX 

,_ ____ _LEtl<~ISIQ_N<SBl_Q~:-~Q~~~~IQNARIOS ___ . ______ _______ ___ ______ _ __ 
,/ 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR: 

) - -
NOMBRE DE LAS CENTRALES O INSTALACIONES (AREA DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS) 

!----·-·-··-·--·-·---·-·---·-·-·-·-·-·-·-·-··-·-·--------------

]----------"---- -- --·-----··-··-·-·-·-·-···-·-···--··--·-·------------------·--- - --·-- ------··--·--·- . ··-·-·-··-·-·--···-·---- ·-·-· ----------------------------- -·-·--·-·---·-·-·-·-·-·--·-··-·-·-·-·-·-·--

1 NOMBRE COMPLETO DE LAS PERSONAS QUE INGRESARAN A LAS INSTALACIONES ! 
f-·-·-·-·---·-·--·-- - ----·--·-------·---·--··----·-···-·--··-·-·-- ------------------- ---·----------·---··---·--·-·---··-r··-·-·-·-·-·-··-·-------------- ··---- ------------- --· ·-·-·- -·- ----·-· ·-·-·- -·--·-·-··-·-- -···-··-····-·· ··-······-·--···-·-·! 

!--------- ---- - -- -- ---·-·--·-·-·-·-----·-·-··········-·-·-·-·-·-·--·------------------- ·- -- --·--· ·--·--·-·-··-·-·--···-··-·---·---·---)__·~---·-·---·-·--------------- ·- ---·-· ·-·---·-·-·-·-·-·-····-····- -·-·· .. ---·-·-·-·---·-·--- ---·-·---·-·----·------···----·------------

t------------------·---------·---·-·-····-·-·-~'.~·-····---·--·-··--··--- -----·-----·------------- -·-·--· ·--···-·--··-·-·-··-·-··-·-·----·-·----·+---------------------------·- -··-·-- -·-·--·-· ··-·-···-·--·-·--····-·-··-·-·----····-·----·-·-·-· ··-·-· ··-·-·--··-··-·----·-··-·-··- ·-- --·-----·---¡ 

i:E~C2E~[)Ejiq19IO:::::_::·:::==: -- --- -·-·-!-FECHA-DE-TERMINO- - --- --- ---¡ 
¡ - -- - ·- -··-·-·-····-~-·-·-·-····-·-··-··-l··-····-·-·-·-·----·--·--------~---- -·--- -·------------··-·- ··-··-·-·-·-·-·--·-·- ···-·····--·--·······-···········-··---·-·--·--·-:_¡ 

t--·----- ---·-· --------~=-----·--- --·--····--···--·-·-· ... ·--··--·--·-·-···--·-----------------------·--··-·-·-·-····.::,._···-·-·-····--··-L--·-·--·----·--------------------------------·---·--·---·----·-···--·-·--·-·····--'-- ·-·-·-·--··-·-·-·-·-·-·-·-···-·-···-J········-··-·-···--·---·--
! HORARIOS DE TRABAJOS O ACTIVIDADES A REALIZAR : ! ¡--·--------------··--·---·---····-·-····-··-·- -·-·-·-·-·-·-·-·-·---------------------- --·-- -· ·-·----·--·--·--···-- -··-·-·--·-·-·-··-·-·---------·-----------------·-·--·----------·-·····-·-·-······--·-·-·-·--·-·-- -·------·-------·-·-----·-----·--------·-·-'··--··------- -------1 

·-·-·-·-·-·-·-··-----------=-- . ···-·----------·-- i 

L---------··-----------------·---- REi:AcioÑDEMATERiALESÜEQÜIPoQÜESE-iÑ'GRE'sJ\J\LEi5ii=i'<::io:- --- ····-···-·····-·-----·---··! 

L.-·-·-···-·--·---·--···-·--· ---------·------------.-- -·- -·-· ·-· ·--·--·····-·-·-·-·---·---- ------------------·-·- --· --·· ·--·-·-·-··-··--··---·--·-··-·-·--------------------·------------------ --·-·-·-·- ------·--·----·--- -·-·-·-·-·-·- --·--·--·-·- ··-···-··---·-------

Atentamente 

SELLO SEGURIDAD 

/ 

Nombre, puesto y No. de firma autorizada 
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CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V, CTELÑ!EX"), 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO! POR EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER ISLAS 

MANCERA Y POR LA OTRA PARTE XXXXXXXXXXXXXX (EN LO SUCESIVO EL 

·coNCESIONARIO SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

XXXXXXXXXXXXXXX AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- Declara el CONCESIONARIO SOLICITANTE, por conducto d~ su represe:itante 
/ 

legal y bajo protesta de decir verdad, que: 

a) Es una sociedad mercantil constituidb de acuerdo con las leyes de la 

República Mexicana, y que cuenta con la capacidad jurídica, financiera y 

administrativa, así como con las condiciones técnicas y económicas para 

obligarse en los términos del presente Convenio. 
\ -

b) 

e) 

Ser un Concesionario que opera una Red Pública de Telecomunicaciones, 

según lo acredita con el título de concesión otorgado por el Gobierno Federal, 

_por conducto de la Secretaría, para instalar, operar y explotar una Red Pública 
1 

de Telecomunicaciones para, prestar el servicio XXXXX por un período de XXXX 
·, 

años contados a partir del XXX de XXX de XXXX. 

Sus representantes legales cuentan con las facultades suficientes para obligar 

a / su representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo 
' i 

acreditan con copia certificada de la escritura públiéa número XXXXXXXXXX 

/de fecha X:k de XXXX de XXXXX, otorgada ante la fe del lic~ljlciado 
\ 

XXXXXXXXX;Notario Público número XXXXXXX de XXXXXXXX; 



d) Dentro de su objeto social, está incluida la celebración del presente Convenio; 

e) Utilizará los servicios objeto del presente Convenio para los fines que en cada 

caso se establezca en el presente Convenio, su anexo y la Oferta de 

Referencia de TELMEX; 

f) Tiene su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXX. 

11.- Declara TELMEX, por conducto de su representante legal y bajo protesta de decir 

verdad, que: 

a) Es una sociedad mercantil constituida dE! acuerdo con las Leyes de la 

República Msixicana y cuenta con poder sufü::iente para celebrar el 

Convenio, de acuerdo a la copia certificada de la escritura notarial que se 

adjunta al presente instrumento. 

b) Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y explotar 

una Red Pública Telefór¡ica y dsi Telecomunicaciones para prestar el servicio 
\ ', 

público de conducción de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, 

a ni\/el local y de larga distancia nacional e internacional y el servicio público 

de telefonía básica. 

c) Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 

obligar a su representada en los, términos del presente Convenio, tal y como ·· 

lo acredita con copia certificada de la escritura pública número 92482 de 

fecha 23 de abril de 1990, otorgada ante la fe del licen.ciado Homero Dídz 

Rodríguez, Notario Público número 54 del Distrito Federal, misma que se 

encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

d) Tener título de concesión otorgado por el Gobierno Federal para construir, 

instalar, mantener, operar y explotar una red pública telefónica por un 
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período de50 años contados a partir del 10 de marzo de 1976, de acuerdo 

con la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 

1976, y de la modificaciori al títulode concesion del 10 de agosto de 1990, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de diciembre de 1990. 

e) Tiene su domicilio en/Av. !Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, México, Distrito 
' Federal, O.P. 06500. 

111.- Las Partes, por conducto de sus representantes legales y bajo protesta de decir 

verdad, declaran qu
1
E;: 

1 

Único.- Para la aplicación del presente Convenio, se someten de manera expresa 

a lo previsto e? su clausulaqo, su anexo y la Oferta de Referencia de 

Desagregación (OREDA). 

Con base en las anteriores declaraciones, las Partes convienen en otorgar las 

siguieyites: 

CIÁUSUlAS 

\ 

PRIMERA. DEFINICIONES 

Las Partes aceptan y convienen que las definiciones de los términos contenidos en 

este Convenio tendrán la definición y significado que se atribuye el apartado "11 

DEFINICIONES" de la Oferta de Referencia, salvo que de m;nera específica se les 

atribuya unsignificado disj:into. 

Aquí311os términos no definidos en la Oferta de Referencia de Desagregación o en 

alguno de los Anéxos, tendr'án el significado que les corresponda conforme al 

contexto de la Oferta de Ref13rencia de Desagregación y, a falta de claridad, 

oquel que les atribuye- la Ley, así como los demás ordenamientos legales, 

reglamentarios o administrativos aplicables en la materia o en las

.recomenda6iones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones o, en su 
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defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales 

reconocidos que resulten aplicables. 

SEGUNDA OBJETO 

2, 1 TELMEX se obliga a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE los Servicios 

objeto del pre.¡;ente Convenio, de conformidad con los términos y condiciones 

establecidos en la Oferta de Referencia de Desagregación, así como lo estipulado 

eri sus respectivos Anexos, en los cu Oles se detallan las características, términos y 

condiciones propias para la prestación de cada uno de los servicios contemplados 

en el presente instrumento. 

2,2 Inicio de la prestación de los servícios, 

La prestación de los servicios de .Desagregación Total y Desagregación 

Compartida del Bucle y del Sub-Bucle eptarán disponibles en el momento de la 

publicación de la Oferta de Referencia en todas las Centrales Telefónicas o 

Instalaciones Equivalentes de las zonas metropolitanas definidas por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geográña: Acapulco, Aguascalientes, Celaya, 

Chihuahua, Coatzacoalcos, Cuernavaca, Guadal~jara, Cd. Juárez, La Laguna, 

León, Mérida, Monterrey, Morelia, Puebla - Tlaxcala, Querétaro, San Luis Potosí -

?oledad de Graciano Sánchez, Tampico, Toluca, Valle de México, Veracruz, 

Villahermosa, además de la ciudad de Hermosillo y La Paz, dándole prioridad a 
' : ' 

aquellas con una capacidad superior a 5,000 líneas, así como a aquellas que sean 

PDIC's (Puntos de Interconexión de voz pública conmutada), En el resto de las 

ciudades y zonas metropolitanas no enunciadas en la OREDAlos servicios iniciarán 

a petición de Jos CS. A partir del año 2018 se podrán solicitar estos servicios ~n las 

zonas metropolitanas de Saltillo, Reynosa - Río Bravo, Tuxtla Gutiérrez, Cancún, 

Xalapa, Nuevo Laredo y Matamoros. 
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TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO. 

a) Pago de los SERVICIOS: 

11\1~:111u-ro rr:ur:=1?1-\1_ D1: 
ilí ¡:e:( )\\iHJt\llL/\( ·-¡()¡\!!_-;:; 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE se,0bliga a pagar a TELMEX por la prestación de 

cada uno de los Servicios las tarifas establecidas en el Anexo "A" de la Oferta de 

Referencia, de conformidad con los términos y condiciones en el mismo 

establecidas. El pago de los Servicios deberá sei efectuado por el CÓN<;::ESIONARIO 

SOLICITANTE de conformidad con los siguientes plazos y bajo los términos y 

condici~nes establecidos para cada servicio dentro de la Ofertclde Referencia, así 

como en sus anexos correspondientes: 

l .- Cargos Recurrentes, los cuales se deberán efectuar dentro de los 18 

(dieciocho) días posteriores a la entrega/de la factura corresponc:jiente de 
/ 

conformidad co~ lo establooido en cada sección de la OREDA y sus anexos 

correspondientes 1 

2.- Cargos No Recurrentes' deberán ser pagados de conformidad con lo 

establecido en cada sección de la OR!SPA correspondientes a los Servicios 

objeto del présente Convenio y sus anexos correspondientes. 

En el supuesto de que durante la vigencia del presente Convenio dejasen de estar 

enVigor cualésquiJra de los precios y tarifas entanto nuevos precios y tarifas no 

hubiesen sido estableyidos ; por virtud de acuerdo entre TELMEX y el 

CONCESIONARIO SOLICITANTE, o en el caso de los SeNicios, por virtud de resolución 

emitida por el Instituto, las contrgprestaciones que el CONCESIONARIO SOLICITANTE 

aeberá pagar a TELMEXpor los conceptos correspondientes en los términos de este 

Convenio, serán aquellas que re.sulten de la aplicación de los precios y tarifas que 

hubiesen estado en vigor el día el inmediato anterior a la fecha en que 

formalmente hubiesen terminado su vigencia. 

Bajo ningunb cir9unstancia el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrá derecho a 
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reducir, deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades que por: 

concepto de contrapresiaciones, intereses moratori.os o cualquier otro deba pagar 

a TELMEX bajo el presente Convenio, salvo pacto en contrario. 

Asimismo, en ninguna circunstancia TEUl(1EX tendrá derecho a reducir, deducir o 

compensar cantidad alguna contra las cantidades que por concepta de 

contraprestaciones, intereses moratorias o cualquier otro ; deba pagar al 

Concesionario Solicitante bajo el prese~te Convenio, salvo pacto en contrario. 
/ 

a) Remisión de facturas: 

TELMEX remitirá al domicilio del CONCESIONARIO SOLICITANTE especificado para 

tal efecto en el' cuerpo del presente Convenio, la(s) factura(s) a pagar por los 

Servicios correspondientes. 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al amparo de este 

se encuentra obligado a reali2iar por los Servicios que tenga contratados, dentro 

del plazo establecido para tal .efecto, una vez que haya recibido la factura 

correspondiente. 

El pago de las.facturas y de los cargos de contratación podrá llevarse a cabo por 

cualquiera de las siguientes vías, previo aviso del CONCESIONARIO SOLICITANTE: 

1 . Pago con cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre de 

TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., el cual será entregado en el 

domicilio de Telmex: o depositado en la cuenta bancaria que TELMEX 
' ' 

previamente le indique al CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

2. Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que TELMEX 

previamente IE:J indique al CONCESIONARIO SOLICITANTE. 
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Telmex ;~alizará el pago por concepto de Ódeudos y penas convencionales al -, 
CONCESIONARIO SOLICITANTE según lo estipulado en pi Anexo "B" 

-- / ' 

Las Partes están de acuerdo eri cumplir con las obligaciones fiscales establecidas 

a su cargo por la legislación fiscal vigente. 

b) Inconformidades 

En el cgso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no esté de acuerdo con su 

factura, deber6 dirigir su inconformLdad a TE
1

LMEX de acuerdo a lo siguiente: 

Para que cualquier inconformidad sea procedente, la misma deberá (i) referirse 
i ¡ 

' 1 1 

exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro é:Je medición 

aplicable a los Servicios, así como a errores matemáticos, de cálculo o de 

adtualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por ~nidad 
/ 

--

conforme a este Convenio, ni tampoco a la calidad con la que fueron prestados 
-, ' ' 

1 

los Servicios; (ii) hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes ' ,__ ' 
a !a fecha de recepción de la. factura original de que se tr6te, y (iii) acompañarse 

necesariamente de: (a) el rechazo formal, por escrito, en que el ~ONCESIONARIO 
.. r-

SOLICIT ANTE manifieste las razones de su inconformidad, (b) a elección-del 
- '· 

CONCEiSIONARIO SOLICITANTE, el 'pago total de los servicios bajo protesta o el pago 
; ,: 1 \ 

parcial por los. cargos efectivamente reconocidos, y (c) como alternativa, la porte 
- // \ 

que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo protesta, la 
' ~ 

totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 

Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implica una 

renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que s~an 

determinadas administrativamente por la autoridad competente. 

1 
Queda claramente entendido por TELMEX y eLCONCESIONARIO SOLICITANTE que 

las inconformidades que no reúnan los requisitos precedentes nb tendrán efecto Q 
'· 
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validez alguna y, en consecuencia, :las facturas y estados de adeudos 

correspondientes se tendrán por consentidos. 

En caso de ser improcedente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO 

SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los intereses 

: moratorios a los que hace referencia el presente Convenio desde la fecha original 

de pago. En caso de que la objeción sea procedente, y el CONCESIONARIO 

SOLICITANTE haya optado por efectuar el pago total de los servicios facturados, 

TELMEX deberá efectuar la devolución del monto que resulte procedente de la 

inconformidad y deberá pagar, mutatis mutandis, los intereses correspondientes. 

El plazo máximo para la resolución de las inconformidades que sean presentadas 

por el CONCESIONARIO SOLICITANTE será de 60 días naturales. 

d) Facturación extemporánea. 

TELMEX podre] presentar en dentro de los 120 (ciento veinte) días naturales después 

de la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente, facturas 

complementarias por Servicios omitidos o incorrectamente facturados, después 

del periodo de emisión de la factura correspondiente. 

La inconformidad deberá ser notificada por correo electrónico a la dirección que 

será provista por TELMEX al firmar este convenio. 

Los criterios para que la inconformidad sea procedente son: 

(i) referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de 
\ 

medición aplicable a los ServiciOs, así como a errores matemáticos, de cálculo o 

de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada pór uniddd 

conforme a este Convenio, ni tampoco a la calidad con la que fueron prestados 

los Servicios; 
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(il} hacerse valer dentr6 de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha 
-

de recepción de la facturq/original de que se trate, y 

1' - -

(iii) acompañarse nece.sariamente de: (a) el rechazo formal, por escrito, en qúe el 

CONCESIONARIO SOUCITANTE manifieste lasrazones de su inconformisJad, (b) a 

elección del CONCESIONARIO SOLICITANTE, el pago total de los servicios bajo 
' 

protesta o el pago pa'rcial por los cargos efectívamente reconocidos, (c) como 

alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, 

bajo protesta, la totalidad o una pdr~ión de la facturó, y ésta se considerará como 

Factura Objetada, por esa porción 01. la to(alidad, en su caso y Cd) el 
•• 

CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá establecer un correo electrónico o indicar 
/ \ 

el medio por el cual TELMEX le notificará Id ~esolución correspondiente. 

Una v.ez notificada la inconformidad, TELMEX revisará si todos los requisitos se han 

cumplido, en caso contrario avisará al CONC~SIONARIO SOLICITANTE la razón por 

la que la n_otificación es ií)correcta. El CONCESIONARIO SOLICITANTE podrá volver 

a enviar la jnconformidad cumpliendo con todos los requisitos. TELMEX revisará si 

existe un ecror en la factura, procederá a corregirla y la enviará al CONCESIONARIO 

__ SOLICITANTE. De no haber error se le notificará al CONCESIONARIO SOLICITANTE 

que la inconformidad no es proSedente. 

Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto 

de aquellas tarifas que sean deter~infldas admir'iistrativamente por la autoriddd
i 

competente. La inconformidad que reúna los/ requisitos precedentes será 
' \ 

evaluadÓ por TELMEX, misma que deberá !i_er resuelta dentro de los 18 días · 

naturales posteriores a la fecha de notifidación de lq misma. 
\ . 

CIJARTA. INTERESES MORATORIOS 

En caso de falta de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE 

de la contraprestación de los servicios, conforme a los plazos, términos y 

condiciones establecidos en el Convenio, sin perjuicio de que cualquier otm 
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acción que TELMEX Tuviera derecho a ejercitar por el incumplimiento, las 

cantidades insolutas causarán intereses moratorios a favor de TELMEX. 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorios en el primer períqdo 

mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente enla techa de 

vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa 

base se ajustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de . ' 

Equilibrio vigente en la techa en que inicie cada períoc:;!o mensual subsecuente, 

contado a partir de la techa de vencimiento de las contraprestaciones o 

reembolsos correspondientes. 

QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a guardar estricta 

confidencialidad con relaéión a la información técnica y cualquier otra que se 

derive de los compromisos adquiridos en este Convenio, que sea señalada como 

información clasificada como confidencial por cualquiera de las Partes firmantes, 

antes y después de la celebración del prysente, comprometiéndose ambas Partes 

que en Eil momento de la terminación de este contrato o en cualquier momento 

en que se solicite, se devolverá todo documento o información que pudiera haber 

recibido, obtenido o producido como resultado de los servicios descritos en este 

instrumento. 

La documentación y la información que se genere con motivo de la celebración 

de este Convenio, será propiedad exclusivade la parte que la produzca. Ninguna 

de las Partes podrá divulgar la información sin previo consentimiento por escrito de 

la otra. 

Laintormación que se proporcione o que se llegue a conocer con motivo de este 

Convenio, será considerada como estrictamente confidencial, obligándose 

ambas Partes a no revelarlas a te.rceras personas, tomando las providencias 

JO 
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necesaria{para que las personas que manejan/información proporcionadas por 
' 

las Partesc~mo consecuencia de lo pactado en este Convenio, no la divulguen. 

Asimismo,se considerará pomq confidencial toda la información relacionada con 

los usuarios finales, presentes o futuros, así como toda la información 

intercambiada entre el CONCESIONARIO SOLICITANTE y TELMEX que sea remitida 

por las Partes conforme a los procedimientos establecidos para la instalación de 

los Servicios. En función de ello, se entiende que en ningún caso, directamente o a 

través de empresas subsidiarias o. filiales, o empresas que pertenezcan al mismo 
' 1, 

grupo de interés económico distintos a los establecidos en la Oferta de Referencia, 

las Partes podrán utilizar dicha información para hacer prácticas que atécten la 

?Ompeten~ia y libre concurrencia. 

Si la información proporcionada por cualquiera de las Partes llegase a hacerse del 

conocimiento de terceras personas ajenas, por dolo, negligencia o mala fe, 

imputable a la parte\ceceptora de la información y/o a su personal, empleados o 

agentes, dicha parte deberá responder por los daños y perjuicios ocasionados, sin 

perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales a que se haga acreedor en 

términos de la legislación vigente aplicable .en la meteria, 'referentes a la 

revelación de secretos o al secreto profesional, en que incurriría en el supuesto de 

incumplir con la presente cláusula. La obligación de confidencialidad se 
\" ---

mantendrá durante la vigencia de este Convenio y por un periodo de dos años a ' 

partir de la terminación del mismo. 

/ 
No se entenderá como información confidencial, aquella que: 

ti) Sea o llegue a ser del dominio público por disposición de la autoridad o por 

voluntad de alguna de las Partes, salvo que esto sea resultado de una divulgación 

por la Parte receptoca en incumplirniento'a loócordado en~ste contrato. 

(ii) Sea proporciqnada a la parte receptora como información no confidencial 

o sin la indicación citadd.;¡n la cláusula. 
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(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora antes de haberle sido 

proporcionada por la otra parte, o 

'(iv) Deba ser divulgada por la parte receptora en virtud de un requerlrniento 

legal, judicial, gubernamental o administrativo, siempre que notifique por escrito a 

la otra parte con 3 (tres) días de anticipación a la divulgación solicitada. 

La parte receptora se obliga a no prestar ni revelar la información confidencial, 

salvo autorización previa y por escrito de la otra parte. Asimismo, la parte receptora 

se obliga a no usar la información confidencial para cualquier propósito distinto a 

lo pactado en este Convenio, y a devolver a la otra parte toda la información 

confidencial o las copias que de la misma se hayan efectuado, inmediatamente 

después de la terminación por cualquier causa de este instrúmento. 

Los términos de e;;ta Cláusula aplican a la información que se encuentre a 

disposición de las Partes en los Sistemas de Captura o el Sistema Electrónico de 

Gestión de TELMEX. 

SEXTA. INCUMPLIMIENTO EN LA ENlREGA DE LOS SERVICIOS 

· En caso de que TELMEX no cumpla con la entrega, instalación y puesta en 

operación de los Servicios, previo cumplimiento por parte del CONCESIONARIO 

SOLICITANTE de cada uno' de los requisitos necesarios para tal efecto, las Partes 

acordarán lo inherente a las penas convencionales correspondientes de 

conformidad con el Anexo "B" de la Oferta de Referencia de Desagregación. 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLl<;::ITANTE realizarán previamente un acuerdo de 

conciliación de eventos y con base en los resultados obtenidos se determinará si 

existen saldos por pagar. 

Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se compJtarán los 

días de retraso atribuibles al CONCESIONARIO SOLICITANTE o al cliente final, ni los 

que deriven de una causa de fuerza mayor o caso fortuito ni aquellos no imputables 
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a TELMEX, los que de manera enunciativa mas no limitativa, 1pueden consistir en: 

inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelgas, sismos, terremotos, retrasos 

por permisos de trabajos en vías públicos (municipales, estatales o federales), 

d~ondicionamienfo de sitios del cliente que no estén listos, plantones en ví9pública 

y negación de accesos a las instalaciones del cliente final. 

Los días de retraso imputables a los proveedqres, sí serán computados para efectos 

de -penas c6nvencionoles, por lo falta ~e aprovisionamiento de los elementos y 

equipos esenciales para la prestación de los Servicios objeto del presente 

Convenio. 

En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, 

reciba un aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción 1 del Artículo 

920 de lo Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra 

Parte, al día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) días hábiles de 

anticipación a la fecha señalada pqra suspender el trabajo. Las Partes acordarán , 

-en ese caso las medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de 

suspensión 1 continuar en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este 

Convenio. ESn caso de suspensión de los servicios como consecuencia de una 

huelga, ninguna de las Partes tendrá el derecho de presentar reclamación alguna' 

a la otra como consecuencia de_ dicha suspensión. / 

"' 
SÉPTIMA. PROPIEDAD DE LA INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD. 

(ESTABLECER LOS SERVICIOS SUJETOS A BAJAS AS[ COMO SUS RESPECTIVOS 

PROCESOS)-

\ 

7.1 Los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas, nodos de 
j 

conmutación y transmisión, enlaces de transmisión y demás elementos que 
'· 

compongan las instalaciones necesarias para la prestación c;je los Servicios y 

que sean suministrados por-TELMEX, son de la exclusiva propiedad de TELMEX. 
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7.2 En consecuencia, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se constituye como 

depositario responsable del buen uso y conservación de los equipos, 

aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas para el uso de los Servicios 

contratados. En caso de que cualquiera de las Partes haya instalado equipos 

en los sitios de la otra parte, se obliga a retirarlos de conformidad con los 

procesos de baja establecidos en los servicios objeto de la Oferta de 

Referencia. 

7.3 En caso de daño, robo, destrucción o extravío a las instalaciones, 

infraestructura y equipos, propiedad de TELMEX o del CONCESIONARIO 

SOLICITANTE, asociados a lm operación de los Servicios citados en los dos 

incisos anteriores, y que le sean directamente imputables a las Partes, sus 

subsidiarias, filiales y clientes, las Partes se obligan a indemnizarse las 

cantidades que resulten de la cuantificación que realicen y se notifiquen 

respecto de los daños ocasionados por tales circunstancias. 

7.4 Si durante el proceso de instalación de los equipos, aparatos, accesorios, 

dispositivos, fibras óp_ticas, nodos de conmutación y transmisión y demás 

elementos necesarios para la prestación de los Servicios que seOn 

suministrados por TELMEX, sus subsidiarias y filialesc (Jañen, destruyan o 

intem:¡mpan los-Servicios del CONCESIONARIO SOLICITANTE y que le sean 

directamente imputables a TELMEX, sus subsidiarias y filiales, por no haberse 

ajustado a las especificaciones, lineamientos, procedimientos, planos y 

diagramas de los equipos e instalaciones del CONCESIONARIO SOLICITANTE, 

que deberán ser provistos a TELMEX previo al proceso de instalación de los 

Servicios, TELMEX se obliga a indemnizar al CONCESIONARIO SOLICITANTE las 

cantidades que resulten de la cuantificación de los daños ocasionados por 

tales circunstancias, previa investigación que al efecto realicen las Partes 

respecto del origen e imputabilidad de dichos daños. En caso de que las 
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especificaciones, lineamientos, procedimientos, planos y diagramas de los . ' 

,' / 
, equipos e instalaciones del CONCESIONARIO SOLICITANTE no hayan sido 

entregados a TELMEX, ésta no será responsable de los daños que se 

ocasionen. 

Asimismo, las Partes procederán a la elaboración del acta administrativa 

correspondiente, con la finalidad-de establecer en forma clara y detallada 

la cuantificación de los daños antes mencionados. 

1 

Será obligación de TELMEX y de los CONCESIONARIOS SOLICITANTES ofrecer 

pruebas fehacientes, según sea el caso, a la parte afectada y al Instituto que 
1 ' - --

justifiquen las causas áe la incidencia -o daño en la red públi¿a de 
\ 

telecomunicaciones. 

El monto de los perjuicios a que sé refiere esta Cláusula se determinará y 

- pagará de conformidad con lo siguiente: 

a) Será igual a la cantidad_ q~e )as Porté; paguen con motivo de la 

reparación éfe la infraestructura que resulte afectada, previa acreditación __ , \ 

' 
del pago de dicha reparación. 

1 --,"' 

b) Será igual a la ·cantidad que las Partes paguen a su(s) Cliente(s) que 

; resulten afectados por el periodo que dure dicha afectación ocasi¿nada a 

la prestaciGin de lqs servicios de alguna de ellas, previó acreditación de 

dicho Pª\?º· 
c) 

d) 

No se considerarán daños consecuenciales; 
) 

Será pagado por cualquiera de las Partes dentro de lo~ 18 (dieciocho) 

días hábiles ppsteriores .(J aquel en que la otra lo requiera por escrito 

an.exando la evidencia correspondiente. 
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OCTAVA. GARANTíAS DEL CONVENIO. 

8.1 FIANZA PARA EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientras esté vigente 

este Convenio, el CONCESIONARIO SOLICITANTE mantendrá constituida una 

fianza o carta de crédito, a su elección, en garantía del pago de las 

contrapre~taciones a su cargo en los términos de este Convenio, por un 

monto que cubra por lo menos un promedio de contraprestaciones por dos 

meses de Servicios calculado con base en los últimos doce meses, 

incluyendo accesorios y cualquier otro ccirgo. El monto de la fianza o carta 

de crédito de un CONCESIONARIO SOLICITANTE que realice por primera vez 

la contratación de Servicios, deberá ser pactada entre las Partes, de forma 

proporcional, considerando el monto y volumen de cada servicio 

contratado por la cantidad de S XXXXXXXX (XXXXXXX 00/100 M.N.) que 

deberán ~er expedidos por una Institución de Fianzas o una Institución 

Bancaria, según sea el caso, de los Estados Unidos Mexicanos. La fianza o 

carta d,e crédito se sujetarán a los términos de" la Legislación vigente en la 

materia, en lo no previsto por ésta, a lo dispuesto en el Título Decimotercero 

dál Código Civil Federal, garantizando la Institución correspondiente el pago 

de las contraprestaciones que se pactan en este Convenio a cargo' del 

CONCESIONARIO SOLICITANTE, y todos y cada uno de los gastos en que 

incurra TELMEX al exigir dicho deripcho conforme a este Convenio. 

8.2 En todo caso, la fianza o carta de crédito deberá cumplir con los siguientes 

requisitos y estipulaciones mfnimas, a satisfacción de TELMEX: 

8.2. l Deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas Mexicana, o 

institución bancaria, de reconocido prestigio que no pertenezca al 

mismo grupo corporativo o : de interés del fiado y que esté 

debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 
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8.2.2 Deberá señalar que la Institución de Fianzas, o institución bancaria 

acepta someterse al procedimiento establecido en los artículos 93, 

118 Bis y demás relativos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

8.2.3 Para cancelar la fianza, o carta de crédito, será requisito que el fiado 

presente a la Institución de Fianzas la autorización por escrito de 

TELMEX.· 

Se otorgará una nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente 
' 

al l 00% del importe total de los Servicios objeto de este Convenio facturados 

por TELMEX al CONCESIONARIO SOLICITANTE durante 2 (dos) meses del año 

calendario inmediato anterior o el estimado de Servicios correspondientes a 
\ 

\ 

2 (dos) meses del siguiente año, el monto que resulte mayor. 

La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días siguientes a 

la fecha de firma del presente Convenio oa requerimiento de TELMEX, según 
! .-. 

el caso, quedando TELMEX facultada para rescindir el mismo en caso de que 
\ \ 

·· dicha garantía no sea otorgada por el.CON<;::ESIONARIO SOLICITANT\E dentro 
\ ' 

.de dicho plazo. 

Eé) cbso de que el CONCESIONARlO SOLICITANTE no otorgase una nueva 
' 

garantía dentrq de los 30 (treinta) días hábiles posteriores al vencimiento de 

la garantía anterior, TELM7x po~rá1 rescindir el presente Convenio ~in 

necesidad de declaración judicial. 

\ 

MODIFICAbÓN DE lAS GARANTÍAS. No obstante lo anterior, las Partes 
,· : ~ 

podrán re11egociar de forma anual las características de la garar¡tía a que 

.se refiere esta Cláusula Octava, a fin <de reflejar el valor real de las 

obligaciones que garantizarán, así como la solvencia y el comportamiento 

crediticio de CONCESIONARIO \'OLICITANTE. 

17 
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NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS 

Tanto Telmex como el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán cumplir sus 

obligaciones objeto del presente Convenio por sí mismos, y, en consecuencia, los 

derechos y obligaciones derivados del r;nismo en ningún caso podrán ser cedidos, 

gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización previa.por escrito de la 

otra parte, autorización que no será negada sin razón justificada. sth embargo, las 

Partes acuerdan qµe las cuentas por cobrar al CONCESIONARIO SOLICITANTE y en 

favor de TELMEX, presentes o futuras, podrán ser cedidas por cualquier medio legal 

a instituciones de crédito, fideicomisos u organizaciones auxiliare_s de crédito, o 

cualquier otra persona o vehículo, tanto nacionales como extranjeras. Queda 

exceptuada de Jo previsto en esta Cláusula la cesión que el CON<S:ESIONARIO 

SOLICITANTE efectúe .a sus filiales, afiliadas, subsidiarias_ o Controladora, la cual 

requerirá exclusivamente previa notificación por escrito a TELMEX. 

DÉCIMA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE DESAGREGACIÓN. 

10.1 Continuidad de los servicios de desagregación de bucle local. 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a realizar sus mejores esfuerzos 

para evitar en todo momento la interrupción de los servicios materia del presente 

Convenio. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de TELMEX y el 

CONCESIONARIO SOLICITANTE conforme a este Convenio, T_ELMEX y el 

CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán asistirse mutuamente para -procurar la 

continuidad de . los servicios de Desagregación de Bucle Local, así como de 

cualesquiera otros servicios pactados. 

Las Partes deberán informar con cuando menos 10 (diez) días hábiles de 

anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, 

obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) la prestación/o 
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recepción contínua de los Servicios; b) a la lnfraeitructura ,d,e TELMEX; c) vías 
' 

generales de comunicación, d) bienes de uso común. 

A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, 

obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y 
! 

__ conclusióljl total y el tiempo estimado de interrupción de los Servicios, así como de 

cualesquiera otros servicios pactados por TELMEX y el CONCESIONARIO 

SO~ICITANTE. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, el 
1 ' .___ 

CONCESIONARIO SOLICITANTE rlotificara dicha circunstancia tan.pronto como sea 

-posible. En todo caso, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE harán sus mejores 
t ' 

esfuerzos para restablecer a la brevedpd los Servicios, así como cualquier otro 

servicio pactado. 

/ ' 
1 / -, 

Adicionalmente, en caso de que TELMEX por cualquier razón tenga necesidad de 
--

reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos 

propios de los Servicios materia dél presente Convenio, TELMEX estará facultada 

para llevar a cabo dichos trabajos y el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá tomar 
/ -- 1 1 ' 

las previsiones del caso. 

TELMEX deberá contemplar soluciones alternativas correctivas que permitan la 

continuidad de los servicios de telecomunicaciones antes de proceder al cierre de _ 

una central o instalación equivalente. 

En tratándos~ de cierres de una Central Telefónica o Instalación Equivalente, 

TELMEX deberá avisar al Instituto y al CONCESIONARIO SOLICITANTE con 12 (doce) 

meses de anticipación a dicho evento y ·no podrá cobrar un costó adicional al 

CONCESIONARIO SOLICITANTE por los trabajos que sean necesarios para reubicarlo 

en una nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

j 

Cuando TELMEX migre a una nueva Central Telefóriica o lnstala.;::ión Equiv<lilente, 
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éste deberá considerar dentro de las nuevas instalaciones los servicios actualmente 

contratados por los CONCESIONARIOS SOLICITANTES en la Central Telefóí)iCa o 

Instalación Equivalente actual y no podrá cobrar un costo adicional a los 

CONCESIONARIOS SOLICITANTES por los trabajos necesarios para reubicarlos en Ja 

nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente. Tampoco podrá cobrar por 

condiciones diferentes en la nueva ubicación. 

' 
'· 1 -, 

TELMEX deberá contemplar soluciones alternativas correéfivcis que permitan la 

continuidad de los servicios de telecomunicaciones antes de proceder al cierre de 

una central o instalación eqL¿ivalente. 

En el caso de existir un mal manejo u omisión por parte de TELMEX y que esto afecte 

lo instalación del CONCESIONARIO SOLICITANTE, se deberán presentar soluciones 

que permitan restablecer, regularizar, garantizar la continuidad y calidad deJos 
/ ... 1 

servicios. 

10.2 Suspensión temporal 

En el supuesto de que sobreviniese un evento de caso fortuito o d.e fuerza mayor, o 

durante periodos de emergéncia, que impidan temporalmente a TELMEX prestar 

los Servicios u otros servicios pactados por TELMEX y el CONCESIONARIO 

SOLICITANTE en los término~ del presente Convenio, se suspenderán los efectos del 
', 

mismo (total o parcialmente), durante el tiempo que transcurra y hasta que se 

subsane y normalice la situación que hubiese originado dicho impedimento, y 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acordarán las acciones y servicios 

extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y garantizar la 

continuidad de los Servicio~ materia del presente Convenio. 

La Parte afectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o 

durante periodos de emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 24 
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(veinticuatro) horas siguientes a que tenga conocimiento de la existencia del 

eyen~o de que/se trate, proporcionando detal.les sobre el mismo. -

En su caso, se podrá dar por te.rminado el Convenio (total o parcialmente) sin 

responsabilidad alguna para TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTEcuando el 

evento de ¡:;as(\> fortuito O fuerza mayor, O el periodo de emergencia, no permita la 

operación de.los equipos o cualquier elemento propio de los Servicios por un plazo 

mayor a 30 (treinta) días y siempre y cuando TELME)(no esté en posibilidad de 
/ -

pr\:JVeér al CONCESIONA\RIO SOLICITANTE una solución temporal o definitiva en un 

plazo no mayor a 15 (quince) días para el primer supuesto b4 (cuatro) meses en el 
i 

caso del segundo. 

En tal supuesto, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITAN~E informarán al lnstit
1
uto lo .. 

conducente hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de que se 

trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios y .cualesquiera otros servicios 
' convenidos.' 

' 

_En tales casos, el CONCESIONARIO SOLICITANTE pagará a TEL~EX las 

contrapres\aciones correspondientes a los Servicios efectivamente prestados y -

hasta el mome¡-ito en que hubiesen sido suspendidos. 

DÉCIMA PRIMERA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO. 

Ninguna de las Partes será responsable por caso, fortuito y/o. fuerza mayor, 

incluyendo sin limitar, explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas, revueltas 
/ ' 

civiles, sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras: huracanes, inéendios, 

terremotos u .otras situaciones similares. 

En casó de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, 

reciba un aviso de suspénsión de labores en los términos de la Fracción !.del Artículo . 

' 



920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar' aviso de dicha circunstancia a la'otra . 

Parte, al día siguiente de su recibo, es decir, con 10 (diez) díqs hábiles de 

anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. Las Partes acordarán 

en ese caso Jos medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de 

suspensión continuar en el cumplimiento de sus Obligaciones derivadas de este 

Convenio. En caso de suspensión de los servicios como cons.ecuencia de una 

huelga, ninguna de las Partes tendrá el derecho de presentar reclamación alguna 

a la otra como consecuencia de dicha suspensión. 

- TELMEX tampoco será responsable por causas que no le sean imputables, las que 

de manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos 

de trabajos en vías públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra 

óptica ocasionados por vandalismo o un tercero, acondicionamiento de sitios del 

cliente que no estén listos, plantones en vía pública. 

En todos los supuestos contemplados en esta cláusula, las Partes deberán dar aviso 

al Instituto del evento de caso fortuito o de fuerzq mayor, acompañando las 

pruebas que justifiquen las causas de la suspensión del servicio y las posibles 

soluciones para la reparación. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA 

12. l DURACIÓN DEL CONVENIO 

El presente Convenio estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de 2018, 

salvo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo 

previsto en el presente instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las 

Partes podrán acordar vigencias superiores a este plazo mínimo del Convenio 

considerando las necesidades propias de cada uno de los servicios a prestarse al 

amparo de la Oferta de Referencia de Desagregación. 
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En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones de 

_pago líquidas y exigibles derivadas del presente Convenio subsistirán hasta su debido 

e íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas 

obligaciones que por su naturalE'.za deba,n permanecer vigentes aún después de 

ocurridas la terminqción o rescisión. 

No obstante lo anterior, cada servicio obj1to del presente Convenio tendrán la 

vigencia mínima forzosa por la que cada uno de ellos fue contratado, por lo que 

subsistirá independientemente de la vigencia del Convenio. 

12.2 TERMINACIÓN ANTICÍPADA 

Cualquiera de las Partes podrá dar por ·terminado el presente Convenio sin 

responsabilidad alguna y sin que medie declaradón judicial o administrativa, para lo 

cual deberá dar aviso al Instituto a efecto de que éste lleve a cabo el análisis 

correspondiente y en caso de ser procedente, autorice, ló terminación anticipada. 

Con la notificación que sefrealice al Instituto, se deberá de adjuntar la información 

correspondi~nte para la protección de los intereses del público en general, de los 

Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. Para efectos de esta cláusula, la parte que 1 
' ' 

requiera dar por terminado el presente Convenio, deperá dar ~wiso por escrito a la 

otra parte y al Instituto con una anticipación de 30 (treinta) días naturales, cuando se 

presente una o más de las causales siguientes: 
/ 

1 -
A) Revocación del título de concesión de cualquiera de l9s Partes; -

B) Declafación judicial o resolución administrativa emitida por autoridad 

competente que así lo ordene; 
'\ 

C) Novación de los términos, condiciones, derechos y obligaciones 

contractuales; 

D) Utilización los servicios de Telmex con fines ilícitos; 

E) Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los servicios, de tal 
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manera que se vuelva económicamente inviable la prestación de los mism9s; 

F) Se presente un estado de excepción como guerra, invasión, conflicto armado, 

por el cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales. 

En cualquiera de los eventos anteriores, el Instituto, llevará a cabo el análisis 

correspondiente /en caso de ser procedente autorizará la terminación anticipada 

del presente convenio, debiendo adoptarse las medidas pertinentes . para la 

protección de los intereses del público en general, de los Usuarios y de los Suscriptores 

de las Partes queden debidamente garantizados, 

. En ningún supuesto se deberá de contemplar como causal de terminación 

anticipada la disolución de la Resolución AEP, En todo caso para que la terminación 

anticipada solicitada por el CONCESIONARIO SOLICITANTE sea procedente, éste 

deberá estar al corriente en sus obligaciones de pago derivadas de la prestación de 

los Servicios objeto del presente Convenio. 

12,3 Las obligaciones pendientes de cumplimiento por las Partes, quedarán 

subsistentes hasta su total cumplimiento, 

DÉCIMA TERCERA, RESCISIÓN DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación 

ocurriese, la parte afectada, independientemente de los remedios o cualquiera otras 

acci9nes previstos por la ley, podrá rescindir este Convenio sin necesidad de 

resolución judicial o administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra parte, 

para lo cual deberá dar aviso al Instituto a efecto de que éste lleve a cabo el análisis 

correspondiente y en caso de ser procedente se pronuncie al respecto. Con la 

notificación que se realice al Instituto, se deberá de adjuntar la información que se 

presume da causas del incumplimiento. Para efectos de la presente cláusula, la parte 

afectada deberá notificar por escrito con 30 (treinta) días naturales de anticipación 
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a la parte incumplida, con copia pa¡q el Instituto. 

Las Causas de Rescisión son las siguientes: 

lllSllTUIO l'l'DEIU\l IX 
n~ u::cc)1\11tJ1-\qc1\CJ()!\I 1:-s 

a) lncumplimiehto del otorgamiento, entrega y éfectividad de las garaniías . 

. sr-el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a >TELMEX ,las garantías 

cohforme a los plazos y en los términos establecidos en él presente Convenio o éstas 

dejasen por cualquier causa de cumplir con el objeto para el cual fuE;Jron constituidas 

y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que d!?I 

mismo deriyan. 
' 

b) Incumplimiento de obligaciones de pago. 
--

Si el CONCESIONARIO SOLICITANTE incumple en el pago de las facturas o ./ 
1 

contrap'restaciones adeudadas a TELMEX con motivo de los servicios prestados 01 _ 

amparo del presente Con:ienio; con la salvedad de las facturas que se encuentren 

en un proceso conciliatorio. 

No obstante lo aquí manifestado, no se considerará como incul\Tlplimiento de pago 

aquellas facturas que se encuentren p.o;ndientes de aclaración o en proceso de 

conciliación conforme a los términos y condiciones establecidas en el presente 

instrumento. Sin embargo, una vez resuelta la aclaración correspondiente deberán 

ser liquidadas por el CONCESIONARIO SOLICITANTE en caso de que la disputa haya 

sido resuelta en su contra, por lo que a dichas facturas les aplicará lo descrito en la 

presente Cláusula. 

- d:) Conductas ilícitas 

Si TELMEX q el CONCESIONARIO SOLICITANTEincurren en alguna conducta ilícita 

conforme a la ley o contraria al presente Convenio. 
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d) Concurso Mercantil. 

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualquiera 

de las Partes y/o sus Filiales como consecuencia de un evento de caso fortuito o 

fuerza mayor, y}o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera ·· 

de sus términos y condiciones, derivados de: (i) acción o procedimiento de 

concurso mercantil, disolución, ces.ión general de sus bienes para beneficio de sus 

acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución o 

confiscación (en tanto no sea garantizada, desechada o dejada sin efectos, 

dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha 

orden en lo que se resuelve de forma definitiva). 

e) Uso distinto. 

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE use los servicios objeto del 

presente Convenio para un fin distinto. 

f) Información falsa. 

La entrega de información falsa antes y para la celebracion del presente Convenio, 

así como durante el cumplimiento de cualq'uiera de las obligaciones derivadas del 

mismo. 

g~ Periodo de Cura 

Si una vez dada la notificación de rescisión la parte incumplida subsana la Causa 
' de Rescisión dentro del término de 30 (treinta) días señalado, la rescisión no surtirá 

efectos. 

Esta disposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los 
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1 • • -

incisos c), d) y f) de la presE;nte Cláusula, conviniendo TELMEX y el CONCESIONARIO 

SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará la notificación de rescisión dada en 

' ' términos del primer párrafo de esta Cláusula y que transcurra el término señalado 

en dicho primer párrafo, para que la rescisión surta plenos efectos legales, sin 

' necesidad de deciaración judicial previo. 

h) Caso fortuito o fuerza mayor 

No se considerará incumplimiento de TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, 

cuando la falta de cumplimiento se deba a eventos de caso fortuito o fuerza 

mayor, siempre que dicho caso fortuito o fuerza mayor se ácredite debidamente 

?n términos de la ley aplicable. 
\ 

i) Contraprestaciones pendientes de pago: 

Las contraprestaciones que· quedaren pendientes al término del presente 

instrumento, deberán ser cubiertas por el CONCESIONARIO SOLICITANTE a más 

tardar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la rescisión. 

J) Uso incorrecto de Información confidencial 

En caso de que alguna de las Partes use-TOTr¡formación proporcionada por la otro 

parte en q:ontrovención a lo estipulado en la clá.LjsUla qenominad¡:i información 

confidencial de este convenio. 

DÉCIMA CUARTA.. PERJOICIO A TERCEROS. 

Si con motivo de la operación de los Servicios se causara perjuicio a terceros, y se 

comprueba la responsabilidad directa del CONCESIONARIO SOLIC)ITANTE, éste se 

obligará a responder de ello y a eximir di3 toda responsabilidad a TELMEX. 
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Si con motivo de la operación de los Servicios se causara perjuicio a terceros, y se 
.' -- ' -~ i 

comprueba la responsabilidad directa de TELMEX, éste se obligará a responder de 

ello y a eximir de toda responsabilidad al CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

DÉCIMA QUINTA RELACIONES LABORALES, 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE cuentan con su propio personal y 

elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones de cualquier índole 

que deriven de. las relaciones con sus trabajadores, en los términos del artículo 13 

de la Ley Federal del Trabajo. 

Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE, como empresarios y patrones 

de su propio personal, serán los únicos responsables de las obligaciones deriyadas 

de sus respectivas relaciones laborales con dicho personal, obligándose a cubrir 

todas y cada una de las responsabilidades en que pudieran incurrir por accidentes 

y/o enfermedades profesionales, el pago de cualquier prestación legal, 

convencional·º acostumbrada, así como todas y cada una de las obligaciones· 

que resulten a su cargo, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 

Federal del Trabajo, INFONAVIT, Instituto Mexicano del Seguro :Social, leyfs 

impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y 

de seguridad social para con dicho personal, sin que exista o pueda surgir relación 

contractual alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, 

entre el personal de TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

En tal sentido, tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE ("Parte 

Causante") convienen en responder de todas las reclamaciones que sus 

respectivos trabajadores o las personas por ella contratadas presenten en contra 
1 ', ' ; 

de la otra parte ("Parte Perludicada"). Para tal efecto, la parte Causante se obliga 

' a sacar en paz y a salvo a la parte Perjl!dicada de cualquier reclamación que 

pudierd derivar de sus propias relaciones de trabajo e indemnizar a la parte 
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Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga que pagar. 

La parte Perjudicada, tan pronto como teoga conocimiento y le sea posible, 

notificará por escrito a la parte Causante sqbre la existencia de tal reclamo, acción 

o demanda. Por-su part'3, la parte Causante se obliga a mantener debidamente 

informada a la Parte Perjudicada, en todo mor'nento, sobré la tramitación del litigio 

o transacción. En ningún caso la parte Perjudicada estará obligada a otorgar 
1 ., 

poder o facultad alguna a favor de la parte Causante o de las persona~ que ésta 
' 

designe para la atención del reclamo, acción o demanda. 

En caso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, 
_/ 1 _/ ( 

reciba un aviso de suspensión de labores en los términos dE! la Fracción 1 del Artículo 

920 de la Ley Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra 

Parte, al día siguiente de-su recibo, es decir, con l O (diez) días de.anticipación a la 
\ 

fecha señalada para suspender el trabajo. TELMEX y el CONCESIONARIO 

SOLICITANTE acordarán en ese caso las medidas que le permitan a-la Parte que 
' 

reciba un aviso de suspensión continuar en el eumplimiento de sus obligaciones 
( 

derivadas de este Convenio. En caso de suspensión de los servicios como 

consecuencia de una huelga, ni TELMEX ni el CONCESIONARIO SOLICITANTE 

tendrán eJ derecho de presentar reclamación alguna a la otra como 

consecuencia del dicha suspensión. 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE es una entidad jurídica económica independiente 
' de TELMEX por lo que nada de lo establecido en el presente CONVENIO se 

entenderá como una asociación, alianza o sociedad entre ambos concesionarios. 
' 

En el caso de que .. TELMEX ó el CONCESIONARIO SOLICITANTE contraten o 

subcontraten -eon terceros una o más actividades deri\(adas d,e E¡ste Convenio, 
' \ 

deberán cerciorarse'que_esa contratación se apegu~ a todos y cada unq de los 

términos de este Convenio, s[endo siempre dicha contratación bajo su exclusiva 
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responsabilidad. 

Tanto TELMEX como el CONCESIONARIO SOLICITANTE llevarán a cabo las tareas 

derivadas de este Convenio con sus propios medios, utilizando los servicios de sus 

propios trabajadores o los de terceras personas libremente contratadas por ellas. 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE no podrán disponer de los trabajadores 

de la otra parte, para que preste servicios o ejecuten trabajos bajo su dirección. 

DÉCIMA SEXTA CONDUCTAS IÚCITAS, 

--

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acuerdan trabajar estrechamente y en 

forma conjunta para combatir la comisión de conductas ilícitas por parte de 

terceros en relación con los servicios materia del presente Convenio. 

En caso de que TELMEX o e,1 CONCESIONARIO SOLICITANTE detecten que un tercero 

se encuentra haciendo uso ilegal de l9s Servicios o equipos inh,erentes a los mismos, 

se obligan a dar aviso a la otra parte en un plazo no mayor a 5 (cinco) días naturales 

contados a partir de la fecha en que se tenga conocimiento de dicha conducta, 

a efecto de que se tomen las precauciones o las acciones que correspondan. 

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos relacionados con la 

prestación de los Servicios objetos de este Convenio, tanto TELMEX como el 

CONCESIONARIO SOLICITANTE q)operarán para comprobarlos y combatirlos en el 

menor tiempo posible, 

Por otra parte, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a no incurrir en 

ninguna conducta o actividad ilícita con el objeto de evitar el pago de cualquier 

contraprestación o pena convencional que se genere en favor de la contra parte 

por virtud del presente Convenio. 
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TELMEXV el CONCESIONARIO SÓLICITANTEreconocen la fa6ultad que legalmente 

· ... corresponde al Instituto pára realizar inspecciones y verificaciones en las 

instalaciones de cualquiera de las Partes, a solicitud de~idamente justificada de la 

otra parte, con el propósito de verificar la existencia;-en su caso, de conductas 

ilícitas o prohibidas. 

PÍCIMA SÉPTIMA OBLIGACIONES FISCALES, 

Ambas Partes están de acuerdo en cumplir con las obligaciones fiscales 

establecidos a su cargo, así como al pago de los impuestos correspondientes, en _ 

virtud d~ la prestación de los Servidos y de acuerd() col'.:\ la legislación vigente. 

DÉCIMA OCTAVA ACUERDO INTEGRAL 

El presente Convenio, así como cualquier. documento que deba ser otorgado o ·, 
entregado de acuerdo con lo que aquí se establece, constituye el acuerdo integral 

' 1 

entre TELMEX y ~I CONCESIONARIO SOLICITANTE y deja sin efecto toda negociación 

previa, declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al 

presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA DOMICILIOS, 

19, 1 Las Partes convienen que cualesquier solicitudes o n()tificaciones deb~rán 

hacerse de forma escritd. o a través de cualquier otro m'edio electrónico, de 

cómpyto o teleco~unicación acep.tado por las Partes del cual quede constancia 

de su realización con acuse de recibo. Para tal efecto las Partes señalan como sus 

domicilios los siguientes: 
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TELMEX 

Parqu,e Vía No. 190 Piso 9 

Col. Cuauhtémoc, México, D.F., CP 06500 

Concesionario Solicitante 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

19.2 TELMEX designa como punto de contacto a efectos de que el 

' CONCESIONARIO SOLICtTANTE éfecfüe la contratación de los Servicio y para la 

.atención de fallas las siguientes personas: 

xxxxxxxxxxxxxxx 
Teléfono: 

Correo Electrónico: 

19,3 En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de. domicilio, deberá 

notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles de 

anticipación a lp fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se 

entenderá que los avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme a 

este Convenio deban darse, surtirán efectos legales en el último domicilio así 

informado a la otra parte. 

VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN APLICABLE. 

Para la interpretación y cumplimiento del Convenio, las Partes se someten 

expresamente a las leyes aplicables ya los tribunales federales competentes de la 

Ciudad de Méxicc;;, renunciando expresamente al fuero que pudiere 

corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra 

causa. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONDICIÓN SUSPENSIVA. 

Las Pdrtes acuerdan expresamente que el presente Convenio y sus efectos se 
1 

encuentran sujetos al cumplimiento de la condicíÓn suspensiva consistente en que el 

CONCESIONARIO SOLICITANTE constituya a favor de TELMEX la garantía a la que se 

hbce referencia en la Cláusula Octava del presente Convenio. en el entendido de 

que TELMEX no estará obligada a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE los Servicios 

en tanto dicha garantía no esté plenamente constituida a satisfacción de TELMEX de 

acuerdo con.lo establecido en la cláusula aplicable. 

VIGÉSIMA SEGUNDA SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE PREPONDERANCIA. 

En el momento en el que el Instituto notifique a TELMEX que ha dejado de ser 

Age/"1te Económico Preponderante en telecomunicaciones y por en~e le han 

dej6do de aplicar las Medidas de Preponderancia a que se refiere la Resolución 
' 

P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 de marzo de 2014, por haber obtenido TELMEX 

resolución favorable en los Juicios promovidos en contra de la Resolución citada, 

en la que se declare la nulidad o ilegalidad de ésta o por que el Instituto así lo I -, 

determine, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a negociar de 

buena fe. con independencia de las acciones que el Instituto pueda ejercer en el; 

marco de sus facultades de acuerdo cqn la normatividad vigente, durante un 

periodo de l 2D días naturales los nuevos términos y condiciones aplicables a los 

SERVICIOS objeto del presente convenio que reflejen la nueva situación jurídica 
,-, ,,, 

aplicable a dichos SERVICIOS, plazo durante el/cual permanecerán vigentes las 

últimas tarifas, términos y condiciones suscritos entre las Partes , 

VIGÉSIMA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen en que deberán actuar sobre 

bases de 'Trato No Discriminatorio respecto de los servicios materia del presente 

1 



Convenio que provean a otros concesionarios. 

' En caso de que TELMEX haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por 

resolución del Instituto, mejores términos y condiciones distintos a otros 

CONCESIONARIO SOLICITANTE,· a sus propias operaciones, subsidiarias, filiales, o 

empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico respecto de los 

servicios materia del presente Convenio, deberá hacer extensivos los mismos 

términos y condiciones al CONCESIONARIO SOLICITANTE a partir de la fecha en que 

se soliciten. A petición del CONCESIONARIO SOLICITANTE, podrán celebrar el 

Convenio o la modificación correspondiente, en un plazo no mayor a 15 (quince) 

días naturales contados_a partir de la fecha de solicitud. 

VIGÉSIMA CUARTA DESACUERDO TÉCNICO. 

En caso de existir desacuerdo técnico conforme a lo previsto en la Medida 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas de Desagregación, el TELMEX y el 

CONCESIONARIO SOLICITANTE se someterán a los siguientes plazos: 

l) Las Partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para 

lo cual no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo que ambas 

consientan un plazo mayor. 

2) La d13signación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco 

días hábiles. 

3) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos de forma 

individual, el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de 

20 días hábiles. 

4) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las Partes tendrán a lo sumo 
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dos días hábiles para presentar formalmente la información al lnsti"ruto. 

VIGÉSIMA QUINTA DESACUERDOS. 

En caso de existir desacuerdo conforme' con lo previsto en la Medidas 

CUADRAGÉSIMA - PRIMERA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas de 

Desagregación, TELMEX y el CONCESIONARIO SOLICITANTE seguirán el 

procedimiento establecido err el artículo 129 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Leído gue fue el pr~se~te Convenio y enteradas las Partes de su contenido y 

alcance legal, estando de acuerdo/en 'c:>bligarse en los términos y condiciones 

contenidos en el mismo, las Partes lo firman por duplicado en la Ciudad de México, 

D.F. el díc:i'XX de XXX de XXXX. 

TELÉFONOS DE MEXICO, 

S.A.B. DE C.V. 

xxxxxxxxxxxxxx 

xxx:xxxxxxxxxxx 
' i ,' 

xxxxxxxxxxxxxxxxx 

~---- 1 
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Norma Cableado Interior en 
11el Domicilio del Usuario 

/ 
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··NORMA: CABLEADO INTERIOR EN EL DOMICILIO DEL USUARIO 
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.1. OBJETIVO. 

Anexo Gl 
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El presente documento proporciona 1<:is lineamientos técnicos para la construcción del cableado interior 
del Usuario. 

2. ALCANCE. 

Este documento debe. ser aplicado por personal encargado de la construcción de cableado interior del 
usuario cuando Telmex sea el responsable de la construcción; o en su defecto esta normativa técnica 
sea una recomendación.cuando el CS sea el responsable de la construcción, a fin de lograr la ent(ega 
del servicio al usuario final. ~. 

3. DOCUMENTOS DE REFERENCIA .. 

No Aplica. 

( 
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4. DESARROLLO. 

RED INTERIOR DE USUARIO. 

La Red Interior c:J_el Usuario es el segmento comprendido dentro del domicilio del Usuario, desde el PCT 
hasta las rosetas donde se conecta el equipo t~rminal: aparato telefónico, modem, etc. Véase figura 1. 

Domicilio Usuario 

CsbiE-ado ínt.;;rior 

Telé-fo;-¡o 

Ca.ble telefónko 
p:c 

Modem 

Red !nter!oÍ 

Figura l . Red Interior de Usuario. 

Cableado Interior de Usuario. 

La construcción del Cableado Interior de Usuario se aplica a todos los servicios de desagregación. 

5, CONSTRUCCIÓN DEL CABLEADO INTERIOR. 

• Se debe asegurar que en la instalación del cableado interior; invariablemente debe salir del 
PCT con cordón marfil interior/exterior. En ningún momento se debe considerar la instalación 
aérea del cordón marfil, ya que éste cordón no soporta tensiones. 

• Al realizar las perforaciones en el muro para el paso del cordón marfil interior /exterior al exterior 
de la casa, se debe hacer con cuidado para no dañar el acabado del mismo y se debe hacer 
con una inclinación de arribq.hacia abajo desde el interior de la casa habitación para evitar la 
penetración de agua. 

• Después de introducir el cordón marfil interior /exterior, colocar el pasa muros y se debe sellar la 
perforación en ambos lados del muro con silicón. 

4 
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fn la Tabla l, se indican los materiales del cableado interior, en función al tipo c1~ servicio de 
reventa a brindar. 

Red de Cliente SIN 
.. 

(Elüsten te) . Red de Cliente 
1 

voz DATOS vozcoN voz DATOS VOZ CON 
1 1 

Actividacfes 
\ 

(SRL) (SRQ. DATOS (SRL) (SRQ DATOS 

» c;ordón m artil Interior J Exterior Requerido Requerido Requerido/ Requerido Requerido Requerido 
. 

"Roseta Requerido Requerido Requerido Requerido Requerido Requerido .. . . 

» Extensión \ Opcional' Opcional' Opcional' Opcional' Opcional' · - Opcional*~ 

))"T eléfoho ----· Requerido . ' N/A . Requerido· Requerido. • N/A. R~quyrido · ' 

. N/A ' Requerido Requerido N/A Requerido Requerido »Micro Filtro 

»Módem i N/A Requerido Requerido NIA Requerido Requerido 

Tabla l.· Cableado de interior del Usuario, 

Cableado d~ la red interior del Usuario (Existente). 

1 
Red lnteribr·del Usuario.- Comprendido entre el PCT hasta la conexión de los dispositivos terminales. El 
responsable de ésta instalación, deberá asegurarse que estos elementos estén correctamente fijados y 
que su trayectoria no ponga en riesgo el servicio (alejado de aparatos eléctricos, fuentes de 
interferencia, etc.). 

• 

• 

Cordón Marfil.- El cable interior debe ser categoría 3 formadp de conductores de cobre calibre 0.64 
mm (22 AWG) par torcido con aislamiento de pol/etileno y con cubierta de PVC resistente a la 
intemperie. Debe estar instalado desde el PCT hasta la roseta donde se colocará el aparato 
telefónico. • 

Roseta.- Punto de termipaéión de cábleado interior. En la roset6 se conecta el cord.ón modular 
redondo del aparato terminal. 

• · Extensión.- Cordón marfil conedado desde la. l er Roseta o el PCT hasta una nueva roseta con unq ... "i?J 
longitud de 50 m para longitudes de más de 50 m, se contabiliza una plusvalía d.e cable. Esta J¡( 
extensión es opcional. · • ··>·" 

• •. Micro filtro.- Filtro divisor xDSL el cuol sirve para separar frecuencias de VÓz·Datos. Este dispositivo 
pasivo es utilizado cuando~ea ofrecido el SR/, · 

Cableado.de la red interior del Usuario (Sin Infraestructura). 

Cuando el CS desée proporcionar alguno de los servicios de reventa Y .. éste NO cuente con la Red de 
Usuario; mediante un servicio auxiliar de instalación de la línea del Usuario, se realizara, la construcción del 
mismo. /J 

1 

Red Interior del Usuario.- Comprendido entre el PCT hasta la conexión de los dispositivos terminales. El ' . resp((nsable de ésta instalación, deberá asegurarse que estos elementos estén correcta,mente fijados y 
/ 
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que su trayectoria no pongo en riesgo el servicio (alejado de aparatos eléctricos, fuentes de 
interferencia, etc.). 

• Cordón Marfil.- El cable interior debe ser categoría 3 formado de conductores de cobre calibre 0,64 
mm (22 AWG) par torcido con aislamiento de polietileno y con cubierta de PVC resistente a· la 
intemperie. Debe estar instólodo desde el PCT hasta lo roseta- donde se colocará el aparato 
telefónico. · 

• Roseta.- .punto de terminación de cableado interior. En lo roseta se conecta el cordón modular 
redondo del aparara terminal. 

• Extensión,- Cordónmorfil conectado desde lo l er Roseta o el PéT hasta una nuevo roseta con uno 
longitud de 50 m paro longitudes de más de 50 m, se contabiliza una plusvalía de cable. E.sto 
extensión esppcional. 

• Micro filtro.- Filtro divisor xDSL el cual sirve paro separar frecuencias de Voz-Datos. Este dispositivo 
pasivo es utilizado cuando sea ofrecido el SRI. 

Materiales a utilizar en la construcción del cableado interior de Usuario. 

La construcción del cableado interior del Usuario está comprendido entre el PCT hasta el dispositivo 
terminal. La conexión entre estos elementos se realizo mediante un cable de un par de una sola pieza 
terminado en una roseta (Véase figura 2). 

Los materiales que componen el cableado interior del Usuario se enuncian a continuación: 
• Cordón marfil (Interior/ Exterior), 
• Roseta, 
• Micro filtro (Aplico para SRI), 
• Aparato Telefónico. 
• MODEM (Aplica para SRI), 

6 
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PTC--~~ 

Roseti 
Principal 

MODEM 
xDSL 

Cordón Íilarfil 
Interior-Exterior 

Mi ero 
filtro 

Anexo Gl 

Roseta de 
Extensión 

(Cuando aplique) 
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' A 
1 ' parato · 

Telefónico 
Analógico· 

Aparato 
Telefónico 
Analógico 

• ·--------.A;¡, 
) 

.. 
Figura 2. Esquema de la Red interior del Usuario. 

,6. LINEAMIENTOS PARA REALIZAR EL CABLEADO INTERIOR. 
' 

Trayectoria del cableado en casdhabitación. 

Recomendaciones: Generales. 

• La trayectoria del cableado puede ser tanto en el interior como en el exteric:if' dE! la vivienda; sin 
embargo, siempre se debe buscar una trayectoria del cableado en el interior de la,viviénda. 

• fOn instalaciones visibl8s la separación entre el cableado interior con cables eléctricos debe ser de 10 
cm como mínimo. 

• La longitud del cordón de interior requerido del PCT hasta la roseta o la ros_eta de la extensión, son 
/ tramos de cables de 50,mts. ' 

7 
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Construcción del Cordón Marfil Interior /Exterior. 

• Una vez definida la trayectoria del cableado, se deben seleccionar los materiales de fijación para el 
cordón marfil, dependiendo del tipo de muro por el qúe pase. 

• Se debe instalar el cordón marfil de una sola pieza (sin añadiduras), siguiendo el camino más corto y 
protegido de posibles afectaciones externas hacía la roseta (golpes, humedad, temperaturas 
extremas, paralelismos en cables de energía alterna, etc.), y evitar riesgos y daños. 

• El cordón marfil no se debe instalar bajo alfombras, tapetes o linóleum; si el Usuario desea que el 
aparato telefónico se sitúe en medio de una sala, se recomienda la instalación de una canaleta 
para la protección del mismo. 

• El cordón marfil se debe fijar por la parte superior o inferior del muró, con una trayectoria horizont.al o 
vertical y nunca inclinada. 

• Si es necesario realizar una perforación en la parte superior de un muro y junto a un-rincón, se debe 
efectuar la perforación tan próxima al rincón como sea posible y situarse al nivel del taladro para 
realizarla. 

• La altura mínima para la instalación d.el cordón por la parte inferior del muro debe ser a 30 cm del 
piso o junto a zoclos, donde quede menos expuesta a.maltrato físico, o humedad cuando se ejecute 
por la parte superior del muro, se debe seguir una trayectoria horizontal y nunca inclinada o con 
demasiadas vueltas. 

• Se debe realizar un ligero "Plcmchado" o alisado al cordón antes de proceder a su fijación. 
• Cuando la instalación es oculta, el cordón marfil se debe instalar con la guía de acero con maneral 

hasta que salga por el otro extremo de la tubería, asegurando el cordón a la guía y_regresándola 
para realizar el jalado del mismo en la tubería.. · 

• Si se presenta algún problema en el interior de la tubería, se debe avisar del problema al Usuario 
para que éste la arregle y se debe acordar con él una pri;'ixima fecha para continuar con la 
instalación del cordón. · 

• Ua instalación de los elementos que sujetan el cordón marfil se realiza a una distancia de 50 cm de 
separación entre ellas. ', 

• La pistola de silicón se debe utilizar únicamente para los casos en que las grapas no se mantienen 
fijas en el muro. 

7. COLOCACIÓN DE ROSETAS. 

En la roseta es donde termina la instalación de cableado interior, y es donde se conecta-el cordón de 
línea del aparato terminal. (Véase figura 3). 

Figura 3. Roseta para cableado interior. 

Características de la roseta. 

8 
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• Conexión por desplazamiento de aislamiento. 
• Puntos de conexión protegidos con gel. 
• Puntos de conexiónpara <:Jerivación a una extensión. 

Anexo Gl 
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El gel evita la penetración de humedad, polvo y la sulfatación de los puntos de conexión del .conector 
RJ-11. Si se requiere cambiar la roseta por problemas de corrosión, también se debe cambiar el cordón 
del aparato telefónico. 

La instalación de la foseto. 

Se cJetlé realizar de acuerdo a lo indicado en la tabla 2y considerando los siguientes puntos: 

• La posición de la roseta al fijarlo, debe ser con el coriector RJ-11 hacia abajo. 
~ Se debe instalar o uno distancia mínima de 60 cm del piso. . . 
• Se debe verificar la continuidad del cableado al PCT, a lb roseta instalada con el amplifkador y 

probador de tono. 

Tabla 2. Instalación de la Roseta. 

Abra la roseta haciendo presión a pmbos 
lados de ésta con los dedos y jale para quitar 
la ta a. 

~ 4 c:l!1_ 

--i=-:::=::i::: 

\ 
_--Ta.q_~ete -
_plástico 

Ponga la roseta sobre el muro, en la parte 
donde la va a fijar y marque con un lápi± 
dos orificios de fijación. 

En las marcas Coloque 
hechas, perfore el plásticos 
muro 4 cm con la 

los taquetes Con las pijos, fije la roseta al muro, 
cuidando que el conector paro el 
aparato telefónicp quede hacia abajo, 

broca de%". 
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La conexión del cordón de interior (marfil) en lo roseta se.debe realizar de acuerdo a lo indicado en la 
~~3. ' 

Tabla 3. Colocación de cordón marfil en Roseta. 

Abro lo roseta haciendo presión a Con las tijeras o las pinzas de corte. retire lo membrana de 
ambos lodos de ésta con los ieno de los cuatro puntos que se indican en el dibujo. La 
dedos y jale paro quitar la tapa. membrana que retire, depende de dónde venga el cordón 

Con los dedos, abra el conector 
de la roseta, tal como se muestra 
en lo figuro 

Introduzca un conductor en el 
orificio que se muestro en la figura 
ladb izquierdo) hasta el to e. 

marfil, orque or ahí va o ser su entrado o lo roseta. 

Con las pinzas de corte o tijeras, quite 3 cm de la cubierta del 
cordón marfil, teniendo cuidado de no cortar la cubierta de 
los conductores (azul y blanco). 
No qLiifar la cubierta plástica de los conductores. 

Estando todavía el conductor a tope por el orificio, sin soltarlo, 
dóblelo y páselo por el peine plástico que se muestra en la 
ti uro. 

10 
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Repita los-pasos 1 O y 
conectar el segundo 
cordón marfil. 

11 para f\comode el cordón en los soportes de esfuerzos mecánicos y 
hilo del cierre el coneétor haciendo pcesión hasta oír un clic y 

coloque la tapa. 

Conexión de una extensión a la roseta. 

La conexión de una extensión en la roseta se debe realizar de acuerdo a lo indicado en la tabla 4. 

Tabla 4. Colocación de una extensión en Roseta. 
Quite la tapa de la roseta y 
abra el conector como se 
indica en los puntos 6 y 8. 
Retire lo cubierta del cordón 
marfil, como se indica en el 
punto 9. 

Introduzca a tope un co.nductor del 
cable de id extensión en el orificio 
que está junto al primero que 
insertó. 
Fije el cordón marfil hasta el lugar en 
donde va a instalar la siguiente 
roseta (de donde va a conectar el 
teléfono de la extensión) 

Fije la nueva roseta y haga la 
- ·conexión del cordón marfil de 

acuerdo a lo indicado en este 
"'R-e"'p--'i""ta'----lo_.s .. p-a-so_s_l 5_y_1_6_c_o_n_e---JI procedimiento· \ 

otro conductor, pero en el 
orificio que quedo libre junto -
al segundo conductor, 
conectado. 

conductor, y _ 
páselo por el peine plástico 
que se muestra en la figura. 
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con la red de acceso xDSL 
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de/Telm0x. 
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Requerimientos mínimos para la interoperabilidad de los Módems de 
los Concesionarios con la red de acceso xDSL de Telmex. 

CONTENIDO 

1. OBJETIVOS .................................................................................................. ······'······· ............................... ,, 3 
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1. OBJETIVOS 
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Definir los criterios de aceptación para los Módems que los CS presenten para evalu6ción a Telmex. 
para validar que cumplen con los requerimientos mínimos de interoperabilid9d con los equipos xDSL 
de la red de acceso Telmex. 

2. PREMISAS 

q Este documento lista los requerimientos mrnimos que tienen que cumplir los Módems-"de los 
concesionarios para validar la interoperabilidad con los equipos xDSL de la re<;( <¡Je rn;::ceso Telmex. 

q Cµalquier otra funcionalidad de capa superior que el Concesionario quiera incorporar a su 
Modem, no se considerara como tema de evaluación y será total responsabilidad del 
Concesionario. 

/ 
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3. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN. 

Para verificar la adecuada interoperabilidad del Módem con los equipos xDSL de la red de acceso 
Telmex. el Módem deberá cumplir con los siguientes criterios mandatarios de tecnología DSL hacia la 
WAN: 

l. Cumplir con la recomendación ITU-T G,994. l Handshake procedures for digital subscriber 
line (DSL) transceivers. 

2. Cumplir con la recomendación ITU-T G.998.4 lmproved impulse noise protection for DSL 
transceivers. 

3. Capacidad multiDSL, el Módem debe ser capaz de censar el sistema Multi-DSL del puerto 
del DSLAM y sincronizar al puerto sin requerir una actualización de firmware. 

4. Función de ahorro de potencia estado L2. 
5. El fabricante del Chipset DSL debe pertenecer al Broadband Forum, y adjuntar la 

correspondiente certificaciónyigente. 

6. Operar sobre ADSL2+, cumpliendo lo siguiente: 
6.1.Cumplir con la recomendación ITLJcl.G.992.5 Transceptores para línea de abonado 

digital asimétrica - Línea de abonado digital asimétrica 2 de anchura de banda· · 
ampliada (ADSL2plus). 

6.2.Soportar modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode). 
,· 6.3. Sor:!ortar UPBO. 

7. El modo de operación ATM (Asynchronous Transfer Mode), deberá considerar: 
7.1. Manejo de clases de servicio ATM: UBR. 
7.2. Permitir la configuración de al menos l PVCs, uno de los cuales d<?be soportar la 

función de autodescubrimiento "Autosense (VPl/VCI)" de los circuitos configurados 
en la red, es decir. el Módem deberá detectar el VPl/VCI que esté activo en la red y 
adaptarse en forma automática. para utilizarlo en cualquier momentq. 

7.3.Soportar por PVC una sesión de PPPoE/DHCP. 
7.4.Los PVC's deben permitir la configuración en forma remota, ya sea por descarga de 

un archivo o en forma manual sin necesidad de intervención local. 
7.5.Permitir asignar una MAC por PVC hacia la WAN: Soportar el anuncio de una 

dirección MAC diferente por cada PVC activo. El proveedor debe entregar la lista de 
direcciones MAC que puede establecer cada ~ódem. .. 

8. El Módem debe cumplir con los parámetros de desempeño en cuanto a velocidad de 
datos y alcance de línea de cobre ADSL2+ (opcional VDSL2), así como con los siguientes 
puntos: 

8.1.Mantener un BER de 10-7 con un nivel de 6 dB de margen S/N. 
8.2.0peraciones sobre POTS con divisor o microfiltro ITU-T G.99'.2.5 Anexo A u operación 

puramente digital ITU-T G.992.5 Anexo l. 
8.3.Permitir la operación en los diferentes perfiles de PSD definidos en la ITU-T G.993.2. 
8.4. La operación en modo entrelazado se considera obligatoria, con control del nivel de 
· entrelazado por puerto de usuario y asignación de entrelazado por serviciq para un 

mismo puerto DSL. 
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Opcionolmente podrá cl..mtplir con los siguientes requerimientos: 

9. Operar sobre VDSL2+, cumplierfdo lo siguiente: 
9.1. Cumplir con la recomendación ITU-T G.993.2 Transceptores de línea de abonado 

digital de velocidad muy alta 2, soportando como mínimo los perfiles 8 al 17. 
9.2. Soportar Vectoring, cumpliendo la recomendación ITU-T G.993.5 Self-FEXT 

cancellation (vecforing) for use with VDSL2 transceivers. 
9.3. Soportar UPBO y DPBO. 
9.4. El Módem debe estar basado en una capa de convergencia de transporte de 

paquetes (Modo-PTM) directamente sobre DSL. 
9.5. El Módem deberá cumplir eón los mismos parámetros de desempeño a los que 

hace referencia el punto 8 de este mismo documento. 

4. Referencias 

ITU-T G.994. l 
ITU-T G 9984 
ITU·T G.992.5 

Handshake procedures for digiJDI sut:¡scriber line (DSL) transceivers 
lmproved impulse ndise protection for DSL transceivers 
Transceptores para línea de abonad.o digital asimétrica · Línea de abonado 
digital asimétrica 2 de anchura de banda ampliada (ADSL2plus) 

1 

Transceptores de línea de abonado digital de velocidad muy qlta 2 (VDSL2) 
Self-FEXT cancellation (vectoring) for use with_ VDSL2 transceivers · 

ITU-T G.993.2 
ITU·T G.993.5 

! 
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ETIQUETADO DE CABLEADO MULTIPAR 

1.- Objetivo. 

En este documento se establece el método de etiquetado de cable multipar que se 
instalan corno parte de la red de T_elecomunicaciones de Telmex, mediante el uso de 
la nomenclatura de acuerdo a lo establecido en el sistema de codificación de 
Lenguaje Común y las normas de ubicación ñsica de Telmex, para mantener. de forma 
homologada la manera de identificar a cada uno de los cableados. · 

2.- Codificación de cableado multlpar. 

Las etiquetas deben de contener solo la información que se solicita y no debe utilizarse 
para agregar dak)s que no estén contenidos en el presente documento. 

La información contenida.en las etiquétas debe capturarse con los elementos mínimos 
complétos, con mayúsculas, y de acuerdo a la descripcJón de los elementos que la 
componen. 

El cablernultipar que se debe identificar y etiquetar corresponde al que se encuentra 
rematado en la tablilla horizontal para desagregación y va hacia la coubicación 
asignada al CS. 

Cada una de las etiquetas que se utilizan para identificar a .los cables m ultipar está 
dividida en forma vertical por la mitad. A la mitad izquierda se le denomina lado A y a 
la _r:nitad de la derecha se le denomina lado B, 

En cada una de las etiquetas están contenidos los cuatro campos, distribuidos en los 
lados A y B. Esto se muestra en la siguiente figurD: 

LADO A LADOS 

CABLE INTERCONEXION 

POSICION CA POSICION EXCA 

Fígura 7 .- Campos empleados en la etiqueta para cables multipar. 

Los campos deben contar con un margen de un milímetro con respecto a la etiqueta y 
los que están en el lado A deben tener alineación izquierda y los del lado B deben 
tener alineación derecha. 

Los cables multipar deben ser etiquetados con todos los campos correspondientes. A 
continuación se describen cada uno de los campos: 

2 
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Es el código de la faci)idad de cable asignado en la red y se indica el tipo de cable, el 
número consecutivo que lo. identifica en el edificio, así como los puntos que delimitan 
al cable. 

Campo: 1 DES FAC 1 

PosicióiJ 1 - - - - 5 
TERMA 

6---------16 
TERMZ 

17 - - - - - - - - - - 27 
~~~~~~~~~ 

Figura 2.- Formato de identificación para cable multipar. 

• Los campos que se utilicen siempre deben de ir separados por una diagonal "/". 
• En caso de no utilizarse" algún campo o carácter de un campo, no se deben 

dejar espacios en blanco y los datos que se utilicen deben justificarse a la 
izquierda. r 

• En los campos nunca se debe iniciar con el carácter cero "O''. 

Este elemento DES FAC ,es de longitud variable con un máximo de 5 caracteres 
alfanuméricos que describer¡ el cable, en este caso el primer carácter será "C" cobre, 
los siguientes caracteres del 2 al 5 son numéricos y se utiliza para identificar el 
con~ecutivo que identifica al cable que proporciona lo-facilidad. Se debe asignar 
valores numéricos consecutivos en forma ascendente iniciando con el número l. 

Para los puntos que delimitan el cable TERM A y TERM Z se refieren al código de 
longitud variable que identifica al edificio Telmex 1 que delimitan a un cable y la 
coubicación del CS. 

·, 
Pára edificios de TELMEX se utiliza elcódigo CLLI en formato de edificio (8 cqiracteres) y 
para un cliente ese utiliza el código CLLI en formato de cliente (l l caracteres). 

En el elemento TERM A siempre se debe colocbr el código CLLI alfanuméricqmente 
primero y en TERM Z es el código de facilidad de la coubicación de un CS. 

INTERCONEXIÓN 
Indica el nombre genérico de la )nterconexión que se realiza con el cable r;nultipQr, en 
el 9aso ?e desagregaci<)n será DG - (Nombre del CS). 

POSICIÓN CA 
Es el código de ubicación de la tablilla horizontal para desagregación que indica la 
posición en donde se encuentra rematado el cable qúe se está etiquetando. 

POSICIÓN EXCA 
Es el código de ubicación donde se encuentra la coubicación arrendada por el CS. 

3.- Etiquetado. 

Las dimensiones. de lq etiqueta fon de 12. 7 mm de ancho y 130 mm de largo, como se 
muestra enla siguiente Figura: 1

· J 
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13Dmm 

,12.?mm 1 Ll ______ LA_o_o_A-------'------'--LA-o_o_s _____ __J 

Figura 3.- Dimensiones dé la etiqueta para cables multipar. 

• Las etiquetas deben ser de un material vinílico e impresión térmica, del tipo 
Brady TLS2200 - PTL-8-439. 

• El tipo de letra a utilizar es la Aria! de tamaño 6 (Fuente 3). 
• El color de letra debe ser negro. 
• El color de la etiqueta debe ser Blanca. 

La etiqueta debe ser sujetada por el medio, al cable multipar, adhiriendo ambos 
extremos para su correcta fijación sobre el cable, como se muestra en la siguiente 
Figura, de forma que ambos lados se puedan leer con facilidad. 

Pares de cobre 

Etiqueta/ 

- Cable multipar 

Adherir ambos extremos sin 
dejar holgura sobre el cable 

Figura 4.- Ejemplo de colocación de etiqueta para C(]bles multipar. 

REMATE EN EL DISTRIBUIDOR GENERAL 

lADOA lADO B 

Figura 5.- Ejemplo de etiqueta para cables multipar. 

11 
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NORMA: ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN 
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1.- OBJETIVO. 

Procedimiento para la, colocación del anexo de caja de distribución, el cual alojara en su 
interior las tablillas de'· interconexión necesarias para llevar a cabo el puente entre las 
regletas o mufas de la Caja de distribución Telmex y.la red del Concesionario Solicitante 
(CS). 

2.· ALCANCE. 

Este documento debe ser aplicado tanto por los es como ~Ór Telmex_para los'servicios de 
desagregación total del sub bucle (SDTSBL) y de desagregación compartida del sub bucie 
(SDCSBL). 

3.- DESARROLLO. 
\ -

Introducción. 
Establecer los criterios técn\cos de ,ingeniería a considerar para los servicios de Desagregación 
del Bucle Local, con ia finalidad que , los Concesionarios provean servicios de 
telecomunicaciones a usuarios finales mediante los Servicios de Desagreg'ación del Bucle 
Local. 

Gen_e_ralidades. ) 
La Caja de Distribución es el punto de interconexión entre la red principal y la red secundaria. 
Las Cajas de Distribución están fabricadas en material plástico o metálico resistente al medio 
ambiente (ciima, oxidación, plagas, golpes, etc. 
Esta caja se monta en una bc;ise de concreto, la cual se comunica al pozo por medio de 
duetos de PVC. Las partes principales que conforman la Caja de Distribución son las siguientes: 

• Envolvente (carcaza con puerta), 
• Bastidor donde se fijan las tablillas o mufas de conexión. 
• Base de con.creto, donde se asienta el 'bastidor y la envolvente sobre éste. 

4.- SERVICIO DE ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN. 
( 

Previo a la instalación del Anexo de Caja de Distribución por parte de Telmex, es necesario 
coordinar actividades entre el o los es (s) que hará (n) uso del servicio auxiliar del Anexo de 
Caja de Distribución, de acuerdo a lo siguiente: 

Telmex es responsable de: 

• Construcción de base de concretode Anexo de Cdja de Distribución, 
• Instalación del Anexo de Caja de Distribución sobre la base de concreto previamente 

e<;>nstruida, 
• ,concluida con la instalación del Anexo de la CD, Telmex notificara al (los) CS(s) la 

terminación del mismo, con el objetivo de que todos los CS se coordinen y dérinan la 
ubicación del Pozo en el que entregara la acometida deJ,cableado multipar. 

_ • Una vez definida la construcción el Pozo' de (los) CS (s)-Previa Construcción del pozo por 
parte del CS- se realizará la construcdón de la canalización de acometida (que consta 
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de 2 tubos de PVC de 80 mm de diámetro) desde base de concreto del Anexo de Caja 
de Distribución hasta pozo de CS. 

• ~n caso de que la solicitud del CS exceda la longitud de los 20 metros, será necesario 
realizar adaptaciones y/o trabajos especiales, bajo solicitud explicita del CS. 

• Por otro lado el prerrequisito de instalación por parte del concesionario de un pozo, podrá 
ser sustituido por un pozo existente de Telmex previo análisis de factibilidad (Visitatécnica) 
vía la oferta de referencia para 1.a compartición de la infraestructura pasiva. En este caso 
la gestión y pago de permisos es responsabilidad de Telmex. y este trabajo se realizará 
cómo trabajo especial. 

• Colocación e instalación de las tablillas de interconexión dentro del Anexo de caja de 
Distribución (debidamente etiquetadas), de acuerdo a la cantidad de servicios 
demandados por parte del CS. 

• Cada tablilla está conformada por 1 O conectores modulares con splitter multi-DSL. 
• Cada tablilla debe ser independiente, es decir, cada es tendrá su propia tablilla. 
• Instalación del cable mulfipar, comprendido entre las tablillas de conexión instaladas 

dentro del Anexo de Caja de Distribución, hasta el pozo del CS. 
• El cable multipar será de 50 pares SCReEBh-3 y solo. atenderá hasta 5 tablillas (cada tablilla 

contiene· 10 conectores modulares).Cuando el(los) CS(s) desee(n) la instalación de 
tablillas adicionales dentro del Anexo de Caja de Distribución, se instalara un cable 
multipar adicional de 50 pares para la conexión de las subsecL,Jentes tablillas de 1 O puertos 
(De acuerdo a la demanda del servicio del CS). 

• Como prueba para la entrega de tablillas en Anexo de Caja de distribución se empleará 
un zumbador y lápiz inductor cada uno de los pares conectados para asegurar su 
continuidad. 

• Colocación de Cierre de Empalme Relleno Subterráneo(l Entrada / 4 Salidas) ubicado en 
pozo de concesionario, el c;ual tiene como función de repartir los pares rematados en 
cada una de las tablillas de bonexión ubicada en el Anexo de caja de distribución. 

• La instalación ó. desmontaje de los puentes entre la Caja de Distribución Telmex hacia el 
Anexo de Caja de distribución, son responsabilidad de Telmex, y se realizaráFl en función a 
las solicitudes de Alta ó Baja debidamente documentadas (respetivamente). 

es es responsable de: 

• Construcción del registro subterráneo (Pozo deLCS)• 
• Las especificaciones técnicas del registro subterráneo indicados en el punto ?.

Especificaciones técnicas .de un registro "tipo" ubicado en banqueta o arroyo, indica las 
especificaciones técnicas de un registro "tipo" ubicado en banqueta o arroyo (según sea 
el caso), con la capacidad de alojar hasta 2 cierres de empalme mismos que conectaran 
a los cables multipar de 50 pares calibre 0.41 para la conexión de las tablillas ubicadas ,en 
el anexo de la caja de distribución. 

• Puesto que la distancia de la acometida de canalización sobre vía pública está en 
función de la ubicación del pozo del CS, la gestión y pago de los permisos ante. las 
autoridades correspondientes para la construcción de la obra civil és responsabilidad del 
cs. 

• El sistema de tierra físico para el aterrizaje de equipos instalados por parte de los CS, se 
deberá instaldr en el pozo del CS. ' · 

• La construcción y pago de permisos ante las autoridades c;orrespondientes para la 
construcción de Obra Civil.serán responsabilidad del CS. 
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Cuando1 eJconcesionario haga la solicitud para hacer uso de un pozo existente de Telmex 
para la conexión de la acometida de canalización proveniente',, del anexo de caja de 
distribución, el CS elabora y entrega a Telmex la solicitud de trabajo especial, El detalle 
técr1ito de los trabajos o considerar se detalla en,anexo técnico de la oferta de referencia, 
para compartición .de infraestructura pasiva, · ' 

'Antes de iniciar con la instalación del Anexo de caja de distribución, el área de Ingeniería de 
la DD deberá validar físicamente la factibilidad técnica de adecuación en Caja de 
Distribución para la posterior instalación del Anexo de Caja de distribución, Para ello deberá 
considerar lo siguiente: , · 

• El anexo de Caja de distribución consta de una envolvente (caja) de lámina capaz de 
proteger de la intemperie (polvo e ingreso de agua) en su interior, misma que cumple con 
la Norma IP55, 

• Para las Cajas de Distribución que técnicamente no sean factibles la instalación del anexo 
de caja de distribución, se notificará a los Concesionarios Solicitantes (CS) la no factibilidad 
para prestar el servicio, 

• El anexo a la Caja de Distribución consta de ·los siguientes elementos: 
• Base de concre1o, . 

I,• Anexo de Caja de Distribución (envolvente metálica), 
• Tubos de PVC (2 tubos de 80 mm de diámetro) que interconectan a la base de concreto 

y el registro subterráneo (pozo del CS), / \ · 
• Registro subterráneo (pozo del CS), 

' 5.- IDENTIFICACIÓN DE LAS TABLILLAS EN EL ANEXO DE CAJA DE DISTRIBUCIÓN. \ 

Tomando como referencia la ventana en la Caja de distribución que permita el paso de los 
cables entre e~ Anexo y la Caja de Distribución, el orderide ubicación de las tablillas de 
interconexiór c:lebe ser el que se indica en la siguiente figura: 

/ 
i 
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Conector# 01 de 
la Tablilla# 01 

~;:;;;;;;;;;;;;;~./' 
Caja de 

Distribución 

1' 
t I 
! 1 

\ ¡~ i 1 

\.\\ ~11 
~ ! ! 
\ •• \····-···· 1 i 

Anexo de 
CD 

' ' ._ ... -

' 
¡--!! 
1 /! 
' !! ! j: 

! 1
1 

11 

ILJ! '/.I L______Jj 

' ' ' 

Tablilla 01 

Tablilla 02 

Tabli!la10 1 

Ordenamie.nto de Tablillas en el Anexo de Caja de Distribución. 

• El orden de ubicación de las tablillas así como sus crecimientos será de "Arriba hacia 
abajo", tal y como se ilustra en la figura anterior. 

• Cada tablilla está conformada por l O conectores modulares con splitter. 
• Cada tablilla debe ser independiente, es decir, cada CS tendrá su propia tablilla, 
• El anexo de Caja de distribución permite alojar hasta 10 t.oblillas (10 conectores modulmes 

por cada tablilla). 
• Cuando la demanda de los seNicios de desagregación en el sub bucle local supere las l O 

tablillas (l 00 conectores modulares por anexo de caja de distribución), se procederá con 
la instal.ación de un segundo anexo de caja de distribución, ubicado a un costado de lo 
caja de distribución y en lado contrario al primer anexo ya saturado, bgjo las mismas 
condiciones establecidas en este documento. 

• La información de cada uno de los puertos de las tablillas, deberá estar debidamente 
identificado de acuerdo a la figura anterior, y debe colocarse en el interior de la puerta 
del Anexo de Caja de Distribución. .· 
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' 10 
' 10 

5 6 8 9 10 

2 ' 4 
2 ' 4 
2 ' 4 

Nombre del Conseclonarlo:--

2 2 4 

2 2 4 

2 2 4 
Nombre del Co.nseclonarlo: 

2 ' 4 ' 7 2 4 

2 ' 4 ' 7 ' 2 ' 10 

2 ' 4 ' ' ' ' ' 10 

Nornbre del Conseclonario: 

Identificación de Tablillas en el Anexo de Caja de Distribución. 

El tipo de tablillas serán de do¡; tipos: Con splitter multi-DSl integrado y sin splitter, esto en 
función al tipo de desagregación proporcionado: 

• Tablillas con splitter para 0ervicio compartido (SDCSB). 
'• Tablillas sin splitter para servicio total (SDTSB). 

6.- ESPECIFICACIONES;~éNICAS DE UN REGISTRO 'TIPO' UBICADO EN BANQUETA O ARROYO. 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

r-.;unerD 

~tBpss 

""' ::1' 

~~~~~~~ 

Tanaña 
&.; tapa (mm) 

-600 X 500 X 57 

Tip;_i 

ce pozo 

~anqueta 

Mal:eri-a.i 

cel r:lar-co 

An;;¡ui6'Fierro 
Estructural 
21.12~ X í.14" 
6:2K;t/rn 

Ya NOTA 2 

~ 

B' 

O:nensi-:ines lnteri::!res. Nur¡ierD 
de z;rr.:las 

2009 606 6 

lf\JSflTUTO Fl=:DEl~U\L Dt 
An-e:Xa/G4 n::tEcc )i\/ltJ~\!< ;/\CIC)i\JES 

-,
"' ~\.>/ 

DETALLE DE ANCLA 

CORTE B il' 

bisposicior< de 
~-;:itlEje 

4 en U3 ..L. 2 en A/2 

Peso¡' Merco Kg 

(!ncllJye ·arn::Jzs} 

3B~5 

:-.:OTAS: ('---¡'""¡ TOPAS Jj.S ;..sa...o.s SON CO:SSí'RlJlDAS DEL Ml"S'.MÓ ANúlW ESTRtcn..'P,AL QUE a ;\l.ARCó ~ ~::;:· ~ !/{'}, ~ DhlALl.E rRESE.\íADO ND ES FL l'":\i:co 
..____ .. - PROCESO OJl>'.STRUGm'O, E5 ."~.\E'TASl.:é ill/J.QUlERA A COND:CION DE CL1'1ñ..lR C0'.'1 lO [;'.'.TifCA.DO r:N l>ili"'"'ERIALES, ro .. fE;'StD0t.S Y },M;-;tJLOS PF. 

\ 'ARR.ANQL1E Y·.atf'J!!CAQO.'{ 
' (D L-AS O;'Al'RO AiISTA~- DEBEN ESTAR ffi\'FOR.W.DAS É:;i ANGULO DE 9'Y CON COROON" DE SütDJi.DlJRA f),TERIOR 

(~) SE C-EBE ~v..RCAA OJ~' PiJ/\iú bE G~ Ll. !UZON"t.DaAL DR. f'AN!JCA\íC FN ANGlWS A!J"'~;'Q~ E,\': Ei. {!';i"'ERJOR PF.L 1'1,ARCó 

M.ATE!liA!. z, VER TABLA 

AC..\l)A.DO : SIN RER.11,BAS.SIN: HLÜS CúRTA:"i"TES, SIN DEfOR\HQO:XES o ABULT.-\.\!'JEJ\iOS, CON W\ RECL11l.RL\Uli\1'D D.E 1'RlMEk• o-F.Xf(JR.__.; l~imn-oRL.i. 
J\3GRó MATE 

ffSO ; \E TABLA 

IDLERA..NCL;\ ~ TÜDAS V.S DIJ.lli\S!ONES i.hí'ERlORES' "4, -0-te:n. 
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Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle local 

SUPERIOR 

500 

. ( 

lf\ISTITUTO F·tDtf:U-\1_ DE 
Anexo G411:1_1:cc)í\'ll_J¡\_1¡c1\C:H.)Nl_'<i 

POSTERIOR 

600~ 
1 

1 

PERFIL LONGITUDINAL 
l,_ 

57} 

t\OTAS: 

' ~ _. Refuerzo de fibta de \•idrk:l'. carg.E •/1f= 8.5 TCh:S 

z_- Ranur:a-y pern::i par~ el n;.:.n<::jo Ce :s rapa. 

S.- L::i-:;;otipo Pr~p1et~rk:i. 

4.~ F'"igura anti-derrEpEiífe: Piramitie trunc:o::::::a -:!e maxim-8 ~D rnm. de bESE: 

x 4 film d-e altura (.sobrosaliente a la alture total -de la pieza, 57+4mm= 6~rlm) 

5.~ ócbe presentar en sito relie~·e le: razon socí-al o log:itip-o de ident.itlc·adón-del fabricante 

5. 1 Re.slsten<:-ia a !.acompresion ~;:=·r9.35 K;icrn.2 minimD. Se prueba-0€: a.c.uerdo a (a !=..S. 2-44. 

7.- Resistencia E. La flexión Rf= 14D K-g>cn2 minino (de acuerdo a ASTM-C..38 y 78) 

6.- Defiexión m¿xirna DM= 4.D mm 

8.· \'erific;';C.i:Jn de 1.E aoi--;f;sion del concreto con el refuerz:i de fibra de\;idrío. de acufrdo a .t"'Sfr1.·i-C&3B y-78 debe -cumplir: 

A -Ab-sorción maxirna de agu_¡:: 2~b / 

!3 & .A, taque ;;::<ufrnico-con 4B i-i'r:s 00 e:.xposición en HCL 0.1 ~,en H2S04 D.1 r-.:, en NaCI .al 5l!{, en N.aSo4 DJ. N. 
e~1 Cr:36ooH .al-~-iik y en .. NaC03 tL.t N 

';D.~ Debe cumpflr la pruebg de res:-is!encie al im"psr::.to coo-una altura minima de 105 cm (de acuen:b a la NOr•li -C-B}-
-._ / ! 

!. L~ DebE tener la !echa de fc'Dric.ación en formp/clara )' le~ible en la parte p.osterkir de l;:j.apa. 

f·.11.A.TERtt .. L: Conc:re!o Po!iméric.D y refuerzo de fibra O:e vidrio 

ACASADó: Sin OOformaclones o .ab1.Jtarniento.s 

PESO: Méx.imo 30 Kg 

TóLERA.NCIA: l.od;;;s las dínensiones exteriores +0.-2 mr.l 

TAPA POZO 
BANQUETA 

15 



OferÚi de Referencia para la Desagregación Bucle Local 

SUPERIOR 

'-------~~~~~~~ &48 
1 

374 

1 

1 

~ _¡__ 

Anexo G4 

POSTERIOR 

849 

PERFIL LONGITUDINAL 

! .· F.etuen.o tie fit.ra Ge •.cídrio. :-ar;ia VI/::: 21 TC-ti;:5 

2.· RanUr'a y perno para e! manejo de fa tapa. 

3. - LD;]:Jl:tpci i=>ropietari:i. 

4.- Figura -anti::'ierrapante: i=:iirarnide trur11::a-:J<:. de na:-:if'l:i ''.D rnrn. ·:1€:- bi::se 

j_ 

x 4 rnn de a!tura (sobresa!ienteB la aiturs- t::itBi de la pieza, 67+4nm=: 7f.mm) 

5.- Deb~ presentar en alto reiie".•e la razon social o io~::itípo de identifica.:::.i6n dei fabric;:;nte 

6.· Res1stenc1a a lE c:.npresior, Rc=1B.35 Kg/~IJ'l.2 ninimo. Se prueba de acuerdo a la t:.B. 2-44 

7.- Resistem:::ie: a la fle:di:ln Rf'" ";40 Kglc-m2 minimo (de acuerdo a ASTr ... 1-C-38 y 75) 

8. · Defiex16n néx.1na Df'.~= 4.0 mm 
' ~-· Verit1car::ión de !a adJ-iesi-on-de1 con-creto c:::ir, e! refuerzo de fibra de -..•ü:irio, de .acuerdo a ASTM-C-38 y 780ebe cumplir: 

.A.· Absor-ci.:Jn m2xir.ia -de a~u.a 2~·S 

B ·Ataque quiizii-ceicon48 hrs de exp:::isíd6n en HCL 0.1 N. en H2S04 0.'1 !\\en N-ap1 al 5%. en NaSn4 0._1 N, 
en CH3Có-OH al 5~'~ y en NaC03 D.1 N \ . 

~O.· Debe Cl.lr'lplir la prueba: d€ re:!isten::ía: al irnp.ac.to con una altura minima de 1.35-cm (de ac':-iBrdo a la t..;OM -C-8)-

11 .• Debé tener ~ _ _fec!"1a ds Tabricacibn -en form2 c.-1-ara y legible en la parle posterior de la tapa. 

!..1-tl..TERl.AL: Concreto Poliriérico r retuerzo -de fíbra -de vidrio 

.A.C.t~BADO: Sin deforrnací-:ines G abultamientos 

PESO: J·,·láxir:io 55 K.g' 

TAPA POZO 
ARROYO 

IOU:JtAhCIA: Todas lE!S dlnensi:Jnes exter¡rires i-D.-2 rnrn 

16 




